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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 
acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos, su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión orientado a la generación de 
resultadoS de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrao su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solide y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administr ivas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, d I diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría de 
Educación. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones 
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y actividades encomendadas, el nivel de centralización o desconcentración, los procesos clave de la organización y los 
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión de esta Dependencia del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 
responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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TROCEDMENT3 	FORMALIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN 
EL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO. 

OBJETIVO 

Ti:tí:tealer la participación de escuelas de educación básica del Estado de México dentro de los programas educativos 
ar l amentadre por el Gobierno Federal para propicaar !a articulación de acciones con las entidades fecleralivas, ;-nocliemte, la 

e . 	lea 	la. parlio;pacdon de !as escuelas de aduración básica en el Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

ALCANCE 

al Sube:Hl-os:Zar olts Rscualas do Calidad ole :a Unidad de Apoyo a la Educación Basica y Normal. al Responsable 
Tiza: olivo da! P:ogrema Escuezas d3 Tiempo Ccro plzto de ;a Subcirocción de Escuelas u's Calidad y a ;a RecepcionIste de 
lo SabdiraccPet 	Eacualaa,de Cafelad, que 	loe responsables de realizar el trámite y formaliza" la participación. al 
lialraator _e c-::! de Educación Bats:ca, y a! Di, t01: Sonoro! de los `ver re 	Educativos Integtados al Estado Ja México que 
octar: los rasucasables de enriar 'es listados de uscuelas participantes y que se incorporan al Programa Escuelas de 

¡emulo Completo. 

REFERENCIAS 
- 	 de (0.1)0idinalan para el ces_ :rollo de los programas: Programa Escuelas de Caidad. Programa de 

E- duda:cien Especial y de la Integración Educativa, Programa de Educación Eas:ca para Niños  
Niñas tic Familias Jornaleras Agrícolas Miorartes. Programa Escuelas de Tiempo Completo. Programa de Escuela

y  

SogurF Programa Nacional de Lectura. Programa para el Fortalecimiento del Sarv:clo de la Educación Telesecundaria. 
Progre r a Habilidades Digitales para Todos, Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica cle Maches Jóvenes y 
laven:Es Emba;:azadas, Programa Asesor Tóanico Pedagógico y para la Atención Educativa a la Diversidad Social. 
Lingílist;ea y Cultural y Programa del Sistema, Nacional de Formación Continua y Superación Profeslonal re Maestras 

Educación Básica en Servicio, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de México. Sección: 
Prirrlem Gaceta del Gobierno. 19 de abril de 2012. 

- Gugltas de Operación del Programa Escuelas de T;empo Coa:o:aló. Saceetaría de Educación Pu ioc. LiMarie Oficial de 
la Federación. 25 de febrero de 2013. 

al General de OrganizacHón de la Secrelana ele Educación, Apartado VII. Cojetivo y 1-MR1h:in 	por Unidad 
iisfiafiva. Subdirección de Escuelas de Calidad, Gacela de: Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

calce :la Escue!es ele C_.C,'aa 	la resaca:sable de atollael, coordinar y dar seguimiento a, Pro ,toa Escuela-as 
Cuiapldlo dentro dsl marco de beneficias de programas sociales en municipios oriol-darlos do la entinad. 

- Man 
Admi 
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La Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de la Subsecretaria de Educación Básica de la 
Secretaría de Educación Pública, deberá: 

Enviar oficio de invitación para participar en el Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

La Unidad de Aruzym a la Educación Básica y Normal de la Sdi.isewebni in Ce Einiunacien 	sica CHE 

Enviar cc:cm. dei °bino de :evitación n sarticirch en S! 	 E,mima: 	Lie CCMHOte 	P:Ibiliftc7:11H.•1.:1:1, 
Escuelas de Calidad. 

Di 	ie Ger:sial de ;1■.H:CS 	Bc1.5 	 -3171 	les San -1.21(as Ecimai 
:sónica. ciW -)erar:: 

	

idscuelcce, CV Incii de 	Unidad Ja Dm. 
c_ la mar la participación de ins Instituciones ethicadvas en el Programa Escuelas ne Tiempo Completo. 

ncscior de Escuelas ne Calidad de la dnidaci de ertoyo a la Educación Basica y ite 	deceit 

Validar Carta Compromiso y oficio nue formalizan la participación dei Estado de México en el Programa Escuelas 
de Tiempo Completo. 

Des nsabie Operativo riel Programa Escheias ce Tiempo Ccmbiete de la SWirilreCCIUM de Dscdeias de daüdaci. _.-nene. 

• Solicitar listado de escuelas que participarán e incorporarán en el Programa Escuelas de Tiempo Completo a los 
subsistemas educativos federal y estatal. 

• Elaborar oficio y requisitar formato "Carta Compromiso" así como coordinar las acciones derivadas de la 
formalización de la participación de las escuelas de educación básica dentro del Programa Escuelas de Tiempo 
Completo. 

La Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad, deberá: 

Recibir y iegistiar la correspondencia que ingrese a la StiDdireCCei: e Escuelas ne Calidnc 
destinatarios los oficios que se le indiquen, obtener acuses y nrcluvaribs. 

o 	Obtener copias simples de documentos originales para turnarles a quien corresponda. 

El Mensajero de la Subdirección de Escuelas de Calidad, deberá: 

	

Recjb;r y entregar la correspondencia que emita la Subdirección de Escuelas de Calidad c los destinan
oficios que se le dfcliguerf obtenei acuses y ene ,arios a 	Deucpnionistc, de la Subdirsoci✓ de rEsz,..ccas de 
Calidad. 

JEFINielONES 

DGDGIE: 	 Siglas que identifican a la Dirección General de Desarrollo de la Cestón e innovacrtii Educativa de 
la Secretaria de Educación Pública. 

DGEB: 	 Siglas que identifican a la Dirección General de Educación Básica. 

""ETr: 

Reglas de 
Operación: 

Siglas que identifican al Programa Escuelas da Tiempc Complote implunfontadc 'dm el Cc 
Federal a. través de In Secretaria de Educación Pública nsn cbjets de contribuir cl lacre nrcEnsi ics 
de escuelas públicas de educación básica mediante la imnlementcción die mismo. 

Documento en el cae se establecen las ciisoesicioncm a tris una dei: sujeidi 
Escuelas de Tiempo Completo para otorgar transparencia y asegurar I a aplicacirti 
oportuna y equitativa de los recursos públicos otorgados.  

Siglas con bis que se idenUilma a los Servicios Educativcc Integrar 35 	ESisdo de iniC 

SEP: 	 Siglas que identifican a la Secretaría de Educación Pública. 

UAEDYN: 	 S'las que identificana la. Urilsci de Anoyó a la Educación BásicaNormal. 

Subsisternas 	Refliffrase a! StlbSiSt1)1Tha, Edi icdtivo Eslififal y Schsistema Educativi-  eederiVizado. 
Educativos: 

1NSUIVIOS 

- Oficio de Ic Secretaria de Educación Pública mediante el cual ins 	ala Sr. ata 	le Educación del Estado de México 
a participar en el Programa Escuelas de Tiempo Complcfo. 
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RESULTADOS 

       

        

- Ca a Compromiso firmada, que avala la participación de la Secretaría de Educación del Estado de México en el 
Pro rama Escuelas de Tempo Completo. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Req isición y validación de los formatos para la planeación de la distribución de los apoyos económicos de los 

participantesn el Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

Org nización de las reuniones de asesoría para la implementación y administración del Programa Escuelas de Tiempo 
Completo. 

Distribución de los Recursos Financieros 	 a las Escuelas para la operación del Programa Escuelas de 
Tiempo Completo. 

POLÍTICAS 

- El número total de escuelas que participarán (meta) en el Programa Escuelas de Tiempo Completo será determinada 
por la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa. 

- La Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, designará la cantidad de escuelas que 
correspondan a cada Subsistema Educativo. 

DESARROLLO: 	FORMALIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL 
PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO. 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO 	 ACTIVIDAD 

asignados 

1 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

2 	Subdirector de Escuelas de Caiidad de 
la Unidad de Apoyo a la Educación 
Básica y Normal 

3 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

4 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la Unidad de Apoyo a la Educación 
Básica y Normal 

5 	Responsable Operativo del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo 

6 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad. 

7 	' ubdirector de Escuelas de Calidad de 
I Unidad de Apoyo a la Educación 

ásica y Normal 

8 	4ubdirector de Escuelas de Calidad de 
la Unidad de Apoyo a la Educación 
Básica y Normal 

Recibe copia de oficio de invitación que emite la Dirección General de 
Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de la SEP al 
Secretario de Educación del Gobierno del Estado, para participar en el 
Programa Escuelas de Tiempo Completo, firma acuse de recibo, lo 
devuelve, registra recepción del documento en la libreta de 
correspondencia y lo entrega al Subdirector de Escuelas de Calidad. 

Recibe copia del oficio de invitación, se entera del contenido e instruye 
a la Recepcionista obtener una copia simple del documento y se lo 
entrega. 

Recibe documento, obtiene copia simple, la entrega al Subdirector de 
Escuelas de Calidad y archiva el documento. 

Recibe copia simple del oficio de invitación, se reúne con el 
Responsable Operativo del PETC, le entrega la copia y le instruye 
para que elabore oficios dirigidos al titular de la Dirección General de 
Educación Básica y al Director General de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, para invitarlos a participar en el 
Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

Recibe copia del oficio e instrucción, lo revisa conoce el contenido y 
elabora oficios dirigidos al Titular de la Dirección General de 
Educación Básica y al Director General de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México para notificarles de la invitación a 
escuelas de educación primaria a su cargo, para participar en el 
programa, refrendar la participación de escuelas que ya se encuentran 
participando y darles a conocer los lineamientos o reglas de operación 
y solicitarles los datos de las escuelas que se incorporarán con base a 
lo que establecen las Reglas de Operación del Programa y lo entrega 
a la Recepcionista. 

Recibe oficios y los entrega al Subdirector de Escuelas de Calidad 
para su revisión y firma. 

Recibe oficios, revisa y determina: 

Si tiene correcciones, las anota en los mismos y regresa al 
Responsable Operativo del PETC para que realice las adecuaciones 
necesarias. 
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9 
	

Responsable Operativo del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo 

	

10 
	

Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la Unidad de Apoyo a la Educación 
Básica y Normal 

	

11 
	

Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

	

12 
	

Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

	

13 
	

Dirección General de Educación 
Básica/Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México. 

	

14 	Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

	

15 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

	

16 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

	

17 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la Unidad de Apoyo a la Educación 
Básica y Normal 

	

18 	Responsable Operativo del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo 

	

19 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la Unidad de Apoyo a la Educación 
Básica y Normal 

	

20 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la Unidad de Apoyo a la Educación 
Básica y Normal 

	

21 	Responsable Operativo del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo 

	

22 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la Unidad de Apoyo a la Educación 
Básica y Normal 

	

23 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

	

24 	Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad  

Recibe oficios con correcciones, se entera y realiza las adecuaciones 
necesarias y los entrega al Subdirector de Escuelas de Calidad. Se 
conecta con la operación No. 7. 

No tiene correcciones, firma e instruye a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad que los envíe a la DGEB/SEIEM. 

Recibe oficios firmados, sella, registra salida en la libreta de 
correspondencia y entrega al Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad. 

Recibe documentación y entrega a los destinatarios. 

Reciben oficio, firma acuse y lo devuelve, realiza procedimientos 
internos para integrar información, elaborar oficio de respuesta y 
enviarlo a la Subdirección de Escuelas de Calidad. 

Recaba acuse y de regreso lo entrega a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad. 

Recibe acuses de oficios y los archiva en el expediente que 
corresponda. 

Recibe oficios de respuesta de la Dirección General de Educación 
Básica y de la Dirección General de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México y listado de escuelas que mantienen 
su participación y las que se incorporarán en el PETC, sella y firma 
acuse, lo devuelve, registra su ingreso en la Libreta de 
Correspondencia y entrega documentos recibidos al Subdirector de 
Escuelas de Calidad. 

Recibe oficios y listados de escuelas que participaran en el Programa 
Escuelas de Tiempo Completo, que mantienen su participación así 
como las que se incorporarán en el PETC, los revisa se entera y los 
entrega al Responsable Operativo del PETC, le instruye elabore oficio 
formalizando la participación del Gobierno del Estado de México en el 
PETC, dirigido al titular de la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y 
Normal para que a través de ellos se gestione la firma del Secretario 
de Educación. 

Recibe oficios, listados e instrucción, elabora oficio en el que se 
formaliza la participación del Gobierno del Estado de México en el 
PETC, anexa formato "Carta Compromiso" requisitado y listados, los 
entrega al Subdirector de Escuelas de Calidad. 

Recibe oficio de formalización, formato "Carta Compromiso" 
requisitado y listados, revisa y determina: 

Si hay observaciones, las anota en el mismo y lo regresa al 
Responsable Operativo del PETC para hacer las adecuaciones 
necesarias. 

Recibe documentos con observaciones, se entera y realiza las 
adecuaciones necesarias. Se conecta con la operación No. 19. 

No hay observaciones, antefirma los documentos, los entrega a la 
Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad y le solicita 
que los envie a la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal 
para obtener la firma del Secretario de Educación. 

Recibe documentos, los sella, registra su salida en la libreta de 
correspondencia y entrega al Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad para que entregue en la Unidad de Apoyo a la 
Educación Básica y Normal. 

Recibe documentación y entrega en la Unidad de Apoyo a la 
Educación Básica y Normal. 



Página 8 AC E TA 
IMrl 	6I e Ft P.. 0 

 

26 de mayo de 2014 

      

25 	Unidad de Apoyo a la Educación Básica 
y Normal de la Subsecretaría de 
Educación Básica y Normal 

Recibe documentos, firma acuse de recibo y devuelve. Realiza 
cestiones internas para obtener la firma del Secretario de Educación. 
Devuelve los documentos firmados a través de correspondencia a la 
Subdirección de Escuelas de Calidad. 

  

   

26 	ensajero de la Subdirección de 	Recaba acuse y de regreso lo entrega a la Recepcionista de la 
scuelas de Calidad 	 Subdirección de Escuelas de Calidad. 

27 	ecepcionista de la Subdirección de 	Recibe acuse y lo archiva en el expediente que corresponda. 
scuelas de Calidad 

28 	ecepcionista de la Subdirección de 	Recibe documentos firmados por el Secretario de Educación y 
Escuelas de Calidad enviados por la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal, 

registra su ingreso en la Libreta de Correspondencia y los entrega al 
Subdirector de Escuelas de Calidad. 

29 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la Unidad de Apoyo a la Educación 
Básica y Normal 

30 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

31 	Responsable Operativo del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo 

32 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

33 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la Unidad de Apoyo a la Educación 
Básica y Normal 

34 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la Unidad de Apoyo a la Educación 
Básica y Normal 

35 	Responsable Operativo dei Programa 
Escuelas de Tiempo Completo 

36 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la Unidad de Apoyo a la Educación 
Básica y Normal 

37 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

38 	Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

39 	Dirección General de Desarrollo de la 
estión e Innovación Educativa 

40 	ensajero de la Subdirección de 
scuelas de Calidad 

20e9CHHSt9 de le. Subdirección do  

Recibe documentos firmados por el Secretario de Educación, de 
manera verbal solicita a la Recepcionista de Escuelas de Calidad 
entregue los documentos al Responsable Operativo del PETC. Se 
comunica vía telefónica con el Responsable Operativo del PETC y le' 
instruye para elaborar oficio mediante el cual se enviarán los 
documentos a la DGDGIE. 

Recibe documentos. mismos que entrega al Responsable Operativo 
del PETC. 

Recibe documentos e instrucción_ elabora oficio dirigido al titular de la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa 
de la SEP, mediante el cual se enviarán listados de escuelas que 
participan y se incorporan al Programa Escuelas de Tiempo Completo 
y Carta Compromiso que avala la participación del Gobierno del 
Estado de México en el mismo. Entrega a la Recepcionista para firma 
del Subdirector de Escuelas de Calidad. 

Recibe oficio y documentos y los entrega al Subdirector de Escuelas 
de Calidad para firma. 

Recibe oficio y documentos, revisa y determina: 

Si hay errores, hace observaciones, en el mismo y lo regresa al 
Responsable Operativo del PETC para hacer las adecuaciones 
necesarias. 

Recibe oficio y documentos con observaciones, hace las adecuaciones 
y lo regresa al Subdirector de Escuelas de Calidad. Se conecta con la 
operación No. 33. 

No hay observaciones, firma oficio, anexa Carta Compromiso y 
listados de escuelas que participan y se incorporan al Programa 
Escuelas de Tiempo Completo, entrega a la Recepcionista de 
Escuelas de Calidad y le solicita envíe a la DGDGIE. 

Recibe oficio, carta compromiso y listados de escuelas que participan 
y se incorporan al Programa Escuelas de Tiempo Completo, sella 
oficio, anexa documentos, registra su salida en la Libreta de 
Correspondencia, envía a la DGDGIE y entrega al Mensajero de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad. 

Recibe documentación y entrega a su destinatario. 

Recibe documentación, firma acuse de recibo y lo devuelve. 

Recaba acuse y de regreso lo entrega a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad. 

Recibe acuse y archive en el expediente que corresoonda. 



26 de mayo de 2014 	 CACE TA
1)11 C•=o)ESOleili•••0 	 Página 9 

DIAGRAMA: FORMALIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL 
PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO. 

RECEPCIONISTA DELA 
SUBDIFECCIC)N DE I SDUELAS DE 

CALMAR 

MISD/RECTOF1 DE ESCUELAS DE 
CALIDAD DE LA EA 1 1S 

RESPONSABLE OPERATIVO DEI.  
PROGRAMA DE ESCUELAS DE 

TIEMPO COMPLETO 

DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION PA SIGA/ DIRECCION 

GENERAL DE LOS SERVICIOS 
EDUCA tivOS INTEGRADOS AL 

ESTADO DE MEXICO 

iEINICIO 	) 

Recibe copio de oficio de 
vita ac ion que emite la Dirección 

Gene s 	Desarrollo de la 
Gestión e Innovacion Educativa 
de la SEP pala uarticipar en el 
Programa Escuelas de Tiempo 
completo. firma acaso de recibe, 
ro devuelve_ ieg otra recepc 
del documento en la lib reta de 
correspondencia y lo entrega. 

Vac:be copra del oficio . se cal  
el contemdo 	luye ubre  

mi copia simple y entre° 

Recibe documeni ebt lene copia 
simple y la en( regAr chiva.  

Recibe oficios y les enlrega par 
su remsion y firma 

Recibe copia smple del oficio de 
Ilación se reune cüri 

Responsable Operativo del PETO, 
le unirega la Copia y le insiruye 

ro au e elabore oficios dirigidos 
lar de la DGEB y al Drreclor 

General de los shiEm para 
erlos a participar 

Recibe 	chelos 	revisa 	y 
determina:  

Las anota en Tos mismos y 
regresa 	a: 	Responsable 
Operativa del PETC para que 
realice 	las 	adecuaciones 

Firmae 	instruye 	a 	la 
Recepcionista de la Subdir ección 
e Escuelas de Calidad que los 

envle a la DGER/SEIEM 

H 

Recibe sopla del oficio  
sistniCCIOn elabore oficios pala  
notificarlos do la invitacihn a 
escuelas de oducacion prialla a 
su cargo para participarse  n el 
programa 	o 	refrendar 	1 

acion de escuelas quo ya 
Se encuentran participando o 
darles a conocer los lneamiento; 
o regla.; de opernoiour 
Soliei/arleS los datos de las 
escuelas que se incorporaran con 
base a lo que establecen la il 
Reglas 	de 	Operación 	d el 
Programa y lo entrega  

Recibe oficios con Cu inc cien e s. 
se 	°Mera 	realiza 	les 
adecuaciones necesarias y los 
entrega Se cancela con la 
roer arios No. 7 
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Recibe acuse yarChiva en el 
expediente que corresponda. 

Recaba acuse y de regreso lo 
entrega e la Recepcionista de le 
Subdireccion de Escuelas de 
Calidad. 

( 	FIN 	) 
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IIEC PCIONISTA DE LA 
susDIREf Clero DE ESCUELAS DE 

CALIDAD 

RESPONSABLE OPERATIVO DEL 
PROGRAMA DE ESCUELAS DE 

TIEMPO COMPLETO 

UNIDAD DE APOYO A LA 
EDUCACON pAsicA y NORMAL DE 

1A SUBSECRETARIA De EDUCACIOII 
BASICA Y NORMAL 

LIEN PAJERO DE LA SUBDIRECCION 
DE ESCUELAS DE CALIDAD  

UHOIRECTOR DE ESCUELAS DE CA LIDAU 
DE LA UNIDAD DE APOYO A LA 
EDUCACION BASICA Y NORMAL 

Recibe oM1 lo y documentos Y 1  " 
entrega al Subdirector de 
ESCLI@Ios 	Calidad Dala birria 

Recibe oficio y documentos. 
rey isa y determina .  

LEE isten 
errores,  

Sr 

Hace observaciones en el 
mismo y lo regresa d el PETC 
para nacer las adecuaciones 
necesarias 

Recibe olmo. Carta compromiso 
y listacfoS de ew pelas que 
participany se i nciciporan al 
PETC 	sella 	of Etc, 	anexa 
documentos, registra su salida en 
le LID lela de CorreSpOndenelai y 
entrega para su envio .  

Firma 	of reir).anexa 	Carla 
Co p o so 	y 	listados 	de 
escuelaS que participan y se 

C P 	.1 PETC entrega y 
solicita su envio a la DGDGIE .  

MENSAJERO DE LA 
SUBDHSECOIONDEESCUELAS DE 

CALIDAD 

Recibe of Rip y documentos con 
observaciones. 	hace 	las 
ad ecuaciones y lo regresa. Se 
conecta con la operación No.53. 

6 

Recibe documentación y entrega 
a su d est inateri0 

Recibe documentación. firma 
CC S d 	ec.bO y 1 de el 

MEDICIÓN 

Indicador ara medir la participación de escuelas de Educación Básica de los Subsistemas Educativos, en el Programa 
Escuelas d Tiempo Completo. 

Número d• escuetas participantes del Ciclo 
°/0 de incremento o decremento de Escolar Vi ente 

X 100 	 participación de escuelas en el Programa Número d• escuelas participan:es del Ciclo 
Escuelas de Tiempo Completo Escolar Anterior 
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REGISTRO DE EVIDENCIAS 

• Copias de oficios de turno de documentos remitidos a la Dirección General de Educación Básica, y a la Dirección 
General de los Servicios Educativos Integrados del Estado de México con acuse. 

• Acuse de recibo de oficio y listados dirigidos a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• Formato "Carta Compromiso". F-205102100/01/2013. 

GODif E-En DEL. 
ESTADO DE MÉXICO 

3/C. 
Secretario de Educación Pública 
Presente. 

GRANDE 
1/Toluca de Lerdo, México a de 2013 

2/No. de Oficio 

Estimado Señor Secretario: 

Con referencia a la participación del Estado de México en el Programa Escuelas de Tiempo Completo (P.E.T.C.), tengo a 
bien informar a Usted que a partir del ciclo escolar4/ 	 , establecemos el compromiso de atender una meta de 
5/ 	 Escuelas de Tiempo Completo (ETC), de las cuales, 6/ ETC que formarán parte de las acciones de articulación 
de los beneficios de distintos programas sociales en municipios prioritarios de la entidad. 

De igual forma, le manifiesto que la Secretaría de Educación a mi cargo atenderá a la normatividad y a los lineamientos 
operativos que se han dispuesto para la buena marcha del Programa. En este marco, la selección de escuelas se apegará a 
los criterios definidos en las Reglas de Operación vigentes, las cuales norman los aspectos de planeación, programación y 
presupuestación del Programa, el desarrollo de las actividades pedagógicas, y el seguimiento y la evaluación de las 
acciones emprendidas. 

Actuaremos con transparencia en la operación y el ejercicio de los recursos asignados al Programa en la entidad, porque 
estamos convencidos que la extensión de la jornada escolar contribuye a ampliar las oportunidades de aprendizaje de 
nuestros alumnos. 

Para lo anterior, hago de su conocimiento que, a más tardar, el día 7/ 	  será remitida a la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa la base de datos de las escuelas a beneficiar en nuestra 
entidad, así como el Plan Estatal del P.E.T.C. para el Ciclo Escolar 8/ 	  

Sin otro particular, me permito hacerle llegar un cordial saludo. 

9/Atentamente 

Secretario de Educación en el Estado de México 

P-205102100/01/2013 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
UNIDAD DE APOYO A LA EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL 

SUBDIRECCIÓN DE ESCUELAS DE CALIDAD 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO CARTA COMPROMISO. 
F-2053102100-01/2013. 
Objetivo: Requisitar datos necesarios para informar del número de escuelas que participarán en el Programa Escuelas 
de Tiempo Completo en el Ciclo Escolar Vigente. 
Distribución y Destinatarios: El original se envía a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 
Educativa y una copia para acuse de recibido.  

NO. CONCEPTO DESCRIPCION 
1 Fecha: Anotar fecha del día actual empezando por día, mes y año.  

Anotar número de oficio correspondiente de acuerdo al Libro de Oficios de la 
Secretaría de Educación de la entidad 

2 No. de Oficio: 

3 C. Anotar nombre completo del Secretario de Educación Pública actual. 



4 
	 ACIErA 	 26 de mayo de 2014 Página 

4 Ciclo Escolar: Anotar el Ciclo Escolar en el que se operará el Programa Escuelas de Tiempo l 
Completo. 

Meta: Anotar con número la cantidad de escuelas participantes en el Programa 1 
Escuelas de Tiempo Completo. (designada por la DGDGIE)  

6 ETC: Anotar con número las Escuelas de Tiempo Complete.  
Anotar fecha empezando por día mes y año en que se remitirá base de datos : 
con nombres de escuelas. 

' 7 Fecha de entrega: 

8 Ciclo Escolar:  
Atentamente: 

Anotar el Ciclo Escolar para el cual se realiza el Plan Estatal. 	1 
Anotar nombre completo, apellidos y firma del Secretario de Educación en el j  
Estado de México actual.  

9 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ESCUELAS DE CALIDAD 

___ 

Edición: 	Primera  

Fecha: 	Abril de 2014 
Código: 	205102100/01  

Página: 	 • 

4.2 PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN. DIFUSIÓN E INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN DE ESCUELAS QUE 
PARTICIPARÁN EN EL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en la operación del Programa de Escuelas de Tiempo Completo de acuerdo a los lineamientos 
vigentes, mediante la difusión de las reglas de operación, recopilación y entrega de la información de las escuelas que 
participan en el Programa de Escuelas de Tiempo Completo. 

ALCANCE 

Aplica al Responsable Operativo del Programa Escuelas de Tiempo Completo, al Asesor Técnico Pedagógico, a! 
Subdirector de Escuelas de Calidad de la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal, que son los responsables de 
requisitar los documentos de planeación necesarios, para la implementación y administración del Programa Escuelas de 
Tiempo Completo. al  Director General de Educación Básica de la Secretaria de Educación, al Titular de los Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México, que tienen a su cargo a las Escuelas de Educación Básica de la entidad. 

REFERENCIAS 

Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa Escuelas de Calidad, Programa de 
Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa, Programa de Educación Básica para Niños y 
Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Escuela 
Segura, Programa Nacional de Lectura, Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria, 
Programa Habilidades Digitales para todos. Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y 
Jóvenes Embarazadas, Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención Educativa a la Diversidad Social, 
Lingüística y Cultural y Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros 
de Educación Básica en Servicio, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de México. Sección: 
Primera, Gaceta del Gobierno, 19 de abril de 2012. 

- Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo. Secretaría de Educación Pública. Diario Oficial de 
la Federación, 25 de febrero de 2013. 

- Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa. Subdirección de Escuelas de Calidad, Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Escuelas de Calidad es responsable de atender, operar y administrar el Programa de Escuelas de 
Tiempo Completo mediante la difusión, recopilación y entrega de la información de las escuelas que participarán en el 
Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

La Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de la Subsecretaría de Educación Básica de la 
Secretaría de Educación Pública, deberá: 

• Enviar oficio de invitación para participar en la Reunión Nacional del Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

• Revisar el requisitado del formato "Base de Datos" y enviarlo mediante correo electrónico, con la petición de 
validarlo. al  Subdirector de Escuelas de Calidad de la UAEBYN. 

La Dirección General de Educación Básica de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal y la Dirección General de los 
Servicios ducativos Integrados al Estado de México, deberán: 

• E aborar y entregar el listado de escuelas que participarán en el Programa Escuelas de Tiempo Completo, en el 
á bite de su competencia. 

-.l 	0 1 	 ánEásic c y 1\le:si 	 st 	Ya. Educación Básica y Noria l.  
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• Firmar los formatos de planeación de la distribución de los apoyos económicos de los participantes en el Programa 
Escuelas de Tiempo Completo en el Estado de México. 

• Recabar la firma del Secretario de Educación en les formatos de planeación de la distribución de los apoyos 
económicos de los participantes en el Programa Escuelas de Tiempo Completo en el Estado de México. 

El Subdirector de Escuelas de Calidad de la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal, deberá: 

Invitar mediante oficio al Subsistema Federalizado y Estatal a participar en la capacitación para requisición de 
documentos de planeación para llevar a cabo el Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

• Rubricar oficios dirigidos a la Dirección General de Educación Básica y a los Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México. 

• Rubricar los Planes Estatales de Distribución de Apoyos. 

Resguardar los formatos de planeación autorizados. 

El Responsable Operativo del Programa Escuelas de Tiempo Completo del Programa Escuelas de Calidad deberá: 

Requisitar formatos de los Planes de Distribución de Apoyos Económicos y remitirlos a la Dirección General de 
lesarmile de la Gestión e Innovación Educativa de la SEP. 

E Asesor Técnico Pedagógico del Programa Escuelas de Calidad. deberá: 

1, zovar al Responsable Operativo del Programa Escuelas de Tiempo Completo a i-equisitar formatos de los Planes 
e [Distribución Apoyos Económicos para remitirlos a a Dirección Gene:al de Desarrollo tie la Gestión e innncación 

educativa de la SEP. 

inieerantes del Equipo Técnico Estatal del Programa Escuelas de Calidad, deberán: 

• Asistir a la Reunión Nacional del Programa Escuelas os Tiempo Completo. 

Recibir capacitación para la elaboración de documentas de planeación y programación de acciones a efectuar en el 
Ciclo Escolar Vigente. 

r 	Realizar compendio de materiales en medio magnético e impreso y c'utisy n alSubdirecier de Esci.eias de Calidad. 

La Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad, deberá: 

• Recibir registrar y sellar la correspondencia gua ing,ese a la Subdirección de Escuche do Calidad y renciir 
destinatarios los oficios que se le indiquen. obtener acoses y archivarlos. 

Ti Mensajero de la Subdirección de Escuelas de Calidad, deberá: 

Entregar la correspondencia que genere la Subdicecolon de Escuelas de Calcad y remitir a los destinatarios la 
documentación que le indiquen y obtener acuses para entregarlos a la Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad.  

DEFINICIONES 

DGEB: 	 Siglas que identifican a la Dirección General de Educación Basica. 

DGDCIE: 	 Siglas que identifican a !a Dirección Genera] de Desarrollo de la Gestión e Innovación 
Educativa adscrita a la Secretaría de educación Publica. 

PEJE: 	 Siglas que identifican al Programa Escuelas se Tiempo Conipie,to. 

Reglas de Operación: 	 Documento en el que se establecen las disposiciones alas que debe sujetarse el 
Programa Escuelas de Tiempo Completo para otorgar transparencia y asegurar la 
aplicación eficiente, eficaz. oportuna y equitativa de los recursos públicos otorgados. 

SEP: 	 Siglas que identifican a la Secretaría de Educación Pública. 

SEIEM: 	 Siglas que identifican a los Servicios Educativos Integrados del Estado de México. 

UAEBYN: 	 Siglas que identifican a la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal. 

ETC: 	 Siglas que identifican a las Escuelas de Tiempo Completo. 

Subsistemas Educativos: 	Refiérase al Subsistema Educativo Estatal y Subsistema Educativo Federalizada. 

INSUMOS 

Oficio de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión a Innovación Educativa, mediante el cual invita a la 
Secretaría. de Educación del Estado de México a participar en la Reunión Nacional del Programa Escuelas de Tiempo 
Completo para recibir lineamientos de requisición de documentos de planeación. 
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RESULTADO 

- For atos de planeación autorizados con la información de las escuelas que participarán en el Programa Escuelas de 
Tie po Completo durante el ciclo escolar vigente. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

For alización de la participación de Escuelas de Educación Básica en el Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

POLÍTICAS 

El :quipo Técnico de la Subdirección de Escuelas de Calidad, deberá estar integrado por tres personas, que asistirán 
a la- Reuniones Nacionales. Si en la fecha de la reunión hubiera un número menor de personas, éstas asistirán a la 
Re nión y recibirán el material de apoyo correspondiente. 

- Los integrantes del Equipo Técnico Estatal, serán designados por el Subdirector de Escuelas de Calidad. 

El Director General de los Servicios Educativos Integrados del Estado de México, enviará la información que se le 
requiera en el ámbito de su competencia. 

- El Director General de Educación Básica, enviará la información que se le requiera en el ámbito de su competencia. 

DESARROLLO: RECEPCIÓN, DIFUSIÓN E INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN DE ESCUELAS QUE PARTICIPARÁN 
EN EL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO. 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO 	 ACTIVIDAD 

Recibe oficio de invitación para participar en Reunión Nacional del 
Programa Escuelas de Tiempo Completo que envía la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, registra 
en libreta de correspondencia y entrega al Subdirector de Escuelas de 
Calidad de la UAEBYN, para su conocimiento y atención. 

2 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 	Recibe oficio de invitación a participar en la Reunión Nacional del 
la UAEBYN 	 Programa Escuelas de Tiempo Completo, se entera e instruye a la 

Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad para que 
obtenga una copia simple del oficio, resguarde el original y entregue la 
copia al Responsable Operativo del Programa Escuelas de Tiempo 
Completo con la instrucción para que elabore oficio de respuesta y le 
dé seguimiento. 

Obtiene copia simple, entrega al Responsable Operativo del 
Programa Escuelas de Tiempo Completo con las instrucciones. 
Resguarda original. 

Recibe copia del oficio de invitación a participar en la Reunión 
Nacional del Programa Escuelas de Tiempo Completo, se entera del 
contenido y elabora oficio dirigido a la Dirección General de Desarrollo 
de la Gestión e Innovación Educativa aceptando la invitación y los 
nombres de los servidores públicos que integrarán el Equipo Técnico 
Estatal y participarán en la Reunión. 

Entrega a la Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad 
para firma del Subdirector de Escuelas de Calidad de la UAEBYN. 

Recibe oficio original con respuesta a la invitación y nombres de los 
integrantes del Equipo Técnico Estatal que asistirán a la Reunión 
Nacional, lo entrega al Subdirector de Escuelas de Calidad. 

Recibe oficio original con respuesta a la invitación y nombres de los 
participantes del Equipo Técnico Estatal, revisa y determina: 

Si hay observaciones, las anota en el documento e instruye a la 
Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad lo regrese 
al Responsable Operativo del PETC para realizar las correcciones 
correspondientes. 

8 	 Recibe el documento con observaciones y entrega al Responsable Recepcionista de la Subdirección de 
Operativo del PETC para su corrección. Escuelas de Calidad 

Responsable Operativo del Programa 9 

	

	 Recibe documento con observaciones, realiza las correcciones 
correspondientes y entrega a la Recepcionista. Se conecta con la Escuelas de Tiempo Completo 
operación No. 5. 

No hay observaciones, firma e instruye a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad para que lo selle, obtenga una 
copia simple para acuse de recibo y lo envíe a la Dirección General de 

1 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

3 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

4 	Responsable Operativo del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo 

5 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

6 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEBYN 

7 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEBYN 

10 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
a UAEBYN 
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Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa. 

11 	Recepcionista de la Subdirección de 
	

Recibe oficio original con respuesta a invitación, sella, obtiene copia 
Escuelas de Calidad 
	

para acuse y lo entrega al Mensajero para su envío a la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa. 

12 	Mensajero de la Subdirección de Recibe documentación y entrega en la Dirección General de 
Escuelas de Calidad 
	

Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa y recaba acuse. 

13 	Dirección General de Desarrollo de la Recibe oficio original con respuesta a invitación, firma acuse y 
Gestión e Innovación Educativa 

	
devuelve al Mensajero de la Subdirección de Escuelas de Calidad. 

14 	Mensajero de la Subdirección de Recibe acuse y de regreso lo entrega a la Recepcionista de la 
Escuelas de Calidad 
	

Subdirección de Escuelas de Calidad. 

15 	Recepcionista de la Subdirección de 
	

Recibe acuse de recibo firmado, archiva en el expediente 
Escuelas de Calidad 
	

correspondiente e informa verbalmente al Responsable Operativo del 
P ETC. 

16 	Responsable Operativo del Programa 
	

Recibe comentario verbal y procede a organizar material de trabajo y 
Escuelas de Tiempo Completo documentos e informa verbalmente a los Integrantes del Equipo 

Técnico Estatal, la fecha y hora en la que asistirán a la Reunión 
Nacional del Programa Escuelas de Calidad. 

17 	Integrantes del Equipo Técnico Estatal 
	

Reciben información y asisten en la fecha y hora programada a la 
del Programa Escuelas de Calidad 

	
Reunión Nacional del Programa Escuelas de Tiempo Completo. 
Reciben capacitación para la elaboración de documentos de 
planeación y programación de acciones a efectuar en el Ciclo Escolar 
Vigente. 

Realizan compendio de materiales en medio magnético e impreso y 
entregan al Subdirector de Escuelas de Calidad. 

18 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
	

Recibe compendio de documentos e instruye verbalmente al 
la UAEBYN 
	

Responsable Operativo del Programa Escuelas de Tiempo Completo 
y al Asesor Técnico Pedagógico para elaborar documentos de 
planeación y oficios dirigidos al Director General de los Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México y al Director General de 
Educación Básica. 

19 	Responsable Operativo del Programa 
	

Reciben instrucción, se enteran, revisan formatos nacionales y 
Escuelas de Tiempo Completo/Asesor 

	
lineamientos para la elaboración de documentos de planeación 

Técnico Pedagógico 	 siguientes: 

• Formato "Base de Datos de Escuelas Beneficiadas". 

20 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

21 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEBYN 

22 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

23 	Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

• Formato "Planeación de Ciclo Escolar". 

• Formato "Plan de Distribución de Distribución de Recursos para 
el pago de Apoyos Económicos a Directivos y Docentes". 

• Formato "Plan de Distribución de Apoyos Económicos a 
Directivos y Docentes que imparten Ingles". 

• Formato "Plan de Distribución de Recursos para el Pago de al 
Personal de Apoyo a la Ampliación del horario escolar". 

Elaboran oficios dirigidos a los directores generales de los SEIEM y 
de la DGEB, solicitando listado de escuelas participantes para el Ciclo 
Escolar Vigente y los entregan a la Recepcionista de la Subdirección 
de Escuelas de Calidad, para firma del Subdirector. 

Recibe oficios y entrega al Subdirector de Escuelas de Calidad de la 
UAEBYN, para firma. 

Recibe oficios, firma, entrega e instruye a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad para que los envíe. 

Recibe oficios, prepara copias para acuse de recibo y entrega al 
Mensajero de la Subdirección de Escuelas de Calidad para que 
entregue al Director General de los SEIEM y al Director General de 
Educación Básica. 

Recibe documentación y entrega en las Direcciones Generales de los 
SEIEM y de Educación Básica y recaba acuse. 
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28 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEBYN 

29 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

33 	Responsable Operativo del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo/Asesor 
Técnico Pedagógico 

34 	Dirección General ce Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa 

35 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEBYN 

26 de mayo de 2014 

Recibe oficio, firma acuse y devuelve. realiza procedimientos internos 
para integrar información y dar respuesta a la Subdirección de 
Escuelas de Calidad. 

Recibe acuse firmado y de regreso lo entrega a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad. 

Recibe acuse y lo archiva en el expediente que corresponda. 

Recibe oficio y listado de escuelas que participarán en e) Programa 
Escuelas de Tiempo Completo de los dos subsistemas educativos, 
registra en la libreta de correspondencia y entrega al Subdirector de 
Escuelas de Calidad de la UAEBYN. 

Recibe oficio y listado de Escuelas que participarán en el Programa 
Escuelas de Tiempo, se entera y solicita a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad entregar oficio y listado de 
Escuelas que participarán en el Programa Escuelas de Tiempo 
Completo al Responsable Operativo del PETC/Asesor Técnico 
Pedagógico. con la instrucción de requisitar formato "Base de Datos 
de Escuelas Beneficiadas". 

Recibe oficio original y listado de escuelas que participarán en el 
Programa Escuelas de Tiempo Completo y los entrega al 
Responsable Operativo del PETC/Asesor Técnico Pedagógico con 
instrucciones. 

Reciben instrucción, oficio y listado de escuelas que participarán en el 
Programa Escuelas de Tiempo Completo, requisitan formato "Base de 
Datos de Escuelas Beneficiadas" y lo envían vía correo electrónico a 
la DGDGIE. 

Recibe correo electrónico con formato "Base de Datos de Escuelas 
Beneficiadas' adjunto requisitado y determina. 

No está correctamente requisitado el formato "Base de Datos de 
Escuelas Beneficiadas" envía correo electrónico al Responsable 
Operativo del PETC y al Asesor Técnico Pedagógico con 
observaciones realizadas en el mismo para su corrección. 

Reciben el formato "Base de Datos de Escuelas Beneficiadas". 
realizan adecuaciones y reenvían a través de correo electrónico a la 
DGDGIE, se conecta con la operación No. 31. 

Si está correctamente requisitado el formato 'Base de Datos de 
Escuelas Beneficiadas", realiza el cálculo de recursos financieros que 
se transferirán a la entidad de acuerdo al número de alumnos 
matriculados en cada institución y envía el formato "Base de Datos de 
Escuelas Beneficiadas" con el monto a recibir al Subdirector de 
Escuelas de Calidad de la UAEBN, mediante correo electrónico con la 
petición de validado. 

Recibe formato "Base de Datos de Escuelas Beneficiadas" vía correo 
electrónico e instruye verbalmente al Responsable Operativo del 
Programa Escuelas de Tiempo Completo, para obtener una impresión 
del formato, validarlo de forma conjunta y elaborar oficio para enviarlo 
a la DGDGIE. 

Página 

24 

25 

26 

27 

Director General de los SEIEM/Director 
General de Educaci5n Básica 

Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

30 	Responsable Operativo del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo /Asesor 
Técnico Pedagógico 

31 	Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa 

32 	Dirección General ce Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa 

36 	Responsable Operativo del PETC Obtiene la impresión del correo electrónico con el formato "Base de 
Datos de Escuelas Beneficiadas", elabora oficio para envío y los 
entrega al Subdirector de Escuelas de Calidad. 

Recibe formato "Base de Datos de Escuelas Beneficiadas" impreso. lo 
valida y firma oficio para su envío e instruye verbalmente a la 
Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad para que 
envié el documento a la DGDGIE. 

Recibe oficio firmado con formato "Base de Datos de Escuelas 
Beneficiadas" validado, obtiene copia simple para acuse de recibo y 
entrega al Mensajero de la Subdirección de Escuelas de Calidad para 
su envío a la DGDGIE. 

37 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEBYN 

38 
	

Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 
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39 Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

40 	Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa 

41 Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

42 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

43 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEBYN 

44 	Responsable Operativo del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo /Asesor 
Técnico Pedagógico 

45 	Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa 

46 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEBYN 

47 	Titular de la UAEBYN 

48 	Subdirector de Escuelas de Calidad 

49 	Responsable Operativo del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo 

50 	Subdirector de Escuelas de Calidad 

Recibe documentación, entrega a la Dirección General de Desarrollo 
de la Gestión e Innovación Educativa y recaba acuse. 

Recibe oficio con formato "Base de Datos de Escuelas Beneficiadas" y 
firma acuse y devuelve. 

Recibe acuse firmado y de regreso lo entrega a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad. 

Obtiene acuse y archiva. Informa de manera verbal al Subdirector de 
Escuelas de Calidad que el documento ha sido entregado. 

Recibe informe de que el documento ha sido enviado e instruye vía 
telefónica al Responsable Operativo del Programa Escuelas de 
Tiempo Completo /Asesor Técnico Pedagógico, requisitar los 
siguientes documentos y enviarlos a la DGDGIE: 

• Formato "Planeación de Ciclo Escolar". 

• Formato "Plan de Distribución de Distribución de Recursos para 
el pago de Apoyos Económicos a Directivos y Docentes". Plan 
Estatal de Distribución de Apoyos Económicos a Directivos y 
Docentes". 

• Formato "Plan de Distribución de Apoyos Económicos a 
Directivos y Docentes que imparten Ingles". 

• Formato "Plan de Distribución de Recursos para el Pago de al 
Personal de Apoyo a la Ampliación del horario escolar". 

Requisitan formatos: "Planeación de Ciclo Escolar", "Plan de 
Distribucion de Distribución de Recursos para el pago de Apoyos 
Económicos a Directivos y Docentes", "Plan de Distribución de 
Apoyos Económicos a Directivos y Docentes que imparten Ingles", 
"Plan de Distribución de Recursos para el Pago de al Personal de 
Apoyo a la Ampliación del horario escolar" y los envían vía correo 
electrónico a la DGDGIE para su revisión. 

Recibe correo electrónico con formatos: : "Planeación de Ciclo 
Escolar", "Plan de Distribución de Distribución de Recursos para el 
pago de Apoyos Económicos a Directivos y Docentes", "Plan de 
Distribución de Apoyos Económicos a Directivos y Docentes que 
imparten Ingles". "Plan de Distribución de Recursos para el Pago de al 
Personal de Apoyo a la Ampliación del horario escolar" requisitados, 
realiza procedimientos internos y devuelve a través de correo 
electrónico a la Subdirección de Escuelas de Calidad para recabar las 
firmas correspondientes. 

Recibe correo electrónico, imprime formatos: : "Planeación de Ciclo 
Escolar", -Plan de Distribución de Distribución de Recursos para el 
pago de Apoyos Económicos a Directivos y Docentes", "Plan de 
Distribución de Apoyos Económicos a Directivos y Docentes que 
imparten Ingles". "Plan de Distribución de Recursos para el Pago de al 
Personal de Apoyo a la Ampliación del horario escolar', firma y 
presenta al Titular de la UAEBYN, para firma y para que por su 
conducto. recabe la firma del Secretario de Educación. 

Recibe formatos. los firma y realiza procedimientos internos para 
recabar la firma del Secretario de Educación y los envía al Subdirector 
de Escuelas de Calidad. 

Recibe formatos firmados, entrega e instruye al Responsable 
Operativo del Programa Escuelas de Tiempo Completo, para que 
elabore oficio con el que se enviarán a la Dirección General de 
Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa. 

Recibe formatos firmados e instrucción y procede a elaborar oficio 
para enviarlo a la DGDGIE y lo presenta al Subdirector de Escuelas 
de Calidad. 

Recibe oficio, lo firma e instruye ala Recepcionista de la Subdirecciór 
de Escuelas de Calidad, para que Ic envíe a la Dirección General de 
Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa_ 
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51 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

52 Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

53 	Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa 

54 Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

55 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

56 	Subdirector de Escuelas de Calidad 

57 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

58 	Responsable Operativo del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo 

Recibe oficio con formatos, obtiene una copia de los documentos para 
acuse y entrega al Mensajero de la Subdirección de Escuelas de 
Calidad, para su envío a la Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa. 

Recibe documentación y entrega en la Dirección General de 
Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa. 

Recibe oficio con los formatos de planeación, firma acuse y devuelve. 

Recaba acuse y de regreso lo entrega a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad. 

Recibe acuse con copia de los formatos de planeación e informa al 
Subdirector de Escuelas de Calidad. 

Se entera e instruye a la Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad para que obtenga una copia simple, resguarde el 
original y entregue la copia al Responsable Operativo del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo para su seguimiento. 

Recibe instrucción, obtiene copia, resguarda original en el expediente 
y entrega copia al Responsable Operativo del Programa Escuelas de 
Tiempo Completo con la instrucción para que le dé seguimiento. 

Recibe copia de los formatos de planeación autorizados y recibidos 
por la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 
Educativa, resguarda y da seguimiento. 

DIAGRAMA: RECEPCIÓN, DIFUSIÓN E INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN DE ESCUELAS QUE PARTICIPARÁN 
EN EL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO. 

ot 

d.! 

d. C 



Recibe oficio original con 
respuesta a inyitacion, 	 firma 
acuse y devuelve. 
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9 
Recibe documentación y entrega 
en la Dirección General de 
Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa y recaba 

acuse. 

Recibe acuse y de negrece ME 

entrega. 

SUBDIRECTOR DE ESCUELAS DE 

CALIDAD CF LA UAERYN 

Recibe informe y procede a 
organizar material de trabara y 
documentos e informa 
verbalmente 	la fecha y hora en 
la que asIstuan a la Reuison 
Nacional del P ETC. 

9 
Recibe acuse de recibo firmado 
archiva en el expediente 

nOrresuordrente e inlOrrita 

Rece be compendio de 
documentos e instruye 
verbalmente para elaborar 
documentas de Planeación y 
oficios dirigidos a! Director 
General de los S EIEM 
Director General de Educación 
Basica 

y al 

RESPONSABI OPERATIVO DEL 
PlIOCII.m.sx DE ESCUELAS DE 
I IEMPO COMER ETO 	' ASESOR 

FECNIRO BEDACCICESO 

Reciben información y asisten en 
la fecha y hora programada a la 
Reunión Nacional, 	 reciben 
capacitación para la elaboración 

de documentos de planeación y 
programación de acciones a 
efectuar en el Ciclo Escolar 
Vigente. 

Realizan compenrho de 
matenales en rned -o magnetico e 
impreso y entreaa^ 

Recibe ortos y entrega 	 para 
firma 

Reciben inStruCC.011. se enteran 
revisan fe-malos nacronales y 
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de doCumentoS de planeación.  
Elaboran oficios dirigidos a ,os 
directores generales de los 

SEIEM y de la DOES, 	solicitando 
listado de escuelas participantes 
Gura el Ciclo Escolar Vigente y 
los entregan para firma .  

Recibe oficios, 	firma, 	entrega e 
inslruye para su envio 

Recibe oficios, 	prepara copias 
para acuse le recibo y entrega al 

pala su envio. 

MENSAJERO DE LA 
StleDIREGGiON DE ESCUELAS DE 

CALIDAD 
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Recite documentación y entrega 
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ECEPCIONISTA DELA 
SUBDI IECCICN DE ESCUELAS DE 

CALiDED 

S DE LA UNIDAD DE 
A OY O A LA EDUCA CON 

RASICA Y NORMAL 

Recibe 	formatos 	firmados.  
entrega e insouye. para que Se 
elabore oficio con el que se 
enviaren a la Dl 'eco ion General 
de Desarrollo de la Geslein e 
Innovación E duCaliva 

Recibe oficio, lo firma e instruye. 
para su envio a la Dirección 
General de Desarrollo de la 
GeStrOn e Innovación Educativa. 

Recibe formatos firmados e 
inst ruco on y procede a elaborar 
oficio para enviarlo a la DGDG iE 
y lo presenta al Subd beclor de 
Escuelas de Calidad. 
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31-  1. GO SI IE Ft. 11,4 26 de mayo de 2014 

SUBDIRECTOR DE ESCUELAS DE 
CALIDAD DE LA UAEBYN 

RESPON SABLE OPERATIVO DEL 
PROGRAMA DE ESCUELAS DE 
TrEMPO CDMPL reo ASESOR 

T'ECOS:O PEDAGOGO° 

DiRECCION GENERA L DE 
DESARROLLO DE LA GESTION E 

iurrOvAGION EaucArryA 

Recibe 	correo 	&sets- Cinto°. 
rrnp rime 	formatos. 	firma 	y 
presenta al Tul alar de la OAESYN. 
para firma y para que por su 
conducto. recabe la firma bel 
Secretario de Educación.  

Recibe I orrnalos los firma y 
realiza procedimientos internos 
para 	recabar 	la 	firma 	d el 
Seo retarlo de E duCac ión y los 
envie. 

RECEPCIONISTA DELA 
SUBDIRECC:ON DF ESCUELAS DE 

CALIDAD 

Recibe cifro con formatos.  
obtieneuna copia de los 
documenins para acune y 
entrega para su envio a la 
Dirección General de Desarrollo 
de la Gestron e Innovación 
Educatin MENSAJERO DE LA 

SUBDIRECCION DEESCUEI AS DE 
CALIDAD 

Recibe documentación y entrega 
en la Dirección General de 
Desarrollo de la Gesnon e 
Innovacion Educaliva. 

Recibe Moto con los formatos de 
planeación firma acuse y 
devuelve 

Recaba acuse y de regresa lo 
entrega 

Recibe acuse con copia de 
formatos de planeación 
inf orina 

SUBDIRECTOR DE ESCUELAS DE 
CALIDAD DE LA UAE13vrf 

Se entera e inSt ruy e obtener una 
Copia symeler esauardar al 
original y entregar la copia al 
Responsable 	Operativo 	del 
Programa Escuelas de Mempo 
Completo para su 

se 
	rento 
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RECEPCIONISTA DE LA 
St1BDI RE OCIOS DE ESCUELAS DE 

CALIDAD 

SUBDIRECTOR DE ESCUELAS DE 
CALIDAD DE LA LIA EBYN 

RESPONSABLE OPERA EIVO DEL 
PROGRAMA DE ESCUELAS DE 
TIEMPO COMPLETO ASESOR 

TECN IDO PEDAGOLSCO 

DIFLECCION GENERAL DE 
DESARROLLO DE LA GESTIONE 

INNOVACIÓN EDUCATIVA 

E 

(2 
Recibe 	insíruecton_ 	obtiene 
copia. 	resguarda 	original 	en 	el 
expediente y entrega copia 	con 
la 	instrucción 	para 	el 
cagiiirmento 2 

 
( 

Recibe copia de los formatos de 
planeación 	autorizados 	y 
recibidos 	por 	la 	Dirección 
General 	de 	Desarrollo 	de 	la 
Gestión 	e 	Innovación 	Educativa. 
resguarda y da seguimiento. 

1 

(. 	
FIN 

) 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la participación de escuelas en el Programa Escuelas de Tiempo Completo en el Ciclo 
Escolar Vigente: 

Número de escuelas que participan en el 
Programa Escuelas de Tiempo Completo en 

el ciclo escolar Vigente  
% de eficiencia en la operación del Programa 

X 100 = 	 Escuelas de Tiempo Completo en el Ciclo 
Escolar Vigente Número de escuelas que participarán en el 

Programa Escuelas de Tiempo Completo en 
el ciclo escolar anterior 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

• 	Documentación entregada con la información de planeación de las escuelas que participarán en el Programa 
Escuelas de Tiempo Completo en el Ciclo Escolar Vigente. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Formato "Base de Datos de Escuelas Beneficiadas". F-205102100/02/2014. 

Formato "Planeación de Ciclo Escolar". F-205102100/03/2014. 

Formato "Plan de Distribución de Distribución de Recursos para el pago de Apoyos Económicos a Directivos y Docentes". 
F-205102100/04/2014. 

Formato "Plan de Distribución de Apoyos Económicos a Directivos y Docentes que imparten Ingles". F-205102100/05/2014. 

Formato "Plan de Distribución de Recursos para el Pago de al Personal de Apoyo a la Ampliación del horario escolar". 
F-205102100/06/2014. 
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F-205102100/02/2014 

INS 1 HUp !IVO PARA LLENAR EL FORMATO BASE DE DATOS DE ESCUELAS BENEFICIADAS. 
F-205102100/02/2014. 

Objetivo: Registrar los datos necesarios para gestionar la participación de los subsistemas educativos estatales de nivel 
básico dentro del Programa Escuelas de Tiempo Completo ante la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 
Distribución: Documento Original bajo 
Educati 	. Copia para la Subdirección de 

resguardo de la 	Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 
Escuelas de Calidad de la Unidad de Apoyo a la Educación Básica  y Normal.  

DESCRIPCION No. 	 CONCEPTO 
' 1 	Entidad Federativa: Anotar el nombre del Estado al que pertenece la Base de Datos. 

2 	Fecha de elaboración: Escribir empezando por día, mes y año la fecha en que se elabora la Base de 
Datos. 

No. 	 Anotar 	número consecutivo de escuelas participantes en el PETC en la 
entidad.  
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4 CCT: Registrar Clave de Centro de Trabajo. 
Nombre de la escuela: Registrar el nombre de la Escuela. 

6 Turno: Registrar clave del turno (matutino o vespertino) al que pertenece la escuela. 
7 Municipio: Registrar el nombre del municipio al que pertenece la escuela 
8 Localidad: Anotar el nombre de la localidad donde se ubica la escuela. 
9 Nivel Educativo: 

Modalidad: 
Registrar nivel (preescolar, primaria o secundaria) según corresponda.  
Anotar modalidad (general, indígena, etcétera) según corresponda. 10 

11 No. de Alumnos: Anotar la cantidad de alumnos matriculados en la escuela participante. 
12 No. de Docentes: Anotar la cantidad de Docentes de la escuela eartici•ante 
13 No. de Directores: Anotar la cantidad de directivos que tiene la escuela participante. 
14 En 	proceso 	de 

incorporación: 
Escribir "X", en caso de encontrarse en el proceso de incorporación al PETC. 

15 Incorporada: Escribir "X", en caso de encontrarse incore orada al PETC.  
16 Operada Escribir "X", en caso de estar operando.  

Espacio destinado para la firma del Responsable del Programa en la Entidad 17 Nombre 	y 	firma 	del 
responsable: 

CICLO ESCOLAR 

2/Fecha de elaboración: 

11/Meta Programada 

5/No. 
escuelas 

6/No. de 
directores 

7/No. de 
docentes 

8/NO. de 

posibles 

beneficiados 

(alumnos) 

9/No. de 

Centros de 

Atención 

Múltiple 

10/No. de 
preescolares 

11/No. de 
primarias 

11/No. de 
secundarias 

13/Selección de ETC para el ciclo escolar 2012-2013 
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14/Distribución dei recurso destinado al pago de apoyes económicos 

Apoyos Económicos a personal directivo y docente con una sola plaza 
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apoyos económicos a 

directivos y docentes  

Acciones referentes a 

as ETC en el mato 

del Proyecto de 

Innovación 

Áreas responsables y 

actores involucrados 

Anexo Plan de distribución del recurso.. 

I Apoyos económicas a docentes de inglés en marco del PNIEB 

No. de docentes 

beneficiados 

Estrategias que se 

implementarán para 

la distribución ye I 

ejercicio del recurso 

destinado al pago de 

apoyos económicos a 

docentes de ing és 

Acciones referentes a 

las ETC en e I ma.co 

del Proyecto de 

Innovación 

actores ir 

Áreas responsables y 

volucrados 

Anexo Pian de distribución del recurso. 

Apoyos económicos a personal de apoyo 
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PrcwAn14 twutlas ratnpu Corrplrio 

PLanrylon del <ida ruca! Esti' • 

Áreas responsables y 

actores involucrados 

Anexo Plan de distribución del recurso federal por rubro de gasto 

15/ V inculación interinstitudonal y articulación intrainsitucional 

Vinculación 

nterinstitucional 

Articuiación 

ntrainstitucional 

Acciones refe re ntes a 

as ETC en el marco 

del Proyecto de 

nnovación 

Áreas responsables y 

actores involucrados 

Anexo 

16/ Organización de las escuelas 

Elaboración de planes 

escolares para la 

ampliación de la 

ornada 

Confirmación por 

parte de las escuelas 

-nediante carta 

compromiso y cédula 

de datos básicos 
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1

0/ Proyecto de Inn 	acion: Articulación y Fortalecimiento de la Educación 	en Polígonos Focalizados 

Metas y presupuesto 

por linea de acción 

Lineal 
Meta: 

Presupuesto asignado 

Linea 2 

Meta: 

Presupuesto asignado: 

Meta: 

Presupuesto asignado: 

Línea 3 
Nieta: 

Presupuesto asignado: 

Criterios para la 

distribución de 

recursos asignados 

por lineade acción 

Línea 1 

Linea 2 

Linea 3 

Estrategia para el 

desarrollo del 

Proyectdde 

Innovación 

Rendida) 

para el P 

t

Innovad 

de cuentas 
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:firmas de los responsable 

  

     

21/Subsecretario (a) de Educación 

 

22/Director (a o 

Coordinador (a) de 4.rea 

 

23/Coordinador (a) Estatal o,, PETC 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO PLANEACIÓN DEL CICLO ESCOLAR. 
F-205102100/03/2014. 
Objetivo: Registro de parámetros de planeación para la operación del Programa de Escuelas de Calidad durante el Ciclo 
Escolar. 

Distribución: Original para la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa. Copia para 
Subdirección de Escuelas de Calidad. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Entidad: Anotar el nombre del Estado al que pertenece el Plan de Ciclo Escolar. 
2 Fecha de elaboración: Registrar empezando por día, mes y año la fecha en que se elabora el plan de 

ciclo escolar 
3 Presupuesto Federal: Escribir con número el monto de carácter federal asignado para el cumplimiento 

del PETC en el Estado de México. 
4 Meta programada: Anotar el número de escuelas que podrán ser incorporadas o reincorporadas en el 

PETC para el ciclo escolar vigente de acuerdo a cantidad asignada por la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa. 

5 No. escuelas: Anotar el número de escuelas que participaran en el PETC en el ciclo escolar 
vigente. 

6 No. de directores: Escribir con número la cantidad de directores que participaran en el PETC en el 
ciclo escolar. 

7 No. de docentes: Escribir con número la cantidad de docentes que participaran en el PETC en el 
ciclo escolar. 

8 No. 	de 	posibles 
beneficiados (alumnos): 

Escribir con número la cantidad de alumnos que serán beneficiados con el PETC. 

9 No. 	de 	Centros 	de 
Atención Múltiple: 

Registrar con número la cantidad de Centros de Atención Múltiple que participarán 
en el PETC. 

10 No. de preescolares: Registrar con número la cantidad de instituciones de preescolar que participarán 
en el PETC. 

11 No. de primarias: Registrar con número la cantidad de instituciones de primaria que participarán en 
el PETC. 

12 No. de secundarias: Registrar con número la cantidad de instituciones de secundaria que participarán 
en el PETC. 

13 Selección de ETC para el 
ciclo escolar vigente: 

Requisitar en texto y de manera breve los apartados solicitados. 

14 Distribución 	del 	recurso 
destinado 	al 	pago 	de 
apoyos económicos: 

Requisitar en texto y número de forma breve los apartados solicitados. 
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15 Vinculación 
interinstitucional 	y 
articulación 
intrai nstitucional 

Requisitar en texto de forma breve los apartados solicitados. 

16 Organización 	de 	las 
escuelas: 

Requisitar en texto de forma breve los apartados solicitados. 

17 
i 

Capacitación 	 y 
actualización a las ETC 
sobre 	la 	propuesta 
pedagógica: 

Escribir en texto y en número según corresponda en los apartados solicitados. 

13 Acompañamiento 	y 
seguimiento 	de 	las 
escuelas: 

Escribir en texto breve explicación en los apartados solicitados. 

19 Rendición de cuentas: Escribir en texto breve explicación en los apartados solicitados. 
20 Proyecto de 	Innovación: 

Articulación 	 y 
Fortalecimiento 	de 	la 
Educación 	Básica 	en 
Poli. onos Focalizados 

Escribir en texto breve explicación en los apartados solicitados. 

21 Subsecretario 	de 
Educación 

Firma del Subsecretario de Educación Básica y Normal. 

7 22 Director 	o 	Coordinador 
del Área 

Firma del Área de Administración de la Secretaría de Educación. 

23 Coordinador 	Estatal 	del 
PETC 

Firma del Subdirector de Escuelas de Calidad 

F-205102100/04/2014 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO PLAN DE DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS PARA ELS PAGO DE 
APOYOS ECONÓMICOS A DIRECTIVOS Y DOCENTES. F-205102100/04/2011 
Objetivo: Enunciar los criterios que la 
directivo y docente de las escuelas participantes 

autoridad educativa estatal establece para la distribución de recursos al personal 
en el Pri±igrama Escuelas de Tiempo Completo.  

a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa. 
de Calidad. 

Distribución: Documento original enviado 
Copia para la Subdirección de Escuelas 
No. 	CONCEPTO 	 DESCRIPCIÓN 

Datos de la Escuela: Anotar información que identifique al centro escolar. 
1 No. Anotar 	número consecutivo de escuelas participantes en el PETC en la 

entidad. 
2 Nombre de la Escuela Registrar el nombre de la escuela. 
3 CCT Anotar Clave del Centro de Trabajo. 

Registrar nivel educativo (preescolar, primaria o secundaria).  
Anotar modalidad (general, indígena, etcétera). 

4 Nivel 
5 Modalidad 

Personal Directivo: 
6 No. Escribir el número consecutivo de directores o docentes responsables de la 

dirección durante la ampliación de la jornada escolar. 
7 Tipo 	de 	Compensación 

Complementaria 

Monto de la Compensación 
Complementaria 

	  ejemplo: 2. REDES. 

Anotar 1 para los casos que NO reciban compensación diferente a la del PETC, 
y 2 cuando SI la reciben y especificar de qué compensación se trata. Por 

Anotar, en caso de que aplique, 	la cantidad que recibe por concepto de 
compensación complementaria. 

8 

9 Monto del apoyo económico 
del PETC. 

Anotar la cantidad que complementa el total de recurso a asignar a cada 
director. 

10 Monto mensual Escribir la suma de la compensación complementaria (en su caso) y el apoyo 
económico que recibe del PETC por la jornada ampliada. 

11 Periodo de otorgamiento del 
apoyo económico del PETC. 

Registrar el número de meses que se otorgará el apoyo económico al directivo. 
La duración máxima del periodo de otorgamiento del apoyo económico del 
PETC es de diez meses. 

12 Monto 	total 	de 	apoyo 
económico del PETC. 

Es el monto mensual que recibe el directivo como apoyo económico del PETC 
multiplicado por el número de meses del periodo que se paga. Al final de esta 
columna se realiza la sumatoria general con el fin de obtener el monto total de 
recursos del Programa Escuelas de tiempo Completo que se destina al 
concepto: pago al personal directivo de la entidad. 

Personal Docente: 
13 No. Anotar el número consecutivo de docentes en la escuela. Anotar al final de la 

columna el número total de docentes que reciben apoyo económico del PETC 
en la entidad. 

14 Tipo 	de 	Compensación 
Complementaria 

Anotar 1 para los casos que NO reciban compensación diferente a la del 
programa, y 2 cuando SI la reciben y especificar de qué compensación se trata. 
Por ejemplo: 2. REDES. 

15 Monto de la compensación 
complementaria. 

Anotar la cantidad que recibe por concepto de compensación complementaria. 

16 Monto del apoyo económico 
del PETC. 

Anotar la cantidad que complementa el total de recurso a asignar a cada 
docente. 

17 Monto mensual Escribir la suma de la compensación complementaria (en su caso) y el apoyo 
económico que recibe del PETC por la jornada ampliada. 

18 Periodo de otorgamiento del 
a.o o económico del PETC. 

Anotar el número de meses que se otorgará el apoyo económico al docente. 

19 Monto 	total 	de 	apoyo 
económico del PETC. 

Es la multiplicación del monto mensual 	de apoyo económico otorgado por el 
PETC, multiplicado por el número de meses del periodo que se paga. Al final de 
esta columna se realiza la sumatoria general con el fin de obtener el monto total 
de recursos PETC destinados al concepto: pago al personal docente de la 
entidad. 

20 Elaboró Registrar el nombre completo, cargo y la firma de la persona que designe el 
área responsable de la operación del PETC que elabora el Plan Estatal de 
Distribución de Recursos para el pago de Apoyos Económicos a Directivos y 
Docentes que participan en las Escuelas de Tiempo Completo. 

1-21 Revisó Registrar el nombre completo y la firma de la persona de las áreas de finanzas 
o de planeación de la Secretaría de Educación que revisa el Plan Estatal de 
Distribución de Recursos para el pago de Apoyos Económicos a Directivos y 
Docentes que participan en las Escuelas de Tiempo Completo. 
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22 Autorizó Se 	registra 	el 	nombre 	completo 	y 	la 	firma 	que 	en 	el 	ámbito 	de 	sus 
responsabilidades le corresponda autorizar el Plan Estatal de Distribución de 
Recursos para el pago de Apoyos Económicos a Directivos y Docentes que 
participan en las Escuelas de Tiempo Completo. 

23 Vo. Bo. Anotar el nombre completo y cargo de la persona facultada en la 	Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa para dar el visto 
bueno al Plan Estatal de Distribución de Recursos para el pago de Apoyos 
Económicos a Directivos y Docentes que participan en las Escuelas de Tiempo 
Completo. 
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INSTRUCTIVO  PARA LLENAR EL FORMATO PLAN ESTATAL DE DISTRIBUCIÓN DE APOYOS ECONÓMICOS A 
DIRECTIVOS Y DOCENTES QUE IMPARTEN INGLÉS. F-20510210010512014. 	 ., 
Objetivo: Enunciar los criterios que la 
docente que imparte Inglés de las escuelas 

autoridad educativa estatal establece para la distribución de recursos al personal 
participantes en el Programa Escuelas de Tiempo Completo. 
a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa. 

de Calidad. 
Distribución: Documento original enviado 
Copiapara la Subdirección de Escuelas 
No. 	1 	CONCEPTO 	 DESCRIPCIÓN 

Datos de la Escuela: Anotar información que identifique al centro escolar. 
1 No.: Anotar 	número consecutivo de escuelas participantes en el PETC en la 

entidad. 
2 Nombre de la Escuela: Registrar el nombre de la escuela 
3 CCT: Anotar Clave del Centro de Trabajo. 
4 Nivel: Registrar nivel educativo (preescolar, primaria o secundaria). 
5 Modalidad: Anotar modalidad (general, indígena, etcétera). 
6 Grados a atender: Registrar con número los grados que atenderá. 
7 Número de grupos atendidos 

por grado: 
Anotar la cantidad de grupos que se atienden por grado. 

8 Número 	de 	alumnos 
atendidos por grado: 

Anotar la cantidad de alumnos que se atienden por grado. 

Personal docente que imparte inglés en el marco del PNIEB en las ETC. 
9 No: Escribir el número consecutivo de personal docente que imparte inglés en las 

ETC. 
10 Número de grupos a atender: Registrar con número la cantidad de grupos que atenderá. 
11 Número de horas por grupo: Registrar con número la cantidad de horas que atenderá a cada grupo. 

I 	12 Número de horas semana- 
mes: 

Registrar con número la cantidad de horas atendidas en la semana y por mes. 

13 Monto de la Compensación 
Complementaria: 

Anotar la cantidad que recibe por concepto de compensación complementaria 

14 Monto de Apoyo Económico 
por 	hora 	otorgado 	por 	el 
PETC: 

Anotar cantidad que recibe por hora atendida. 

15 Monto 	mensual 	de 	apoyo 
económico del PETO: 

Es el resultado de la multiplicación de la hora semana mes por 4 semanas. 

16 Periodo de otorgamiento del 
apoyo económico: 

Registrar el número de meses que se otorgará el apoyo económico al docente. 
La duración máxima del periodo de otorgamiento del apoyo económico del 
PETC es de diez meses. 

17 Monto 	Total 	de 	apoyo 
económico 	otorgado 	por 	el 
PETC: 

Es el monto mensual que recibe el docente como apoyo económico del PETC 
multiplicado por el número de meses del periodo que se paga. Al final de esta 
columna se realiza la sumatoria general con el fin de obtener el monto total de 
recursos del Programa Escuelas de tiempo Completo que se destina al 
concepto: pago al personal docente que imparte inglés de la entidad. 

18 Elaboró: Registrar el nombre completo, cargo y la firma de la persona que designe el 
área responsable de la operación del PETC que elabora el Plan Estatal de 
Distribución de Recursos para el pago de Apoyos Económicos a docentes que 
imparten inglés y que participan en las Escuelas de Tiempo Completo. 

19 Revisó: Registrar el nombre completo y la firma de la persona de las Áreas de Finanzas 
o de Planeación de la Secretaria de Educación que revisa el plan. 

20 Autorizó: Registrar el nombre completo y la firma de la persona facultada que en el 
ámbito 	de 	sus 	atribuciones 	le 	corresponda 	autorizar 	el 	Plan 	Estatal 	de 
Distribución de Recursos para el pago de Apoyos Económicos a docentes que 
imparten inglés y que participan en las Escuelas de Tiempo Completo. 

21 Vo. Bo.: Anotar el nombre completo y cargo de la persona facultada en la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa para dar el visto 
bueno al Plan Estatal de Distribución de Recursos para el pago de Apoyos 
Económicos a docentes que imparten inglés y que participan en las Escuelas 
de Tiempo Completo. 
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Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa 

Programa Escuelas de Tiempo Completo 

Nombre de tia énód Fecha de elaboración: 

  

Plan de distribución de recursos 	I pago a Personal de apoyo a la ampliación del Aorario escolar 

Al O*tos de la Escuela 8) Personal de apoyo a la ampliación del horario escolar Es 	is 
0  

0000011410 
MEI  

Nombre de la escuela (2) CCT (3) Nivel (4) Modalidad ( ) N° (6) 

Monto mensual 
otorgado con 
recursos del 

PETO (7) 

Periodo de 
otorgamiento en 

meses (8) 

Monto total en el 
ciclo escolar (9) 

F-205102100/06/2014_ 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO PLAN DE DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS PARA EL PAGO AL, 
PERSONAL DE APOYO A LA AMPLIACIÓN DEL HORARIO ESCOLAR. F-205102100/06/2014. 
Objetivo: Enunciar los criterios que la autoridad educativa estatal establece 
de apoyo de las escuelas participantes en el Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

para la distribución de recursos al personal 

de la Gestión e Innovación Educativa. Distribución: Documento original enviado a la Dirección General de Desarrollo 
Copia para la Subdirección de Escuelas de Calidad. 

No. 	1 1 	 CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
Datos de la Escuela Anotar 	información 	que 	identifique 	al 

centro escolar. 
1 

i
I 	No. 

1 

Anotar 	número consecutivo de escuelas 
participantes en el PETC Anotar al final 
de 	la 	columna 	el 	número 	total 	de 
escuelas 	con 	personal 	de 	apoyo 	a la 
ampliación 	del 	horario 	escolar 	que 
reciben apo o económico. 

2 	Nombre de la Escuela Registrar  el nombre de la escuela. 
3 	CCT 

h 

Nivel 

 
Anotar Clave del Centro de Trabajo. 

4 Registrar 	nivel 	educativo 	(preescolar, 
primaria o secundaria). 
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5 Modalidad Anotar 	modalidad 	(general, 	indígena, 
etcétera). 

Personal de Apoyo a la ampliación del horario escolar. 
6 No. Anotar 	el 	número 	consecutivo 	por 

escuela 	del 	personal 	de 	apoyo 	a 	la 
ampliación del horario escolar. Anotar al 
final de la columna el número total de 
personal de apoyo a la ampliación del 
horario escolar que recibe recursos del 
PETC en la entidad. 

7 Monto mensual otorgado con recurso del PETC: Anotar la cantidad mensual a pagar.  

8 Periodo de otorgamiento en meses: Anotar el número de meses a pagar 

9 Monto total en el ciclo escolar: Es la cantidad total a pagar de acuerdo 
con el número de meses que presta sus 
servicios en la ETC. 

Columna Informativa con fines estadísticos: 
10 Función: Indicar 	si 	se 	trata 	de: 	Especialistas: 

personal que atiende una o más de las 
líneas 	de 	trabajo 	de 	la 	Propuesta 
Pedagógica del PETC; Auxiliar de cocina: 
personal que colabora con el servicio de 
alimentación en la ETC; Otros: personal 
que colabora con tareas diferentes a las 
del 	especialista o 	el 	auxiliar de cocina, 
por ejemplo, intendente, velador. 

11 Elaboró: Registrar el nombre completo, cargo y la 
firma de la persona que designe el área 
responsable de la operación del PETC 
que elabora el 	Plan de distribución de 
recursos 	para el 	pago 	a 	personal 	de 
apoyo a la ampliación del horario escolar.  
Registrar el nombre completo y la firma 
de la persona de las áreas de finanzas o 
de 	planeación 	de 	la 	Secretaría 	de 
Educación 	que 	revisa 	el 	Plan 	de 
distribución de recursos para el pago a 
personal de apoyo a la ampliación del 
horario escolar. 

12 Revisó: 

13 Autorizó: Registrar el nombre completo y la firma 
de la persona facultada para autorizar el 
Plan de distribución de recursos para el 
pago a personal de apoyo a la ampliación 
del horario escolar para el periodo 
correspondiente. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ESCUELAS DE CALIDAD 

 

	

Edición: 	Primera 	 

	

I Fecha: 	Abril de 2014  
 Código: 205102100/03  
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4.3 PROCEDIMIENTO: 	ORGANIZACIÓN DE LAS REUNIONES DE ASESORÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia de los servicios que ofrece la Subdirección de Escuelas de Calidad dirigidas a los Servidores Públicos 
Docentes de Educación Básica para desarrollar las actividades encaminadas a la implementación y operación del PETC. 
mediante la organización de asesorías para la implementación y administración del Programa Escuelas de Tiempo 
Completo. 
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Aplica al esponsable Operativo del Programa Escuelas de Tiempo Completo de la Subdirección de Escuelas de Calidad, al 
Subdirec or de Escuelas de Calidad de la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Norma! que son los encargados de 
proporci ar la capacitación necesaria a través de asesorías a los subsistemas educativos estatales para la administración 
e implem ntación del Programa Escuelas de Tiempo Completo, al Director General de Educación Básica de la Secretaria de 
Educació y al Director General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, que son responsables de 
asistir a I s asesorías o capacitación para la administración e implementación del Programa Escuelas de Tiempo Completo 
en el Estado de México. 

REFERENCIAS 

Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa Escuelas de Calidad, Programa de 
Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa, Programa de Educación Básica para Niños y 
Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Escuela 
Segura, Programa Nacional de Lectura, Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria, 
Programa Habilidades Digitales para todos, Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y 
Jóvenes Embarazadas, Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención Educativa a la Diversidad Social, 
Lingüística y Cultural y Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros 
de Educación Básica en Servicio, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de México. Sección: 
Primera, Gaceta del Gobierno, 19 de abril de 2012. 

- Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo. Secretaría de Educación Pública. Diario Oficial de 
la Federación, 25 de febrero de 2013. 

- Manual General de Organización de la Secretaria de Educación, Apartado VII. Objetivo y Funciones por unidad 
administrativa. Subdirección de Escuelas de Calidad, Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Escuelas Je Calidad es la Responsable de organizar reuniones de asesoría para la implementación 
del Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

La Dirección General de Educación Básica de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal y la Dirección General de 
los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, deberán: 

• Participar en las asesorías para la implementación y operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo que 
impartirá la Subdirección de Escuelas de Calidad de la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal, a 
través de un representante. 

El Subdirector de Escuelas de Calidad de la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal, deberá: 

• Validar y firmar los oficios que permita coordinar acciones de asesoría que lleven a la administración e 
implementación del Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

El Responsable Operativo del Programa Escuelas de Tiempo Completo, deberá: 

• Realizar oficios para convocar a los subsistemas educativos estatales la participación en las asesorías para la 
implementación del P-ograma Escuelas de Tiempo Completo en la entidad. 

El Responsable de Licitaciones de la Subdirección de Escuelas de Calidad, deberá: 

Gestionar ante el Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración, los espacios necesarios 
para llevar a cabo las asesorías para la implementación y operación del Programa Escuelas de Tiempo 
Completo. 

La Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad, deberá: 

• Recibir y registrar la correspondencia que ingrese a la Subdirección de Escuelas de Calidad y remitir a los 
destinatarios los oficios que se le indiquen, obtener acuses y archivarlos. 

El Mensajero de la Subdirección de Escuelas de Calidad, deberá: 

• Recibir y entregar toda la correspondencia que emita la Subdirección de Escuelas de Calidad, entregarla a sus 
destinatarios, obtener los acuses correspondientes y entregarlos a la Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad. 

El Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración, deberá: 

• Llevar a cabo los procedimientos adquisitivos necesarios para contratar los bienes y/o servicios necesarios para 
evar a cabo las asesorías para la implementación y operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

DEFINICIONES 
DGEB: 	 Siglas que identifican a la Dirección General de Educación Básica. 

DGDGIE: 	 Siglas que identifican a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 
Educativa adscrita a la Secretaría de Educación Pública. 
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Lineas de Trabajo: 

PETO: 

Reglas de Operación: 

SEIEM: 
SEP: 

UAEBYN: 

Subsistemas 
Educativos: 

Son el elemento sustantivo de la propuesta pedagógica que orienta el desarrollo de 
actividades educativas que permiten enriquecer y fortalecer los conocimientos, habilidades, 
valores y actitudes de los alumnos. 

Siglas que identifican al Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

Documento en el que se establecen las disposiciones a las que debe sujetarse el 
Programa Escuelas de Tiempo Completo para otorgar transparencia y asegurar la 
aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos otorgados. 

Siglas que identifican a los Servicios Educativos Integrados del Estado de México. 
Siglas que identifican a la Secretaría de Educación Pública. 

Siglas que identifican a la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal. 

Refiérase al Subsistema Educativo Estatal y Subsistema Educativo Federalizado. 

INSUMOS 

Copia de oficio mediante el cual se invita a los Subsistemas Educativos a participar en las asesorías para la 
administración e implementación del PETC. 

RESULTADOS 

Calendario de reuniones de asesoría para la implementación y operación del Programa Escuelas de Tiempo 
Completo en instituciones de Educación Básica. 

- 	Obtener las instalaciones necesarias para realizar las asesorías. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Formalización de la participación de Escuelas de Educación Básica en el Programa de Escuelas de Tiempo 
Completo. 

Requisición y validación de los formatos para la planeación de la distribución de los apoyos económicos de los 
participantes en el Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

Distribución de los Recursos Financieros asignados a las Escuelas para la operación del Programa Escuelas de 
Tiempo Completo. 

POLITICAS 

Las asesorías, promueven el desarrollo docente con la finalidad de generar procesos de aprendizaje y formación, 
por lo que las estrategias empleadas en el asesoramiento son en relación a la propuesta pedagógica y a las líneas 
de trabajo específicas que toman en cuenta la visión y prioridades del Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

- 	Los formatos de planeación validados, serán resguardados en la Subdirección de Escuelas de Calidad. 

DESARROLLO: 	ORGANIZACIÓN DE LAS REUNIONES DE ASESORÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO. 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO 	 ACTIVIDAD 

1 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

2 	Subdirector de Escuelas de Calidad de la 
UAEBYN 

Recibe copia de oficio de invitación para participar en la Reunión 
Nacional de Capacitación para la administración e implementación del 
PETC emitido por la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa de la SEP, registra en la libreta de 
correspondencia y entrega al Subdirector de Escuelas de Calidad. 

Recibe copia del oficio de invitación para participar en la Reunión 
Nacional de Capacitación, se entera del contenido, lo devuelve a la 
Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad, le pide 
obtenga una copia simple y convoque a su oficina al Responsable 
Operativo del Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

Recibe indicación, convoca verbalmente al Responsable Operativo del 
Programa Escuelas de Tiempo Completo, obtiene copia simple, la 
entrega al Subdirector de Escuelas de Calidad y archiva el original. 

Recibe copia, la entrega al Responsable Operativo del PETC, y le 
instruye asistir a la Reunión Nacional de Capacitación, en la fecha y 
hora marcada. 

Asiste a la oficina del Subdirector de Escuelas de Calidad, recibe 
instrucción y copia del oficio, en la fecha y hora indicada en el mismo, 
asiste a la reunión nacional y recibe materiales que distribuirá a los 
subsistemas educativos de la entidad. De regreso, informa de manera 
verbal al Subdirector de Escuelas de Calidad de los puntos tratados 
en relación al PETC en la reunión nacional, así como de la propuesta 

3 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

4 	Subdirector de Escuelas de Calidad de la 
UAEBYN 

5 	Responsable Operativo del PETC 
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6 	Subdirector de Escuelas de Calidad de la 
AEBYN 

7 	esponsable Operativo del PETC 

8 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

9 	Subdirector de Escuelas de Calidad de la 
UAEBYN 

10 	Subdirector de Escuelas de Calidad de la 
UAEBYN 

11 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

12 	Responsable Operativo del PETC 

13 	Subdirector de Escuelas de Calidad de la 
UAEBYN 

14 	Responsable Operativo del PETC 

15 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

16 	Subdirector de Escuelas de Calidad de la 
UAEBYN 

17 	Subdirector de Escuelas de Calidad de la 
UAEBYN 

18 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

19 	Responsable Operativo del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo 

20 	Subdirector de Escuelas de Calidad de la 
UAEBYN 

que se deberá elaborar para llevar a cabo las asesorías para la 
implementación y operación del PETC y los materiales que se 
deberán distribuir a los participantes. 

Recibe al Responsable Operativo del PETC, se entera, revisa el 
material que será distribuido y le instruye realizar la propuesta para 
llevar a cabo las asesorías para la implementación y operación del 
PETC a los responsables de los subsistemas educativos de la entidad. 

Recibe instrucción, elabora propuesta de organización de asesorías, 
de acuerdo a etapas y subsistemas educativos, con las fechas en que 
serán impartidas las asesorías y distribuidos los materiales, entrega a 
la Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad para visto 
bueno del Subdirector de Escuelas de Calidad. 

Recibe propuesta de organización de las asesorías y entrega al 
Subdirector de Escuelas de Calidad de la UAEBYN. 

Recibe propuesta de organización de las asesorías, revisa y 
determina: 

Si encuentra errores, los anota en el documento e instruye a la 
Recepcionista de Escuelas de Calidad para que lo regrese al 
Responsable Operativo del PETC para su corrección. 

Recibe propuesta de organización con observaciones, entrega al 
Responsable Operativo del PETC con instrucciones del Subdirector de 
Escuelas de Calidad para hacer las correcciones necesarias al 
documento. 

Recibe propuesta de organización de las asesorías con las 
observaciones, corrige e imprime. Entrega a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad. Se conecta con la actividad No. 
8. 

No encuentra errores, autcriza la propuesta, rubrica. se  comunica vía 
telefónica con el Responsable Operativo del PETC y le instruye para 
que elabore oficio dirigido al Director General de la Dirección General 
de Educación Básica y al Director General de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México para convocar a sus representantes a 
la asesoría para la implementación y operación del PETC 

Recibe llamada telefónica e instrucción, elabora oficio para convocar a 
los representantes de los Subsistemas Educativos Estatales y entrega 
a la Recepcionista de la Subdirección para obtener la firma del 
Subdirector de Escuelas de Calidad. 

Recibe oficio y entrega al Subdirector de Escuelas de Calidad para 
firma. 

Recibe oficio, revisa, y determina: 

Si existen observaciones, las registra en el documento, entrega a la 
Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad, y le 
instruye, lo entregue al Responsable Operativo del PETC, para 
realizar las adecuaciones necesarias. 

Recibe oficio con observaciones, y entrega al Responsable Operativo 
del PETC para que realice las adecuaciones necesarias. 

Recibe oficio con observaciones, realiza correcciones, imprime y 
entrega a la Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad. 
Se conecta con la Operación No. 15. 
No existen errores, firma y solicita a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad sellar, obtener una copia para 
acuse, y enviarlo a las direcciones generales de los SEIEM y de 
Educación Básica. 

Se comunica vía telefónica con el Responsable de Licitaciones de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad y le instruye para elaborar un 
cuadro de requerimientos, especificando detalles de los espacios 
necesarios para llevar a cabo las asesorías para la implementación y 
operación del PETC y un oficio de notificación de las mismas, dirigido 
al Director de Administración. Continúa en la Operación No. 26. 
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21 	Recepcionista de la Subdirección de 
	

Recibe oficios firmados con anexos, obtiene copia y entrega al 
Escuelas de Calidad 
	

Mensajero de la Subdirección de Escuelas de Calidad, para que 
entregue a los destinatarios. 

22 	Mensajero de la Subdirección de 
	

Recibe documentos y entrega a sus destinatarios. 
Escuelas de Calidad 

23 	Dirección General de Educación Básica/ Reciben oficio, firman acuse y devuelven. Realizan procedimientos 
Dirección General de los SEIEM 

	
internos y responden a la Subdirección de Escuelas de Calidad. 

24 	Mensajero de la Subdirección de Recibe acuse y de regreso los entrega a la Recepcionista de la 
Escuelas de Calidad 
	

Subdirección de Escuelas de Calidad. 
25 	Recepcionista de la Subdirección de Recibe acuses y archiva en el expediente. 

Escuelas de Calidad 
26 	Responsable de Licitaciones de la 

	
Atiende llamada telefónica del Subdirector de Escuelas de Calidad, 

Subdirección de Escuelas de Calidad 
	

recibe instrucciones, elabora cuadro de requisiciones, oficio de envío 
al Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración y 
entrega a la Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad 
para visto bueno del Subdirector. 

27 	Recepcionista de la Subdirección de Recibe cuadro de requisiciones, oficio y entrega al Subdirector de 
Escuelas de Calidad 
	

Escuelas de Calidad para firma. 

28 	Subdirector de Escuelas de Calidad de la Recibe cuadro de requisiciones y oficio, revisa y determina: 
UAEBYN 

29 	Subdirector de Escuelas de Calidad de la Si encuentra observaciones, las anota en los documentos y entrega a 
UAEBYN la Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad para que 

entregue al Responsable de Licitaciones de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad para que realice las adecuaciones necesarias. 

30 	Recepcionista de la Subdirección de 
	

Recibe documentos con observaciones y los entrega al Responsable 
Escuelas de Calidad 
	

de Licitaciones de la Subdirección de Escuelas de Calidad. 

31 	Responsable de Licitaciones de la 
	

Recibe documentos con observaciones, realiza las correcciones 
Subdirección de Escuelas de Calidad 

	
necesarias, imprime y entrega a la Recepcionista de la Subdirección 
de Escuelas de Calidad. Se conecta con la Operación No. 27. 

32 	Subdirector de Escuelas de Calidad de la No tiene observaciones, firma y entrega a la Recepcionista de la 
UAEBYN 
	

Subdirección de Escuelas de Calidad para que selle, obtenga una 
copia para acuse y envíe. 

33 	Recepcionista de la Subdirección de 
	

Recibe oficio, sella, obtiene copia, marca acuse y entrega al 
Escuelas de Calidad 
	

Mensajero de la Subdirección de Escuelas de Calidad para su envio al 
Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración. 

34 	Mensajero de la Subdirección de 
	

Recibe documentación y entrega al destinatario. 
Escuelas de Calidad 

35 	Departamento de Adquisiciones de la 
	

Recibe oficio y cuadro de requisiciones (espacios solicitados). firma 
Dirección de Administración 

	 acuse de recibo y devuelve. 

Realiza procedimientos internos para la adquisición del bien o servicio 
y para la entrega a la Subdirección de Escuelas de Calidad, de la 
copia del contrato con el cual se formaliza la asignación del bien o 
servicio. 

36 	Mensajero de la Subdirección de 
	

Recaba acuse y de regreso se lo entrega a la Recepcionista de la 
Escuelas de Calidad 
	

Subdirección de Escuelas de Calidad. 

37 	Recepcionista de la Subdirección de 
	

Recibe acuse de recibo, obtiene una copia y la entrega al 
Escuelas de Calidad 
	

Responsable de Licitaciones de la Subdirección de Escuelas de 
Calidad, para su seguimiento. 

38 	Responsable de Licitaciones de la 
	

Recibe copia del acuse de recibo y le da seguimiento. 
Subdirección de Escuelas de Calidad 

39 	Recepcionista de la Subdirección de 
	

Recibe copia del contrato de espacios asignados para llevar a cabo 
Escuelas de Calidad 
	

las asesorías para la implementación y operación del PETC y entrega 
al Subdirector de Escuelas de Calidad. 

40 	Subdirector de Escuelas de Calidad de la Recibe copia del contrato, se entera e instruye a la Recepcionista de 
UAEBYN 
	

la Subdirección de Escuelas de Calidad para que obtenga una copia, 
archive el original, entregue la copia al Responsable de Licitaciones 
de la Subdirección de Escuetas de Calidad con la instrucción de que 
inicie los trabajos de las asesorías para la implementación y operación 
del Programa Escuelas de Tiempo Completo, en sus diferentes etapas 
y/o figuras educativas. 

41 	Recepcionista de la Subdirección de 
	

Recibe documentación e instrucciones, obtiene copia. archiva original 
Escuelas de Calidad 
	

y entrega copia al Responsable de Licitaciones de la Subdirección de 
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Escuelas de Calidad con instrucciones para que informe al 
Responsable Operativo del PETC para que inicie los trabajos para 
llevar a cabo las asesorías. 

42 	esponsable de Licitaciones de la 	Recibe copia del contrato de espacios asignados para llevar a cabo 
ubdirección de Escuelas de Calidad las asesorías para la implementación y operación del PETC e informa 

al Responsable Operativo del PETC para que inicie los trabajos para 
llevar a cabo las asesorías. 

43 	Responsable Operativo del PETC 	Recibe instrucción, se comunica vía telefónica con los conductores del 
taller que proporcionarán las asesorías de acuerdo a las Líneas de 
Trabajo del PETC Prepara agenda de trabajo y material para llevar a 
cabo las asesorías con apoyo de integrantes de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad. En las fechas marcadas en el oficio de invitación 
a los subsistemas educativos se llevan a cabo las asesorías para la 
implementación y operación del PETC, a Directores Escolares, 
docentes, especialistas de la línea de trabajo, docentes especialistas 
de la línea de aprendizaje de inglés y a asesores metodológicos y/o 
supervisores escolares. 

DIAGRAMA: ORGANIZACIÓN DE LAS REUNIONES DE ASESORÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO. 
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MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la organización de asesorías durante el ciclo escolar vigente. 

Número de asesorías realizadas en el Ciclo 
Escolar Vigente  

Número de asesorías programadas en el 
Ciclo Escolar Vigente 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

• Oficios de invitación a los subsistemas educativos, 
• Agenda de trabajo y material didáctico 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• En este procedimiento no se utilizan formatos. 

% de asesorías realizadas en conjunto con 
X 100 = 	 las figuras para la implementación y 

operación del PETC 
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Edición: 	Primera 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE ESCUELAS DE CALIDAD 
Fecha: 	Enero de 2014 
Código: 205102100/04 
Página: 

4.4 PROCEDIMIENTO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS A ESCUELAS INCORPORADAS EN EL 
PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO. 

OBJETIVO 

Mantener los servicios que ofrece la Subdirección de Escuelas de Calidad a través de las instituciones de Educación Básica 
mediante, asignación de recursos financieros para la operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo de acuerdo al 
monto autorizado. 

ALCANCE 

Aplica al Responsable Operativo del Programa Escuelas de Tiempo Completo, al Responsable de Pagos de la Subdirección 
de Escuelas de Calidad, al Subdirector de Escuelas de Calidad de la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal, que 
son responsables de darle seguimiento al recurso financiero proporcionado para la operación del Programa Escuelas de 
Tiempo Completo en la entidad, al Director General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México de la 
Secretaria de Educación, al Director General de Educación Básica que son responsables de ejercer los recursos financieros 
asignados a las escuelas y al Director General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación que es 
responsable de gestionar y dispersar el recurso financiero otorgado a la entidad para la operación del Programa Escuelas de 
Tiempo Completo. 

REFERENCIAS 

- Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa Escuelas de Calidad, Programa de 
Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa, Programa de Educación Básica para Niños y 
Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Escuela 
Segura, Programa Nacional de Lectura, Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria, 
Programa Habilidades Digitales para todos, Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y 
Jóvenes Embarazadas, Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención Educativa a la Diversidad Social, 
Lingüística y Cultural y Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros 
de Educación Básica en Servicio, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de México. Sección: 
Primera, Gaceta del Gobierno, 19 de abril de 2012. 

- Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo. Secretaría de Educación Pública. Diario Oficial de 
la Federación, 25 de febrero de 2013. 

Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa. Subdirección de Escuelas de Calidad, Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Escuelas de Calidad es responsable de atender, operar y administrar los recursos financieros asignados 
para la operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo de acuerdo al monto que es autorizado. 

El Director General de los Se-vicios Educativos Integrados al Estado de México y el Director General de Educación Básica, 
deberán: 

• Recibir y atender en al ámbito de su competencia la Guía para el Ejercicio y Comprobación de los Recursos 
Financieros que se asignarán a las escuelas participantes para la operación del PETC. 

• Designar a un Representante para que asista a la reunión de asesoría para el Ejercicio y Comprobación de los 
Recursos Financieros que se asignarán a las escuelas participantes para la operación del Programa 

La Dirección General de Administración y Finanzas de la Subsecretaría de Planeación y Administración, deberá: 

• Gestionar las tarjetas electrónicas en las que se depositará el recurso financiero a las escuelas participantes en el 
PETC. 

El Subdirector de Escuelas de Calidad de la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal, deberá: 

• Coordinar y operar el Programa Escuelas de Tiempo Completo en el Estado de México. 

ubricar oficios dirigidos a las Subdirecciones Regionales y/o Jefaturas de Sector. 

• ubricar la Guía para la Elaboración y Comprobación de Recursos Financieros. 

Los Rep sentantes de las Direcciones Generales de los SEIEM y la DGEB, deberán: 

• sistir a la reunión de asesoría sobre el Ejercicio y Comprobación de los Recursos Financieros que se asignarán a 
as escuelas participantes para la operación del Programa. 
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• Recibir los paquetes con las tarjetas electrónicas de las escuelas que participan en el PETC, del ámbito de su 
competencia, para distribuirlas y entregar los acuses. 

El Responsable Operativo del Programa Escuelas de Tiempo Completo de la Subdirección de Escuelas de Calidad, deberá: 

• Elaborar la Guía para el Ejercicio y Comprobación de Recursos Financieros que se asignarán a las escuelas de 
Educación Básica para la operación del PETC 

• Elaborar propuesta de asignación de Recursos Financieros para los Subsistemas Educativos Estatal y 
Federalizado. 

El Responsable de Pagos del Programa Escueias de Tiempo Completo de la Subdirección de Escuelas de Calidad, deberá: 

• Solicitar a la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaria de Educación tarjetas electrónicas 
para depositar los Recursos Financieros para la operación del PETC.  

La Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad, deberá: 

• Recibir registrar y sellar correspondencia de ingreso o salida a la Subdirección de Escuelas de Calidad. Recabar 
acuses de recibo. 

El Mensajero de la Subdirección de Escuelas de Calidad, deberá: 

• Recibir y entregar la correspondencia que emita la Subdirección de Escuelas de Calidad. Recabar acuses de recibo 
y entregarlas a la Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad. 

DEFINICIONES 

DGEB: 	 Siglas que identifican a la Dirección General de Educación Básica. 

DGDGIE: 	 Siglas que identifican a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa 
adscrita a la Secretaría de Educación Pública. 

PETC: 	 Siglas que identifican al Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

Reglas de 	Documento en el que se establecen las disposiciones a las que debe sujetarse el Programa 
Operación: 	Escuelas de Tiempo Completo para otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz. 

oportuna y equitativa de los recursos públicos otorgados. 

SEP: 	 Siglas que identifican a la Secretaría de Educación Pública. 

SEIEM: 	 Siglas que identifican a los Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

UAEByN: 	 Siglas que identifican a la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal. 

INSUMOS 

Oficio de invitación de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa para implementar 
las acciones correspondientes a la distribución de recursos financieros asignados para la operación del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo en la entidad. 

RESULTADOS 

Asignación de recursos financieros para la operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

- 	Formalización de la participación de Escuelas de Educación Básica en el Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

Recepción y difusión de los lineamientos vigentes de escuelas de tiempo completo y recopilación y entrega de 
información de escuelas que participarán en el programa escuelas de tiempo completo. 

Organización de las reuniones de asesoría para la implementación y administración del Programa Escuelas de 
Tiempo Completo. 

POUncAS 

Los recursos federales, deberán estar destinados al cumplimiento del Programa Escuelas de Tiempo Completo en 
el marco de las Reglas de Operación Vigentes y se aplicarán en los apartados de gasto descritas en la Guía para el 
Ejercicio y Comprobación de los Recursos Financieros. 

- 	El apoyo financiero que recibe la Subdirección de Escuelas de Calidad de la Unidad de Apoyo a la Educación 
Básica y Normal será utilizado y destinado exclusivamente para el desarrollo del Programa Escuelas de Tiempo 
Completo. 

El Subsecretario de Educación Básica y Normal de manera conjunta con los titulares de la Dirección General de 
Educación Básica:  de Servicios Educativos Integrados al Estados de México y de la Unidad de Apoyo a la 
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dducación Básica y Normal acordarán de manera colegiada los porcentajes del presupuesto que serán distribuidos 
para la operación del Programa en cada uno de los Subsistemas Educativos durante el año fiscal vigente. 

DESARROLLO: 	ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS A ESCUELAS INCORPORADAS EN EL 
PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO. 

No. (UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO 
	

ACTIVIDAD 
1 	Recepcionista de la Subdirección de 

	
Recibe oficio original de la Dirección General de Desarrollo de la 

Escuelas de Calidad Gestión e Innovación Educativa de la SEP, registra su ingreso en la 
Libreta de Correspondencia, firma acuse y devuelve, entrega 
documento al Subdirector de Escuelas de Calidad de la UAEByN. 

2 	Subdirector de Escueas de Calidad de 	Recibe oficio de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
la UAEByN 
	

Innovación Educativa de la SEP en donde se especifica el monto total 
asignado para su distribución en la entidad, se comunica vía telefónica 
con el Responsable Operativo del PETC y le instruye actualizar la 
Guía para el Ejercicio y Comprobación de los Recursos Financieros 
asignados a las escuelas para la implementación del programa de 
acuerdo al monto indicado a través del oficio. 

Instruye verbalmente a la Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad obtener copia simple, entregarla al Responsable 
Operativo del PETC y resguardar original. 

3 	Recepcionista de la Subdirección de 
	

Obtiene copia simple del oficio, entrega al Responsable Operativo del 
Escuelas de Calidad 
	

PETC y resguarda original. 

4 	Responsable Operativo del PETC 
	

Recibe instrucciones del Subdirector de Escuelas de Calidad y copia 
simple del oficio de la Recepcionista de la Subdirección de Escuelas 
de Calidad, actualiza la Guía para el Ejercicio y Comprobación de los 
Recursos Financieros que se asignarán a las escuelas participantes 
para la operación del Programa, la entrega a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad para que la presente al 
Subdirector de Escuelas de Calidad de la UAEByN. 

5 	Recepcionista de la Subdirección de 
	

Recibe Guía para el Ejercicio y Comprobación de los recursos 
Escuelas de Calidad financieros que se asignarán a las escuelas participantes para la 

operación del PETC y entrega al Subdirector de Escuelas de Calidad 
de la UAEByN. 

Recibe Guia para el Ejercicio y Comprobación de Recursos 
Financieros, revisa y determina: ¿Existen observaciones? 

Si existen observaciones, las marca en el documento, entrega a la 
Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad y le solicita 
verbalmente entregarlo al Responsable Operativo del PETC para que 
realice las adecuaciones necesarias. 

Recibe documento con observaciones, y entrega al Responsable 
Operativo del PETC. 

Recibe documento con observaciones, realiza correcciones, imprime y 
entrega a la Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad. 
Se conecta con la operación No. 5. 

No existen observaciones, devuelve la Guía al Responsable Operativo 
del PETC e instruye verbalmente para que realice la reproducción de 
la misma para enviarla a los Subdirectores Regionales y a los Jefes de 
Sector de Educación Básica. 

Recibe instrucción verbal, reproduce y entrega guía en impreso y 
medio magnético a la Recepcionista de la Subdirección de Escuelas 
de Calidad, asimismo, le solicita verbalmente elaborar oficio de envío a 
los Directores Generales de Educación Básica y de los Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México, para que los distribuyan a 
los Supervisores Escolares y a los Directores Escolares que 
participarán en el PETC. 

Recibe guía, elabora oficios y los entrega para firma al Subdirector de 
Escuelas de Calidad. 

Recibe oficios, los firma, entrega e instruye a la Recepcionista de 
Escuelas de Calidad para que los prepare y envíe a los Directores 
Generales de Educación Básica y los SEIEM. 

6 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEByN 

Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEByN 

8 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

9 	Responsable Operativo del PETC 

10 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEByN 

11 	Responsable Operativo del PETC 

12 	ecepcionista de la Subdirección de 
scuelas de Calidad 

13 	ubdirector de Escuelas de Calidad de 
I UAEByN 
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14 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

15 	Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

16 	Director General de Educación 
Básica/Director General de los SEIEM 

17 	Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

18 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

19 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEByN 

20 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

21 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEByN 

22 	Recepcionista de !a Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

23 	Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

24 	Director General de los SEIEM/Director 
General de Educación Básica 

25 	Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

26 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

27 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEByN 

28 	Representantes de los SEIEM y la 
DGEB 

29 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
a UAEByN 

30 	Responsable Operativo del PETC 

31 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

32 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEByN  

Recibe oficios firmados con documentación anexa, obtiene copia para 
acuse y entrega al Mensajero de la Subdirección de Escuelas de 
Calidad, para que a su vez los entregue a sus destinatarios. 

Recibe oficios con documentos anexos y entrega a sus destinatarios. 

Recibe oficio con Guía, firma acuse y devuelve. 

Recaba acuse y de regreso lo entrega a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad. 

Recibe acuses, archiva en el expediente que corresponda e informa 
verbalmente al Subdirector de Escuelas de Calidad. 

Se entera que la guía ha sido enviada, solicita a la Recepcionista de 
Escuelas de Calidad elabore oficios para que los Directores Generales 
de Educación Básica y los SEIEM, asignen a un representante para 
que asistan a una reunión de trabajo, para aclarar los rubros que 
integran la Guía para el Ejercicio y Comprobación de los Recursos 
Financieros que les serán otorgados para la operación del PETC. 

Recibe instrucción, elabora oficios de invitación dirigidos a los titulares 
de la DGEB y de los SEIEM y entrega al Subdirector de Escuelas de 
Calidad para su firma. 

Recibe oficios de invitación, firma y entrega a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad, le instruye para que los prepare 
para su envio. Se conecta con la operación No. 27. 

Recibe oficios firmados, los sella, obtiene copia para acuse, y entrega 
al Mensajero de la Subdirección de Escuelas de Calidad para que 
entregue a sus destinatarios. 

Recibe documentación y procede a llevarlos a sus destinatarios. 

Reciben oficio de invitación, firman acuse de recibo y realizan 
procedimientos internos para nombrar a un representante que asistirá 
en la fecha y hora establecidas por el Subdirector de Escuelas de 
Calidad de la UAEByN, a la reunión de trabajo. 

Recaba acuse y de regreso lo entrega a la Recepcionista de la 
Subdirección de Escuelas de Calidad. 

Recibe acuses de recibo, archiva en el expediente que corresponda. 

Asiste en la fecha y hora acordadas a presidir la reunión de trabajo y 
con el Responsable Operativo del PETC, asesora a los representantes 
de los Subsistemas Educativos Estatal y Federalizado de acuerdo a la 
Guía para el Ejercicio y Comprobación de los Recursos Financieros, 
sobre la integración de un expediente financiero, los requisitos que 
deberán tener las facturas, partidas de gasto y productos autorizados y 
no autorizados, así como los requerimientos para llevar a cabo 
procesos adquisitivos de ser necesarios. Entregan material impreso. 

Asisten y participan en la asesoría, emiten comentarios al Subdirector 
de Escuelas de Calidad de la UAEByN, reciben material de apoyo 
impreso y se retiran. 

Al concluir la reunión de trabajo, instruye al Responsable Operativo del 
PETC, para que elabore propuesta para la asignación de los recursos 
financieros, tomando en cuenta las Reglas de Operación Vigentes. 
Recibe instrucción, elabora propuesta para la asignación de !cl-
recursos financieros y la entrega a la Recepcionista de la Subdirende 
de Escuelas de Calidad para el visto bueno del Subdire ' 
Escuelas de Calidad de la UAEByN. 

Recibe propuesta de asignación de los recursos heenciero: 
Ciclo Escolar Vigente y la entrega al Subdirector pie 
Calidad de la UAEByN. 
Recibe propuesta de asignación de los recti-
determina: ¿Existen observaciones? 
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38 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

39 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEByN 

40 Responsable de Pagos del PETC 

41 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

42 	Subdirector de Escue as de Calidad de 
la UAEByN 

43 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

44 	Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

45 	Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Subsecretaria de 
Planeación y Administración 

46 	Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

47 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

Si existen observaciones las registra en el documento y entrega a la 
Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad para que lo 
entregue al Responsable Operativo del PETC para realizar las 
correcciones correspondientes. 

Recibe documento con correcciones y entrega al Responsable 
Operativo del PETC para que realice las correcciones 
correspondientes. 
Recibe documento, realiza las correcciones indicadas. Se conecta con 
la actividad No. 32. 

No existen observaciones, instruye al Responsable Operativo del 
PETC, para registrar en la base de datos el monto de recursos 
financieros correspondientes a cada Escuela participante en el 
Programa de Escuelas de Tiempo Completo. 

Recibe instrucción, registra en la base de datos el monto de recursos 
financieros que corresponde a cada escuela participante, imprime y 
entrega a la Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad 
para el visto bueno del Subdirector de Escuelas de Calidad de la 
UAEByN. 

Recibe impresión de la base de datos y entrega al Subdirector de 
Escuelas de Calidad de la UAEByN para su visto bueno. 
Recibe la impresión de la base de datos, se entera, firma de visto 
bueno e instruye al Responsable de Pagos del PETC, elaborar oficio 
para solicitar a la Dirección General de Administración y Finanzas de 
la Subsecretaría de Planeación y Administración, la gestión de tarjetas 
electrónicas en las que se depositará el recurso financiero a las 
escuelas participantes en el PETC. 

Recibe instrucción, elabora oficio dirigido al titular de la Dirección 
General de Administración y Finanzas de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración para solicitar las tarjetas electrónicas y lo 
entrega a la Recepcionista del Subdirección de Escuelas de Calidad 
para firma del Subdirector de Escuelas de Calidad de la UAEByN. 

Recibe oficio y lo entrega al Subdirector de Escuelas de Calidad de la 
UAEByN, para su firma. 

Recibe oficio, firma y devuelve a la Recepcionista de la Subdirección 
de Escuelas de Calidad y la instruye para que se envíe. 

Recibe oficio firmado, obtiene copia para acuse y entrega al Mensajero 
de la Subdirección de Escuelas de Calidad, con la instrucción de que 
lo lleve a su destinatario. 

Recibe documentación y acude a entregar a su destinatario. 

Recibe oficio, firma acuse de recibo y lo devuelve al Mensajero. 
Realiza procedimientos Internos para atender la solicitud y responder 
por el mismo medio a la Subdirección de Escuelas de Calidad. 

Recibe acuse, se retira y lo entrega a la Recepcionista. 

Recibe acuse y archiva en el expediente que corresponda. 

Recibe oficio de respuesta de la Dirección General de Administración y 
Finanzas, registra en la Libreta de Correspondencia y entrega al 
Subdirector de Escuelas de Calidad. 
Recibe oficio, se entera e instruye vía telefónica al Responsable de 
Pagos del PETC acuda a recoger tarjetas electrónicas en la Dirección 
General de Administración y Finanzas de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración. 

Recibe instrucción y acude a la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Subsecretaría de Planeación y Administración, a 
recoger las tarjetas electrónicas y de regreso las entrega al 
Responsable Operativo del PETC. 

Recibe tarjetas electrónicas y de acuerdo a listado de la base de 
datos, organiza por Subdirección Regional o Jefatura de Sector, 

33 	ubdirector de Escuelas de Calidad de 
a UAEByN 

34 	ecepcionista de la Subdirección de 
scuelas de Calidad 

35 	esponsable Operativo del PETC 

36 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEByN 

37 	Responsable Operativo del PETC 

48 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEByN 

49 Responsable de Pagos del PETC 

50 	esponsable Operativo del PETC 
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elabora nómina y solicita vía telefónica a los Representantes de las 
Direcciones Generales de Educación Básica y de los SEIEM, pasen a 
recoger los paquetes de tarjetas electrónicas de las escuelas 
participantes en el PETC, que les correspondan. 

51 	Representantes de los SEIEM y la 
DGEB 

52 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

53 	Responsable Operativo del PETC 

54 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEByN 

55 Responsable de Pagos del PETC 

61 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEByN 

Recibe llamada telefónica y acude a la Subdirección de Escuelas de 
Calidad a recoger los paquetes de tarjetas electrónicas de las 
escuelas participantes en el PETC, firman de recibido y devuelven a la 
Recepcionista. Realizan procedimientos internos para distribuirlas, 
recabar acuses y entregarlos a la Subdirección de Escuelas de 
Calidad. 
Recibe paquetes con acuses de la entrega de tarjetas electrónicas a 
las escuelas participantes en el PETO, provenientes de los 
Representantes de los SEIEM y la DGEB y entrega al Responsable 
Operativo del PETO. 
Recibe paquetes, concentra los acuses de recibo y verifica que todos 
los Directores hayan recibido tarjeta y comunica verbalmente al 
Subdirector de Escuelas de Calidad que las tarjetas electrónicas han 
sido entregadas. Archiva acuses de Recibo. 

Se entera e instruye al Responsable de Pagos del PETC elaborar 
oficio dirigido a la Dirección General de Administración y Finanzas de 
la Subsecretaría de Planeación y Administración para solicitar se lleve 
a cabo la dispersión de recursos financieros a las tarjetas electrónicas 
de los Directores Escolares de las escuelas participantes en PETO. 

Recibe instrucción, elabora oficio dirigido a la Dirección General de 
Administración y Finanzas de la Subsecretaría de Planeación y 
Administración, solicitando la dispersión de recursos financieros a las 
tarjetas electrónicas de los Directores Escolares y lo entrega a la 
Recepcionista de la Subdirección de Escuelas de Calidad. 

Recibe oficio y lo entrega al Subdirector de Escuelas de Calidad para 
su firma. 
Recibe oficio firma e instruye a la Recepcionista de Escuelas de 
Calidad, lo envíe a la Dirección General de Administración y Finanzas 
de la Subsecretaría de Planeación y Administración. 

Recibe oficio firmado, obtiene copia simple y entrega al Mensajero de 
la Subdirección de Escuelas de Calidad para que lo lleve a la 
Dirección General de Administración y Finanzas de la Subsecretaría 
de Planeación y Administración. 

Recibe oficio y procede a entregarlo en la Dirección General de 
Administración y Finanzas, de la Subsecretaría de Planeación y 
Administración. 

Recibe oficio, firma acuse que devuelve y realiza procedimientos 
internos para solicitar a la institución bancaria la dispersión de 
recursos financieros a las tarjetas electrónicas de los Directores 
Escolares de las escuelas participantes en PETC, comunica vía 
telefónica al Subdirector de Escuelas de Calidad de la UAEByN 
cuando se ha realizado la dispersión. 
Recibe llamada telefónica de la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Subsecretaría de Planeación y Administración, se 
entera de la dispersión de recursos, notifica verbalmente al 
Responsable Operativo del PETO y le instruye informar mediante 
correo electrónico a los Representantes de los SEIEM y la DGEB, que 
ha sido asignado el recurso. 

Recibe instrucción y mediante correo electrónico informa a los 
Representantes de los SEIEM y la DGEB que se ha dispersado el 
recurso financiero. 
Reciben correo electrónico, se enteran y confirman de recibido la 
información. 
Recibe acuse de recibo del correo electrónico, imprime y archiva en el 
expediente para su seguimiento. 

56 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

57 	Subdirector de Escuelas de Calidad de 
la UAEByN 

58 	Recepcionista de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

59 	Mensajero de la Subdirección de 
Escuelas de Calidad 

60 	Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración 

62 	Responsable Operativo del PETC 

63 	Representantes de los SEIEM y la 
DGEB 

64 	Responsable Operativo del PETC 



Recibe instrucciones y copia 
simple del oficio, actualiza la 
Gula para el Ejercicio y 
Comprobación de los Recursos 
Finazereros que se asignarán a 
las escuelas y entrega pare su 
revisión. 
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DIAGRAMA: ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS A ESCUELAS INCORPORADAS EN EL PROGRAMA 
ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO. 

RECEFO:OmSTA DE LA. 
SUBDIRECCION DE ESCUELAS DE 

CALIDAD 

SUBDIRECTOR DE ESCUELAS DE 
CALIDAD DE LA UA.EBYN 

MENSAJERO DE LA SUBDIRECCION DE 
ESCUELAS DE CAL IDA D 

RESPONSABLE OPERATIVO DEL PETO 

N ICIO 

Recibo primo onginal de I 
DO DGIE, 	registra 	st 
ngreso, 	firma 	acuse 
devuelve y entrega.  

O 1 	 

O 1 	 

Recibe oficio orignial de la 
DGDGIE. se  entera del monto total 

asignado. se  comunica con el 
Responsable Operativo del PET 
instruye actualizar la Guía pm,. el 
Ejercicio y Comprobación de ros 
Recursos Financieros. 
Instruye verbalmente obtener 
copia simple_ para entregarla al 
Responsable 	Operativo 
resguardar Obtiene copra simple del 

oficio y entrega resguarda 
original 

Recibe Gula para el Ejercicio y 
Comprobación de los Recursos 
Financierosy entrega.  

Recibe Guía para el 
Ejercicio y Comprobación 
ce Recursos Financieros 
FSV isa y determina: 

Las 	marca 	en 	el 
documento, entrega a la 

eceecionista y le solicita 
verbalmente 	entreg arlo 
para que realicen las 
adecuaciones necesarias 



Recibe oficios firmados con 
documentación 	anexe. 
obtiene copia para acuse y 
entrega para ser entregados 
a sus destinatarios. 

Recibe gula. elabora el icios y 
los entrega para firma. 
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RECEPCIONISTA DELA 
SUBDIRECCION DEESCUEL AS DE 

CALIDAD 

SUBDIRECTOR DE ESCUELAS DE 
CALIDAD DE LA UAEBYN RESPONSABLE OPERATIVO DEL PETO 

Recibe documento con 
observaciones, y entrega.  

Recibe 	documento, 	realiz 
correcciones, imprime y entrega. 
Se conecta con la operación No. 

Devuelve la Gula e instruye 
verbalmente para que realice la 
reproducción para enviarla a los 
Subdirectores Regionales y a los 
Jefes de Sector de Educación 

Basica 

Recibe oficios. los firma. n'arao a e 
instruye para su envio a los 
Directores Generales de 
Educación Basica y los SE IEM.  

Recibe 	instrucción 	verbal. 
reproduce y entrega gura en 
impreso y medio m ag net icoie 
solicita 	verbalmente 	elaborar 
oficio de envio a los Directores 
Generales de Educación Básica y 
de los Servicios Educativos 
Integrados el Estado de México 
para que los distribuyan 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIO' I 
BASICA DIPECTOR GENERAL DE LOS 

SEI EM 

Recibe oficio con Gura, firma 
acuse y devuelve. 

Recaba acuse y de regreso lo 
enl reg a.  

Recibe 	oficios 	con 
documentos 	anexos 	y 
entrega a sus destinatarios. 



Recibe 	documentación 
procede a llevarlos a 
destinatarios. 

SUS 
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REC CIONISTA DELA 
SUBDiRECCIONDEESCJELAS DE 

CALIDAD 

SUBDIRECTOR DE ESCUELAS DE 
CALIDAD DE LA UAEBTNI 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION 
BASICA DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SEIEM 

MENSAJERO DE LA SUBO IRECCION DE 
ESCUELAS DE CAL IDA D 
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Recibe acuses. archiva en el 
expediente que corresponda 
e informa verbalmente. 

            

              

                   

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

Recibe instrucción. elabora 
dieras de invitación dirigidos 
a los titulares de la DGEB y 
de los SEIEM y entrega. 

9' 	 
Recibe olidos firmados, los 
sella, obtiene copia para 
acuse, y entrega para su 

envio e los destinatarios.  

Se entera que la gula ha sido 
enviada. 	solicita 	elaborar 
oficios 	para 	que 	los 
Directores Generales de 
Educación Básica y los 
SEIEM, asignen a un 
representante 	para 	que 
asistan a una reunión de 
trabajo para aclarar los 
rubros q e integran la Guie. 

21 

Recibe oficios de invitación, 
firma y entrega a la 
Recepcionista. le instruye 
para que los prepare para su 
envio. Se conecta con la 
operación No 27. 

o 
23 

2' 	 
Reciben oficio de invitación. 
firman acuse de recibo y 
realizan 	procedimientos 
internos para nombrar un 
representante que asistirá a 
la Reunión de Trabajo .  

Recibe acuses de rec bo, 
archiva en el expediente que 
corresponda. 

25 

Recaba acuse y de regreso lo 
entrega 



Recibe propuesta de asig nación 
de los recursos Financieros revise 
y d elermina: 
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RECEPCIONISTA DELA 
SUEDIPSCCIONDEESCUELAS DE 

CALIDAD 

SUBDIRECTOR DE ESCUE LAS D E 
CALIDAD DE LA UAEBYN 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION 
BÁSICA. DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SEI Ed 

LIEI AJERO DE LA SUBDIRECCION DE 
ESCUELAS DE CALIDAD 

o 

REPRESENTANTES DE LOS SEIEM Y EGEO 

H 
Recibe 	propuesta 	de 
asignación de los recursos 
financieros para el Ciclo 
Escolar Vigente y la entrega. 

Asiste en le lecha y hora 
marcada e la reunión. 
asesora a los representantes 
de 	los 	Sub Sistemas 
Educativos. 	sobre 	la 
'Meg ración 	de 	un 
expediente 	1 inanciero, 
requisitos 	de 	facturas, 
partidas, y requerimientos 
del proceso adq uisilivo de 
sor 	necesarios. 	Entrega 
material impreso.  

Instruye 	al 	Responsable 
Operativo del PETO, elabore 
propuesta para asignación de 
recursos financieros. 

RESPONSABLE OPERATIVO DEL 
PETO 

Recibe instrucción, elabora 
propuesta para la asignación 
de los recursos financieros y 
la entrega para el visto 
bueno del Subdirector de 
Escuelas de Calidad de la 
UAEByN.  

Asisten y participan en la 
aSeSoria, emiten comentarios. 
reciben material de apoyo 
impreso y se reliran. 

Las registra en el documento 
y entrega a la Recepcionista 
de 	la 	Subd irección 	de 
Escuelas de Calidad para 
que 	realicen 	las 
adecuaciones 
correspondientes. 

Recibe documento  con 
correcciones y entrega. 



9 

Rembe documentación 
acude a entregar a su 

deetinatarib 

Página 58 eirw Atee IC E ira 
L") E 1 C0 1EflTV 26 de mayo de 2014 

centaitsbcd.sciES D E. LOS SEtEM Y U SER 
RECEFCCNIS1A DE LA 

SUBDIFIECUION DE E SCUELAS DE 
CALIDAD 

SUBDIRECTOR DE ESCUELAS CE 
CAODAD LID LA UAEBY11 

FILOPCPISdbl.E OPERATIVO DEL 
PETO 

REPCASENT AlT DE PAGOS DEI Vale [Free ibe ira presión de !a base 

de dalos y entrega para 

itsle buera 

Instruye para reg Mirar en la base 

de dalos el monto de recursos 

financieros correspondientes a 

Cada Escuela participante. 

O 
Recibe impresión de la base de 

claldc y eatreds talasisto-) triend. 

1 ReCibe documente. realiza 

	 Pis correcciones !mica:las 

Se connota con la actividad 

No. 32. 

(3 

Recibe nsl ras clon. redletra 

en 'a bale d dares el monto 

d.,  sea tases imarelerds que 
aarbsapeaCe a cada absurda 

participante pa p din e y 

entrad a Para aislo buena del 
Subdi reEtcy 

Recibe tal-cla 	eallana 

para tirilla 
	

J 

   

(71S)
H 

1Recybd of icio filma de. umve—le 

b 	 L.j. 	  

J 
Rec te 	:pe se 	firmado] 

obtiene copia cara 82 ,.!Se o 

entrega con la rnatruccion de 

que lo leve e su destinalarda 

r 
1 Red he ¡net cc con elabora @Acta 
i  di:beide m Alcor' de la EJa:Asi, 

C:nbr ' 	j.s 	Adminiab acc i 	y 

[
Finanz as para solicitar las otccas 

electrónicas y lo entregaesta 

lirnia 

MENSAJERO DE 1.a SUBO IRECCICN DE 
ESCUELAS DE CALIDAD 

I ) 
) 

DIRECCIÓNGENERAL 05 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS CE tó 
SIIRSECRETARIA DE PLANEACION Y 

ADMINISTRACIÓN 

I

Recibe olicie fama as sa de 

,e..e 'be, 	y 	le 	devuelve. 	iedlvda 
procedimientos Interne para 

atondar la solicilud y reppender 

por si PUS- Me media a la 

Subtlirección de Escuelos SE 

H 



fidolge larte: 	eleclrenrca e  

de acuerdo .1 listado de la 

hdne tle dalna organiza por 

J

bialbección Regional o 

lalura do Sector, elabore 

nomina 	y 	solicita 	vis 

1 

 

'.afónica, pasen a recoger 

paquetes sic taretas 

clac:irónicas de las escuelas 

pa:1 icip antes en el PETO, 

ora les correspondan .  

III qi ONSABLE (il RATIVO DEL PETO 

	► 
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flECEPCION.STA DELA 
SUBRRECCION DE ESanfrdaS DE 

CAL,DaD 

adielaRECded-t 	dtiadIRLAS DE 
CALIDAD DF I A DA EE'fra  

Di RE CCION GENERA L DE 
ADMINISTRACIÓN y FINANZAS DF a 
SUBSECRETARIA DE PLANEne:MI. Y 

AD rAINCTRACiON 

din: CAJERO DE LA SUBO IRECCIOdl DE 
ESCUELAS DE CALIDAD 

qG 

Rec te acuse. y archiva.  

Recibe oficio de respuesta 

de la Direccion General da 

AbIllifl,SiraCIOn y 	Finan zas. 

leq 1l y entrega. 

Recibe paquetes con acuses 

de la entrega de tarjetas 

electronicas ,provenientes de 

las Representantes de los 

SEIEF.1 y la DGEB y entrega 

ED ► 	 
Se entera e instruye elaborar 

oficio dirigido a la Dirección 

General de Administración y 

Finanzas de 'a Subsecretaria 

de 	Planeación 	y 
Administración para solicitar 

se lleve a cabo la dispersión 

de recursos financieros a las 

[agotas electrónicas de los 

Directores Escolares 

RESFON Hall! E DE daadiS DI -L PE IC 

Redibe : 'ah Lit:H(3:1 	y nettdi 

acune: 	lar 	- qlactrni:lea .  v 

oe 	 .as 	..ntrage 	af 

nesga DA. la O. 	cloi 

' 

Recibe llamarla Icleigniea 

j  acuden a recoger ton baguale, cl 

tarjetas electropicea firman :1 
.. 

recacdo y de:baba:o 

neceac ianale 	 lana:izan 

procedimientos internos cara 

dithib indas, recabar acuses y 

entrenados .  

RESPONSABLE DE PAGOS DEI. PETO 

Decide acuse, se retira y lo 

Entrega 

Pc... a)? 01 il7i2 	enlcia e instruyo 

t  i iefef ohnen. 	drlir a recoger 	I 

,r,:a.; efes:renade 

Recibe paquetes. concentra 

los acuses de recibo y 

cerif ica 	que 	lodos 	los 

Directores hayan recibido 

Duela 	y 	comunica 

verbalmente que las tarjetas 

electrónicas 	han 	sido 

cut rcg adas Archiva acuses 

de Recibo. 



Recibe o lelo y lo entrega al 
Subdirector .  

Recibe oficio flema e instruye se  

en e a la Dirección General de 
Administración y Finanzas de le 
Subsecretaria de Planeación y 
Administración.  
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RECE IDRIS YA DELA 
SUBDIREC ION DE ESCUELAS DE 

AL DAD 

SUBDIRECTOR DE ESCUELAS DE 
CALIDAD DE LA LIAEBYN RESPONSABLE DE PAGOS DEL PE7C RESPONSABLE OPEFIATIVO DEL PE TC 

Reo ibe 	oficio 	firmado 
obtiene 	copia 	san pie 	y 
entrega para que lo lleven a 
la Dirección General de 
Admuna/nación y Finanzas de 
la Stibsecretaria de 
Planeación y Administración. 

Recibe inStruCCion. elabora OliCio 
solicitando la dispersión de 
recursos tina riCie ros a las ta riel as 
electronicas de los Directores 
Escolares y lo entrega.  

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 
SUBSECRETARIA DE ELAN EACION Y 

ADMINISTRACIÓN 

MENSAJERO DE LA SUBE; IRECCION DE 
ESCUELAS DE CALIDAD 

Recibe oficio y procede 
entregarlo.  

Recibe llamada telefónica de la 
Dirección 	General 	de 
Administración y Finanzas de la 
Subsecretaria de Planeación y 
Administración, Se entera de la 
d'sp uo de 	so 	Ot I Ca 
instruye informar a SMSEM y 
DGEB. 

Recibe oficio. firma acuse que 
d 	ly 	1 	p oced' 
internos para solicitar a la 
institución bancaria la dispersión 
de recursos financieros a las 
t arietes electrónicas y comunica 
ia 1 elefóniCaCOmunica va 

telefónica 
RESPONSABLE OPERATIVO DEL PETO 

REPRESENTANTES D E LOS SEIEM Y LA 
DGEB 

Recibencorreo electrónico, 
se enteran y confirman de 
recibido la información. 

Recibe llamada telefónica de 
la Dirección General de 
Ad minist recio n y Finanzas de 
la 	Subsecretaría 	de 
Planeación y Administración, 
Se entera de la dispersión de 
recursos. notifica e instruye 
informara SMSEM y DGEB. 

Recibe acuse de recibo del 
correo electrónico, 	p rime y 
archiva en el expediente para 
su seguimiento. 

MEDICIÓN 

Indicador1 ara medir la eficiencia en la asignación de recursos financieros a las escuelas que participarán en el Programa 
Escuelas e Tiempo Completo. 

% de eficiencia en la asignación de recursos 
X 100 = 	 financieros a las escuelas que participan en el 

Programa Escuelas de Tiempo Completo 

Monto d Recursos Financieros asignados 
pera el Ciclo Escolar Vigente  

Monto de Recurso Financieros programados 
en el Ciclo Escolar Vigente 
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REGISTRO DE EVIDENCIAS 

• Oficio de Asignación de Recursos Financieros a las Escuelas de Educación Básica de la Entidad. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• En este procedimiento no se utilizan formatos. 

V. SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. 	Cuando 	se 	utilice 	para 	indicar 	el 	principio 	del 
procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se 
escribirá la palabra FIN. 

O 

Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 
cuando la acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del símbolo un 
número en secuencia y se escribirá una breve descripción de lo que 
sucede en este paso al margen del mismo. 

Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o 
materiales que se están realizando en el área. Su dirección se maneja a 
través de terminar la línea con una pequeña línea vertical y puede ser 
utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

O 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza 
con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al 
finalizar la hoja hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde 
viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para primer conector y se 
continuará con la secuencia de letras del alfabeto. 

...----- 

Interruptor del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere 
de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo 
al usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por 
ello el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una 
espera necesaria e insoslayable. 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación. 

Conector 	de 	procedimientos. 	Es 	utilizado 	para 	señalar 	que 	un 
procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es importante 
anotar dentro del símbolo, el nombre del proceso del cual se deriva o 
hacia donde va. 

O procedimiento. 

Fuera 	de 	Flujo. 	Cuando 	por 	necesidad 	del 	procedimiento, 	una 
determinada actividad o participante ya no es recurrida dentro del mismo, 
se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en el 

VI. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición, Abril de 2014 (Elaboración del Manual de Procedimientos). 
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Vil. DISTRIBUCIÓN 

El original del manual de procedimientos se encuentra en resguardo del Departamento del Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno" de la Secretaría General de Gobierno. 

Las copia controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

bdirección de Escuelas de Calidad. 
nidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 

VIII. 	VALIDACIÓN 

Lic. Raymundo Edgar Martínez Carbajal 
Secretario de Educación 

(Rúbrica). 

L.C.P. y A.P. Jorge Alejandro Neyra González 
Subsecretario de Educación Básica y Normal 

(Rúbrica). 

Lic. Aurelio Robles Santos 
Subsecretario de Planeación y Administración 

(Rúbrica). 

L. C.P. y A.P. Pedro Rojas Chavarría 
Jefe de la Unidad de Apoyo 

a la Educación Básica y Normal 
(Rúbrica). 

Profr. Francisco Lazo Díaz 
Subdirector de Escuelas de Calidad 

(Rúbrica). 

Mg. Juan Suárez López 
Jefe de la Unidad de Desarrollo 

Administrativo e informática 
(Rúbrica). 

iX. CRÉDITOS 

El Manual de Procedimientos de la Subdirección de Escuelas de Calidad, fue elaborado por personal de la misma y de la 
Unidad de Desarrollo Administrativo e informática, con la aprobación técnica y visto bueno de la Dirección General de 
Innovación y participaron en su integración los siguientes servidores públicos: 

Secretaría de Finanzas 

Dirección General de Innovación 

Lic. Alfonso Campuzano Ramírez 
Director de Organización 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Desarrollo Institucional "A" 

Lic. Gerardo José Osorio Mendoza 
Jefe del Departamento de Mejoramiento Administrativo 

Secretaría de Educación 

Subdirección de Escuelas de Calidad 

Mtro. Sergio Castaño Arriaga 
Asesor Técnico 
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Unidad de Desarrollo Administrativo e informática 

Lic. Migt,e1Áncle! J.mdragón García 
Licler 	ocic 

Lic. LAi -.era ur-nero Vara 
Analista Adminisicativo 

!ny. Jaime Lapo/ Cacto 
Analista Ai.ir - inisliativo 

Ing. Gerardo Alfredo Guerra Altamirano 
Analista Administrativo 

C. Pryscila González Ruiz 
Auxiliar Administrativo 
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Área del Programa de Período Sabático 

1. Diseno y gestión de la aprobación de los contenidos y diseños de la convocatoria y elíptico 	205121200-01 
informativo, para el otorgamiento y ejercicio del periodo sabático para docentes del 
subsistema educativo estatal. 

2. Gestión para la reproducción de la convocatoria y díptico informativo para el otorgamiento 	205121200-02 
y ejercicio del período sabático para docentes del subsistema educativo estatal. 

3 Distribución y difusión de la convocatoria y el díptico informativo para la promoción del 	205121200-03 
otorgamiento y ejercicio del período sabático para docentes del subsistema educativo 
estatal. 
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4. 0 ganización y seguimiento del desarrollo de la reunión estatal de información para el 
o rgamiento y ejercicio del período sabático para docentes del subsistema educativo 
estatal. 

Área del Curso Básico de Formación Continua 

5. Ghstión para la aprobación del programa de actividades para el Curso Básico de 
FOrmación Continua para maestros de educación básica en servicio. 

6. Capacitación del personal que participará en la impartición del Curso Básico de 
Formación Continua para maestros de educación básica en servicio. 

7. Coordinación del desarrollo de la reunión de asesoría y capacitación, programación y 
desarrollo del curso básico de formación continua para maestros de educación básica en 
servicio, a los equipos académicos de las subdirecciones regionales y coordinadores 
académicos de los 25 centros de maestros. 

8. Integración y análsis de la información para la elaboración del informe final del curso 
básico de formación continua para maestros de educación básica en servicio en el ciclo 
escolar vigente. 

Área de Cursos de Formación Continua 

9. Planeación de la asistencia a la jornada nacional de capacitación de los cursos de 
formación continua para maestros de educación básica en servicio. 

10. Autorización para el desarrollo de la jornada estatal de capacitación de los cursos de 
Formación Continua para maestros de educación básica en servicio. 

11. Diseño y gestión para la reproducción y distribución de la convocatoria a los cursos de 
formación continua para los maestros de educación básica en servicio. 

12 Elaboración dei informe estadístico final de los Cursos de Formación Continua para 
maestros de educación básica en servicio. 

VI. SIMBOLOGÍA 

VII. REGISTRO DE EDICIONES 

VIII. DISTRIBUCIÓN 

IX. VALIDACIÓN 

X. CRÉDITOS 

205121200-04 

205121200-05 

205121200-06 

205121200-07 

205121200-08 

205121200-09 
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205121200-11 

205121200-12 
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I. PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y de prosperidad. 

Para ello se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 
acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita hacia un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administra ivas emanadas de á permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El present manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría de 
Educación La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones 
y activida es encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los 
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta dependencias del 
Ejecutivo lrstatal. 
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Este documento, contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 
responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad.  

II. OBJETIVO GENERAL 

incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente de la Secretaría de Educación, mediante la formalización y estandarización de los métodos y 
procedimientos de trabajo, así como el desarrollo de estrategias, programas y acciones para la formación continua de los 
docentes de educación básica y normal en el Subsistema Educativo Estatal, tendientes a mejorar su desempeño 
profesional. 

Edición: Primera  
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III. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

COMUNICACIÓN CON EL USUARIO 

r• Diseno y gestión da la . Gestión pata la 	 —I • Planeación de la 
aprobacion de la aprobación del Curso asistnncia a la Jur nada 
Convocatoria y Ofrezco Básico de Formación Nacional de Cee,3•3td<16n 
informal:1v, para el Cuí-iodo Cm1111111.1 de 	r,... 	_erses t , 
Sabático. . Capacitación del masca, Ficanieeelin Continua. 

. Gestión pare la reproducción elle participará en la it Autorización para ril 
de la Convocatoria y (»tico, imparoc ión del Curso desarrollo cid 13 ./.>máda 
Informativo para el Periodo Básica da t'ornar:Mg Estatai de Cama itación 
Sabático. Continua. de los cursos de 

. Distribución y difusion de le • Coordinación de la FOrItlaC,51-1 COM i1111;,. 
Convócalo-la y Dipticia Reunión de asesoría y . Detono y gesta... 1 Jara R 
informativo para el Periodo capacitación del Curso roproduscibn O.. !a 
Sabático. ba511.:0 Cd, ir ormacion «mvorsii ocia d lO, Cltr5027 

• Organización y desarrollo de Continua. de Formación Conlinue. 
la reunión estatal Para el ...Integrar:Ten y análisis de la • I Eaboración del ir-doro-re 
periodo sabático. inforreacinti paro la estadístico rmal 

'le 
 los 

elaboración del inforrne Cursos de Formsriblai 
final Mil Curso Bázito de continua. 
FormadMi Contin• Fa. 

tí: 	 J C 
DESARROLLO INTEGRAL DEL DOCENTE 

.1\ 

PROCESOS 
ADJETIVOS 

ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL 

	ABASTECIMIENTO 1  
DE (3 ENES 	 PRESW UESTO 	EQUIPAMIENTO 

I TECNOLÓGICO ! 
L Y SERVICIOS 	1 
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso: 

Desarrollo Integral del Docente: Del otorgamiento del período sabático para la especialización de los docentes: hasta la 
valoración de necesidades de capacitación y actualización docente, por medio de la implementación, organización y 
seguimiento del curso básico de formación continua y de los cursos de formación continua. 

DEMANDA DE 
SERVICIOS DE 
CAPAt T ACTION 

AC- Il JALIZACION 
DOCI N tu 

PROC 250 
SUSTANTIVO 



Edición: Primera 
Fecha: 	Marzo de 2014 
Código: 205121200 
Página: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

GAC E 11-^ 	 26 de mayo de 2019 Página 611 	 CEI  GOBIERNO 

Procedimiántos: 

▪ fgqDiseño y gestión de la aprobación de los contenidos y diseños de la convocatoria y díptico informativo, para el 
orgamiento y ejercicio del período sabático para docentes del subsistema educativo estatal. 

• estión para la reproducción de la convocatoria y díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del período 
s bático para docentes del subsistema educativo estatal. 

• istribución y difusión de la convocatoria y el díptico informativo para la promoción del otorgamiento y ejercicio del 
pieríodo sabático para docentes del subsistema educativo estatal. 

• Organización y seguimiento del desarrollo de la reunión estatal de información para el otorgamiento y ejercicio del 
período sabático para docentes del subsistema educativo estatal. 

• Gestión para la aprobación del programa de actividades para el Curso Básico de Formación Continua para 
maestros de educación básica en servicio. 

• Capacitación del personal que participará en la impartición del Curso Básico de Formación Continua para maestros 
de educación básica en servicio. 

• Coordinación del desarrollo de la reunión de asesoría y capacitación, programación y desarrollo del curso básico de 
formación continua oara maestros de educación básica en servicio, a los equipos académicos de las 
subdirecciones regionales y coordinadores académicos de los 25 centros de maestros. 

• lhtegración y análsis de la información para la elaboración del informe final del curso básico de formación continua 
para maestros de educación básica en servicio en el ciclo escolar vigente. 

• Planeación de la asistencia a la jornada nacional de capacitación de los cursos de formación continua para 
maestros de educación básica en servicio. 

• Autorización para el desarrollo de la jornada estatal de capacitación de los cursos de Formación Continua para 
maestros de educación básica en servicio. 

• Diseño y gestión para la reproducción y distribución de la convocatoria a los cursos de formación continua para los 
maestros de educación básica en servicio. 

• Elaboración del informe estadístico final de los Cursos de Formación Continua para maestros de educación básica 
en servicio. 

V. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Edición: Primera II 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y Fecha: Marzo de 2014 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE Código: 205121200-01 
Página: 

PROCEDIMIENTO: 	DISEÑO Y GESTIÓN DE LA APROBACIÓN DE LOS CONTENIDOS Y DISEÑOS DE LA 
CONVOCATORIA Y DÍPTICO INFORMATIVO, PARA EL OTORGAMIENTO Y EJERCICIO 
DEL PERÍODO SABÁTICO PARA DOCENTES DEL SUBSISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia del Programa para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático para Docentes del Subsistema 
Educativo Estatal, mediante el diseño y aprobación de los contenidos y diseños de la Convocatoria y Díptico informativo 
para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático para Docentes del Subsistema Educativo Estatal. 

ALCANCE 

Aplica a los miembros del Consejo del Período Sabático, de la Comisión Ejecutiva del Período Sabático, el Director de 
Formación y Actualización Docente así como a los servidores públicos de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, adscritos al Área del Periodo Sabático, al Área Administrativa y al Área de Informática. 

Excluye 3  servidores públicos docentes de organismos auxiliares adscritos a la Secretaría de Educación. 

REFERENCIAS 

• Regl mento para regular el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático para los Trabajadores Educativos al Servicio 
del Ebtado de México. Gaceta del Gobierno, 15 de enero de 1993. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad 
Administrativa. Subdireccion de Capacitación y Actualización Docente. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo del 2012. 
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RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Capacitación y Actualización Docente tiene a su cargo la operación del Programa para el otorgamiento y 
ejercicio del Periodo Sabático para servidores públicos docentes de educación básica del Subsistema Educativo Estatal. 

El Consejo del Periodo Sabático, deberá: 

• Normar lo relativo al otorgamiento y ejercicio de Periodo Sabático para la promoción del año en curso. 
• Determinar las orientaciones académicas que considere pertinentes para el otorgamiento y ejercicio del Período 

Sabático. 
• Aprobar los contenidos y diseños propuestos de la Convocatoria y Díptico informativo para el otorgamiento y 

ejercicio del Período Sabático, que serán utilizados para la difusión del programa. 
• Recibir cada uno de sus miembros, oficio de convocatoria y carpeta de trabajo para cada sesión que sean 

requeridos. 

La Comisión Ejecutiva de Periodo Sabático, deberá: 

• Aplicar las orientaciones académicas aprobadas por el Consejo, para ser incluidas en los contenidos y diseños de la 
Convocatoria y Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático. 

• Dar su visto bueno a los contenidos y diseños propuestos de la Convocatoria y Díptico informativo para el 
otorgamiento y ejercicio del Período Sabático, que serán sometidos a consideración del Consejo del Período 
Sabático. 

• Recibir cada uno de sus miembros, oficio de convocatoria y carpeta de trabajo para cada sesión que sean 
requeridos. 

El Director de Formación y Actualización Docente, deberá: 

• Realizar procedimientos internos para recabar la autorización del Consejo del Período Sabático de los contenidos y 
diseños de la Convocatoria y Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático. 

• Realizar procedimientos internos para recabar la autorización del Director General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente, de los contenidos y diseños de la Convocatoria y Díptico informativo para el otorgamiento y 
ejercicio del Período Sabático. 

El Subdirector de Capacitación y Actualización Docente y Secretario Técnico del Consejo del Periodo Sabático, deberá: 

• Aprobar los contenidos y diseños propuestos de la Convocatoria y Díptico informativo para el otorgamiento y 
ejercicio del Período Sabático, que serán utilizados para la difusión del programa y que serán sometidos a 
consideración de la Comisión Ejecutiva del Período Sabático y aprobación del Consejo del Período Sabático. 

• Aprobar la integración de las carpetas de trabajo para los integrantes de la Comisión Ejecutiva del Período Sabático. 
• Fungir como Secretario Técnico en las reuniones de la Comisión Ejecutiva y en las sesiones del Consejo del 

Período Sabático. 

El Coordinador del Programa de Período Sabático de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Proponer y elaborar con los servidores públicos del Área, los contenidos y diseños de la Convocatoria y Díptico 
informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático, de la promoción del año en curso. 

• Presenta al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para su visto bueno, las propuestas de contenido y 
diseño de la Convocatoria y del Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático de la 
promoción del año en curso. 

• Preparar con el Auxiliar Administrativo del Área. las carpetas de trabajo para las reuniones de la Comisión Ejecutiva 
del Período Sabático y para las sesiones del Consejo del Período Sabático, con las propuestas de contenidos y 
diseños de la Convocatoria y del Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático de la 
promoción del año en curso. 

El Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Recibir documentación con instrucciones del Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para su envío. 
• Preparar la documentación, instruir y entregar al Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización 

Docente, la documentación que se enviará por correspondencia interna. 
• Recabar acuses y entregarlos a los responsables de los programas de la Subdirección de Capacitación y 

Actualización Docente, según corresponda. 

El Responsable del Área de Informática de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Atender los requerimientos de apoyo que en materia de informática genere el Área de Periodo Sabático e instruya el 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Los Servidores Públicos adscritos al Área del Programa de Período Sabático en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente, deberán: 

• Proponer y elaborar con el Coordinador del Área, los contenidos y diseños de la Convocatoria y del Diptico 
informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático de la promoción del año en curso. 

• Participar y apoyar en todo lo referente al otoroamiento y ejercicio del Periodo Sabático. 
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El Auxiliar Administrativo del Programa de Periodo Sabático de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 
deberá: 

r r E ira 

Apoyar al Coordinador dei Programa de Período Sabático en la integración de las carpetas de trabajo para los 
int grantes de la Comisbn Ejecutiva del Período Sabático y el Consejo del Período Sabático. 
Pa ticipar y apoyar en todo lo referente al otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático. 

La Recepc onista de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. deberá: 

Recibir, registrar y entregar al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente, toda la documentación que 
ingrese a la Subdirección. 

El Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá:  

• Apoyar al Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente en la integración 
de la documentación que será enviada por correspondencia interna. 

• Entregar y recabar acuses de la documentación emitida por la Subdirección y entregada por correspondencia 
interna 

DEFINICIONES 

Prestación que otorga el Gobierno del Estado de México a los docentes de base, 
con título de licenciatura que laboren en el Sistema Educativo estatal y cumplan 
con los requisitos que establece el reglamento, para separarse por un año o un 
semestre de sus labores con goce de sueldo y plena vigencia de sus derechos 
laborales, a fin de dedicarse al estudio, investigación y/o actividad que 
coadyuven a su actualización docente. 

Órgano Académico responsable de revisar, sugerir y dictaminar los documentos 
y/o trabajos para el otorgamiento del Periodo Sabático a ser sometidos a 
consideración del Consejo del Período Sabático. 

Es el órgano máximo de dirección y se integrará por un Presidente que será el 
Secrelario de Educación: tres Vicepresidentes que serán: el servidor público 
encargado de las funciones de Desarrollo Educativo del Estado: el servidor 
público encargado de las funciones de Operación Educativa del Estado y el 
Secretario General del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México y 
un Secretario Técnico que será designado por el Presidente del Conseja 

Folleto que se emite con la información básica y necesaria para que los 
interesados en participar en el Programa del Período Sabático de la promoción 
del año en curso, conozcan los requisitos que deben cumplir, las vertientes en 
las que pueden participar, las fechas de inicio y término del programa. 

INSUMOS 

Periodo Sabático: 

Comisión Ejecutiva del Periodo 
Sabático: 

Consejo del Período Sabático: 

Díptico informativo: 

Plan Anual de Trabajo del año en curso de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Convocatoria para el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático de la promoción dei año anterior. 

Diptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático de la promoción del año anterior. 

RESULTADOS 

Autorización riel contenido y diseño de la Convocatoria y Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Periodo 
Sabático de la promoción dei aro en curso. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Gestión para la reproducción de la Convocatoria y Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período 
Sabático para Docentes del Subsistema Educativo Estatal. 

Distribución y Difusión de la Convocatoria y el Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático 
para Docentes del Subsistena Educativo Estatal. 

POLÍTICAS 

La informa ión para integrar la Convocatoria y el Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático, 
serán emit tas en apego estricto al marco legal y normativo que regula dicha prestación. 

La Comisión Ejecutiva del Período Sabático estará integrada por un representante designado por cada miembro del Consejo 
del Períod Sabático. 
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DESARROLLO 

No. 	UN:DAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 
1 

	

	Coordinador del Programa de Período Sabático 
de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

2 	Servidores Públicos adscritos al Programa del 
Período Sabático de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

3 	Coordinador del Programa de Período Sabático 
de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

4 	Coordinador del Programa de Período Sabático 
de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

5 	Responsable del Área de Informática de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente 

6 	Coordinador del Programa de Período Sabático 
de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

ACTIVIDAD 
De acuerdo al Plan Anual de Trabajo de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, recupera del archivo 
Convocatoria, y Díptico informativo para el otorgamiento y 
ejercicio del Período Sabático de la promoción inmediata anterior 
y convoca a reunión de trabajo a los Servidores Públicos del 
Área de Período Sabático para realizar la revisión y el análisis de 
la información, elaborar las bases de la convocatoria y el díptico 
informativo para la promoción actual, de acuerdo a lo que 
establece el Reglamento. 

Se enteran y acuden a la reunión de trabajo con el Coordinador 
del Programa de Período Sabático de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente. 

Expone y analiza con los Servidores Públicos adscritos al Área, 
la convocatoria y el díptico informativo de la promoción anterior, 
incorporan y actualizan las líneas temáticas de acuerdo con los 
tópicos vigentes de la educación, así como las fechas de los 
eventos. Vierten comentarios, propuestas o sugerencias para el 
contenido y la estructura de la información para la convocatoria y 
el díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período 
Sabático, finalmente verifican que no contravengan lo 
establecido en el Reglamento. 

Toma nota de las observaciones e integra las propuestas, 
prepara la información para la Convocatoria y el Díptico 
informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático 
para la promoción del año en curso y solicita verbalmente al 
Responsable del Área de Informática de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, apoyo para diseñar 
ambos formatos. 

Recibe solicitud verbal con la información necesaria en medio 
magnético y realiza procedimientos internos para diseñar y 
entregar al Coordinador del Programa de Período Sabático de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, un 
ejemplar impreso y en medio magnético de la Convocatoria y 
Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Periodo 
Sabático para la promoción del año en curso. 

Recibe un ejemplar impreso y en medio magnético. de la 
Convocatoria y el Díptico informativo para el otorgamiento y 
ejercicio del Período Sabático de la promoción del año en curso, 
y le presenta al Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente para su visto bueno. 

Recibe propuestas de formatos, revisa y actúa: 

Si hay observaciones las anota en las propuestas y las devuelve 
al Coordinador del Programa de Período Sabático de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para su 
incorporación. 

Recibe propuestas con las correcciones, las integra y solicita 
verbalmente al Responsable del Área de Informática de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, apoyo 
para rediseñar los formatos. 

Recibe solicitud verbal con la información necesaria en medio 
magnético y realiza procedimientos internos para rediseñar y 
entregar al Coordinador del Programa de Período Sabático de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, un 
ejemplar impreso y en medio magnético de la Convocatoria y el 
díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período 
Sabático para la promoción del año en curso. 

7 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

8 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

9 	Coordinador del Programa de Período Sabático 
de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

10 	Responsable del Área de Informática de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente 
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 oordinador del Programa de Período Sabático 
e la Subdirección de Capacitación y 
ctualización Docente 

11 

12 	ubdirector de Capacitación y Actualización 
ocente 
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13 	Coordinador del Programa de Período Sabático 
de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

Recibe un ejemplar rediseñado, impreso y en medio magnético, 
de la Convocatoria y el díptico informativo para el otorgamiento y 
ejercicio del Período Sabático para la promoción del año en 
curso y presentarla al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente para su visto bueno. Se conecta con la 
Actividad 7. 

Si no hay observaciones, da su visto bueno a los formatos e 
instruye al Coordinador del Programa de Periodo Sabático de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para 
preparar la orden del día de la próxima sesión de la Comisión 
Ejecutiva del Período Sabático e incluir como uno de los puntos 
a tratar en la Orden del Día, la aprobación del diseño de la 
convocatoria, preparar las carpetas de trabajo y elaborar los 
oficios de convocatoria para los miembros de la Comisión. 

Recibe instrucciones con formatos autorizados e instruye al 
Auxiliar Administrativo del Programa de Período Sabático de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para que 
prepare las carpetas de trabajo con copia de los diseños, así 
como los oficios de convocatoria a sesión a los miembros de la 
Comisión Ejecutiva del Período Sabático. 

14 	Auxiliar Administrativo del Programa de Período Recibe instrucción con formatos autorizados, saca copias e 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y integra carpeta de trabajo y oficio de convocatoria a sesión para 
Actualización Docente 

	

	 cada uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva del Periodo 
Sabático y los entrega al Coordinador del Programa de Período 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 

17 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

Recibe carpetas de trabajo y oficios de convocatoria para los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva del Periodo Sabático, 
prepara orden del día y los entrega al Subdirector de 
Capacitación y Actualización. 

Recibe orden del día, con carpetas de trabajo y oficios de 
convocatoria, los firma e instruye al Coordinador Administrativo 
para que los envie a cada uno de los miembros de la Comisión 
Ejecutiva del Periodo Sabático. 

Recibe instrucciones para enviar los oficios de convocatoria con 
la orden del día y carpetas de trabajo, a los miembros de la 
Comisión Ejecutiva del Período Sabático e instruye al Mensajero 
de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para 
que los entregue a sus destinatarios. 

15 	Coordinador del Programa de Período Sabático 
de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

16 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

18 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Recibe oficios y documentación para entregarlos a los miembros 
Actualización Docente. 	 de la Comisión Ejecutiva del Período Sabático y recabar los 

acuses. 

19 	Comisión Ejecutiva del Período Sabático 

20 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente. 

21 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

22 	oordinador del Programa de Período Sabático 
n la Subdirección de Capacitación y 
ctualización Docente 

23 	ubdirector de Capacitación y Actualización 
ocente y Secretario Técnico de la Comisión 
jecutiva del Período Sabático 

Reciben cada uno de sus miembros, oficio de convocatoria con 
orden del día y carpeta de trabajo, firman el acuse de recibo y 
esperan la fecha de la sesión. 

Recaba acuse y de regreso lo entrega al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe acuse y lo entrega al Coordinador del Período Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe acuse, lo integra al expediente de la sesión, informa al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente y espera la 
fecha de la sesión. 

Recibe reporte de la entrega de los oficios de convocatoria a los 
miembros de la Comisión Ejecutiva del Periodo Sabático y 
espera la fecha de la sesión. 
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24 	Comisión Ejecutiva del Periodo Sabático 

25 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente y Secretario Técnico de la Comisión 
Ejecutiva del Periodo Sabático 

26 	Director de Formación y Actualización Docente 

27 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

28 	Coordinador del Programa de Período Sabático 
de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

29 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente y Secretario Técnico del Consejo del 
Período Sabático. 

30 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

31 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente 

32 	Consejo del Período Sabático 

33 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente 

34 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

35 	Coordinador del Programa de Período 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

36 	Coordinador del Programa de Período 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y  

En la fecha programada se presentan y realizan procedimientos 
internos para llevar a cabo las actividades de acuerdo a la orden 
del día, acuerdan sobre la aprobación de los formatos de la 
Convocatoria y del Díptico informativo, dan su visto bueno del 
formato y contenido para ser sometidos a consideración de los 
miembros del Consejo del Período Sabático para que autoricen 
el proceso de reproducción y difusión, al finalizar todos los 
asuntos, el Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva del 
Periodo Sabático, levanta acta de la sesión, recaba firma de los 
asistentes y reguarda el original del acta. 

Resguarda expediente de la sesión con el original del acta y los 
formatos de la Convocatoria y del Díptico informativo, aprobados 
por la Comisión Ejecutiva del Periodo Sabático, y acude con el 
Director de Formación y Actualización Docente para informarle 
los acuerdos de la Comisión Ejecutiva del Período Sabatico para 
que sean enterados los miembros del Consejo del Período 
Sabático. 

Recibe en acuerdo al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente en su calidad de Secretario Técnico de la 
Comisión Ejecutiva del Período Sabático, se entera de los 
acuerdos, por medio del expediente con el acta de la sesión y lo 
instruye para que elabore los oficios de convocatoria a sesión a 
los integrantes del Consejo del Período Sabático, para que 
autoricen los formatos de la Convocatoria y del Díptico 
Informativo del Período Sabático, para su publicación. 

Recibe indicaciones y de regreso instruye al Coordinador del 
Programa de Período Sabático de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente para que se elaboren la 
orden del día y los oficios de convocatoria a los integrantes del 
Consejo del Periodo Sabático. 

Recibe instrucciones, elabora orden del día y oficios de 
convocatoria para los integrantes del Consejo del Período 
Sabático y los presenta al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente para firma, en su calidad de Secretario 
Técnico del Consejo. 

Recibe oficios, los firma y los turna al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente para su envío a los integrantes del 
Consejo del Periodo Sabático. 

Recibe oficios firmados y prepara documentos para su envío a 
los destinatarios, e instruye al Mensajero de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente para que los 
entregue. 

Recibe documentación y la entrega a sus destinatarios. 

Recibe cada integrante el oficio de convocatoria, se entera de 
la Sesión Ordinaria y espera la fecha de la misma. 

Recaba acuses y de regreso los entrega al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe acuses y los entrega al Coordinador del Programa de 
Periodo Sabático en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe acuses de los oficios y los integra en el expediente de 
la sesión 

Elabora oficio para gestionar el espacio de la sala de juntas de 
la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, para el 
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41 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

44 	Recepcionista de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

45 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

46 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

desarrollo de la sesión del Consejo y lo presenta al 
Subdirector. 

Recibe propuesta de oficio revisa, y actúa: 

Si hay correcciones las anota, y lo devuelve al Coordinador 
del Programa de Período Sabático de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente para que realice los 
cambios necesarios. 

Recibe documento con correcciones, las lleva a cabo, imprime 
y presenta al subdirector. Se conecta con la Actividad 36. 

Si no hay correcciones, lo antefirma e instruye al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente, para que lo envíe a la Dirección de 
Formación y Actualización Docente para su visto bueno y a 
través de su conducto, recabar la firma del Director General 
de Educación Normal y Desarrollo Docente. 

Recibe oficio antefirmado y prepara documento para su envío, 
entrega documento e instruye al Mensajero de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente para que lo 
entregue. 

Recibe documentación y entrega al Director de Formación y 
Actualización Docente. 

Recibe documento para su visto bueno, realiza 
procedimientos internos para recabar la firma del Director 
General de Educación Normal y Desarrollo Docente y 
devuelve el documento firmado en original al Subdirector de 
Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe documento firmado por el Director General de 
Educación Normal y Desarrollo Docente, y entrega al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe oficio origina! firmado por el Director General de 
Educación Normal y Desarrollo Docente e instruye al 
Coordinador Administrativo de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente para que se envíe. 

Recibe oficio original firmado, saca copias, prepara acuse e 
instruye al Mensajero de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente para que lo entregue en la 
Subsecretaría de Educación Básica y Normal. 

Recibe documentación, entrega, recaba acuse y entrega al 
Coordinador Administrativo de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe acuse y lo entrega al Coordinador del Programa de 
Periodo Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe acuse y lo entrega al Auxiliar Administrativo del 
Programa de Período Sabático para integrar al expediente. 

Recibe documento y lo integra al expediente. 

Prepara propuesta del orden del día con los asuntos 
particulares que se requieran presentar a consideración en la 
sesión del Consejo del Período Sabático, la entrega al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para su 
revisión y autorización. 

Actualización Docente 

37 
	

Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

38 
	

Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

39 	Coordinador del Programa de Período 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

40 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

42 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente 

43 	Director de Formación y Actualización 
Docente 

47 
	

Mensajero de la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente 

48 
	

Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

49 
	

Coordinador del Programa de Período 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

50 
	

Auxiliar Administrativo del Programa de 
eriodo Sabático de la Subdirección de 
apacitación y Actualización Docente 

51 
	

oo:dinador del Programa de Período 
abaleo de la Subdirección de Capacitación y 
ctualización Docente 
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52 	Subdirector de Capacitación y Actualización Recibe propuesta del orden del día, revisa y actúa: 
Docente 

53 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

61 	Subdirector de Capacitación y Actualización y 
Secretario Técnico del Consejo del Período 
Sabático 

62 	Coordinador del Programa de Período Sabático 
de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

Si considera que no están todos los asuntos relevantes a 
tratarse en la sesión del Consejo, hace las anotaciones 
necesarias y lo devuelve al Coordinador del Programa de 
Período Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente para que realice los cambios 
necesarios. 

Recibe documentación con correcciones, las lleva a cabo, 
imprime y presenta al Subdirector. Se conecta con la Actividad 
51. 

Si no hay observaciones, firma de visto bueno, le regresa 
documento con propuesta e instruye al Coordinador del 
Programa de Período Sabático de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente para que se elaboren 
las carpetas para los cinco integrantes del Consejo del 
Período Sabático. 

Recibe documento con el visto bueno, lo entrega e instruye al 
Auxiliar Administrativo del Programa de Período Sabático para 
que integre las cinco carpetas que se entregarán a los 
miembros del Consejo del Período Sabático. 

Recibe instrucciones, documento con visto bueno del 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente, procede 
a integrar cinco carpetas con la información validada y las 
entrega al Coordinador del Programa de Período Sabático de 
la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente 

Recibe las carpetas, las resguarda y espera el día de la sesión 
para entregarlas al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente, en su calidad de Secretario Técnico 
del Consejo. 

El día de la sesión, recibe las carpetas y documentos de la 
sesión para entregarlas a los miembros del Consejo del Período 
Sabático, en su calidad de Secretario Técnico del Consejo. 

En la fecha y hora programada para la Sesión, se presentan sus 
integrantes y llevan a cabo las actividades de acuerdo a la orden 
del día, acuerdan sobre la aprobación de los formatos de la 
Convocatoria y del Díptico informativo, dan su visto bueno del 
formato y contenido para ser sometidos a consideración de los 
miembros del Consejo del Período Sabático para que autoricen 
el proceso de reproducción y difusión, al finalizar todos los 
asuntos, el Secretario Técnico del Consejo del Periodo Sabático, 
levanta acta de la sesión, recaba firma de los asistentes y 
reguarda el original. 

Entrega expediente de la Sesión del Consejo del Período 
Sabático con los acuerdos y en donde se autoriza la 
reproducción, publicación y difusión de la Convocatoria y Díptico 
informativo, al Coordinador del Programa de Período Sabático 
de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, con 
la instrucción para que inicie el procedimiento de "Reproducción 
de Convocatoria y Díptico informativo para el otorgamiento y 
ejercicio del Período Sabático de la promoción del ano en 
curso". 

Recibe expediente de la sesión del Consejo del Periodo 
Sabático, con el acta de acuerdos y autorización de los formatos 
de la Convocatoria y Díptico informativo para su reproducción, 
publicación y difusión e inicia el procedimiento de "Gestión para 
la reproducción de la Convocatoria y Díptico informativo para el 
otorgamiento y ejercicio del Período Sabático para Docentes del 
Subsistema Educativo Estatal". 

54 	Coordinador del Programa de Período 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

55 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

56 	Coordinador del Programa de Período 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

57 	Auxiliar Administrativo del Programa de 
Período Sabático de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

58 	Coordinador del Programa de Período 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

59 	Subdirector de Capacitación y Actualización y 
Secretario Técnico del Consejo del Período 
Sabático 

60 	Consejo del Período Sabático 



	in 
Recibe solicitud verbal ceca la 
información necesaria en medio 
magnético y realiza procedimientos 
internos p ara diseñar un ejemplar 
impreso y en medio magnétut 
la 	Convocatoria 	y 	D. tico 
informativo para el otorgamiento y 
ejercicio del Período Sabático pera 
la promoción del año en curso. 
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DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: 	DISEÑO Y GESTIÓN DE LA APROBACIÓN DE LOS CONTENIDOS Y DISEÑOS DE LA 
CONVOCATORIA Y DÍPTICO INFORMATIVO, PARA EL OTORGAMIENTO Y EJERCICIO 
DEL PERÍODO SABÁTICO PARA DOCENTES DEL SUBSISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 

cooRp INA DOR DEL PROGRAMA DE 
PÉEIODO SA EA TIGO DE LA 

SUBDIRECCION DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A L 
PROGRAMA DEL PERIODO SADA TICO DE 
LA SUBDIRECCION DE CAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 
IN FORJA TICA DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recupera 	del 	archivo, 
Convocatoria. 	y 	D ípt i co 
informativo. convoca a reunión 
de trabajo para realizar la 
revisión y el análisis de la 
información. 

Se enteran y acuden a la reunión de 
¡trabajo. 

Expone y analiza con los 
Servidores Públicos adscritas al 
Área, la convocatoria y el 
diptico informativa de la 
prornocion anterior. Vierten 
comentarios, 	propuestas 	o 
sugerencias para el contenido y 
la estructura de la información 
para la:convocatoria y el elíptico 
int ormativo para el 
otorgamiento y ejercicio del 
Periodo Sab ático. 

o 
Toma nata de las observaciones 
e integra las propuestas. 
prepara la información para la 
Convocatoria y el Bronco 
inform atizo 	para 	el 
otorgamiento y ejercicio del 
Periodo Sabático para la 
promoción dei año en curso y 
solicita verbalmente. 

<9 



Recibe solicitud verbal con la 
ormacion necesaria en medio 

magnetice 	 reahea  
procedimientos internos para 
red iseñar y entregar un ejemplar 
nt p ,eso y ce medio magnético de 
la Convocatoria y el dipl ice 
mio rm ativo 
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MORD INA DOR DEL PROGRAMA DE 
PERIODO SABÁTICO DE LA 

SERDIRECCIÓN DE CA FÁCIL ÁCIOIY Y 
ACTUALIZACION DOCENTE 

SERVIDORESPUBIICOS ADSCRITOSAL 	RESPONSABLE DEL APEA DE 
PROGRAMA DEL PERIODO BABA TICO DE INFORMÁTICA DE LA SUBDIRECCIÓN 
LA SuEDIRECCION DE CAPACITACION Y DE CÁPACITACION Y ACTUALIZACIÓN 

ACruALIZACION DOCENTE 	 DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPA CITÁCION Y 
ACTuALMACION DOCENTE 

Recibe un ejemplar Impreso y en 
medio 	magnetice 	de 	la 
Convocalona 	y 	el 	Diptieo 
informativo para el otorgamiento 
y ejercicio del Penuria Sabaneo 
de la pi °modem del ano en curso.  

Recibe propuestas con las 
correcciones. las integra y sobe rta 
verbalmente apoyo para redisoñar 
os formatos.  

Recibe un ejemplar rediseñado 
impreso y en medio magnetico de 
a Convocatoria y el (hético y le 
presenta para su visto bueno. 

o 

Recibe propuestas de lo rm atoe. 
revisa y actúa:  

'Las anota en las propuestas y 
las 	devuelve 	para 	su 
incorp o ra ci en  

o 
Sr no hay observaciones da su 
visto bueno e los formatos e 
inslruye preparar la orden del dia 
de la Prosmia sesión de la 
Comisión Ejecutiva del Periodo 
Sabaneo e incluir la aprobación 
del diseno de le convocatoria 
preparar las carpetas de trabajo y 
elab orar los oficios de 
convocatoria para los miembros 
de la Corrusion 



Recibe oficios. doc um entaCiOn y 
los enl reg a. 

Reciben cada uno de sus 
miembros. oficio de convocatoria 
con arden del dia y carpeta de 
trabajo, firman el acuse de recibo 
y esperan la fecha de la sesión.  

Recaba acuse y de regreso lo 
entrega.  
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COORDINADOR DEL PROGRAMA DE 
PERNO DOSA DA TICO DE LA 

SUBDIFECCIONDECAPACITACION Y 
AGTUAUZ ACION DOCENTE 

COORDINADOR AUMINISTRUIVO DE 
LA SUBDIRECCION DE CAPACITA CLON 

Y ACTUALIZACION DOCENTE 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 
PROGRAMA DEL PERIODO SABÁTICA 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACiON Y ACTUALIZACION 

DOCENTE 

COMISIÓN EJECUTIVA DEL PERIODO 
SARA TICO 

Recibe instrucciones con formatos 
autorizados e instruye que 
prepare las carpetas de trabajo 
con cop a de los diseños, asi COM] 
los oficios de convocatoria a 
sesión a los miembros de la 
Comisión Ejecutiva del Periodo 
Sab al los 

Recibe instrucciones COn formatos 
autorizados e instruye que 
prepare las carpetas de trabajo 
con Copia de los diseños, asi como 
los oficios de convocatoria a 
sesión a los miembros de la 
Comisión Ejecutiva del Periodo 
Sabático. 

MENSAJERO DE LA SIADIRECCION DE 
CAPACITA CION Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

Recibe inst ruc clon con formatos 
autorizados, saca copias e integra 
carpeta de trabajo y oficio de 
convocatoria a tesón para cad a 
un de los integrantes de la 
Comisión y los entrega.  

SUBDIRECTOR DE 
CAPACITACIÓN 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe orden del día. con 
carpetas de trabajo y oficios de 
convocatoria. los firma  e instruye 
para que los envie a cada una de 
los miembros ele la Comisión 
Ejecutiva del Periodo Sabático. 

Recibe instrucciones con formatos 
autorizados e instruye que 
prepare las carpetas de trabajo 
con copia de los diseños. así como 
los oficios de convo cebona a 
sesión a los miembros de la 
Comisión Ejecutiva del Periodo 
Sabático 
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COORDINA DOR DEL PROGRAMA DE 
PERIODO SA BA TICO DE LA 

SUBDIRECCION DECA PACITACIÓN Y 
ACTUA LIZACION DOCENTE 

    

COMISIÓN EJECUTIVA DEL 
PERIODO SABÁTICO 

    

COCPDINA DOR ADMINISTRATIVO DE 
LA SUBDIRECCION DE CAPACITACIÓN 

C AC1 UALIZ ACION DOCENTE 

    

SUBDIRECTOR DE CAPA CITACION Y 
ACTUA LIZACION DOCENTE 

   

                                      

                    

zi 

                

   

2' 	 

                                

               

Recibe acuse y lo entrega 

            

                           

                                   

                                      

   

Recibe acuse, lo integra al 
expediente de la sesión. informa 
y espera la fecha de la semen.  

                            

                               

                               

                                     

            

2' 

                  

Recibe reporte de la entrega de 
los oficios de convocatoria y 
esoera la fe1 ha de la sesión.  

  

                                

                                     

            

En la fecha programada se 
presentan 	y 	realizan 
procedimientos internos para 
llevar a cabo las actividades de 
acuerdo a la orden del día, 
acuerdan sobre la aprobación de 
los formatos de la Convocatoria y 
del Dip tico informativo, dan su 
visto bueno del formato y 
contenido para ser sometidos a 
consideración de los miembros 
del Consejo del Periodo Sabatico 
para que autoricen el proceso de 
reproducción 	y 	difusión, 	el 
finalizar levanta acta de la sesión, 
recaba firma de los asistentes y 
reguarda el original del acta. 

                    

25 

   

                                   

                                    

                

DIRECTOR DE FORMACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

            

                     

Resguarda expediente de la 
sesión con el original del acta y 
los formatos de la Convocatoria y 
del 	Diptico 	informativo, 
aprobados acude con el Director 
de Formación y Actualización 
Docente para informarle los 
acuerdos de la Comisión Ejecutiva 
del Periodo Sabático para que 
sean enterados los miembros del 
Consejo de Periodo Sabático.  

   

                  

26 

            

                              

                                

               

Recibe en acuerdo al Subdirector 
se entera de los acuerdos, por 
medio del expediente con el acta 
de la sesión y lo instruye para que 
elabore 	los 	oficios 	de 
convocatoria a sesión a los 
integrantes del Consejo del 
Periodo Sabático. 

        

                           

                           

            

J- 

                

                        

27 

   

                            

                             

                                      

                                      

   

28 

                         

Recibe indicaciones y de regreso 
instruye al Coordinador del 
Programa del Periodo Sabático de 
la Subdirec ción de Capacitación y 
Actualización Docente para que 
se elaboren la orden del dia y los 
oficios de convocatoria a los 
integrantes del Consejo del 
Periodo Sabatico. 

   

                               

                                 

 

Recibe instrucciones, elabora 
orden del día y oficios de 
convocatoria para los integrantes 
del Consejo del Periodo Sabático 
y los presenta al Subdirector 
para firma, en su calidad de 

Secretario Técnico del Consejo. 

                          

                                

                              

                              

           

COORDINA DOR ADMINISTRATIVO DE 
LA SUBDIRECCION DE CAPACITA CION 

Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

          

                           

                           

                             

                    

Recibe oficios, los firma y los 
turna para su envio a los 
integ rentes 	del 	Consejo 	del 
Periodo Sabático 
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MENSA ERO DE LA SURDIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE 
LA SUBDIRECCION DE CAPACITACION 

Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

CONSEJO DEL PERIODO SA EA TICO 

Recibe oficios firmados y prepara 
documentos para su envio a los 
de elinat arios.  

Recibe 
	

Doran enlacien 	y 
entrega 	Lis dealma:anos 

Rerabe cada integrante el oficio 
de convocatoria, se entera de la 
Sesión Ordinaria y espera la lecha 
de la misma .  

Recaba acuses y de regreso lo 
entrega 

COORDINA DOR DEL PROGRAMA DE 
PERIODO SA BATIDO DE LA 

SURDIFECCION DE CAPACITACION A 
ACTEA LIZACION DOCENTE 

35 

Lin
lecRecibe tac e da los oficies y los 
leg ra en el expediente de la 

sesión. 

Elabora el ic ro para Gestionar el 
espacio de la sala de Juntas de la 
Sub sacre lar o 	de 	Edu cae lor 
Básica y Normal pala el desarrollo 
de la semen del Consejo y le 
presenta 

Recibe acuses y los entrega 



documento 

ceno 	i e.: iza. 	 ient 
, !erno,. ro 	 LCaa GIL 

Di, seise Genere,' de 	Tecluenclun 

le miel v i'esaunqc 

eqeuulve e acurne, 	tmade 

ina, 

P 

coi ,  ecc,crieSD 

S 

39) 
que realice Os can 

Recibe 

COr rece 	c s. los Asea c cabo 

DD cale Y Cre cen 1,, -Ce cOne, 

:en lo AM:y:dad 

Rec ibe down eniaclon y 0ntreOa WHLGTOP. DE I.DRt.:CCiOD Y 

DC,CEN TE 

RI-CEPCIONESTh Di 1 A 
SUBDIRE CION DE CA P0,1 	r 

ACTUALIZACIÓN DOCENIE 

u 	 

COORDINADOR DEL PROGRAMA DE 
PERIODO SA BA TICO DE LA 

SC9DiRECCION DECAPACITACIÓN 
‘CTUALIZACION DOCE! 'E 

COORDINADOR 	 TIVO DE 
LA cJBOLRECC101: DE CAPACITACION 

ACIUALIZACION DOCENTE 

. ,̀USDIRECTOR DE CAPACITACI01, 
ACTUALIZAD:0N DOCENTE 

_J_ 

:JENSMEPO DE LA SUCHRi color] DE 
CAPACil CLON. Y AC TU): i/ADIO!. 

DOCEN 

c‘,11 

	

F. • u,. 	 He 1. 
c 	Cok ,,,,,D1110 P Lir 

ans 

c 	1 	 - 

	

le 	ce,,,,e 

Lo .9111E1,10,a e inqruye que !- 

is 	eCc 	e Foorac  

y ACludi.7 ,ccOn DOCcri I e paro 

,ond Link- recabar 	Huna Jrl 

Director Genere) cD Ed, 	n 

Nona 	 f, ccen1 e 

.13) 

37 

Recibe cc') 
„010,, 

CONSEJO DEL PERIODO SARATICO 
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Recibe oficio ong inal f firmado 

e instruye para que se envie 

Recibe documento y lo integra al 

expediente. 

J- 
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RECEPCIONISTA DELA 
SUBDIFECCION DE CA PACIT ACIÓN Y 

ACTUALIZACION DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE 
LA SUBDiRECCION DE CAPACITACIÓN 

Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
AGTUALIZACION DOCENTE 

CONSEJO DEL PERIODO SABÁTICO 

Recibe documento firmado y 

entrega.  

MENSAJERO DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

Recibe documentación, entrega, 

recaba acuse y entrega. 

COORDINADOR DEL PROGRAMA DEL 
PERIODO SABÁTICO DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE CA PACITACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe oficio original firmad o. 

saca copias, prepara acuse e 

instruye que lo entregue en la 

Subsecretaria 	de 	Educación 

Básica y Normal. 

Recibe acuse y lo entrega. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 
PROGRAMA DEL PERIODO SARA TICO 

DE LA SURDIRECCIÓ DE 
CAPACITA CION Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

50 Recibe acuse y lo entrega para 

integ rar al expediente. 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Prepara propuesta d el orden del 

dia con los asuntos particulares 
que se requieran presentar a 

consideración en la sesión la 

entrega para su revisión y 

aitorización. 

	I U 



¿Están tod os los asuntos 
elev antes a tratarse,  

No 
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COORDINA DOR DEL PROGRAMA DEL 
PERIODO SA BA TICO DE LA 

SUBDIRECCION DECAPACITACION Y 
ACTUALIZACION DOCENTE 

DIRECTOR DE FORMACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPA CITACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

CONSEJO DEL PERIODO SA BA TICO 

Recibe propuesta del orden del 
dia, revisa y actúa: 

Hace las anotaciones necesarias 
y lo devuelve para que real:ce 
los cambios necesarios. 

Recibe 	documentación 	con 
correcciones. las lleva a cabo. 
imorimev oresenh  

52 

56 

Recibe documento con el visto 
bueno. lo entrega e instruye para 
que integre las cinco carpetas que 
se entregarán a los miembros del 
Consejo del Período Sabático.  

Recibe las carpetas. las resguarda 
y espera el dia de la sesión para 
entregarlas. 

Firma de visto bueno. le regresa 
documento con propuesta e 
instruye para que se elaboren las 
carpetas 	para 	los 	cinco 
integrantes del Conseja del 
Periodo Sabático. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 
PROGRAMA DEL PERIODO SADA TICO 

DE LA St/EIDIRECCIO DE 
CAPACITACIÓN Y AClUALIZACION 

DOCENTE 

Recibe instrucciones, documento 
con visto bueno procede a 
integrar cinco carpetas con la 
información validada y las 
entreg a.  

SUBDIRECTOR DE CAPA CRACION Y 
ACIDA LIZACION DOCENTE 
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GOOR IRA:MAR DEL PROGRAMA 0E 
PEPICrieg Se RATICO or ; A 

SUBDIPECCIONDECAPACITACION Y 
AFILIA LiZACiON DOCENTE 

DIRECTOR DE FORMACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

CONSEJO DEL PE MOGO SABÁTICO SUBDIRECTOR DE CAPA CITACIÓN Y 
AL: iirALizAcioN DrACeNri E 

, 
N/ 

	[  El din de la sesión recibe las 
carpetas y documentos de la 
sesian para entregarlas en su 
calidad de Secretar, reculo, niel 
Consejo. 

Entrega expediente de la Sesión 
del Cor•Scje del Periodo Sabatino 
Con las acuerdos y en donde se 
autonzi 	le 	ieproducción. 
publica clon 	difusión 	de 	la 
Convocatoria 	y 	Notica 
inf o rm obviecon 	la 	instrucción 
para que inicie e: procedimiento 
de rh,prudurCiárl  

Recibe expediente de la sacian dell 
Consejo del Periodo sabe tico cn 
el acta de acuerdos y adloriarsio

o
n 

de 	los 	formatos 	de 	!a 
ConyoCatena a ENtico 
int oimAlisci para su reproduccier I 
publicami,  y d duSiOn 

MEDICIÓN 

No. de propuesta de contenidos y diseños de la 
Convocatoria y del Díptico Informativo para el otorgamiento 
y ejercicio del Período Sabático de la promoción del año en 

curso, autorizadas 
de eficiencia en el diseño y autorización de 

X100= 	la convocatoria y el díptico informativo para el 
otorgamiento y el ejercicio del período 

sabático 
No. de propuestas de contenidos y diseños de la 

Convocatoria y el Díptico Informativo para el otorgamiento y 
ejercicio del Período Sabático de la promoción del año en 

curso, presentadas para autorización. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

• Propuestas del contenido y del diseño de la Convocatoria para el Otorgamiento y Ejercicio del Período Sabático para la 
promoción del año en curso. 

• Propuestas del contenido y del diseño de Díptico informativo para el Otorgamiento y Ejercicio del Período Sabático, para 
la promoción del año en curso. 

Copit del Acta de acuerdos de la Sesión de la Comisión Ejecutiva del Período Sabático. 

• Copi del Acta de acuerdes de la Sesión del Consejo del Período Sabático. 

En la fecha y hora programada 
para la Sedo ir, se precentan sus 
inleg rentes y llevan a cabo las 
acliyidades de acuerdo a la orden 
del 	d N. erdan 	sobre 	la 
admiración d

acu
e los formares de la 

Convocatoria y dei Dorrro 
informativo_ clan si vista bueno 
del formato y contenido para ser 

morid es aconsideramon de los 
quemaras del Consejo del Periodo 
Sabor ico para di, autoricen el 
proceso de reproducción y 
difieraén. alfinalizar todos lo 
asueles el Secretario re co=co del 
Consejo del Periodo Sepelio°. 
levanta acta de la sesión. recaba 
'irme 

cl 
 o los asist entes y reguarda 

el original.  

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

En este órocedimiento no se utilizan formatos. 



26 de mayo de 2014 aac -ra 
1,131_ aa 1 E' Ft Ira 0 Página 83 

 

Edición: Primera  
Fecha: 	Marzo de 2014 
Código: 205121200-02  
Página:  

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

 

 

  

   

PROCEDIMIENTO: 	GESTIÓN PARA LA REPRODUCCIÓN DE LA CONVOCATORIA Y DÍPTICO 
INFORMATIVO PARA EL OTORGAMIENTO Y EJERCICIO DEL PERÍODO SABÁTICO 
PARA DOCENTES DEL SUBSISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia del Programa de Período Sabático para Docentes, mediante la gestión para la reproducción de la 
Convocatoria y Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático para Docentes del Subsistema 
Educativo Estatal. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, adscritos al Área del Periodo 
Sabático y al Área Administrativa, a la Unidad de Comunicación Social de la Secretaría de Educación y a la Delegación 
Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal. 

Excluye a servidores públicos docentes de organismos auxiliares adscritos a la Secretaría de Educación. 

REFERENCIAS 

• Reglamento para regular el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático para los Trabajadores Educativos al Servicio 
del Estado de México. Gaceta del Gobierno, 15 de enero de 1993. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad 
Administrativa. Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo del 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Capacitación y Actualización Docente tiene a su cargo la operación del Programa para el otorgamiento y 
ejercicio del Periodo Sabático para servidores públicos docentes de educación básica del Subsistema Educativo Estatal, a 
través de la Coordinación del Programa de Período Sabático. 

La Unidad de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, deberá: 

• Recibir y tramitar la petición de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para el uso de la imagen 
institucional en la Convocatoria y el Díptico informativo en lo relativo al otorgamiento y ejercicio de Pericylo Sabático 
para la promoción del año en curso. 

La Delegación Administrativa en la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá: 

• Realizar procedimientos internos para que se lleve a cabo el proceso adquisitivo necesario para la reproducción y 
entrega del material impreso a la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, de la Convocatoria y del 
Díptico informativo relativo al otorgamiento y ejercicio de Periodo Sabático para la promoción del año en curso. 

El Subdirector de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Firmar oficio de solicitud para uso de la imagen institucional en la convocatoria y díptico informativo para el 
otorgamiento y ejercicio del Período Sabático, dirigido a la Unidad de Comunicación Social de la Secretaría de 
Educación. 

• Solicitar el apoyo de la Delegación Administrativa en la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, para que se 
lleve a cabo el proceso de adquisición para la reproducción de la Convocatoria y Díptico informativo para el 
otorgamiento y ejercicio del Período Sabático. 

• Instruir al Coordinador Administrativo de la Subdirección para que se recoja el material impreso que será utilizado 
para la difusión del Programa de Período Sabático. 

El Coordinador del Programa de Período Sabático de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Elaborar oficio de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para solicitar a la Unidad de 
Comunicación Social de Secretaría de Educación el trámite ante las autoridades correspondientes para el uso de la 
imagen institucional en la Convocatoria y el Díptico de información para el otorgamiento y ejercicio del Período 
Sabático de la promoción del año en curso. 

• Dar seguimiento al oficio de petición a la Unidad de Comunicación Social de Secretaría de Educación, del trámite 
ante las autoridades correspondientes para el uso de la imagen institucional en la Convocatoria y el Díptico de 
información para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático de la promoción del año en curso. 

• Elaborar oficio de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para solicitar el apoyo de la Delegación 
Administrativa en la Subsecretaría de Educación Básica y Normal para la reproducción de la Convocatoria y del 
Díptico de información para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático de la promoción del año en curso. 



AC ETA 
OEL GO Hi le Ft t•a Págin 84 26 de mayo de 2014 

• Dar seguimiento al oficio de petición a la Delegación Administrativa en la Subsecretaría de Educación Básica y 
Normal para la reproducción de la Convocatoria y del Díptico de información para el otorgamiento y ejercicio del 
Período Sabático de la promoción del año en curso. 

El Coor inador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• tender los requerimientos de apoyo para el envío de oficios a las diversas unidades administrativas que genere el 
rea de Periodo Sabático e instruya el Subdirector de Capacitación y Actualización Docente, en materia de uso de 

a imagen institucional y reproducción impresa de la Convocatoria y del Díptico de información para el otorgamiento 
ejercicio del Período Sabático de la promoción del año en curso. 

• nstruir al El Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para que entregue los oficios a 
as diversas unidades administrativas que genere el Área de Periodo Sabático e instruya el Subdirector de 
Capacitación y Actualización Docente, en materia de uso de la imagen institucional y reproducción impresa de la 
Convocatoria y del Díptico de información para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático de la promoción del 
año en curso. 

El Auxiliar Administrativo del Programa de Período Sabático de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, 
deberá: 

• Apoyar al Coordinador del Programa de Período Sabático en el archivo de los expedientes y la documentación del 
Área de Período Sabático. 

• Recibir, organizar y separar el material impreso de la Convocatoria y el Díptico informativo en el otorgamiento y 
ejercicio del Periodo Sabático. 

El Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Entregar documentos emitidos por la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente y dirigidos a las 
diversas unidades administrativas de la Secretaría y del Gobierno Estatal, referentes al Periodo Sabático. 

DEFINICIONES 

Periodo Sabático: 

Consejo del Período Sabático: 

Díptico informativo: 

Prestación que otorga el Gobierno del Estado de México a los docentes de base, 
con título de licenciatura que laboren en el Sistema Educativo estatal y cumplan 
con los requisitos que establece el reglamento, para separarse por un año o un 
semestre de sus labores con goce de sueldo y plena vigencia de sus derechos 
laborales, a fin de dedicarse al estudio, investigación y/o actividad que 
coadyuven a su actualización docente. 

El Consejo será el órgano máximo de dirección y se integrará por un Presidente 
que será el Secretario de Educación; tres Vicepresidentes que serán: el servidor 
público encargado de las funciones de Desarrollo Educativo del Estado; el 
servidor público encargado de las funciones de Operación Educativa del Estado 
y el Secretario General del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de 
México y un Secretario Técnico que será designado por el Presidente del 
Consejo. 

Folleto que se emite con la información básica y necesaria para que los 
interesados en participar en el Programa de Período Sabático de la promoción 
del año en curso, conozcan los requisitos que deben cumplir, las vertientes en 
las que pueden participar, las fechas de inicio y término del programa. 

INSUMOS 

Copia del acta de acuerdos del Consejo del Período Sabático en donde autoriza la reproducción para su publicación y 
difusión, de la Convocatoria y el Díptico de información para el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático de la 
promoción del año en curso. 

RESULTADOS 

Material impreso de la Convocatoria y del Díptico informativo, para el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático para 
docentes del Subsistema Educativo Estatal. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Diseñ y gestión de la aprobación de los contenidos y diseños de la Convocatoria y Díptico informativo, para el 
otorg miento y ejercicio del Período Sabático para Docentes del Subsistema Educativo Estatal. 

Distn ución y difusión de la Convocatoria y el Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático 
para ocentes del Subsistema Educativo Estatal. 
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POLÍTICAS 

La información para integrar la Convocatoria y el Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático, 
serán emitidas en apego estricto al marco legal y normativo que regula dicha prestación. 

La Comisión Ejecutiva del Período Sabático estará integrada por un representante designado por cada miembro del Consejo 
del Período Sabático. 

DESARROLLO 

No 	UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 
	

ACTIVIDAD 

1 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
	

Derivado del acta de acuerdos de la sesión del Consejo del Período 
Docente 
	

Sabático en donde se aprobarán los contenidos y diseños de la 
Convocatoria y el Díptico informativo para el otorgamiento y 
ejercicio del Período Sabático de la promoción del año en curso, 
instruye al Coordinador del Programa de Período Sabático de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente que prepare 
el oficio dirigido a la Unidad de Comunicación Social de la 
Secretaría de Educación, para gestionar el uso de la imagen 
institucional en dichos documentos. 

2 	Coordinador del Programa de Período 
	

Recibe indicaciones y elabora oficio para gestionar el dictamen de 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y uso técnico de imagen institucional en la Convocatoria y Díptico 
Actualización Docente 
	

informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático, 
dirigido a la Unidad de Comunicación Social de la Secretaría de 
Educación, anexa un formato impreso y en medio magnético de 
cada uno y lo presenta al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente. 

3 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
	

Recibe el oficio con anexos, lo revisa y actúa: 
Docente 

4 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
	

Si hay observaciones las anota en el documento y lo devuelve al 
Docente 
	

Coordinador del Programa de Período Sabático de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente para su corrección. 

5 	Coordinador del Programa de Período 
	

Recibe documentos con indicaciones, corrige el oficio, imprime y lo 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y presenta al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 
Actualización Docente 
	

Se conecta con la Actividad 3 

6 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
	

Si no hay observaciones lo firma y lo turna junto con los anexos al 
Docente 
	

Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente, para su envío. 

7 	Coordinador Administrativo de la Subdirección Recibe oficio firmado y anexos, saca copia y prepara acuse, 
de Capacitación y Actualización Docente 

	entrega documentos y archivo en medio magnético e instruye al 
Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, para lo que lo entregue. 

8 	El Mensajero de la Subdirección de 
	

Recibe oficio con anexos y entrega en la Unidad de Comunicación 
Capacitación y Actualización Docente 

	
Social de la Secretaría de Educación. 

9 	Unidad de Comunicación Social de la 
	

Recibe oficio con anexos impresos y en medio magnético, de 
Secretaría de Educación 

	 solicitud para el uso de la imagen institucional en la Convocatoria y 
Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período 
Sabático, firma acuse y realiza procedimientos internos, para 
obtener el dictamen correspondiente. 

10 	El Mensajero de la Subdirección de 
	

Recaba acuse y lo entrega al Coordinador Administrativo de la 
Capacitación y Actualización Docente 

	
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

11 	Coordinador Administrativo de la Subdirección Recibe acuse y lo entrega al Coordinador del Programa de Período 
de Capacitación y Actualización Docente 

	
Sabático de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, para su seguimiento. 
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12 	C 
S 
A 

13 	C 
S 
A 

14 

Recibe acuse, lo resguarda y da seguimiento al trámite. Llama a la 
Unidad de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, 
solicita informes sobre el dictamen y actúa: 

ordinador del Programa de Período 
	

Si no esta listo el dictamen favorable. solicita una fecha para llamar 
bático de la Subdirección de Capacitación y nuevamente. Se conecta con la Actividad 12. 
tualización Docente 

Coordinador del Programa de Período 
	

Si esta listo acude a recibir el dictamen en original del uso de la 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y imagen institucional en la Convocatoria y en el Díptico informativo 
Actualización Docente 
	 para el ejercicio y otorgamiento del Período Sabático, a las oficinas 

de la Unidad de Comunicación Social de la Secretaria de 
Educación. 

C A" CELA 
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ordinador del Programa de Período 
bático de la Subdirección de Capacitación y 
tualización Docente 

15 	Unidad de Comunicación Social de la 
Secretaria de Educación 

16 	Coordinador del Programa de Período 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

22 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente 

23 	Delegación Administrativa en la Subsecretaría 
dé Educación Básica y Normal 

Entrega al Coordinador del Programa de Período Sabático de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, el original 
del dictamen de uso de la imagen institucional en la Convocatoria y 
Díptico informativo para el ejercicio y otorgamiento del Periodo 
Sabático. 

Recibe dictamen y de regreso elabora oficio dirigido a la Delegación 
Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal 
solicitando las cantidades necesarias con base en la estadística 
oficial de infraestructura de instituciones educativas del Subsistema 
Educativo Estatal, para la reproducción de la convocatoria y el 
díptico informativo, anexando dictamen original para uso de la 
imagen institucional y un ejemplar de cada uno impreso y en medio 
magnético, lo presenta al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe oficio con anexos, lo analiza y determina: 

Si hay observaciones, las anota en el oficio y lo devuelve al 
Coordinador del Programa de Período Sabático de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente para su corrección. 

Recibe oficio con observaciones, realiza las correcciones, imprime 
oficio y lo presenta al Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente. Se conecta con la actividad 17. 

Si no hay observaciones lo firma y lo turna al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, para su envío. 

Recibe oficio con anexos, saca copias y prepara acuse para su 
envío a la Delegación Administrativa de la Subsecretaria de 
Educación Básica y Normal, instruye y entrega documentación al El 
Mensajero para que lo lleve a su destinatario. 

Recibe y entrega oficio a su destinatario. 

Recibe oficio realiza procedimientos internos para atender ias 
peticiones del mismo, hasta notificar la entrega del material al 
Coordinador del Programa de Período Sabático de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente. 

Recaba acuse y de regreso. lo entrega al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 

Recibe acuse de oficio y lo entrega al Coordinador del Programa de 
Período Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente. 

17 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

18 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

19 	Coordinador del Programa de Período 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

20 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

21 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

24 	El Mensajero de la Subdirección de 
C pacitación y Actualización Docente 

25 	C ordinador Administrativo de la Subdirección 
d Capacitación y Actualización Docente 
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Recibe el acuse y lo entrega al Auxiliar Administrativo del Área de 
Período Sabático, y lo instruye a que de seguimiento al trámite 
hasta obtener el resultado. 

Recibe acuse, lo integra al expediente y da seguimiento hasta 
obtener respuesta e informa verbalmente al Coordinador del 
Programa de Período Sabático de los resultados. 

26 	Coordinador del Programa de Período 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

27 	Auxiliar Administrativo del Área de Período 
Sabático 

28 	Coordinador del Programa de Período 	Recibe informe verbal del trámite en la Delegación Administrativa 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y en la Subsecretaría de Educación Básica y Normal y una vez 
Actualización Docente 	 obtenidas las impresiones del material 	solicitado, informa a! 

Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para que 
instruya a quien corresponda a recoger el material en el lugar 
indicado por la Delegación Administrativa. 

29 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

30 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

Gira instrucciones al Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente para que envíe a los 
Mensajeros del Área Administrativa, a recoger el material y lo 
entregue al Coordinador del Programa de Período Sabático de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe instrucciones y a su vez instruye al Mensajero de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para que 
acuda al lugar que se les indique a recoger el material de Período 
Sabático y lo entregue al Coordinador del Programa en la 
Subdirección de Capacitación y Actualización. 

Acuden a recoger material y de regreso, entrega al Coordinador del 
Programa de Periodo Sabático de la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente. 

Recibe y verifica las cantidades de material reproducido, instruye al 
Auxiliar Administrativo del Área de Período Sabático para la 
separación de dicho material. 

Recibe material, realiza la contabilización y separación del materia! 
para integrar paquetes destinados a las diversas instancias y en las 
siguientes proporciones: 
10% Dirección General de Educción Normal y Desarrollo Docente 
10% Dirección General de Educación Media Superior 
70% Dirección General de Educación Básica 
5% 25 Centros de Maestros 
1% ISCEEM 
2% S.M.S.E.M. 
2% SUCAD 
Los resguarda hasta que los solicite el Coordinador Administrativo 
de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para su 
distribución, reporta verbalmente al Coordinador del Programa de 
Período Sabático en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente. 

31 	El Mensajero de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

32 	Coordinador del Programa de Período 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

33 	Auxiliar Administrativo del Área de Período 
Sabático 

34 	Coordinador del Programa de Período 
	

Recibe reporte verbal e informa verbalmente al Subdirector de 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y Capacitación y Actualización Docente de la recepción y separación 
Actualización Docente 
	

del material impreso de la Convocatoria y Díptico informativo para el 
otorgamiento y ejercicio del Período Sabático. 

35 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
	

Se entera e instruye para que se inicie el procedimiento de 
Docente 
	

"Distribución y difusión de la Convocatoria y Díptico informativo para 
el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático para Docentes del 
Subsistema Educativo Estatal". 



  

GACETA 
FDFL 

 

Página E 8 26 de mayo de 2014 

DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN PARA LA REPRODUCCIÓN DE LA CONVOCATORIA Y DÍPTICO INFORMATIVO 
PARA EL OTORGAMIENTO Y EJERCICIO DEL PERÍODO SABÁTICO PARA DOCENTES 
DEL SUBSISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
ACTL A LIZACIÓN DOCENTE 

COORDINADOR DEL PROGRAMA DEL 
PERIÓDO SABÁTICO DE LA SUBDIRECCION 

DE CAPACITACION Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DELA MENSAJERO DE LA SUBDIRECCION DE 
SUBDIRECCIÓN DE CA PACRACION Y 	CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACION 

ACTUALIZACION DOCENTE 	 DOCENTE 

Instruye que prepare el oficio 

dirigido 	a 	la 	Unidad 	de 
Com uniese Ion 	Social 	de 	la 
Secretaría de Educación, para 
gestionar el uso de la imagen 
institucional 	en 	dichos 
documentos. 

Recibe el oficio con anexos lo 
revisa y actúa: 

Las anota en el documento y 
lo 	devuelve 	para 	su 

corrección .  

Lo firma y lo turna junto con los 
anexos, para su envío. 

Recibe indicaciones y elabora olido 
para gestionar el dictamen  de uso 
técnico de imagen institucional 
dirigido 	a 	la 	Unidad 	de 
Comunicación 	Social 	de 	la 
Secretaría de Educación, anexa un 
formato impreso y en medio 
magnético de cada uno y lo 
presenta. 

Recibe 	documentos 	con 
indicaciones, corrige el oficio, 
imprime y lo presenta. Se conecta 

con la Actividad 3. 
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ACTUALIZACION, DOCENTE 

IENSAJERO DE LA SUBDIRECIDON DE 
CAPACITA CION Y ACTUAL 7ACION 

DOCENTE 

N/ 

o 
Recibe ohcln firmado y anexes 

sao copia y presas ac USE 

reg a documentos y archivo en 

roed (t) iliagnelico e inslruye que la 

entreg ea.  

Recibe oficio con anexos y 

entrega. 

LIUDAD DE COMUNICACEE:SOCIAL DE 
SECRETARIA DE EDIL EN CLON 

Recibe oficio con anearas impresos 

en mecho m agnéticc de solicitud 

odia el ptrz de la imagen 

iLICIORAI firma acuse y realiza 

rocedunientos 	internas. 	para 

obtener 	el 	dictamen 

torrespo n di en le .  

A i 
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Recaba acuse y lo entrega. 
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SUEDIRE JORGE CAPACITACIÓN Y 
ACTU LIZACEDN DOCENTE 

COORDINADOR DEL PROGRAMA DEL 
PERIODO SABÁTICO  TICO DE LA 

SIJEDIRECCION DECARACITACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LD. 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

MENSAJERO DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACIONY ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

      

Acude a recibir el dictamen 
original del uso de le imagen 
institucional en la Convocatoria y 
en el Díptico informativo para el 
ejercicio y otorgamiento del 
Periodo Sabático. a la Unidad de 
Comunicación Social de la 
Secretaría de Educación. 

    

    

     

      

      

Entrega original del dictamen de 
uso de la imagen institucional en 
la 	Convocatoria 	y 	D ígneo 
inf ormativo para el ejercicio y 
otorgamiento 	del 	Período 
Sab ático. 

De regreso elabora oficio dirig ido 
a la Delegación Administrativa de 
la Subsecretaría 	de Educación 
Básica y Normal solicitando las 
cantidades necesarias con b ase 
en la estadística oficial de 
infraestructura de instituciones 
educativas para la reproducción 
de la convocatoria y el diptico 
Informativo anexando dictamen 
original para uso de la imagen 
institucional y un ejemplar de 
cada uno impreso y en medio 
magnético y lo presenta. 

 

las anota en el oficio y lo 
devuelve para su corrección. 

 

I U 
Recibe oficio con observaciones, 
realiza las correcciones. imprime 
oficio y lo presenta. Se conecta 
con la actividad 17. 
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SUBSECRETARIA, DE EDUCADOR 

BASICA Y NORMAL 
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Reciba 	oficio 	realiza 

procedimientos internos para 

atender las peticiones del mismo, 

hasta notificar la entrega de 

matanal. 

Recaba acuse y de regreso lo 

entreg a.  

Lo firma y lo turna para su ero fo 

e 

COORDINADOR DEL PROGRAMA 
PERIODO SABÁTICO DE LA 

SUBDIRECCION CECAFACIEACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL AIREA 
DE PERIODO SABÁTICO Recta el acuse y lo entrega, 

instruye a que de seguimiento al 

tramite hasta obtener el resultado 

Recibe acuse de oficio y lo 

entreg a. 
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destinatario. 
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copias y prepara acuse para su 
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administrativa instruye y entraos 
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SUlal 	jeaR 
SENT 

Recibe reporte verbal e olturnia 
verbalmente de lareaepcion y 
separaCiOn del material un bre.) 
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y ejercicio del Periodo Sab atto 
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eng per.: del má[erial ling' eso de la Convocatoria y al Oiggec 

lef.rotativo para el otorgamiento y ejercicio del Periodo 
Sá!,tilico de  la promoción del año en curso 

No. de dias transcurridos desde la autorización hasta la 
entrega del material impreso de la Convocatoria y el Díptico 

Irámácialivo para el otorgamiento y ejercicio del Período 
PáThatico cae la promoción del año inmediato anterior 

00= 

% de eficiencia en !a geálón de le 
pcluccEón de la Convocatoria y el elptico 

irurmativn para el otorgamiento y ejercicio 
del periodo sabático 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

- 	Olugo de solicitud para el LISO de la imagen institucional en ia Convocatoria 0913 el Otorgamiento y Ejercicio, gel ',- )er iodo 
Sabático.  

a Oficio de solicitud para que se lleve a cabo el proceso adquisitivo para la reproducción de la Convocatoria d 
informativo para el Otorgamiento y Ejercicio del Período Sabático. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

En este procedimiento no se utiliza formatos. 

Edición 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y Fecha: 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 	 Código: 

	 Página:  

Primera 

Marzo de 2014 

205121200-03 

 

DISTRIBUCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA Y EL DIPTICO INFORMATIVO 
PARA EL OTORGAMIENTO Y EJERCICIO DEL PERÍODO SABÁTICO PARA 
DOCENTES DEL. SUBSISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 

PROCEDIMIENTO: 
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OBJETIVO 

Mantener la eficiencia del Programa de Período Sabático para Docentes, mediante la distribución y difusión de la 
Convocat ria y el Diptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático para Docentes del Subsistema 
Educativo statal. 

ALCANCE 

Aplica al r irector General de Educación Normal y Desarrollo Docente, al Director General de Personal de la Secretaria de 
Finanzas, al Director de Formación y Actualización Docente, al Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 
y a los servidores públicos de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, adscritos al Área del Periodo 
Sabático y al Área Administrativa. 

Excluye a servidores públicos docentes de organismos auxiliares adscritos a la Secretaría de Educación. 

REFERENCIAS 

• Reglamento para regular el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático para los Trabajadores Educativos al Servicio 
del Estado de México. Gaceta del Gobierno, 15 de enero de 1993. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad 
Administrativa. Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo del 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Capacitación y Actualización Docente tiene a su cargo la distribución dy difusión del Programa para el 
otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático para servidores públicos docentes de educación básica del Subsistema 
Educativo Estatal, a través del Área de Período Sabático. 

El Director General de Personal de la Secretaría de Finanzas deberá: 

Recibir y atender oficio de solicitud para la publicación la leyenda en el Recibo de pago y/o talón de cheque de los 
servidores públicos docentes del Subsistema Educativo Estatal con los datos de inicio y referencia del Programa de 
Período Sabático. 

El Director de Actualización y Formación Docente, deberá: 

• Antefirmar los oficios que firmará el Director General de Educación Normal y Desarrollo Docente con los que se 
enviarán los materiales impresos de la convocatoria y diptico informativo del Periodo Sabático, a los Directores 
Generales de Educación Básica, Educación Media y Educación Superior, de la Secretaría de Educación. 

• Realizar procedimientos internos para recabar la firma del Director General de Educación Normal y Desarrollo 
Docente de los oficios con los que se enviarán los materiales impresos de la convocatoria y dípfico informativo del 
Periodo Sabático, a los directores generales de Educación Básica, Educación Media y Educación Superior, de la 
Secretaría de Educación. 

El Subdirector de Capacitación y Actualización Docente y Secretario Técnico del Consejo de Periodo Sabático, deberá: 

• Antefirmar los oficios del Director General de Educación Normal y Desarrollo Docente e instruir para que se envíen 
al Director de Formación y Actualización Docente con !a petición para que recabe la firma del Director General para 
la difusión de la Convocatoria y Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático. 

• Firmar oficio para el Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, para que se publique la 
Convocatoria en la página Web de la Secretaría de Educación. 

• Firmar los oficios para enviar los materiales impresos de la Convocatoria y el Diptico informativo para el 
otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático, a los titulares de la Dirección General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente, Instituto Superior de Ciencias de la Educación del Estado de México y Sindicato de Maestros al 
Servicio del Estado de México. 
Instruir al Coordinador Administrativo de la Subdirección para que se recoja el material impreso que será utilizado 
para la difusión de la Convocatoria y el Diptico Informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático. 

El Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática de la Secretaría de Educación, deberá: 

Recibir y atender la petición de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para la publicación en la 
página Web de la Secretaria de Educación, la Convocatoria para el otorgamiento y ejercicio de Periodo Sabático 
para la promoción del año en curso. 

El Coordi nador del Programa de Período Sabático de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

Elaborar oficio Derivado de la recepción de los materiales impresos elabora oficios del Director General de 

Ie
ucación Normal y Desarrollo Docente, para la distribución de los materiales y su difusión en la promoción del 

e ercicio del período sabático, dirigido a los titulares de: Dirección General de Educación Básica y de la Dirección 
neral de Educación Media Superior, y los resguarda para presentárselos al Subdirector de Capacitación y 
tualización Docente la Convocatoria y el Diptico de información para el otorgamiento y ejercicio del Período 
barloo de la promoción del año en curso. 
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• Dar Elabora oficio dirigido al Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática para solicitar la publicación 
en la página Web de la Secretaria de Educación la Convocatoria del Programa de Periodo Sabático, prepara y 
anexa una copia en medio magnético y los resguarda para presentarlo al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente la Convocatoria y el Diptico de información para el otorgamiento y ejercicio del Periodo 
Sabático de la promoción del año en curso. 

• Elaborar oficio Elabora oficio al Director General de Personal de la Secretaria de Finanzas, solicitando la publicación 
de la leyenda con la fecha de inscripción a Periodo Sabático en el comprobante de percepciones de los Docentes 
del Subsistema Educativo Estatal, prepara y anexa una copia en medio magnético de la Convocatoria y del Diptico 
de información para el otorgamiento y ejercicio def Período Sabático de la promoción del año en curso. 

• Dar seguimiento a la distribución de la Convocatoria y del Díptico de información para el otorgamiento y ejercicio del 
Periodo Sabático de la promoción del año en curso. 

El Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Atender los requerimientos de apoyo para el envio de oficios y materiales impresos a las diversas unidades 
administrativas que genere el Área de Periodo Sabático e instruya el Subdirector de Capacitación y Actialización 
Docente, en la distribución del material impreso de la Convocatoria y del Díptico de información para el otorgamiento 
y ejercicio del Período Sabático de la promoción del año en curso. 

• Instruir al Mensajero de la Subdirección, para que entregue los oficios y materiales impresos a las diversas unidades 
administrativas, de la Convocatoria y del Díptico de información para el otorgamiento y ejercicio del Período 
Sabático de la promoción del año en curso. 

El Auxiliar Administrativo del Área del Periodo Sabático de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, 
deberá: 

• Organizar y entregar el material impreso de la Convocatoria y el Diptico informativo para el otorgamiento y ejercicio 
del Periodo Sabático al Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, 
para su distribución. 

El Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

Entregar oficios con material impreso de la Convocatoria y el Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del 
Periodo Sabático y recabar los acuses de las diversas unidades administrativas a los que fueron dirigidos. 

DEFINICIONES 

Periodo Sabático: 
	

Prestación que otorga el Gobierno del Estado de México a los docentes de base, 
con titulo de licenciatura que laboren en el Sistema Educativo estatal y cumplan 
con los requisitos que establece el reglamento, para separarse por un año o un 
semestre de sus labores con goce de sueldo y plena vigencia de sus derechos 
laborales, a fin de dedicarse al estudio, investigación y/o actividad que 
coadyuven a su actualización docente. 

Comisión Ejecutiva del Periodo 
	

Órgano Académico responsable de revisar, sugerir y dictaminar los documentos 
Sabático: 
	 y/o trabajos para el otorgamiento del Periodo Sabático a ser sometidos a 

consideración del Consejo de Periodo Sabático. 

Consejo del Periodo Sabático. 	El Consejo será el órgano máximo de dirección y se integrará por un Presidente 
que será el Secretario de Educación; tres Vicepresidentes que serán: el servidor 
público encargado de las funciones de Desarrollo Educativo del Estado: el 
servidor público encargado de las funciones de Operación Educativa del Estado 
y el Secretario General del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de 
México y un Secretario Técnico que será designado por el Presidente del 
Consejo. 

Díptico informativo. 	 Folleto que se emite con la información básica y necesaria para que los 
interesados en participar en el Programa de Periodo Sabático de la promoción 
del año en curso, conozcan los requisitos que deben cumplir, las vertientes en 
las que pueden participar, las fechas de inicio y término del programa. 

INSUMOS 

Oficio de solicitud para la reproducción de la Convocatoria y el Díptico informativo, para el otorgamiento y ejercicio del 
Periodo Sabático de la promoción del año anterior. 

RESULTADOS 

Distribución y difusión de la Convocatoria y el Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático de la 
promoción del año en curso 	

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Diseño y gestión de la aprobación de los contenidos y diseños de la Convocatoria y Diptico informativo, para el 
otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático para Docentes del Subsistema Educativo Estatal. 

• Gestión para la reproducción de la Convocatoria y Diptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Periodo 
Sabático para docentes del Subsistema Educativo Estatal. 



3 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 
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POLÍTICAS 

La inform ion para integrar la Convocatoria y el Diprico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático, 
serán emit das en apego estricto al marco legal y normativo que regula dicha prestación. 

La Comisi n Ejecutiva del Periodo Sabático estará integrada por un representante designado por cada miembro del Consejo 
del Períod Sabático. 

DESARROLLO 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

2 	Coordinador del Programa de Periodo 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

ACTIVIDAD 

Derivado del oficio de solicitud de reproducción y el informe sobre la 
recepción de los materiales impresos, instruye al Coordinador del 
Programa de Período Sabático para que elabore oficios del Director 
General de Educación Normal y Desarrollo Docente, para la 
distribución de los materiales y su difusión en la promoción del 
ejercicio del periodo sabático, dirigido a los titulares de: Dirección 
General de Educación Básica, Dirección General de Educación 
Media Superior, Director General de Personal de la Secretaría de 
Finanzas, Secretario General del Sindicato de Maestros al Servicio 
del Estado de México, Director del Instituto Superior de Ciencias de 
la Educación y al Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática. 

Recibe instrucciones y elabora oficio del Director General de 
Educación Normal y Desarrollo Docente, dirigido al Jefe de la 
Unidad de Desarrollo -Administrativo e Informática para solicitar la 
publicación en la página Web de la Secretaría de Educación la 
Convocatoria del Programa de Periodo Sabático, prepara y anexa 
una copia en medio magnético y los resguarda para presentarlo al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 
Elabora oficio del Director General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente dirigido al Director General de Personal de la 
Secretaria de Finanzas, solicitando la publicación de la leyenda con 
la fecha de inscripción a Periodo Sabático en el comprobante de 
percepciones de los Docentes del Subsistema Educativo Estatal, 
prepara y anexa una copia en medio magnético y los resguarda 
para presentarlo al Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente. 
Elabora oficios del Director General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente dirigidos a los Directores Generales de 
Educación Básica y de Educación Media Superior, Director del 
Instituto Superior de Ciencias de la Educación del Estado de México 
y al Secretario General del Sindicato de Maestros al Servicio del 
Estado de México, solicitándoles su apoyo en la distribución y 
difusión del material sobre la promoción y otorgamiento del Período 
Sabático, recupera los oficios anteriores con sus anexos en cada 
caso y juntos, los presenta al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe oficios, revisa y determina: 

Si hay observaciones, las anota en los oficios y los devuelve al 
Coordinador del Programa de Periodo Sabático de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente para su corrección. 

Recibe oficios con correcciones, las realiza e imprime para 
presentarlos al Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente. Se conecta a la actividad 3. 

Si no hay observaciones, antefirma los oficios del Director General 
de Educación Normal y Desarrollo Docente e instruye para que se 
envié al Director de Formación y Actualización Docente con la 
petición para que recabe la firma del director general en los oficios 
para el Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática; 
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para el Director General de Personal de la Secretada de Finanzas, 
Dirección General de Educación Básica. Dirección General de 
Educación Media Superior, Director del Instituto Superior de 
Ciencias de la Educación del Estado de México, para el Secretario 
General del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México 
y firma el oficio dirigido al Director General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente e instruye al Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para su 
envio. 

7 	Coordinador Administrativo de la Subdirección Recibe oficios, prepara para su envio a través de correspondencia 
de Capacitación y Actualización Docente 	interna. instruye al Mensajero de la Subdirección de Capacitación y 

Actualización Docente para su entrega al Director de Formación y 
Actualización Docente, para su antefirma y por su conducto se 
recabe la firma del Director General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente. 

10 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

Recibe oficios del Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente dirigido al Director de Formación y Actualización Docente y 
acude a entregarlos. 

Recibe oficios, se entera, antefirma y realiza procedimientos 
internos para recabar la firma del Director General de Educción 
Normal y Desarrollo Docente, para que una vez firmados, 
comunicarlo vía telefónica al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente, para que pasen a recoger los oficios 
firmados a la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo 
Docente. 

Recibe llamada telefónica, se entera e instruye verbalmente al 
Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente para que recupere los documentos firmados 
que se encuentran en la Dirección General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente. 

Recibe instrucción verbal y envía al Mensajero de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente a recoger los oficios a la 
Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente.  

Se entera y acude a recoger oficios originales firmados a la 
Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente y 
entrega al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe oficios, se entera y turna al Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para su 
envio. 

Recibe oficios originales firmados, comunica verbalmente al 
Coordinador del Programa de Periodo Sabático y le solicita los 
paquetes del material que mencionan los oficios como anexos. 

Se entera e instruye al Auxiliar del Área del Programa de Periodo 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, para que entregue los paquetes que correspondan al 
Coordinador Administrativo. 

Recibe instrucción y entrega al Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe materiales y determina el destino del oficio. 

Si el oficio es para el Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo 
e Informática, anexa medio magnético con la información a 
publicarse en la página web del Gobierno del Estado, prepara, 
instruye y entrega al Mensajero de la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente. 

8 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente 

9 	Director de Actualización y Formación Docente 

11 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

12 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente 

13 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

14 
	

Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

15 	Coordinador del Programa de Periodo 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

16 	Auxiliar Administrativo del Área de Periodo 
Sabático 

17 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

18 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

19 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación Recibe oficio con anexos y entrega en la Unidad de Desarrollo 

y Actualización Docente 	 Administrativo e Informática.  



20 	J fe de la Unidad de Desarrollo Administrativo 
e Informática 

21 	nsajero de la Subdirección de Capacitación 
y ct'ialización Docente 

22 	C ordinador Administrativo de la Subdirección 
d Capacitación y Actualización Docente 

23 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

24 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

25 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente 

26 	Director General de Personal de la Secretaría 
de Finanzas 

27 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente 

28 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

29 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

30 	Coordinador del Programa de Periodo 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

31 	Auxiliar Administrativo del Área de Periodo 
Sabático 

32 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización de Docente 

33 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente 

34 	Dirección General de Educación Básica; 
Dirección General de Educación Media 
Superior y Superior; Instituto Superior de 
Ciencias de la Educación y Sindicato de 
Maestros al Servicio del Estado de México 

35 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente 

36 	Cóordinador Administrativo de la Subdirección 
dq Capacitación y Actualización Docente 

37 	C ordinador del Programa de Periodo 
S bático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

Recibe oficio con anexos, firma acuse y realiza procedimientos 
internos para atender la petición para la publicación de la 
Convocatoria en la página Web del Gobierno del Estado de México. 

Recaba acuse y de regreso lo entrega al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 
Recibe acuse y resguarda. Se conecta con la operación no. 36. 

Determina si el oficio es el dirigido al Director General de Personal 
de la Secretaria de Finanzas. 

Anexa medio magnético, prepara acuse, instruye y entrega al 
Mensajero para que lo entregue por correspondencia interna. 

Recibe y entrega el oficio en la Dirección General de Personal de la 
Secretaría de Finanzas. 

Recibe oficio con anexo, firma acuse y realiza procedimientos 
internos para la publicación de la leyenda en el Recibo de pago y/o 
talón de cheque de los servidores públicos docentes del 
Subsistema Educativo Estatal. 

Recaba acuse y de regreso lo entrega al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 

Recibe acuse y lo resguarda. Se conecta con la operación no. 36.  

Si los oficios son para los titulares de la Dirección General de 
Educación Básica, Dirección General de Educación Media Superior, 
Instituto Superior de Ciencias de la Educación del Estado de México 
y Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, prepara 
acuses y solicita al Coordinador del Programa de Periodo Sabático 
los paquetes de materiales que corresponda .  

Se entera de la petición e instruye al Auxiliar Administrativo del Área 
de Periodo Sabático para que entregue los paquetes al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 

Recibe instrucción, recupera los paquetes de materiales que 
corresponda a cada unidad administrativa y entrega al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, para su envio. 

Recibe materiales, entrega e instruye al Mensajero de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para que se 
entreguen a sus destinatarios por correspondencia interna .  
Recibe oficios con materiales, entrega en las Direcciones Generales 
de Educación Básica y de Educación Media Superior y Superior, al 
Instituto Superior de Ciencias de la Educación del Estado de 
México y al Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México. 

Recibe materiales, firman acuse. lo devuelven al Mensajero de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente y realizan 
procedimientos internos para la distribución y difusión de la 
Convocatona y Diptico informativo para el ejercicio y otorgamiento 
del Periodo Sabático. 

Recaba acuses y entrega al Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe acuses e integra a todos los oficios entregados relacionados 
con la distribución de la convocatoria y el díptico informativo y se los 
entrega al Coordinador del Programa de Periodo Sabático en la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe acuses de los oficios y los turna al Auxiliar Administrativo del 
Área de Periodo Sabático para que los integre al expediente que 
correspondan. 
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38 	Auxiliar Administrativo del Área del Período 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

39 	Coordinador del Programa de Periodo 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

40 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente. 

Recibe acuse y lo integra al expediente. 

Da seguimiento a las peticiones de publicación para informar 
verbalmente al Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente, cuando se cumplan. 

Recibe información sobre la publicación y difusión de la 
convocatoria para la promoción del Ejercicio de Período Sabático, 
instruye al coordinador para la organización de la plática informativa 
estatal sobre la orientación para realizar el proceso de inscripción 
en las sedes que señala la convocatoria. 

41 	Coordinador del Programa de Periodo 	Recibe instrucciones e inicia el procedimiento "Organización y 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y Desarrollo de la Reunión Estatal de Información para la promoción 
Actualización Docente 	 del Otorgamiento y Ejercicio de Periodo Sabático para los Docentes 

del Subsistema Educativo Estatal". 

PROCEDIMIENTO: DISTRIBUCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA Y EL DÍPTICO INFORMATIVO 
PARA LA PROMOCIÓN DEL OTORGAMIENTO Y EJERCICIO DEL PERÍODO 
SABÁTICO PARA DOCENTES DEL SUBSISTEMA EDUCATIVO ESTATAL. 

SUBDIRECTOR DE CA PA Cr ACRES Y 
ACIJE LIZACION DOCENTE 

COORDINADOR DEL PROGRAMA LIEL 
PERIODO SANATico DE LE Se0Difie CGO 

DE CAPACITAAl:ANY ACTUALIZACION 
DOCENTE 

COORDINA DOR ADMINiST Ira TIVO DE L 
SUBDI R=COoN O Ec.3 PACrTACioN 

ACTUAL IZACION DOCENTE 

MEN SASJERD DE .AS SUBDiRECCION DE 
CAPACJACION v ACTUALIZACION 

DOCENTE 

INICIO ) 

Instruye para que elabore oficios 
del 	Drreclor 	General 	de 
Educacron Normal y Desarrollo 
Docente, pata la dist ribuCion de 
los materiales y su difusión en la 
promoción del eiercicio del 
periodo sabático dirigido a los 
I it ulmes de DireeCiOn General de 
Educacion 	Basica 	Dirección 
General de Educacion Media 
Superior. Director General de 
Personal de la Secretaria de 
arrancas Secretario General del 
Sindicato de Maestros al Servicio 
del Estado de Memco. Director 
del instituto Superior de Ciencias 
de la Educación y al Jefe de la 
unidad Desarrollo 
Ad minrsitalivo e InforrnatiCa 

I.as anota en los oficios y los 
devuelve para Su correccion 

Recibe instrucciones y elab ora 
oficio corresp endiente dirigido al 
Jefe de la Unidad de Desarrollo 
Administrativo e Informática para 
solicitar la publicación en la Pa9ina 
Web, prepara y anexa una copia 

 medio magnético y los resguarda 
para present si lo al SubdireCler 

Recibe efiems con coireCeinneS 
las 	ieeiiza 	irnpArn e 	para 
presentarlos Se conecta a la 
actividad 3 
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SUBDIRE 
ACTU 

OR DE CAPACITACIÓN Y 
LIZACION DOCENTE 

DIRECTOR DE ACTUALIZACION Y COORDINA DOR ADMINISTEM TIVO DELA MENSAJERO DE LA SUBDIRECCION DE 
SUBDIRECCION DE CAPACITACIÓN Y 	CAPACITACION Y ACTUALIZACIÓN  

FORMACION DOCENTE 	 ACTUA LIZACION DOCENTE 	 DOCENTE 

9 
Antefirma los oficios e instruye 

para su envio. 

Recibe oficios. prepara envio a 
través de correspondencia interna, 
instruye al Mensajero para su 

entrega 9 
Recibe oficio y acude a entregarlo.  

9 
Recibe llamada telefónica, se 
entera e instruye verbalmente para 
que recupere los documentos 

firmados 

Recibe oficios. se  entera y turna 

Recibe oficios, se entera, antefirma 

y realiza procedimientos internos 
para recabar la firma del Director 
General de Educo ion Normal y 

Desarrollo Docente, para que una 
vez turnados, comunicarlo vía 

telefónica al Subdirector de 
Capacitación 	y 	Actualización 
Docente, para que pasen a recoger 

los oficios firmados a la Dirección 
General de Educacion Normal y 

Desarrollo Docente. 

Recibe instrucción verbal y envia al 

Mensajero a recoger los oficios 

	iQ 

	iQ 
Se entera y acude a recoger of icios 

originan firmados y entrega 

COORDINADOR DEI PROGRAMA DE 
PE Pi O DO SA BA TICO DE LA 

SUBDIRECCION DE CA PACITACION Y 
ACTUALIZACION DOCENTE 

Recibe oficios originales firmados. 

comunica verbalmente, solicita los 
paquetes del material que 

mencionan los oficios como 
anexos 

Se entera e instruye para que 

entregue los paquetes que 

correspondan .  

Recibe instrucción y entrega para 
su envio 
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JEFE DE LA UNIDAD DE DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO E INFORMÁTICA 

DIRECTOR DE ACTUALIZACIÓN Y 
FORMACIÓN DOCENTE 

COORDINADOR ADMINIST RATIO° DE LA 
SUBOIRECCióN DECA PACITACION Y 

ACTUA LIZACIÓN DOCENTE 

MENSAJERO DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACION 

DOCENTE 

(Recibe materiales y determina 

Anexa medio magnetice con 

la información a publicarse en 

la página web del Gobierno 

del Estad o, prepara. instruye y 

entreg a al Mensajero 

Recibe oficio con anexos Y 

entreg a 

Recibe oficio con anexos, firma 

acuse y realiza procedimientos 

internos para atender la petición 

para la publicación.  

J- 
Recaba acuse y de regreso lo 

entreg a 

Recibe acuse y resguarda Se 

conecta con la operación no 

36 J- 

Determina si el oficio 

N 	Es para el Director 

eneral de Personal,  

S 
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COORDINA DOR ADMINISTRATIVO DELA 
SUBDIRECCION PECA PACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Anexa medio magnético, prepara 
acuse, instruye y entrega al 
Mensajero p ara que lo entregue 
por correspondencia interna. 

DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS 

26 

Recibe oficio con anexo, firma 
acuse y realiza procedimientos 
internos para la publicación de M 
leyenda en el Recibo de pago yto 
talan de cheque de los servidores 
públicos docentes del Subsisten, a 
Educativo Estatal .  

DIRECTOR DE A CTUALIZACION Y 
FORMACIÓN DOCENTE 

26 de mayo de 2014 

MENSAJERO DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

Recibe y entrega el oficio.  

Recaba acuse y de regreso lo 

enl reg a 

COORDINA DOR ADMINISTRA TIVO DELA 
SUBDIRECCIÓN ❑ ECAGACITACIÓN Y 

ACEDA LIZACION DOCENTE 

Recibe acuse y lo resguarda. Se' 

conecta con la operación no. SE 

J- 

Si los oficios son para los titulares 

prepara 	acuses, 	solicita 	los 
paquetes de materiales que 

corresponda 

Se entera de la petición e 
instruye para que entregue los 

paquetes 
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DIRECCION GENERAL DE EDUCACIÓN 
BASICA. DIRECCION GENERALDE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 

SUPERIOR. INSTITUTO SUPERIOR DE 
CIENCIAS DE LA EDUCA CA ON Y 
SIN DICA TO DE MAESTROS AL 

SERVICIO DEL ESTADO DEMEXCÓ 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL 
SUBDIRECCION DECAPACITACION Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

JEFE DE LA U NIDA D DE DESA RROLLO 
ADMINISTRATIVO E INFORMATICA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 

ÁREA DE PERIODO SABÁTICO 

Recibe materiales e integra a los  

oficios e instruye para que se 

entreguen a sus destinatarios por 

correspondencia interna.  

Recibe instruccion, recupera los 

paquetes de materiales que 

corresponda 	a cada unid ad 

administrativa y entrega para su 

envio 

MENSAJERO DE LA SUBO IRECCION  DC- 
CAPACITACION Y ACTUALIZACION 

DOCENTE 

Recibe instruccon enlreg a los 

paquetes de materiales que 

corresponda 	a cada unid ad 

administrativa 

Recibe firman acuse, devuelven 

al Mensajero 

Recaba acuses y entrega al 

Coordinador Administrativo 

Rec,be acuses de los oficios y los 

turna para que los integre al 

expediente que correspondan.  

Recibe acuses e integre a todos 

los 	oficios 	entregados 

relacionados con la d stribucion 

de la convocatoria y el dip tico 
informativo y los entrega 

Recibe acuse y lo integra al 

expediente.  

Da seguimiento a las peticiones 

de publicación para informar 

verbalmente guando se cumplan 



3DIRECTOR DE 
PA CITACIÓN Y 
_IZACION DOCENTE 

COORDINADOR DEL PROGRAMA DE 
PERIODO SA PA TICO DE LA 

SUBDIRECCION DECAPACITACIÓN y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA 
SuBDIRECC:ON DECAPAciTAcióN v 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

MENSAJERO DE LA SCBDIRECCEÓN DE 
CAPACITA CiON Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

SU 
CP 

ACTUA 

40 

Recibe información sobre la 
publicación y difusión de la 
convocatoria para la  promoción 
del Ejercicio de Periodo Sabático. 
instruye pára la org anización de 
la plática informativa estatal 
sobre la orientación p ara realizar 
el proceso de inSCripción en las 
sedes que señala la convocatoria. 

41 

Recibe instrucciones e inicia el 
procedimiento "Organización y 
Desarrollo de la Reunión Estatal 
de Información para la promoción 
del Otorgamiento y Ejercicio de 
Periodo 	Sabático 	p ara 	los 
Docentes del Sub sistema 
Educativo Estatal". 

Edición: Primera  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y Fecha: 	Marzo de 2014  
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 	 Código: 205121200-04 
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MEDICIÓN 

No. de ejemplares distribuidos para la difusión de la 
Convocatoria y del Díptico Informativo para el otorgamiento 
y ejercicio del Periodo Sabático de la promoción del año en 

Curso 
X100= 

% de eficiencia en la distribución y difusión de 
la Convocatoria y el Díptico informativo para 

el otorgamiento y ejercicio del Periodo 
Sabático del año en curso 

No. de ejemplares recibidos para distribución y difusión de la 
Convocatoria y el Díptico Informativo para el otorgamiento y 
ejercicio del Periodo Sabático de la promoción del año en 

curso 
REGISTRO DE EVIDENCIAS 

• Oficios del Director General de Educación Normal y Desarrollo Docente para la difusión de la Convocatoria y Díptico 
informativo para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático dirigido a los titulares de: Dirección General de 
Educación Básica y de la Dirección General de Educación Media Superior. 

• Oficio para el Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, para que se publique la Convocatoria en la 
página Web de la Secretaría de Educación. 

• Oficios para enviar los materiales impresos de la Convocatoria y el Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio 
del Período Sabático, a los titulares de la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente, Instituto 
Superior de Ciencias de la Educación del Estado de México y Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

En este procedimiento no se utiliza formatos. 

PROCEDIMIENTO: 	ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL DESARROLLO DE LA REUNIÓN ESTATAL DE 
INFORMACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO Y EJERCICIO DEL PERÍODO SABÁTICO 
PARA DOCENTES DEL SUBSISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia del Programa de Periodo Sabático para Docentes, mediante la organización y seguimiento del 
desarroll de la Reunión Estatal de Información para el otorgamiento y ejercicio del Período Sabático para Docentes del 
Subsiste a Educativo Estatal. 

ALCANCE 

Aplica al irector de una Institución Educativa de nivel superior del Subsistema Educativo Estatal, al Ponente invitado de 
alguna in fitución educativa de nivel superior del Subsistema Educativo Estatal, al Director de alguna institución educativa 
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del Subsistema Educativo Estatal y a los servidores públicos docentes y generales de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente, adscritos al Programa de Periodo Sabático, del Área Administrativa o de cualquier otra área que 
hayan sido comisionados para apoyar en el control y supervisión del evento. 

REFERENCIAS 

• Reglamento para regular el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático para los Trabajadores Educativos al Servicio 
del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 15 de enero de 1993. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad 
Administrativa. Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, Gaceta del Gobierno, 23 Septiembre del 2010. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Capacitación y Actualización Docente es la responsable del Programa de Período Sabático, a través de 
la organización y seguimiento del desarrollo de la Reunión Estatal de Información para el otorgamiento y ejercicio del 
Periodo Sabático para los Docentes del Subsistema Educativo Estatal. 

El Subdirector de Capacitación y Actualización Docente, deberá.  

• Instruir al Coordinador del Programa del Periodo Sabático en la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, para que se inicien los trabajos para la organización y posterior desarrollo de la Reunión Estatal de 
Información sobre el Periodo Sabático. 

• Firmar los oficios para: solicitar a una institución educativa el lugar sede; invitar como ponente a un docente de 
reconocida carrera investigadora. 

• Firmar circular que convoque al personal responsable de la inscripción del Periodo Sabático de los 25 Centros de 
Maestros, para que asistan a la Reunión Estatal de Información Estatal de orientaciones generales sobre el proceso 
de inscripción y requisitos establecidos en la convocatoria. 

• Aprobar formato de Constancia de participación para el Ponente y firmarla. 
• Asistir y presidir la Reunión Estatal de Información sobre el Periodo Sabático. 

El Director de la Institución Educativa de nivel superior, deberá: 

Recibir y realizar procedimientos internos para dar facilidades a un docente con perfil académico destacado en la 
investigación educativa de su institución, para participar en la Reunión Estatal de Información como Ponente sobre 
cómo elaborar y presentar un Proyecto para ejercer el Periodo Sabático. 

El Ponente invitado de una Institución Educativa de nivel superior, deberá: 

• Asistir en la fecha y hora señalada a la Reunión Estatal de información sobre el Periodo Sabático y registrar su 
asistencia. 
Dar orientación sobre la construcción del proyecto de los programas de investigación, obra pedagógica y docencia 
para ejercer el Periodo Sabático, en la Reunión Estatal de Información con los 25 Centros de Maestros. 

El Director de cualquier de nivel educativo, deberá: 

• Recibir y dar las facilidades necesarias para realizar en sus instalaciones la Reunión Estatal de Información para el 
otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático. 

El Coordinador del Programa de Periodo Sabático en la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Elaborar oficio dirigido al director de una institución educativa de cualquier nivel, para gestionar el lugar sede y que 
cuente con las instalaciones necesarias para llevar a cabo la Reunión Estatal de Información. 

• Elaborar y enviar circular que convoque al personal responsable de la inscripción del Periodo Sabático de los 25 
Centros de Maestros, para que asistan a la Reunión EStatal de Información Estatal de orientaciones generales sobre 
el proceso de inscripción y requisitos establecidos en la convocatoria. 

• Elaborar oficio dirigido al director de una institución educativa de nivel, para gestionar la participación de un docente 
de su institución con experiencia en la elaboración de proyectos para que participe como Ponente invitado en la 
Reunión Estatal de Información. 

• Elaborar formato de Constancia de participacion para el Ponente invitado. 
• Instruir al Auxiliar Administrativo del Programa de Periodo Sabático para elabore los formatos de lista de asistencia, 

personificadores y programas de mesa necesarios para el evento, para solicitar al Responsable del Área de 
Informática de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, su impresión en el formato requerido. 

• Supervisar el desarrollo de la Reunión Estatal de Información sobre el Periodo Sabático, atender y solucionar los 
problemas que se presenten. 

El Coordinador Administrativo en la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

Atender los requerimientos de envío de correspondencia que genere del Programa de Periodo Sabático e instruya el 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 
Instruir al Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para que entreguen los oficios 
generados por el Programa de Periodo Sabático, recabar y entregar los acuses correspondientes. 
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Los Coor inadores Generales de los 25 Centros de Maestros en la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente 
deberán: 

• A ender la convocatoria a la Reunión Estatal de Información del Periodo Sabático y designar al personal 
sponsable de la inscripción del Periodo Sabático de los 25 Centros de Maestros, para que asistan. 

El Respo sable del Área de Informática en la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• cibir y atender los requerimientos que en materia de informática solicite el Programa de Periodo Sabático o 
instruya el Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

El Personal responsable de la Inscripción al Programa de Periodo Sabático, en los 25 Centros de Maestros, deberán: 

• Asistir a la Reunión Estatal Información del Período Sabático para recibir orientaciones generales sobre el proceso 
de inscripción, requisitos establecidos, materiales a utilizar y replicar esta información, en una reunión similar en su 
región de adscripción. 

El Personal adscrito al Programa de Periodo Sabático de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberán: 

• Asistir a la Reunión Estatal Información del Periodo Sabático y apoyar en las orientaciones generales sobre el 
proceso de inscripción. requisitos establecidos, materiales a utilizar. 

El Auxiliar Administrativo del Programa de Periodo Sabático de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, 
debera: 

• Elaborar la lista de asistencia a la Reunión Estatal de información del Periodo Sabático y apoyar en todo lo que 
requiera el Coordinador del Programa de Periodo Sabático en la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, antes y durante el desarrollo de la Reunión Estatal de Información del Período Sabático. 

El Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Entregar los oficios generados por el Programa de Periodo Sabático, recabar y entregar los acuses 
correspondientes. 

La Recepcionista de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Recibir toda la correspondencia dirigida a la Subdirección, referente al Periodo Sabático, registrarla, incorporarle la 
papeleta de turno y entregarla al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente, para su conocimiento y 
atención. 

DEFINICIONES 

Periodo Sabático: 	 Prestación que otorga el Gobierno del Estado de México a los docentes de base, 
con titulo de licenciatura que laboren en el Sistema Educativo estatal y cumplan 
con los requisitos que establece el reglamento, para separarse por un año o un 
semestre de sus labores con goce de sueldo y plena vigencia de sus derechos 
laborales, a fin de dedicarse al estudio, investigación y/o actividad que 
coadyuven a su actualización docente. 

Comisión Ejecutiva del Periodo 	Órgano Académico responsable de revisar, sugerir y dictaminar los documentos 
Sabático: 	 y/o trabajos para el otorgamiento del Periodo Sabático. 

Asesores Expertos: 	 Grupo de especialistas que realizan la revisión de los proyectos y/o trabajos de 
los docentes participantes en el otorgamiento de periodo sabático. 

Ponente 
	

Profesor con perfil académico destacado de una institución de educación 
superior, con experiencia para dar orientación sobre la construcción de un 
proyecto para los programas de investigación, obra pedagógica y docencia. 

Nombramiento: 
	

Documento en que se certifica que una persona fue designada para desempeñar 
un determinado cargo o empleo. 

INSUMOS 

Convocatoria para el Otorgamiento y Ejercicio del Periodo Sabático para Docentes del Subsistema Educativo Estatal, 
autorizada y publicada. 

RESULTADOS 

Servidore Públicos debidamente informados de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente y de los 25 
Centros 	Maestro, responsables de la difusión y atención de los interesados en participar en el Programa para el 
otorgamie to y ejercicio del Periodo Sabático para docentes del Subsistema Educativo Estatal. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Gestió para la reproducción de la Convocatoria y Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Periodo 
Sabáti o para Docentes del Subsistema Educativo Estatal. 
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• Distribución y Difusión de la Convocatoria y el Díptico informativo para el otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático 
para Docentes del Subsistema Educativo Estatal. 

POLITICAS 

La invitación y asistencia del Ponente será honorífica, por lo que no adquiere ningún derecho para recibir o reclamar 
retribución alguna por su desempeño. 

Si por alguna causa se tiene que cambiar la fecha de la Reunión, los organizadores deberán dar aviso oportuno por escrito, 
a todos los convocados. 

DESARROLLO 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

1 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

2 	Coordinador del Programa de Período Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

ACTIVIDAD 

Una vez que recibe la información de la publicación de la 
Convocatoria para la promoción del Ejercicio de Período Sabático, 
acuerda con el Coordinador del Programa de Período Sabático la 
fecha de la reunión de información y lo instruye para que inicie la 
organización de la Reunión Estatal de Información, sobre el 
proceso de inscripción y requisitos que señala la convocatoria al 
Período Sabático para los responsables de las inscripciones en los 
Centros de Maestros. 

Recibe instrucción y procede a elaborar oficio dirigido al Director de 
una Institución Educativa de cualquier nivel, para gestionar el lugar 
sede para el evento y que cuente con los requerimientos 
siguientes: 

• Espacio para el número de asistentes estimado 
• Presidium 
• Sonido 
• Equipo de proyección 
• Servicio de cafeteria 

En la que se efectuará la Reunión Estatal de Información con la 
asistencia del personal responsable de la inscripción al Programa 
de Periodo Sabático, de los 25 Centros de Maestros de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente y lo 
presenta al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe oficio, revisa y determina si requiere cambios o 
modificaciones el oficio. 

Si hay observaciones las anota en el mismo y lo devuelve al 
Coordinador del Programa de Período Sabático en la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente para su corrección. 

Recibe oficio con correcciones, las realiza e imprime y lo presenta 
nuevamente al Subdirector. Se conecta con la actividad 3 

Si no hay observaciones, lo firma y turna al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, para su envío. 

Recibe oficio original firmado, instruye al Mensajero de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para que lo 
entregue por correspondencia interna. 

Recibe y entrega a su destinatario. 

Recibe documento, firma acuse y entrega al mensajero, realiza 
procedimientos internos para agendar 	reunión y dar respuesta 
por escrito al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe acuse y entrega al Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe el acuse y lo entrega al Coordinador del Programa de 
Período Sabático de la Subdirección de Capacitación y 
Actualizacán Docente. 

3 
	

Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

4 
	

Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

5 
	

Coordinador del Programa de Periodo Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

6 
	

Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

7 
	

Coordinador Administrativo en la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

8 
	

Mensajero de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

9 
	

Director de Institución Educativa de cualquier 
nivel 

10 
	

Mensajero de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

11 
	

Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 
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15 	Coordinador del Programa de Periodo Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

22 	Coordinador del Programa de Período Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

Recibe el acuse, lo integra al expediente y espera respuesta del 
Director de la Institución Educativa que recibirá la Recepcionista de 
la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe oficio de respuesta del Director de la Institución Educativa, 
registra, incorpora papeleta de turno y entrega documento al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 
Recibe oficio de respuesta del Director de la Institución Educativa. 
se  entera y turna al Coordinador del Programa de Periodo Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para 
que prepare: 
Circular a través de la cual se convocará al personal que estará 
involucrado en las inscripciones al Programa de Periodo Sabático, 
designado por los Coordinadores Generales de los 25 Centros de 
Maestros. 
Recibe oficio original de respuesta, turno con instrucciones y 
procede de acuerdo a estas: a elaborar Circular para convocar al 
personal responsable de la inscripción al Programa de Periodo 
Sabático, de los 25 Centros de Maestros, para que asistan a la 
Reunión Estatal de Información para recibir orientaciones 
generales sobre el proceso de inscripción y requisitos establecidos 
en la Convocatoria, para presentarla al Subdirector de 
Capacitación y Actualización Docente.  
Recibe propuesta de Circular, revisa y determina: 

Si hay observaciones, las anota y devuelve al Coordinador del 
Programa de Periodo Sabático en la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente para su corrección. 

Recibe propuesta de Circular con observaciones, la corrige y 
presenta al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 
Se conecta con la actividad 16. 
Si no hay observaciones, firma la circular e instruye al Coordinador 
del Programa de Periodo Sabático en la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, para que se envíe por 
correo electrónico a los Coordinadores Generales de los 25 
Centros de Maestros y elabore oficio de invitación a un Ponente de 
alguna institución educativa de educación superior, para dar 
orientación sobre la construcción de un proyecto para los 
programas de investigación, obra pedagógica y docencia. 

Recibe instrucciones y Circular original firmada, la entrega al 
Auxiliar Administrativo del Programa de Período Sabático con la 
instrucción de que la escaneé y una vez en medio magnético, 
resguarde el original y le entregue el archivo magnético. 

Recibe circular original, la escanea y entrega en medio magnético 
al Coordinador del Programa de Periodo Sabático en la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, archiva la 
circular original en el expediente que corresponda. 

Recibe circular en medio magnético que convoca al personal 
responsable de la inscripción al Periodo Sabático de los 25 
Centros de Maestros, para que asistan a la Reunión Estatal de 
Información de orientaciones generales sobre el proceso de 
inscripción y requisitos, la envia por correo electrónico a los 25 
Coordinadores Generales de Centros de Maestros, para su 
atención. 
Reciben el correo electrónico, confirman de enterados por el 
mismo medio al Coordinador del Programa de Periodo Sabático en 
la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente y esperan 
la fecha para la reunión. 

Recibe confirmación, se entera e instruye al Auxiliar Administrativo 
del Programa de Periodo Sabático para que elabc re el formato de 
la lista de asistencia y acuse de recibo de inatenai ce difusión 
impreso y en medio magnético, que se entregará durante la 
reunión. 

12 	Cs»rdinador del Programa de Período Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Ac ualización Docente 

13 	R epcionista de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

14 	Su director de Capacitación y Actualización 
Do ente 

16 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

17 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

18 	Coordinador del Programa de Periodo Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

19 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

20 	Coordinador del Programa de Período Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

21 	Auxiliar Administrativo del Programa de Período 
Sabático 

23 	Coordinadores Generales de los 25 Centros de 
Maestros 

24 	Coordinador del Programa de Periodo Sabático 
en l Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 
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25 	Auxiliar Administrativo del Programa de Periodo 
Sabático 

26 	Coordinador del Programa de Periodo Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

39 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

Recibe instrucción, elabora formato para lista de asistencia, lista de 
control de acuse de recibo del material, reproduce en medio 
magnético los formatos de inscripción del Periodo Sabático, 
resguarda en espera de la fecha de reunión e informa verbalmente 
al Coordinador del Programa de Periodo Sabático en la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, de la 
conclusión de estos trabajos. 

Recibe informe verbal del Auxiliar Administrativo de Periodo 
Sabático y procede a elaborar oficio de invitación dirigido al 
Director de una Institución Educativa de Educación Superior para 
gestionar la participación de un Profesor de dicha institución con 
perfil académico destacado en investigación educativa, como 
Ponente durante la plática informativa, para dar orientación sobre 
la construcción de un proyecto para los programas de 
investigación, obra pedagógica y docencia en la Reunión Estatal 
de Información con los 25 Centros de Maestros y lo presenta al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe oficio, revisa y determina. 

Si hay observaciones las anota en el mismo y devuelve al 
Coordinador del Programa de Período Sabático en la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente para su corrección. 

Recibe oficio con correcciones, las realiza, lo imprime y presenta al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. Se conecta 
con la actividad 28. 

Si no hay observaciones lo firma y turna al Coordinador 
Administrativo en la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, con instrucciones para su envio. 

Recibe oficio original con instrucciones, prepara acuse e instruye al 
Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, para que se entregue por correspondencia interna .  
Recibe oficio y lo entrega a su destinatario. 

Recibe oficio de solicitud, se entera, firma acuse y realiza 
procedimientos internos para autorizar y dar respuesta por escrito 
a la petición del Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente para que un Profesor con perfil académico destacado 
adscrito a dicha institución, participe como Ponente invitado 
durante el evento. 

Recaba acuse y de regreso lo entrega al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 

Recibe acuse y lo entrega al Coordinador del Programa de Periodo 
Sabático de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 

Recibe acuse, lo anexa al expediente que corresponda, da 
seguimiento al trámite y espera la respuesta que recibirá la 
Recepcionista de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 

Recibe oficio de respuesta, registra, anexa papeleta de turno y la 
entrega al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe oficio de respuesta, se entera, anota instrucciones en 
papeleta de turno e instruye al Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para que se 
entregue al Coordinador del Programa de Periodo Sabático de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe oficio con papeleta de turno y entrega al Coordinador del 
Programa de Periodo Sabático en la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente 

27 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

28 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

29 	Coordinador del Programa de Periodo Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

30 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

31 	Coordinador Administrativo en la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

32 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

33 	Director de Institución Educativa de nivel 
superior 

34 	Mensajero de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

35 	Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

36 	Coordinador del Programa de Periodo Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

37 	Recepcionista de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

38 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 



53 	Personal responsable de la inscripción al 
! rograma de Período Sabático en los 25 

entros de Maestros 

54 	onente 

55 	ubdirector de Capacitación y Actualización 
ocente 
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46 	Coordinador del Programa de Periodo Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

47 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

52 	Coordinadores Generales de los 25 Centros de 
Maestros 

Recibe oficio de respuesta con papeleta de turno e instrucciones, 
se entera y lo integrar al expediente que corresponda. Elabora 
borrador de personificadores, programas de mesa y propuesta 
para la constancia por la participación del Ponente invitado en la 
Reunión Estatal de Información para orientar sobre el proceso de 
construcción del proyecto como requisito para la inscripción al 
Programa de Período Sabático y los presenta al Subdirector de 
Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe borradores, revisa y determina: 

Si hay observaciones las anota en los mismos y los devuelve al 
Coordinador del Programa de Periodo Sabático en la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente para su corrección. 

Recibe formatos con correcciones, las realiza, imprime y presenta 
al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. Se 
conecta con la actividad 42. 

Si no hay observaciones da su visto bueno y lo turna al 
Responsable del Área de Informática de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, para que los reproduzca. 

Recibe el borrador de los materiales solicitados y realiza 
procedimientos internos para su elaboración e impresión, al 
finalizar entrega los materiales impresos al Coordinador del 
Programa de Periodo Sabático en la Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente. 

Recibe materiales impresos, informa y presenta al Subdirector de 
Capacitación y Actualización Docente la constancia de 
participación del Ponente para su firma. 

Recibe constancia de participación del Ponente, la firma y entrega 
al Coordinador del Programa de Periodo Sabático en la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para 
continuar con el procedimiento. 

Recibe constancia firmada, la resguarda con los materiales para la 
reunión y continúa con el procedimiento. 

Convoca a reunión de trabajo al personal adscrito al Programa de 
Periodo Sabático. 

Asisten a la reunión de trabajo, se enteran de la sede y hora a la 
que deberán asistir, para preparar el lugar, los materiales y equipos 
que se utilizarán en la Reunión de Información para ejercer el 
Periodo Sabático y esperan la fecha de la reunión. 

El dia de la reunión, asiste con el personal del Programa de 
Periodo Sabático, a la sede con una hora de anticipación, para 
preparar el lugar, los materiales y equipos que se utilizarán en la 
Reunión y esperan la llegada de los convocados, el Ponente 
invitado y del Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

En la fecha y hora programadas, asisten a la Reunión Estatal de 
Información para el otorgamiento y ejercicio de Periodo Sabático, 
con el Personal Responsable de la Inscripción, y registran su 
asistencia. 

Asisten en la fecha y hora acordadas, registran su asistencia a la 
Reunión Estatal de Información. 

Asiste en la fecha y hora acordadas, registra su asistencia a la 
Reunión Estatal de Información. 

Asiste la fecha y hora acordadas, procede a declarar inaugurados 
los trabajos de la Reunión Estatal de Información y presenta la 
intervención del Ponente invitado. 

40 	Coordinador del Programa de Período Sabático 
e la Subdirección de Capacitación y 
A tualización Docente 

41 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

42 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

43 	Coordinador del Programa de Periodo Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

44 	Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente 

45 	Responsable del Área de Informática en la 
Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente 

48 	Coordinador del Programa de Período Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

49 	Coordinador del Programa de Periodo Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

50 	Personal adscrito al Programa de Programa de 
Periodo Sabático en la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

51 	Coordinador del Programa de Período Sabático 
en la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 
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56 	Ponente 	 Desarrolla su participación en la Reunión Estatal de Información 
para ejercer el Periodo Sabático. 

57 	Subdirector de Capacitación y Actualización 	Al término de la participación del Ponente invitado, le hace entrega 
Docente 	 de su constancia de participación e instruye al Coordinador del 

Programa de Período Sabático para que lleve a cabo su 
participación en la Reunión. 

58 	Coordinador del Programa de Periodo Sabático Participa dando orientación sobre el proceso administrativo que 
en la Subdirección de Capacitación y 	 implica la inscripción al Programa de Periodo Sabático y resuelven 
Actualización Docente 	 dudas surgidas en el momento. Al finalizar la resolución de las 

dudas, hace entrega del material para difusión que incluye: 
convocatorias, dipticos, formato de inscripción impreso y en medio 
magnético al Personal de los Centros de Maestros, responsables 
del proceso de inscripción al Programa de Período Sabático. 

59 	Personal responsable de la inscripción al 	Reciben material de difusión, acusan de recibo del material en lista 
Período Sabático de los 25 Centros de 	de control, esperan la clausura de los trabajos para retirarse a sus 
Maestros. 	 sedes, para atender a los docentes interesados en participar en el 

proceso de inscripción al Programa de Periodo Sabático. 

DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: 	ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL DESARROLLO DE LA REUNIÓN ESTATAL DE 
INFORMACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO Y EJERCIC O DEL PERÍODO SABÁTICO 
PARA DOCENTES DEL SUBSISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 

SUBDIRECTOR DE 
CAPACIT ACION Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

COORDINADOR DEL PROGRAMA DEL 
PERIODO SABÁTICO EN LA 

SUBDiRECCIONDECAPACITACiON 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
EN LA SUBDIRECCIÓN DE 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

EN BAJERO DE LA SUBDIRECCION 
DE CAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

2 

Una voz 	que recibe la información 
de la publicacion acuerda la fecha 
de 	la reunión de 	información 	y 	lo 
instruye 	para 	que 	Inicie 	la 
Organizactón de la Reunión Estatal 
de 	Mforrnamon. sobre el 	proceso 
de 	inscripción 	Y 	requisitos 	que  
señala la convocatoria Recibe 	ins ruccIón 	y 	procede 	a 

elaborar 	o 	cm 	para 	gestionar 	el 
lugar sede para el evento en la que 
se efectuara la Reunión Estatal de 
Info:mamón 	con 	la 	aSiSlencm 	del 
personal 	responsable 	de 	la 

A 'pelón. 

Recibe ofiaio. revisa y determina s 
requiere cambios o modificaciones 
el oficio 

No  

	 Si 

des 	anota 	en 	el 	o 	y 	lo 
Lavoelve para su co 	acción 

Recibe oficio con correcciones. las 
realiza 	e 	imprime 	Y 	lo 	Presenta 
nuevamente. 

3 

Firma 	y 	turna 	al 	Coordinador 
Administrativo para su envio. 

I-Nli 
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DIRECTOR DE INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA DE CUALQUIER 

NIVEL 

COORDINA DOR DEL PROGRAMA DEL 
PERIODO SABÁTICO EN LA 

SUBDIRECCION DE CA PACITACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCEIC E 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

EN LA SUBDIRECCIÓN DE 

CAPACITACION Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

ENSAJERO DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE CAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe oficio original firmado e 

instruye para que lo entregue por 
correspondencia interna .  

Recibe y entrega a su destinatario .  

Recibe docume lo firma acuse ,  

realiza procedimientos internos 

para agendar la reunion y dar 

respuesta por escrito 

Recibe el acuse, lo integra al 
expediente y espera respuesta .  

Recibe acuse y entrega al 

Coordinador del Programa .  

Recaba acuse y lo entrega 

RECEPCIONISTA DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe oficio de respuesta 
registra, incorpora papeleta de 

turno y entrega documento .  

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe oficio de respuesta, se 
entera y turna para que prepare 
Circular e través de la cual se 
convocará al personal que estara 
involucrado en las inscripciones.  

Recibe 	oficio 	original 	de 

respuesta turno con instrucciones 
y procede de acuerdo a estas a 

elaborar Circular para convocar al 

personal responsable de la 
inscripción  



Firma la circular e instruye para 

que se envie por correo 

electrónico y elabore oficio de 

invitación a un Ponente de alguna 

institución 	educativa 	de 

educacion superior, para dar 

orientación sobre la construcción 

de un proyecto para los 

programas de investigación. obra 

pedag ogica y docencia. 
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PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA DE 
PERIODO SABÁTICO EN LOS 25 

CENTROS DE MAESTROS 

RECEPCIONISTA DE LA SURDIRECCION 
DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

AUX I LIAR A DMINISTRATIVO DEL 
PROGRAMA DE PERIODO SADA Tico 

SUBDIRECTOR DE CAPA CITACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

                 

                 

                 

                 

  

Recibe propuesta de Circular, 

revisa y determina 

         

            

           

                

   

Las anota en el mismo y Io 

devuelve para su corrección. 

          

             

                

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

Recibe p opuesa de Circular con 

observaciones. 	la 	co rrig e 	y 

presenta. Se conecta con la 

actividad 16. 

o 

Recibe instrucciones y Circular 

original firmad a, la entrega can la 

instrucción de que la escaneé y 

una vez en medio magnético, 

resguarde el original y le entreg ue 

el archivo magnético. 

Recibe circular original, la esc anea 

y entrega en medio magnetice 

archiva la circular original en el 

expediente que corresponda 

Recibe 	circular 	en 	medio 

magnético que convoca al 

personal responsable de la  

inscripción de los Centro s de 

Maestros, para que asistan a la 

Reunión Estatal de In( orm acion de 

orientaciones generales sobre el 

proceso 	de 	inscripción 	y 

requisitos eS ab leed os. y la envie 

por correo electrónico para su 

al encion 



Recibe oficio, revisa y determina 

28 

Recibe informe verbal y procede a 

elaborar oficio de invitación para 

gestionar la participación de un 

Profesor de dicha institución con 

perfil académico destacado en 

investigación educativa como 

Ponente 	durante 	la 	plática 

informativa. pala dar orientación 

sobre le construcción de un 

proyecto para los programas de 

estigacion obra pedagogica y 

docencia en la Reurbori Estatal de 

Worm ación. 

Las anota en el mismo y devuelve 

para su corrección. 
29 

Recibe oficio con correcciones. las 

realiza, lo imprime y presenta Se 

conecta con la actividad 27 
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SUBpIRECTOR DE 

CAPACITACIÓN Y 

ACTUAL ZACIÓN DOCENTE 

COORDINA DOR DEL PROGRAMA DEL 
PERIODO BABA TICO EN LA 

SUBDIPECCIONDECAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

RECEPCIONISTA DE LA 

SUBDIRECCION DE CAPACITACION 

Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

COORDINADORES GENERALES DE 

LOS 25 CENTROS DE MAESTROS 

Reciben el correo electrónico. 

confirman de enterados por el 

mismo medio y esperan la fecha 

para la reunión. * Recibe confirmacion se entera e 

instruye para que elabore el 

formato de la lista de asistencia y 

acuse de recibo de material de 

difusión impreso y en medio 

magnético, que se entregara 

durante la reunión.  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 

PROGRAMA DEL PERIODO 

SABÁTICO 

Recibe 	instrucción. 	elabora 

formato para lista de asistencia, 

lista de control de acuse de recibo 

del material reproduce en medio 

magnético los formatos de 

inscripción del Periodo Sabático, 

resguarda en espera de la fecha 

de reunión e informa verbalmente 

de la conclusión de estos trabajos 
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SUBDIRECTOR DE CAPA CITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

COORDINADOR DEL PROGRAMA DEL 
PEÑÓDO SABÁTICO EN LA 

SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

COORDINA DOR ADMINIST RA TIVO EN LA 
SUBDIRECCIÓN DECAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

MENSAJERO DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

Lo firma y turna con instruccione 
para su envía.  

Recibe 	oficio 	original 	con 
instrucciones, prepara acuse e 
instruye para que se entregue por 

correspondencia interna. 

DIRECTOR DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
DE NIVEL SUPERIOR 

Recibe oficio y lo entrega a su 
destinatario.  

Recibe oficio de solicitud, se 
entera, firma acuse y realiza 
procedimientos internos para 
autorizar y dar respuesta por 
escrito a la petición  

 

Recaba acuse y de regreso lo 
entreg a.  

 

Recibe acuse y entrega al 
Coordinador del Prog rama de 
Periodo Sabático.  

Recibe acuse y espera la 
respuesta.  

Recibe oficio de respuesta, se 
entera. anota instrucciones en 
papeleta de turno e instruye para 

que se entregue. 

RECEPCIONISTA DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

Recibe oficio de respuesta. 
registra, anexa papeleta de turno 
y la entreg e. 



Recibe el borrador de los 

materiales solicitados y realiza 
procedimientos internos para su 
elaboración e impresión. at 

finalizar entrega los materiales 
impresos 

Recibe 	materiales 	impresos, 
informa y presenta la constancia 
de participación del docente para 

firma. 

Recibe 	constancia 	de 
participación del ponente, la firma 
y entrega para continuar con el 

procedin ento.  
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SUB O I PECTp R DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUAIJZACION DOCENTE 

COORDINADOR DEL PROGRAMA DEL 
PERIODO SADA TICO EN LA 

SUBDIRECCION DE CA PACITACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

COORDINA DOR ADMINISTRATIVO  DELA 	MENSAJERO DE LA SUBDIRECCION DE 
SUBDIRECCION DECAPACITACIÓN Y 	CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 	 DOCENTE 

Recibe oficio con papeleta de 
turno y entrega.  

Recibe borradores. revisa y 

determina: 

Las anota en el mismo y lo 

devuelve para su corrección.  

Recibe oficio de respuesta con 

papeleta de turno e instrucciones, 
se entera y lo integra al 
expediente que corresponda.  

Elabora 	borrador 	de 
persondicadores, programas de 

mesa y propuesta  para la 
constancia por la participación del 
Ponente invitado en la Reunión 

Estatal de Información para 

orientar sob re el proceso de 
construcción del proyecto como 
requisito para la inscripción y los 

presenta. 

43 

Recibe formatos con correcciones, 

las realiza, imprime y presenta. Se 

conecta con la activid ad 41 

Da su visto bueno y lo turna para 
que los reproduzca.  

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 
INFORMÁTICA DE LA 

SUBDIRECCION DE CAPACITACIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 
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PERSONAL ADSCRITO AL PROGRAMA 
DE PERIODO SA BÁ TICO EN LA 

SUBDIRECCIONDECAPACITACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

COOFt0INA DOR DEL PROGRAMA DEL 
PERIODO SABÁTICO EN LA 

SUBDIRECCION DECAPACITACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA DE 

PERIODO SA BÁ TICO 

COORDINADORESGENERALESDELOS 
25 CENTROS DE MAESTROS 

Recibe constancia firmada, la 
resguarda con tos materiales para 

la reunión y continúa con el 

procedimiento. 

Convoca a reunión de trabajo al 
	 personal adscrito al Programa de 

Periodo Sab ático.  

El dia de la reunión, asiste con el 
personal a la sede con una hora 

de anticipación, para preparar el 

lugar, los materintes y equipos que 
se utilizarán y esperan la llegada 

de los convocados, el Ponente 

invitado y del Subdirector de 
Capacitación y Actualización 

Docente. 

Se enteran y asisten a la reunión 

de trabajo, en la sede para 
preparar el lugar, los materiales y 

equipos que se utilizarán en la 

Reunión de Información para 
ejercer el Periodo Sabático. 

En la fecha y hora programadas, 

asisten a la Reunión y registran su 
asistencia. 

PONENTE En la fecha y hora programadas 
asisten a la Reunión y registran su 

asistencia. 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Asiste en 	la f echa y 	hora 
acordadas, registra su asistencia a 
la Reunión Estatal de Información. 

   

Asiste la fecha y hora acordadas, 

y procede a declarar inaugurados 

los trabajos de la Reunión Estatal 
de Información y presenta la 

intervención del Ponente invitado. 

  

 

Desarrolla su participación en la 
Reunión Estatal de Información 

para ejercer el Perbdo Sabático. 
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SUBDIRECTOR 
ACTUALIZACIÓN 

DE CAPA CITACIÓN Y 
DOCENTE 

COORDINADOR DEL PROGRAMA DEL 
PERIODO SABÁTICO EN IA 

SUBDIRECCIÓN DE CA PACITACION Y 
ACTUALIZACIÓN COCER -TE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN LA 
SUBDIRECCIÓNDECAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

MENSAJERO DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

58  

57 

Al término de la participación del 
Ponente invitado, le hace entrega 
de su constancia de participación 
e 	instruye 	al 	Coordinad or 	del 
Programa para que lleve a cabo su 
participación en la Reunión. 

Participa dando orientación sobre 
el 	proceso 	administrativo 	que 
implica la inscripción al Programa 
de Periodo Sabático y 	resuelven 
dudas surgidas en el momento. Al 
finalizar la resolución de las dud as, 
hace 	entrega 	del 	material 	para 
difusi ón 	 que 	incluye: 
convocatorias, 	dialices, 	formato 
de inscripción impreso y en medio 
magnético 	al 	Personal 	de 	los 
Centros 	de 	Maestros, 

PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
INSCRIPCIÓN AL PERIODO SABÁTICO 
DE L0525 CENTROS DE MAESTROS 

59 
responsables 	del 	proceso 	de 
inscripción 	al 	Programa 	de 
Periodo Sab ático. 

Al 	finalizar 	la 	resolución 	de 	las 
dudas, hace entrega del material 
para 	difusión 	que 	incluye: 
convocatorias, 	dialices, 	formato 
de inscripción impreso y en medio 
magnético. 

o 

MEDICIÓN 

No. de asistentes a la Reunión Estatal de Información para el 
otorgamiento y ejercicio del Periodo Sabático de la promoción 

del año en curso  
No. de asistentes estimados a la Reunión Estatal de 

Información para el otorgamiento y ejercicio del Periodo 
Sabático de la promoción del año en curso 

X100= 

% de eficiencia en la participación a la Reunión 
Estatal de Información para el otorgamiento y 
ejercicio del Período Sabático de la promoción 

del año en curso 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

Registro de asistencia a la Reunión Estatal de Información para el otorgamiento y e ercicio del Período Sabático. 

Constancia de participación del Ponente en la Reunión Estatal de Información para el otorgamiento y ejercicio del 
Periodo Sabático. 

Listc de control de acuse de recibo de material de difusión (Convocatoria y Díptico informativo) para el otorgamiento y 
ejercicio del Periodo Sabático. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

En este procedimiento no se utiliza ningún formato. 
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PROCEDIMIENTO: 	GESTIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL CURSO 
BÁSICO DE FORMACIÓN CONTINUA PARA MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN 
SERVICIO. 

OBJETIVO 

Mejorar el desarrollo y la capacitación de los docentes del Subsistema Educativo Estatal, mediante la gestión para la 
aprobación del Programa de Actividades para el Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica 
en Servicio. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente y a los servidores 
públicos docentes de la Dirección General de Educación Básica, designados para colaborar en la elaboración y gestión para 
la aprobación del Programa de Actividades para el Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica en Servicio. 

REFERENCIAS 

• Reglas de Operación del Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros 
de Educación Básica en Servicio. Secretaria de Educación Pública. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 
2011. 

• Manual General de Organización de la Secretaria de Educación, Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa. Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo del 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Capacitación y Actualización Docente es responsable de la gestión para la aprobación del Programa de 
Actividades del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

El Director Formación y Actualización Docente de la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente deberá: 

• Rubricar oficio de petición al Director General de Educación Básica para que proporcione los datos de los servidores 
públicos docentes de esa dirección general, que participarán en la elaboración del Programa de Actividades para el 
Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio y recabar la firma del Director 
General de Educación Normal y Desarrollo Docente. 

• Rubricar de Visto Bueno, el Programa de Actividades para el Curso Básico de Formación Continua para Maestros 
de Educación Básica en Servicio, para el ciclo escolar vigente y recabar la firma del Director General de Educación 
Normal y Desarrollo Docente. 

El Subdirector de Capacitación y Actualización Docente de la Dirección de Formación y Actualización Docente deberá: 

• Revisar y rubricar de Visto Bueno el Programa de Actividades para el Curso Básico de Formación Continua para 
Maestros de Educación Básica en Servicio, para el ciclo escolar vigente. 

El Responsable de! Área de Curso Básico de Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente deberá: 

• Asistir a las reuniones de trabajo y participar en la elaboración del Programa de Actividades para el Curso Básico 
de Formación Continua, en conjunto con los servidores públicos docentes asignados al área a su cargo y de la 
Dirección General de Educación Básica. 

• Elaborar oficio de petición al Director General de Educación Básica para que proporcione datos de los servidores 
públicos docentes de esa dirección general que participarán en la elaboración del Programa de Actividades para el 
Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio y para remitir el Programa 
una vez elaborado, para firma. 

El Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Recibir documentación del Subdirector de Capacitación y Actualización Docente y entregarla a los servidores 
públicos que corresponda su atención. 

• Verificar que la documentación emitida por las áreas de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente 
sea enviada a sus destinatarios. 

• Apoyar al Área de Curso Básico de Formación Continua con el equipo de cómputo, de proyección y papelería 
necesaria, para las reuniones de trabajo que se realicen para la elaboración del Programa de Actividades para el 
Curso Básico de Formación Continua. 
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Los Serv dores Públicos Docentes de la Dirección General de Educación Básica deberán: 

• sistir a las reuniones de trabajo y participar en la elaboración del Programa de Actividades para el Curso Básico 
de Formación Continua. 

Los Servidores Públicos Docentes del Área de Curso Básico de Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente deberán: 

• Asistir a las reuniones de trabajo y participar en la elaboración del Programa de Actividades para el Curso Básico 
de Formación Continua. 

La Recepcionista de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Recibir la documentación dirigida al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente referente al Curso Básico 
de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, entregarla al mismo y registrar la salida de 
documentos vinculados con el procedimiento. 

El Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Entregar documentos emitidos por la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente y dirigidos a las 
diversas unidades administrativas de la Secretaría y del Gobierno Estatal, referente al Curso Básico de Formación 
Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

DEFINICIONES 

Formación Continua: 	 Refiere a los procesos sistemáticos de profesionalización en el ejercicio de la 
práctica docente en los que participan los maestros, asesores técnico-
pedagógicos y autoridades educativas, con el propósito de desarrollar sus 
conocimientos y competencias profesionales. 

Material de apoyo: 	 Para efectos de la preparación del Curso Básico de Formación Continua, se 
refiere a la Guía de trabajo y Presentaciones en Power Point que a manera de 
sugerencia emite la Secretaría de Educación Pública para que las entidades 
federativas realicen su Programa de Actividades para el curso. Estos materiales 
los proporciona la Secretaría de Educación Pública en forma impresa y en medio 
magnético. 

Agenda de Trabajo: 	 Relación de reuniones de trabajo programadas para llevar a cabo el análisis de 
los lineamientos generales y materiales de apoyo para el Curso Básico de 
Formación Continua. 

Lineamientos generales: 	 Criterios técnico-pedagógicos actualizados para la elaboración del Programa de 
Actividades para el Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio. 

Curso Básico de Formación 	 Denominación abreviada de ''Curso Básico de Formación Continua para 
Continua: 	 Maestros de Educación Básica en Servicio". 

INSUMOS 

• Memorándum de la Dirección de Formación y Actualización Docente. 
• Lineamientos generales para la operación y desarrollo del Curso Básico de Formación Continua y Material de Apoyo. 

RESULTADOS 

Aprobación del Programa de Actividades para el Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica 
en Servicio, firmado y aprobado por los Directores Generales de Educación Básica y de Educación Normal y Desarrollo 
Docente. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Capacitación del personal que participará en la impartición del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio. 

POLITICAS 

En la elaboración del Programa de Actividades para el Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica e Servicio se tomará en cuenta el Programa del ejercicio anterior. 

El Progr ma de Actividades para el Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, 
deberá s r firmado por los Directores Generales de Educación Básica y de Educación Normal y Desarrollo Docente. 

En la ela oración del Programa de Actividades para el Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica e Servicio, participarán servidores públicos docentes de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente y 
de la Dir cción General de Educación Básica, quienes incorporarán en el mismo, las ideas y experiencias de los docentes 
de educación básica que se hayan generado en el ciclo escolar anterior. 
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No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

1 	Recepcionista de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

2 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente de la Dirección de 
Formación y Actualización Docente 

3 	Responsable del Área de Curso Básico de 
Formación Continua de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

8 	Responsable del Área de Curso Básico de 
Formación Continua de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

9 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

10 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

ACTIVIDAD 

Recibe memorándum de la Dirección de Formación y Actualización 
Docente, mediante el cual instruye a la Subdirección para que prepare 
el Programa para el Curso Básico de Formación Continua, con los 
lineamientos generales y materiales de apoyo, registra el ingreso, anexa 
papeleta de turno y entrega al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente .  

Recibe memorándum con lineamientos generales, materiales de apoyo 
y papeleta de turno; se entera de las indicaciones para dar inicio a la 
preparación del Programa para el 	Curso Básico de Formación 
Continua, anota instrucciones en papeleta de turno para que atienda el 
asunto y turna al Responsable del Área de Curso Básico de Formación 
Continua, e indicaciones. 

Recibe memorándum con lineamientos generales, materiales de apoyo 
y papeleta de turno con instrucciones para la preparación del Programa 
de Actividades para el Curso Básico de Formación Continua para 
Maestros de Educación Básica en Servicio; se entera del contenido de 
los documentos, abre expediente con documentación recibida y 
resguarda. Elabora una propuesta de agenda de trabajo con las 
actividades a realizar por los servidores públicos docentes de la 
Dirección General de Educación Básica y del Área del Curso Básico de 
Formación Continua, para analizar los lineamientos y materiales de 
apoyo para el Curso Básico de Formación Continua, así como para 
elaborar conjuntamente el Programa de Actividades para el mismo y la 
presenta a consideración del Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe y conoce propuesta de agenda de trabajo para elaborar el 
Programa de Actividades para el Curso Básico de Formación Continua, 
la revisa para conocer fechas, hora, lugar, materiales y equipo a utilizar 
y de acuerdo a esto actúa: 

Si considera necesario hacer ajustes a la agenda, las señala en la 
misma y la devuelve al Responsable del Área del Curso Básico de 
Formación Continua para su corrección. 

Recibe agenda de trabajo, efectúa correcciones, imprime y presenta al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. Se conecta con la 
actividad 4 

Si no tiene observaciones al contenido de la agenda. la  devuelve al 
Responsable del Área de Curso Básico de Formación Continua y lo 
instruye para que prepare el oficio para solicitar al Director General de 
Educación Básica, los datos de los servidores públicos docentes de esa 
Dirección General que participarán en las reuniones de trabajo para 
elaborar el Programa de Actividades para el Curso Básico de 
Formación Continua .  
Recibe indicaciones y prepara oficio a firmar por el Director General de 
Educación Normal y Desarrollo Docente dirigido al Director General de 
Educación Básica a través del cual se solicitan los datos de los 
servidores públicos docentes de esa Dirección General, que participarán 
en las reuniones de trabajo para la elaboración del Programa de 
Actividades para el Curso Básico de Formación Continua, anexa una 
copia de la agenda y lo presenta al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente, para firma .  
Recibe oficio original con agenda de trabajo, lo antefirma y entrega al 
Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente, para su envio al Director de Formación y 
Actualización Docente para obtener su antefirma y para que por su 
conducto, se recabe la firma del Director General de Educación Normal 
y Desarrollo Docente. 

Recibe instrucciones, oficio original rubricado con agenda de trabajo 
dirigido al Director General de Educación Básica, entrega al Mensajero 
de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente e instruye 
para que entregue documentos al Director de Formación y Actualización 
Docente 

4 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

5 
	

Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

6 
	

Responsable del Área de Curso Básico de 
Formación Continua de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

7 
	

Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente de la Dirección de 
Formación y Actualización Docente 
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Mensajero de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

Director de Formación y Actualización 
Docente de la Dirección General de 
Educación Normal y Desarrollo Docente 

Recepcionista de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

20 
	

Responsable del Área de Curso Básico de 
Formación Continua de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 
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12 

13 

14 	Subdirector 	de 	Capacitación 
Actualización Docente 

15 	Responsable del Área de Curso Básico de 
Formación Continua de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

Recibe documentos e indicaciones, entrega oficio original con agenda 
de trabajo al Director de Formación y Actualización Docente.  

Recibe oficio y agenda, se entera de su contenido. lo antefirma y aplica 
procedimientos internos para recabar la firma del Director General de 
Educación Normal y Desarrollo Docente, asi como para enviar original 
al Director General de Educación Básica y copia de conocimiento a la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, en espera de la 
respuesta.  

Recibe copia de conocimiento del oficio enviado al Director General de 
Educación Básica. anota el ingreso del documento en el registro de 
correspondencia, anexa papeleta de turno y entrega al Subdirector de 
Capacitación y Actualización Docente. 

y 	Recibe copia de oficio, se entera, anota instrucciones en la papeleta de 
turno y turna al Responsable de Curso Básico de Formación Continua 
para su resguardo y seguimiento. 

Recibe copia de conocimiento del oficio enviado al Director General de 
Educación Básica y papeleta de turno con instrucciones para dar 
seguimiento, anexa ambos documentos en el expediente, archiva y 
espera resouesta 

16 	Recepcionista de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

17 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

18 	Responsable del Área de Curso Básico de 
Formación Continua de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

19 	Servidores Públicos Docentes del Área de 
Curso Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

Recibe de la Dirección de Formación y Actualización Docente, copia del 
oficio emitido por el Director General de Educación Básica, con el que 
informa los datos de los servidores públicos docentes de esa Dirección 
General, que participarán en las reuniones de trabajo para preparar el 
Programa de Actividades para el Curso Básico de Formación Continua 
para Maestros de Educación Básica en Servicio. anota el ingreso de los 
documentos en el registro de correspondencia, anexa papeleta de turno 
y entrega al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente.  

Recibe copia del oficio con el que el Director General de Educacion 
Básica informa los datos de los servidores públicos docentes de esa 
Dirección General, que asistirán a las reuniones de trabajo para 
preparar el Programa de Actividades para el Curso Básico de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, 
anota instrucciones para que prepare y solicite los materiales y equipos 
necesarios, así como para que presida las reuniones de trabajo, firma 
papeleta y turna al Responsable del Área de Curso Básico de 
Formación Continua. 

Recibe copia del oficio y papeleta de turno con instrucciones, se entera 
del número y nombre de los servidores públicos docentes de la 
Dirección General de Educación Básica y convoca de forma económica 
a los servidores públicos docentes de su Área, para dar a conocer la 
agenda de trabajo para elaborar el Programa de Actividades para el 
Curso Básico de Formación Continua.  
Extrae del expediente los lineamientos generales y materiales de apoyo. 
para darlos a conocer a los servidores públicos docentes del Área para 
que identifique equipo tecnológico y materiales necesarios para las 
reuniones de trabajo y para que elaboren listas de asistencia las 
reuniones de trabajo. 

Asisten a la convocatoria y se enteran de la agenda de las reuniones de 
trabajo, conoce el número de participantes; recibe materiales de apoyo 
y lineamientos generales, impresos y en CD y los resguarda. Realiza 
procedimientos internos con la Coordinación Administrativa de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, sobre los 
equipos de cómputo y proyección, así como la papeleria, para las 
reuniones de trabajo de acuerdo a la agenda y número de participantes 
e informan al Responsable del Área de Curso Básico de Formación 
Continua, que se encuentran preparados los materiales. 

Recibe información sobre los preparativos para la reunión de trabajo y 
solicita al Área de Archivo de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente, el Programa de Actividades para el Curso 
Básico de Formación Continua del ciclo escolar anterior, para apoyar las 
propuestas de la Subdirección, 
Asiste con los servidores públicos docentes del Área a su cargo, a las 
reuniones agendadas, registran su asistencia, preside las reuniones. 
efectúan revisión de lineamientos generales y materiales de apoyo 
(Guía de trabajo y Presentaciones) proporcionados para la preparación 
del Programa de Actividades para el Curso Básico de Formación 
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21 	Servidores Públicos Docentes de la 
Dirección General de Educación Básica 

24 	Responsable del Área de Curso Básico de 
Formación Continua de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

25 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

29 	Mensajero de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

30 	Director de Formación y Actualización 
Docente de la Dirección General de 
Educación Normal y Desarrollo Docente 

31 	Recepcionista de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

32 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente de la Dirección de 
Formación y Actualización Docente 

Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio y elaboran el 
Programa 

Asisten y participan en las reuniones de trabajo de acuerdo a la agenda, 
registran su asistencia, conocen los lineamientos generales y materiales 
de apoyo para el Curso Básico de Formación Continua, participan en el 
análisis y elaboración del Programa de Actividades para el Curso Básico 
de Formación Continua. 

Al terminar las actividades previstas en la agenda, firma acta de 
acuerdos, recaba firmas de los asistentes, entrega copia del acta y del 
Programa de Actividades para el Curso Básico de Formación Continua, 
a los servidores públicos docentes de la Dirección General de 
Educación Básica y archiva acta original en el expediente. 

Al finalizar las actividades, firman actas de acuerdos, recuperan copia 
del acta y del Programa para archivar en su expediente y esperan el 
envio oficial del Programa de Actividades para el Curso Básico de 
Formación Continua, para firma del Director General de Educación 
Básica. 

Informa al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente del 
desarrollo de la agenda de trabajo y le presenta el Programa de 
Actividades para el Curso Básico de Formación Continua. 

Recibe el Programa de Actividades para el 	Curso Básico de 
Formación Continua, se entera de su contenido y lo devuelve e instruye 
al Responsable del Área de Curso Básico de Formación Continua para 
que lo imprima en dos tantos y elabore el oficio con el cual se enviará a 
firma del Director General de Educación Básica. por conducto de la 
Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente. 

Recibe Programa de Actividades para el Curso Básico de Formación 
Continua e indicaciones. elabora oficio en original, obtiene dos 
ejemplares del Programa y los presenta para firma al Subdirector de 
Capacitación y Actualización Docente.  

Recibe oficio en original y el Programa en dos tantos, los firma y 
entrega al Coordinador Administrativo para su envio a la Dirección de 
Formación y Actualización Docente. 

Recibe oficio firmado y el Programa de 	Curso Básico de Formación 
Continua en dos tantos, obtiene copia del oficio para acuse y entrega al 
Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, 
lo instruye para que entregue el oficio y Programas en la Dirección de 
Formación y Actualización Docente, y recabe el acuse correspondiente. 

Recibe documentos. entrega oficio y Programa en dos tantos al 
Director de Formación y Actualización Docente.  

Recibe oficio original y Programa del Curso Básico de Formación 
Continua en dos tantos, los rubrica y realiza procedimientos internos 
para recabar la firma del Director General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente en el Programa, así como para enviarlo a firma del 
Director General de Educación Básica.  
Una vez firmado el Programa por ambos directores generales, recibe 
un tanto y lo envio a la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, a través de un memorándum que se entrega a la 
Recepcionista. 

Recibe memorándum de la Dirección de Formación y Actualización 
Docente, con el Programa del Curso Básico de Formación Continua 
para Maestros de Educación Básica en Servicio firmado por los 
Directores Generales de Educación Básica y de Educación Normal y 
Desarrollo Docente, anota el ingreso de los documentos en el registro 
de correspondencia, anexa papeleta de turno y entrega al Subdirector. 

Recibe papeleta de turno, memorándum y Programa de Actividades 
para el del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio firmado, se entera, llena papeleta de 
turno con instrucciones para el Responsable del Área del Curso Básico 
de Formación Continua para su seguimiento e implementación por 
medio del procedimiento de 'Organización de la capacitación para la 
impartición del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio". 

22 	Responsable del Área de Curso Básico de 
Formación Continua de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

23 	Servidores Públicos Docentes de la 
Dirección General de Educación Básica 

26 	Responsable del Área de Curso Básico de 
Formación Continua de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

27 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

28 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 
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 Responsable del Área del Curso Básico de 
Formación Continua de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

Recibe memorándum. Programa de Actividades para el Curso Básico 
de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio 
y papeleta de turno con instrucciones del Subdirector para su 
implementación e inicia el procedimiento "Capacitación del personal que 
participará en la impartición del Curso Básico de Formación Continua 
para Maestros de Educación Básica en Servicio" 

  

   

DIAGRAMA 
PROCEDIMIENTO: GESTIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL CURSO 

BÁSICO DE FORMACIÓN CONTINUA PARA MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN 
SERVICIO. 

RECD,CIDNISTA DE LA 
SUBDIRECCIÓN DECAPACITACIÓN 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

RESPONSABLE DEL ARE. DE CURSO 
BASICO DE FORMACIÓN CONTINUA DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE CAPACITA CION 

ACTUA U:ACIÓN DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DELA 
SUBIDRECC1GN DECA PACIT ACIÓN Y 

ACTUA LIZACIÓN DOCENTE 

Recibe memorándum de la; 

Dirección 	de 	Formación 	y I 

Actualización Docente, median tel 

el cual instruye que p repare el 

proyecto para el desarrollo. 

seguimiento y evaluación del 

Curso Besico de Formación 

Continua, con los lineamientos 

generales y materiales de apoyo, 

registra el ingreso, anexa papeleta 

de turno y entrega 

Recibe memorandum de la 

Dirección de Formación y 

Actualización Docente. med lente 

el cual instruye que prepare el 

proyecto para el desarrollo 

seguimiento y evaluacion del 

Curso Besico de Formación 

Continua, con los lineamientos 

generales y materiales de apoyo, 

registra el ingreso anexa papeleta 

de turno y entrega 

Recibe y conoce propuesta de 

agenda de trabajo la revisa para 

conocer techas. hora, lugar. 

materiales y equipo a utilizar y de 

acuerdo a esto actúa 

Recibe 	memorándum 	con 

lineamientos generales. materiales 

de apoyo y papeleta de turno con 

instrucciones para la preparamon 

del Proyecto se entera del 

contenido de los documentos. 

abre 	expediente 	con 

documentación recibida y 

resguarda Elabora una propuesta 

de agenda de trabajo para 

analizar 	los 	lineamientos 	y 

materiales de apoyo asi como 

para elaborar conjuntamente el 

Proyecto de Actividades para el 

Desarrollo. Seguimiento y 

Evaluación del mismo y la 

presenta a consideración 
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MENSAJERO DE LA SUBDIRECCION 
DECAPACITACIÓNY 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

  

SUBDIRECTOR DE CAPA CITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

   

RESPONSABLE DEL ARFA DE CURSO 
BÁSICO DE FORMACIÓN CONTINUA DE 
LA SUBDIRECCIóN DE CAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

  

COORDINADOR ADMINISTRATNO DE LA 
SUBID FtECCION DE CAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

 

                       

                       

                       

      

Las señala en la misma y I 

devuelve para su correccion .  

       

                  

                       

              

Recibe agenda de trabajo, efectua 

correcciones. imprime y presenta 

Se conecta con la actividad 4 

       

                       

                       

      

La devuelve y lo instruye para que 
prepare el oficio para solicitar al 

Director General de Educación 
Basica, los datos de los servidores 
públicos docentes de esa 

Dirección General que 
pa rticip aran en las reuniones de 

trabajo 

            

              

                  

         

Recibe indicaciones y prepara 

oficio a firmar anexa una copia de 

la agenda y lo presenta 

       

                     

                     

                     

      

Recibe oficio original con agenda 

de trab ajo, lo antefirma y entrega 

para su envio y obtener su 
antefirma y para que por su 
conducto, se recabe la tirón a de l  

Director General de Educación 
Normal y Desarrollo Docente. 

          

                

                  

                  

                  

Recibe 	instrucciones, 	oficio 

original rubricado con agenda de 
trabajo entrega al Mensajero de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente e instruye 

para que entregue documentos.  

  

                       

                       

      

DIRECTOR DE FORMACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
NORMAL Y DESARROLLO DOCENTE 

            

 

Recibe 	documentos 	e 

indicaciones, 	entrega 	oficio 

original con agenda de trabajo .  

              

                    

                    

       

	c) 
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R CEPCIONISTA DE LA 	
DIRECTOR DE FORMACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCEN1E DE LA 
SUBDIREUCIONDECAPACiTACION r 	

NGENE DIRECCIÓN GENERA DE EDUCACIÓN 
ACTJALIZACIÓN DOCENTE NORMAL Y DESARROLLO DOCENTE  

RESPONSABLE DEL ÁREA DECURSO 
BÁSICO DE FORMACIÓN CONTINUA DE 
LA SUBDIRECC I ON DE CAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SERVIDORES PUBLICOS DOCENTES DEL 
AREA DE CURSO BASICO DE FORMACIÓN 

CONTINUA DE LA SU BD 'REGGIO N DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

Recibe oficio y agenda se entera 

de su contenido, lo antefirma 

aplica procedimientos internos  

para recabar la firma asi como 

para enviar original y copia de 

conocimiento.  

Recibe copia de conocimiento del 

oficio enviado anota el ingreso del 

documento en el registro de 

correspondencia, anexa papeleta 

de turno y entrega 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe copia do oficio, se entera,  

anota instrucciones en la papeleta 

de turno y turna para su 

resguardo y seguimiento.  

Recibe copia del oficio con el que 

informa los datos de los 

servidores públicos docentes que 

asistirán a las reuniones de trabajo 

anota instrucciones para que 

prepare y solicite los materiales y 

equipos necesarios. asi como para 

que pre.ida las reuniones de 

trabajo. firma papeleta y Turna. 

Recibe copia de conocimiento del 

oficio y papeleta de turro con 

instrucciones 	para 	dar 

seguimiento. 	anexa 	ambos 

documentos en el expediente, 

archiva y espera respuesta que 

recibirá la Recepcionista de la 

Subdirección de Capacitación y 

Actualizacton Docente. 

Recibe copia del oficio y papeleta 

de turno con instrucciones, se 

entera del número y nombre de 

los servidores públicos docentes 

y convoca de forma económica a 

los servidores públicos docentes 

de su Area para dar a conocer la 

agenda de trabajo. Extrae del 

expediente 	los 	lineamientos 

generales y materiales de apoyo. 

para darlos a conocer y para que 

elaboren listas de asistencia las 

reunionesde trabajo. 

Recibe copia del oficio con el que 

informa los d atos  de los 

servidores públicos docentes que 

participarán en las reuniones de 

trabajo anota el ingreso de los 

documentos en el registro de 

correspondencia. anexa papeleta 

de turno entre. a 
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SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACION 

BASICA 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACION Y 
ACTUA LIZACION DOCENTE 

RESPONSABLE DEL AREA DE CURSO 
BASICO DE FORMACIAN CONTINUA DE 
LA SUBDIRECCION DE CAPACITACIÓN Y 

ACTUA LIZACION DOCENTE 

SERVIDORES PUBLICOSDOCENTESDEL 
ÁREA DE CURSO BASICO DE FORMACIÓN 

CONTINUA DE LA SU BU IRECCION DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

21 

Asisten y participan en las 

reuniones d e trabajo de acuerdo a 

la agenda, registran su asistencia. 

conocen 	los 	lineamientos 

generales y materiales de apoyo 

participan en el análisis y 

elaboración del Proyecto. 

Al

22  

 finalizar las actividades, firman 

actas de acuerdos. recuperan 

copia del acta y del proyecto para 

archivar y esperan el envio oficial 

del Proyecto de Actividades para 

el Desarrollo, Seguimiento y 

Evaluación del Curso Básico de 

Formación Continua, para firma 

del Director General de Educación 

Básica 

zD 

Recibe información sobre los 

preparativos para la reunión de 

trabajo y solicita el Proyecto de 

Actividades para apoyar las 

propuestas de la Subdireccion 

asiste con los servidores públicos 

docentes del Área a su cargo a 

las reuniones apandadas, registran 

su asistencia preside las 

reuniones efectúan revisión de 

lineamientos 	generales 	y 

materiales 	de 	apoyo 

proporcionados y elaboran e: 

proyecto. 

24 

Informa 	al 	Subdirector 	de 

Capacitación 	y 	Actualización 

Docente del desarrollo de la 

agenda de trabajo y le presenta el 

Proyecto de Actividades.  

Asisten a la convocatoria y se 

enteran de la agenda de las 

reuniones de l'abajo, conoce el 

número de participantes, recibe 

materiales 	de 	apoyo 	y 

lineamientos generales, impresos 

y en CD y resguarda. Realiza 

procedimientos internos con la 

Coordinación 	Administrativa, 

sobre los equipos de computo y 

proyección, así como papelera, 

para las reuniones de trabajo de 

acuerdo a la agenda y número de 

participantes e informan. que se 

encuentran preparados los 

materiales 

Al 	terminar 	las 	actividades 

previstas en la agenda, firma acta 

de acuerdos, recaba firmas de los 

asistentes, entreg a copia del acta 

y del Proyecto a los servidores 

públicos docentes de la Dirección 

General de Eclucacion Básica y 

archiva acta original en el 

expediente. 
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MENSAJERO DE LA SUBIDRECCION 
E CAPACITACIÓN Y 

ACTJALIZACtÓN DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPA CffACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE CURSO 
BÁSICO DEFORMACIÓN CONTINUA DE 
LA SUBDIRECCION DE CAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

COORDINA DOR ADMINISTRATIVODE LA 
SUROIREGGION DE CA PAC ITAC IÓ N Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

25 

Recibe el Proyecto de Activid ades 

Se entera de su contenido y lo 
devuelve e instruye p ara que lo 
imp rima en dos tantos y elabore el 

oficio con el cual se enviará a 
firma por conducto de la 
Dirección General de Educación 26 
Normal y Desarrollo Docente. 

Recibe Proyecto de Activid ades e 
indicaciones, elab ora oficio en 

original, obtiene d os ejemplares 
del Proyecto y loe presenta para 
firma 

Recibe oficio en original y el 

Proyecto en dos tantos, los firma 
y entrega para su envio a la 
Dirección de Formación y 

Actualización Docente 

Recibe 	oficio 	firmad o 	y 	el 
Proyecto obtiene copia del oficio 
para acuse y entreg a al Mensajero 
de la Sub dirección lo instruye para 
que entregue el oficio y proyectos 
en la Dirección de Formación y 
Actualización Docente. 

Recibe 	do cumentos, 	entrega 

oficio y proyecto en dos tantos.  
DIRECTOR DEFORMACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
NORMAL Y DESARROLLO DOCENTE 

30 

C7 1 	 

Recibe oficio original y Proyecto 

de 	Desarrollo 	y 	realiza 
procedimientos internos para 

recabar la firma d el Director 
General de Educación Normal y 
Desarrollo 	Docente 	en 	el 
proyecto, asi como para enviarlo a 
firma del Director General de 

Educación Básica. Una vez 
firmado el proyecto por ambos 
directores generales, recibe un 
tanto y lo envio a través de un 
memorándum que se entrega a la 
Recepcionista. 
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RECEPCIONISTA DELA SUPOIRECCIÓN 
DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACION 

DOCENTE  

SUBDIRECTOR DE CAPA CITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE EORMACION Y 
ACTUA LIZACION DOCENTE 

RESPONSABLE 
ELE DEL ARES DE CURSO  

EAsrcz, Dr Epplop.00N DE„DDND., DE  
LA  EDEDIDEDoDD DE CAPACITACIÓN y  

ACTUA L 12 ACIÓN DOCENTE 

SERVIDORES PUBLICOS DOCENTES DEL 
ARPA IDE CURSO BASICC) DE FORMACIONI 

CONTINUA DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCEN•E 

32 

Recibe 	papeleta 	de 	turno. 

1 
33 

32  
Recibe 	rnemorándUM 	CCM 	el 

Proy 	de 	Desarrollo 	firmado 

por 	los 	Directores 	Generales, 
anota 	el 	Ingreso 	de 	los 

documentos 	en 	el 	registro 	de 
correspondencia, 	anexa 	papeleta 

de turne y entrega 

memorándum 	y 	Proyecto 	de 
Actividades 	firmado. 	se 	entera. 
llena 	papeleta 	de 	turno 	con 
instrucciones para el 	Responsable 
del 	Área 	del 	Curso 	Básico 	de 
Formación 	Continua 	para 	su 
Seguimiento 	e 	implementación 

por 	medio del 	procedimiento de 

-Organización 	.8 	la 	CaPaCitaCión 
para la mnparticiOn del Curso 

Recibe 	rnemorandum. 	Programa 

de 	AClividades 	pare 	el 	Curso 
Besico 	de 	Fo rmación. 	Continua 

Rara 	Maestr os 	de 	EduCaCión 

Basca en 	Servicio 	y 	papeleta de 

turno 	con 	instrucciones 	para 	su 
enplernenlacion 	e 	inicia 	el 

procedirmentó 	'Capacitación 	del 
personal 	que 	participara 	en 	la 

'meanclan 	del 	Curso 	TIPSICO 	de 

Formación 	Continua 	Para 
Maestros de Educación Basica en 
Servir.- 

o 

MEDICIÓN 

Número de cursos aprobados en el 	Programa de 
Actividades para el Curso Básico de Formación Continua 
para Maestros de Educación Básica en Servicio.  
Número de cursos programados en el Programa de 
Actividades para el Curso Básico de Formación Continua 
para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

X100= 

en la capacidad de respuesta para la 
Programación de Actividades del Curso 

Básico de Formación Continua para Maestros 
de Educación Básica en Servicio 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

• Programa de Actividades para el Curso Básico de Formación Continua para el ciclo escolar vigente. 

• Programa de Actividades para el Curso Básico de Formación Continua para el ciclo escolar anterior. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

En este procedimiento no se utilizan formatos.  

       

       

   

Edición: Primera 

   

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

 

Fecha: 	Marzo de 2014 

  

      

  

Código: 205121200-06  

 

  

Pátina: 

   

       

PROCEDIMIENTO: CAPACITACIÓN DEL PERSONAL QUE PARTICIPARÁ EN LA IMPARTICIÓN DEL CURSO 
BÁSICO DE FORMACIÓN CONTINUA PARA MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN 
SERVICIO. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en la capacitación del personal docentes, mediante la preparación y realización de la Reunión de 
Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica 
en Servicio, dirigida a los Equipos Académicos de las Subdirecciones Regionales y Coordinadores Académicos de los 25 

Centros de Maestros. 
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ALCANCE 

Aplica a os servidores públicos adscritos a la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente y a los servidores 
públicos ocentes de la Dirección General de Educación Básica, designados para colaborar en la organización, desarrollo, 
seguimie to y evaluación del Curso Básico de Formación Continua. 

REFERENCIAS 

• Regles de Operación del Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros 
de Educación Básica en Servicio. Secretaria de Educación Pública. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 
2011. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa. Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo del 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Capacitación y Actualización Docente es responsable del desarrollo, seguimiento y evaluación de la 
operación del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio en el ciclo escolar 
vigente. 

El Subdirector de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Instruir al Responsable del Área de Curso Básico de Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente para que lleve a cabo reuniones de trabajo con los servidores públicos de la Dirección 
General de Educación Básica para organizar la Reunión de Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso 
Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio a los Equipos Académicos de las 
Subdirecciones Regionales y Coordinadores Académicos de los 25 Centros de Maestros, asi como la planeación y 
gestión de los recursos que se requieran para el buen desarrollo del evento. 

El Responsable de Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Participar en las reuniones de capacitación convocadas por la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal del 
Curso Básico de Formación Continua 

• Realizar los preparativos necesarios para la Reunión de Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso 
Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio a los Equipos Académicos de las 
Subdirecciones Regionales y Coordinadores Académicos de los 25 Centros de Maestros. 

• Planear y gestionar los recursos necesarios para el desarrollo de la Reunión de Asesoría y Capacitación para la 
impartición del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio a los Equipos 
Académicos de las Subdirecciones Regionales y Coordinadores Académicos de los 25 Centros de Maestros. 

El Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

Apoyar al Responsable del Área de Curso Básico de Formación Continua con los recursos materiales y tecnológicos 
para la preparación de la Reunión de Asesoria y Capacitación para la impartición del Curso Básico de Formación 
Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio a los Equipos Académicos de las Subdirecciones 
Regionales y Coordinadores Académicos de los 25 Centros de Maestros. 

El Responsable del Área de Recursos Financieros de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Apoyar al Responsable de Curso Básico de Formación Continua en la contratación de la sede en donde se llevará a 
cabo la Reunión de Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso Básico de Formación Continua para 
Maestros de Educación Básica en Servicio a los Equipos Académicos de las Subdirecciones Regionales y 
Coordinadores Académicos de los 25 Centros de Maestros. 

Los Servidores Públicos Docentes de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberán: 

• Asistir y participar en la capacitación del Curso Básico de Formación Continua proporcionada por la Unidad de 
Apoyo a la Educación Básica y Normal. 

• Asistir y participar en las reuniones con los servidores públicos de la Dirección General de Educación Básica para 
determinar los requer mientos y la logística para la Reunión de Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso 
Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio a los Equipos Académicos de las 
Subdirecciones Regionales y Coordinadores Académicos de los 25 Centros de Maestros. 

rl Los Se idores Públicos Docentes de la Dirección General de Educación Básica, deberán: 

• sistir y participar en las reuniones con el Responsable de Curso Básico de Formación Continua y los Servidores 
úblicos Comisionados de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para determinar los 

equerimientos y la logística para la Reunión de Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso Básico de 
ormación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio a los Equipos Académicos de las 
ubdirecciones Regionales y Coordinadores Académicos de los 25 Centros de Maestros,. 
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La Recepcionista de la Subdirección Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Recibir la documentación dirigida al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente referente al Curso Básico 
de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

DEFINICIONES 

Refiere a los procesos sistemáticos de profesionalización en el ejercicio de la 
práctica docente en los que participan los maestros, asesores técnico-
pedagógicos y autoridades educativas, con el propósito de desarrollar su 
conocimiento y competencias profesionales. 

Grupo de trabajo integrado por servidores públicos docentes comisionados al 
desarrollo del Curso Básico de Formación Continua de la Dirección General de 
Educación Básica y la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Criterios técnico-pedagógicos actualizados para la elaboración del Programa de 
Actividades del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio. 

Denominación abreviada de "Curso Básico de Formación Continua para 
Maestros de Educación Básica en Servicio", 

Servidores Públicos Comisionados para apoyar en la Asesoria y Capacitación de 
los docentes que participarán en la impartición del Curso Básico de Formación 
Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

Formación Continua: 

Equipo técnico estatal: 

Lineamientos generales: 

Curso Básico de Formación 
Continua: 

Facilitadores: 

INSUMOS 

Oficio de convocatoria de la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal a los Servidores Públicos Docentes del Área 
de Curso Básico de Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

RESULTADOS 

Personal capacitado, servicios, materiales y equipos obtenidos para la Reunión de Asesoría y Capacitación para la 
impartición del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio a los Equipos 
Académicos de las Subdirecciones Regionales y Coordinadores Académicos de los 25 Centros de Maestros, participantes 
en la impartición del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio.  

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Gestión para la aprobación del Programa de Actividades del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio. 

Coordinación del desarrollo de la Reunión de Asesoria y Capacitación, programación y desarrollo del Curso Básico de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio a los equipos Académicos de las Subdirecciones 
Regionales y Coordinadores Académicos de los 25 Centros de Maestros. 

POLÍTICAS 

La detección de requerimientos para la Reunión de Asesoria y Capacitación para la impartición del Curso Básico de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio a los Equipos Académicos de las Subdirecciones 
Regionales y Coordinadores Académicos de los 25 Centros de Maestros, estará basada en el Programa de Actividades para 
el Desarrollo, Seguimiento y Evaluación del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en 
Servicio autorizado y en las indicaciones que para el caso se dieron, en la capacitación al equipo técnico estatal. 

En la Reunión de Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio a los Equipos Académicos de las Subdirecciones Regionales y Coordinadores Académicos de 
los 25 Centros de Maestros, participaran servidores públicos de cualquier área que conforma la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, para lo cual serán comisionados. 

DESARROLLO 

ACTIVIDAD 

Recibe de la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal, oficio 
de convocatoria para que los Servidores Públicos Docentes del Área de 
Curso Básico de Formación Continua de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización, asistan como parte del equipo técnico 
estatal y/o facilitadores, a la Capacitación sobre la impar-Ibón del Curso 
Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en 
Servicio, que se ofrecerá en las oficinas de esa unidad, anota el ingreso 
del oficio en el registro de correspondencia, anexa papeleta de turno y 
entrega al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 
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4 	Servidores Públicos Docentes de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

5 	Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

6 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

Recibe oficio de convocatoria y papeleta de turno, se entera, anota en 
la papeleta sus instrucciones para que escoja a los servidores públicos 
docentes de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente 
que serán comisionados y turna al Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe oficio de convocatoria y papeleta de turno con instrucciones del 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente, comunica de 
forma económica a los servidores públicos docentes de la Subdirección 
que serán comisionados para formar parte del equipo técnico estatal y/o 
facilitadores, la fecha, hora y lugar de la Capacitación sobre la 
impartición del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio. 

Se enteran de la comisión de la Capacitación sobre la impartición del 
Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica en Servicio y asisten el día y hora previstos, con el Responsable 
del Curso Básico de Formación Continua para recibir capacitación y 
orientaciones sobre la implementación del Curso. 

El día y hora previstos en el oficio de convocatoria, asiste con los 
servidores públicos docentes comisionados a la capacitación del Curso 
Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en 
Servicio, para el ciclo escolar vigente, impartida por la Unidad de Apoyo 
a la Educación Básica y Normal. Reciben capacitación y orientaciones 
sobre la implementación del Curso, de regreso elabora una tarjeta 
informativa sobre el desarrollo de las actividades y la entrega al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe tarjeta informativa del Responsable del Área de Curso Básico 
de Formación Continua, se entera de los detalles tratados en la 
capacitación para el desarrollo del Curso Básico de Formación 
Continua y lo instruye para que se reúna con los Servidores Públicos 
Docentes de la Dirección General de Educación Básica y los Servidores 
Públicos Docentes de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, que fueron comisionados, para acordar la distribución de 
actividades para la organización de la Reunión de Asesoría y 
Capacitación para la impartición del Curso Básico de Formación 
Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

Recibe instrucciones del Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente, se comunica vía telefónica con los Servidores Públicos 
Docentes de la Dirección General de Educación Básica, designados 
para los trabajos conjuntos y convoca a los Servidores Públicos 
Docentes de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Reciben información de fecha, hora y lugar de la reunión de trabajo con 
los Servidores Públicos Docentes de la Dirección General del 
Educación Básica y asisten con el Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Reciben llamada telefónica, se enteran de la reunión de trabajo y de 
común acuerdo con el Responsable del Área de Curso Básico de 
Formación Continua, definen fecha, hora y lugar de la reunión. 

Asiste con los servidores públicos docentes del Área de Curso Básico 
de Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente, registran su asistencia, preside la reunión de 
trabajo; participa en la definición de los requerimientos en materia de 
recursos humanos, financieros, materiales y de equipo tecnológico, 
para el desarrollo de la Reunión de Asesoría y Capacitación para la 
impartición del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio a los Equipos Académicos de las 
Subdirecciones Regionales y Coordinadores Académicos de los 25 
Centros de Maestros; acuerdan y distribuyen tareas para los servidores 
públicos de la Dirección General de Educación Básica y para los 
servidores públicos de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente; levanta acta de acuerdos, recaba firmas de los asistentes, 

2 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

3 
	

Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

7 	Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capácitación y 
Actualización Docente 

8 	Servidores Públicos Docentes de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

9 	Servidores Públicos Docentes de la 
Dirección General de Educación 
Básica 

10 	Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 
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11 	Servidores Públicos Docentes de la 
Dirección General de Educación 
Básica 

12 	Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

13 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

14 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

15 	Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

16 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

17 	Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

entrega copia del acta a los servidores públicos docentes de la 
Dirección General de Educación Básica y archiva acta original en el 
expediente correspondiente. 

Mediante procedimientos internos desarrollan tareas que les fueron 
asignadas como: convocar a los Equipos Académicos de las 
Subdirecciones Regionales de la Dirección General de Educación 
Básica para la Reunión de Asesoría y Capacitación para la impartición 
del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica en Servicio; iniciar la selección de posibles sedes regionales 
para impartir los cursos y la integración de grupos de acuerdo a las 
estadísticas de docentes en servicio. Al terminar comunica de forma 
económica vía telefónica, el resultado de sus actividades al 
Responsable del Área de Curso Básico de Formación Continua. 

Recibe llamada, se entera de las actividades realizadas por los 
servidores públicos de la Dirección General de Educación Básica, en 
relación a la preparación de la Reunión de Asesoría y Capacitación 
para la impartición del Curso Básico de Formación Continua. Entrega 
lista en original al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente, 
de los servidores públicos docentes que participaran como parte del 
equipo técnico estatal y/o facilitadores y personal de apoyo, en la 
Reunión de Asesoría y Capacitación para el Curso Básico de 
Formación Continua, para su visto bueno, asimismo le informa de las 
actividades realizadas hasta el momento, sobre los preparativos para 
dicha reunión. 

Se entera de los avances en los preparativos para la reunión de 
asesoría, recibe la lista de los servidores públicos docentes de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente que participarán 
en la Reunión de Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso 
Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en 
Servicio a los Equipos Académicos de las Subdirecciones Regionales y 
Coordinadores Académicos de los 25 Centros de Maestros y determina. 

Si considera necesario hacer cambios en los servidores públicos 
docentes propuestos para participar en la Reunión de Asesoria y 
Capacitación, anota las observaciones en la lista y la devuelve al 
Responsable del Área de Curso Básico de Formación Continua, para su 
corrección. 

Recibe lista de servidores públicos con las observaciones, realiza 
correcciones, imprime y presenta al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente. Se conecta con la actividad 13. 

Si está de acuerdo con la lista de servidores públicos docentes que 
participarán en la Reunión de Asesoría y Capacitación, instruye al 
Responsable del Área de Curso Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para que solicite 
al Coordinador Administrativo, la elaboración de los oficios de comisión; 
la reproducción de CDs con los lineamientos generales del Curso; la 
preparación del equipo de cómputo, proyector digital, pantalla y equipo 
de sonido necesarios para el desarrollo de la Reunión de Asesoría y 
Capacitación e instruye al Responsable del Área de Recursos 
Financieros de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, para que lleve a cabo la contratación del lugar que será sede 
de la Reunión de Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso 
Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en 
Servicio. 

Recibe instrucciones y entrega la relación de requerimientos al 
Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente, que incluye solicitar la elaboración de los oficios 
de comisión de los servidores públicos que participarán en la reunión; la 
reproducción de CDs con los lineamientos generales del Curso; el 
equipo de cómputo, proyector digital, pantalla y equipo de sonido 
necesarios para el desarrollo de la Reunión de Asesoría y Capacitación; 
y espera respuesta. 
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20 	Servidores Públicos Docentes de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

24 	Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

Recibe solicitud y efectúa procedimientos internos para atender la 
petición de la reproducción de CD.s: préstamo del equipo tecnológico 
para el desarrollo de la Reunión de Asesoria y Capacitación; 
elaboración, firma y entrega de los oficios de comisión de los servidores 
públicos de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, 
para participar en la Reunión de Asesoría y Capacitación del Curso 
Básico de Formación Continua para Maestros en Servicio. En la fecha 
requerida, entrega materiales, equipos y oficios originales de comisión, 
al Responsable del Área de Curso Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe del Coordinador Administrativo de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, materiales, equipos, oficios 
originales de comisión y los resguarda. 
Convoca verbalmente a reunión a los servidores públicos docentes de 
la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente que serán 
comisionados para participar en la Reunión de Asesoría y Capacitación 
para la impartición del Curso Básico de Formación Continua para 
Maestros de Educación Básica en Servicio, para entregarles sus oficios 
de comisión y obtener el acuse de recibo para devolverlo al 
Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Acuden a la reunión y reciben oficios de comisión para participar en la 
Reunión de Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso 
Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en 
Servicio a los Equipos Académicos de las Subdirecciones Regionales y 
Coordinadores Académicos de los 25 Centros de Maestros, firman y 
entregan acuse de recibo al Responsable del Área de Curso Básico de 
Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. Esperan fecha de su comisión. 

Recaba acuses de oficios de comisión de los Servidores Públicos 
Docentes de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, 
que participaran en la Reunión de Asesoria y Capacitación y los 
entrega al Coordinador Administrativo de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, para su archivo. 

Recibe acuses de los oficios de comisión y archiva en el expediente 
que corresponda. 

De acuerdo a la instrucción del Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente, realiza procedimientos internos para conseguir 
la sede de la Reunión de Asesoria y Capacitación en la fecha requerida 
e informa verbalmente al Responsable del Área de Curso Básico de 
Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, el lugar contratado para dicho evento. 

Recibe informe del Responsable del Área de Recursos Financieros de 
la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente con el nombre 
de la sede para la fecha solicitada, convoca a reunión de trabajo por vía 
telefónica a los servidores públicos docentes de la Dirección General de 
Educación Básica y de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 
Reciben comunicación, se enteran del motivo de la reunión, establecen 
fecha, hora y lugar, para asistir. 

Reciben llamada se enteran de la fecha, hora y lugar de la reunión y 
asisten. 

En la fecha establecida, asiste a la reunión de trabajo con los 
servidores públicos docentes comisionados de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, registra su asistencia, la preside 
y de acuerdo a la agenda de trabajo. planean la logística. 
requerimientos y estrategias de capacitación, elaboran la agenda de 
trabajo y lista de asistencia para la misma, en caso de presentarse 
requerimientos nuevos o imprevistos, actúa 

18 	oordinador Administrativo de la 
ubdirección de Capacitación y 
ctualización Docente 

19 	Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

21 	Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

22 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

23 	Responsable del Área de Recursos 
Financieros de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

25 
	

Servidores Públicos Docentes de la 
Dirección General de Educación 
Básica 

26 
	

Servidores Públicos Docentes de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

27 
	

Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 
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31 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

32 	Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

Si existen requerimientos nuevos o imprevistos, realiza la solicitud 
correspondiente al Coordinador Administrativo de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, para su atención. Se conecta 
con la Actividad 18. 

No existen requerimientos, firma acta de acuerdos de la reunión de 
trabajo, recupera una copia para su expediente y otra para los 
servidores públicos docentes de la Dirección General de Educación 
Básica e informa de manera verbal al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe copia del acta de acuerdos de la reunión de trabajo para 
incorpararla a su expediente y esperan la fecha de la Reunión de 
Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso Básico de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, 
de acuerdo a la programación. 

Recibe informe verbal de los acuerdos de la reunión de trabajo con los 
Servidores Públicos Docentes de la Dirección General de Educación 
Básica e instruye al Responsable del Área de Curso Básico de 
Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, iniciar con el siguiente procedimiento. 

Recibe instrucción e inicia el procedimiento "Coordinación del desarrollo 
de la Reunión de Asesoría y Capacitación, programación y desarrollo 
del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica en Servicio a los Equipos Académicos de las Subdirecciones 
Regionales y Coordinadores Académicos de los 25 Centros de 
Maestros". 

28 	Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

29 	Responsable del Área de Curso 
Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

30 	Servidores Públicos Docentes de la 
Dirección General de Educación 
Básica 

DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: CAPACITACIÓN DEL PERSONAL QUE PARTICIPARÁ EN LA IMPARTICIÓN DEL CURSO 
BÁSICO DE FORMACIÓN CONTINUA PARA MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN 
SERVICIO. 
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Se entera de los avances en los 
preparativos para la reunion de 

asesor/a. recibe la lista de los 
servidores 	públicos 	que 

participaran para la imparticion 
del Curso Básico y determina .  

Anota las observaciones en la 
isla 	y 	la 	devuelve 	al 

Responsable del Area de Curso 
Básico de Formación Continua, 
para su corrección .  

SERVIDOREt PÚBLICOS DOCENTES DE 
LA DIRECCION GENERAL DE 

EDJCACION BÁSICA 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION DOCENTE 

RESPONSABLE DEL AREA DE CURSO 
BASICO DE FORMACIÓN CONTINUA DE 
LA SUBDIRECCION DE CAPACITACION Y 

ACTUALIZACiON DOCENTE 

SERVIDOR PÚBLICO DOCENTE DE LA 
SUBDIRECCIÓNDECAPACITACIÓN Y 

ACTUAL2ACION DOCENTE 
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Reciben llamada telefónica, se 
enteran de la reunión de 
trabajo y de común acuerdo 

con el Responsable del Area 
de Curso Basca de Formación 
Continua. definen fecha hora 

y lugar de la reunión 

Mediante 	procedimientos 
internos desarrollan tareas 

que les fueron asignadas 
como: convocar a los Equipos 

Académicos 	de 	las 
Subdirecciones Regionales de 

la Dirección General de 
Educación Básica para la 
Reunión 	de 	A sesoria 	y 

Capacitación 	para 	la 

imp arlición del Curso Básico 
de Formación Continua, iniciar 

la selección de posibles sedes 
regionales para impartir los 
cursos y la integración de 
grupos de acuerdo a las 

estad /Micas de docentes en 
servicio. Al terminar comunica 

de forma economma vía 
telefónica, el resultado de sus 

actividades .  

Asiste. preside la reunión de 

trabaja participa en la definición 

de los requerimientos, acuerdan y 
distribuyen 	tareas 	para 	los 

servidores 	públicos 	de 	la 
Subdireccion de Capacitación y 

Actualización Docente: levanta 
acta de acuerdos recaba firmas 

de los asistentes les entrega 
copia y archiva original en el 

expediente correspondiente .  

Recibe llamada , se entera de las 

actividades realizadas por los 
servidores públicos en relación a 

la prep arac ion de la reunión 

entrega lista en original de los 

servidores publicas docentes que 
participaran como parte del 

equipo 	técnico 	estatal 	tiro 

facilitadores y personal de apoyo 

asimismo le informa de las 
actividades realizadas hasta el 

momento sobre los preparativos 
para dicha reunión .  

Reciben información de f echa, 
hora y lugar de la reunión de 
trabajo 	con 	los 	Servidores 

Públicos Docentes de la Dirección 

General del Educan/en Básica y 

asisten 

Recibe lista de servidores públicos 

con las observaciones, realiza 

correcciones, imprime y presenta 

Se conecta con la actividad 13. 
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RESPONSABLE DEL ÁREA DE CURSO 
SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES DE 

EAS103 DE FORMACION CONTINUA DE 
LA SUBDIRECCION DE CAPACITACION Y 

LA SU 	ION DE CAPACITA CIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 	

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 
RECURSOS FINA NCIEROS DE LA 

SUBDIPECCIONDECAPACITACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Instruye para que solicite al 

Coordinador Administrativo. la  

elaboración de los oficios de 

comisión, la reproducción de COs 

con los lineamientos generales del 

Curso, la preparación del equipo 

de computo, proyector digital, 

pantalla y equipo de sonido 

necesarios para el desarrollo de la 

Reunión e instruye al Responsable 

del Area de Recursos Financieros 

para que lleve a cabo la 

contratación del lugar que sera 

sede de la Reunión.  
	I1 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE 
LA SUBDIRECCION DE CAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe 	solicitud 	y 	efectúa 

procedimientos internos para 

atender la petición En la fecha 

requerida. entrega materiales. 

equipos y oficios originales de 

comisos 

Recibe acuses de los oficios de 

comisión y archiva en el 

expediente que corresponda 

Recibe instrucciones y entrega la 

relación de requerimientos 

y espera respuesta 

Recibe materiales, equipos oficios 

originales de coonsion y los 

resguarda. Convoca verbalmente 

a reunión a los servidores públicos 

docentes para entregarles sus  

oficios de com ibón y obtener el  

acuse de recibo para devolverlo 

Recaba acuses de oficios de 

comisión y los entrega para su 

archivo 

Acuden a la reunión y reciben 

oficios d e comison para participar 

en la Reunión firman y entregan 

acuse de recibo Esperan fecha de 

su comisión. 

)- 
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RESPJNSABLE DEL ARFA DE 
RECURSOS FINA NCIEROS DE LA 

SUBDIRE CCION D E CA PACITACION Y 
ACT ,IA LIZACION DOCENTE 

RESPONSABLE DEL ARFA DECURSO 
BASICO DE FORZA CON CONTINUA DE 
LA SUBDIRECCION DE CAPACITA CION Y 

ACTUALIZACON DOCENTE 

SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES DE 
LA SUBDIRECCiON DECAPACITACION Y  

ACTUALIZACION DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACION 
ACTuALIZACiON DOCENTE 

Realiza procedimientos internos 
para conseguir la sede en la fecha 
requerida e informa verbalmente 
el lugar contratado para dicho 
evento 

SERVI DO RE S PUBUCOS DOCENTES DE 
LA DIRECCION GENERAL DE 

EDUCACION BASICA 

Reciben 	comunicación, 	se 
enteran del motivo de la reunión 
y de común acuerdo, establecen 
fecha, hora y rugar 

Recibe informe con el nombre de 
la sede para la fecha solicitada 
convoca a reunión de trabajo por 
via [elefanta a los servidores 
públicos Docentes 

En la fecha establecida, asiste a la 
reunión de trabajo con ios 
servidores públicos docentes 
registra su asistencia, la preside y 
de acuerdo a la agenda de 
trabajo. 	planean 	la 	logistica. 
requerimientos y estrategias de 
capacrtacion, elaboran la agenda 
de trabajo y lista de asistencia 
para la misma, en caso de 
presentarse requerimientos 
nuevos o imprevistos. actos .  

Realiza 	la 	solicitud 
correspondiente 
para su atención. Se conecta 
con la Actividad e. 

Reciben l'amada se enteran 
de la fecha hora y lugar, y 
asisten 
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MEDICIÓN 

No.de reuniones de trabajo realizadas para la preparación 
de la Reunión de Asesoria y Capacitación del Curso Básico 
de Formación Continua para Maestros de Educación Básica 

en Servicio  
No. de reuniones de trabajo programadas para la 

preparación de la Reunión de Asesoría y Capacitación, 
programación y desarrollo del Curso Básico de Formación 
Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio 

X100= 
% de eficiencia en la preparación de la 

Reunión 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

Actas de acuerdos de la reuniones de trabajo entre los servidores públicos del Curso Básico de Formación Continua de 
la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente y de la Dirección General de Educación Básica, para 
determinar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y servicios necesarios para la Reunión de Asesoría y 
Capacitación dirigida a los Equipos Académicos de las Subdirecciones Regionales y Coordinadores Académicos de los 
25 Centros de Maestros. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

En este procedimiento no se utilizan formatos. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

 

 

 

   

PROCEDIMIENTO: 	COORDINACIÓN DEL DESARROLLO DE LA REUNIÓN DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DEL CURSO BÁSICO DE FORMACIÓN CONTINUA 
PARA MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN SERVICIO, A LOS EQUIPOS 
ACADÉMICOS DE LAS SUBDIRECCIONES REGIONALES Y COORDINADORES 
ACADÉMICOS DE LOS 25 CENTROS DE MAESTROS. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en la capacitación de los docentes del Subsistema Educativo Estatal, mediante la coordinación del 
desarrollo de la Reunión de Asesoría y Capacitación, programación y desarrollo del Curso Básico de Formación Continua 
para Maestros de Educación Básica en Servicio, a los Equipos Académicos de las Subdirecciones Regionales y 
Coordinadores Académicos de los 25 Centros de Maestros. 
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ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente y a los servidores 
públicos de la Dirección General de Educación Básica, designados para colaborar en el desarrollo, seguimiento y evaluación 
del Curs Básico de Formación Continua. 

REFERENCIAS 

• Regl s de Operación del Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros 
de Educación Básica en Servicio. Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 2011. 

Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Adm nistrativa. Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo del 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Capacitación y Actualización Docente es la responsable de la coordinación del desarrollo de la Reunión 
de Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica en Servicio a los Equipos Académicos de las Subdirecciones Regionales y Coordinadores Académicos de los 25 
Centros de Maestros y la recopilación de la información para la elaboración del reporte final. 

El Subdirector de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Dar la bienvenida al evento a los asistentes, llevar a cabo la lectura de la agenda de trabajo, efectuar la exposición 
de motivos y declarar el inicio a los trabajos de la Reunión de Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso 
Básico de Formación Continua. 

El Responsable del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio en la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Coordinar la asignación de tareas a los servidores públicos comisionados para la Reunión de Asesoría y 
Capacitación, así como la entrega de oficios de comisión y recabe de acuses para entregarlos al Coordinador 
Administrativo. 

• Coordinar la preparación de lugar donde se desarrollará la Reunión de Capacitación y Asesoría para el personal de 
los Equipos Académicos Regionales y de los Centros de Maestros. 

• Participar en la impanición de la asesoria y capacitación al personal de los Equipos Académicos Regionales y de los 
Centros de Maestros, así como entregarles los materiales de apoyo del Curso Básico de Formación Continua. 

• Recibir de los servidores públicos comisionados de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para 
hacer el acompañamiento, seguimiento y evaluación del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio, los instrumentos aplicados para su análisis, procesamiento y evaluación. 

El Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Asistir a la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para recibir las constancias firmadas por el 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente, de los docentes que participaron y aprobaron el Curso Básico 
de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

Los Equipos Académicos de las Subdirecciones Regionales y los Coordinadores Académicos de los 25 Centros de 
Maestros, deberán: 

• Asistir a la Reunión de Asesoría y Capacitación del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio, para recibir estrategias de trabajo y materiales de apoyo del mismo, para replicarlo en 
cada una de sus regiones y para formar a los instructores que impartirán el curso. 

• Recibir materiales y estrategia de trabajo para el desarrollo del Curso Básico de Formación Continua. 
• Preparar materiales y estrategia de trabajo para el desarrollo del Curso Básico de Formación Continua con líderes 

académicos y asesores metodológicos de las Subdirecciones Regionales de Educación Básica. 

Los Servidores Públicos Docentes de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberán: 

• Instalar el equipo de cómputo, proyector digital y sonido; colocar las listas para el registro de asistencia e informar al 
Responsable del Curso Básico de Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

• Participar en la impartición de Asesoría y Capacitación a los Coordinadores Académicos de los Centros de Maestros 
y Equipos Académicas Regionales de la Dirección General de Educación Básica, con la estrategia de trabajo para el 
desarrollo del Curso Básico de Formación Continua y entregan materiales de apoyo. 

• Recibir oficio de comisión original, firmar el acuse de recibo y entregar al Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua, recibir asesoría, guías de observación y/o cuestionarios y esperar la fecha para asistir al 
eguimiento, acompañamiento y evaluación del desarrollo del Curso Básico de Formación Continua para Maestros 
e Educación Básica en Servicio. 

• n la fecha correspondiente asistir a la sede asignada y durante el desarrollo del Curso Básico de Formación 
ontinua, visitan los grupos a fin de llevar a cabo los trabajos de acompañamiento, seguimiento y evaluación del 

mismo, en donde aplican cuestionarios y/o llenan las guías de observación y de regreso entregan guías de 
óbservación y/o cuestionarios al Responsable del Curso Básico de Formación Continua para Maestros en Servicio. 
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Los Servidores Públicos Docentes de la Dirección General de Educación Básica, deberán: 

• Al finalizar el evento y de acuerdo a la solicitud previa relacionada con sedes y grupos dónde se impartirá el curso, 
entrega por escrito de forma económica al Responsable del Curso Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, la relación con la información solicitada. 

El Responsable del Archivo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Obtener acuses de recibo firmados de los oficios de comisión y archivar en el expediente correspondiente. 

DEFINICIONES 

Curso Básico de Formación 
Continua: 

Equipos Académicos Regionales: 

Guías de observación y/o 
cuestionarios: 

Líderes Académicos y Asesores 
Metodológicos: 

Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en 
Servicio para el ciclo escolar vigente. 

Equipo de docentes asignados a cada una de las Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica que interactúan con los docentes frente agrupo, r ersonal 
directivo y asesores metodológicos con el propósito de identificar y resolver 
problemas de la comunidad escolar e impulsar proyectos de innovación y mejora 
educativos, a fin de lograr los resultados esperados en las aulas y las escuelas. 

Instrumentos de carácter académico con aspectos y variables que permitirán al 
docente observador. al  asistente y al facilitador registrar o emitir puntos de vista 
o cometarios que serán traducidos en información que dé cuenta del proceso de 
desarrollo de la capacitación del curso Básico de Formación Continua. 

Personal con funciones directivas: docentes frente a grupo o en asesoría técnico 
pedagógica, que después de recibir asesoría y capacitación, adquieren 
elementos para planear, desarrollar, dar seguimiento y evaluar procesos de 
formación continua con maestros de educación básica en servicio. 

INSUMOS 

Instrucción del Subdirector de Actualización y Capacitación y Proyecto de Planeación, Desarrollo, Seguimiento y Evaluación 
del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, firmado por las autoridades de 
correspondientes. 

RESULTADOS 

Reunión de Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio para los Equipos Académicos de las Subdirecciones Regionales y los Coordinadores 
Académicos de los 25 Centros de Maestros. 
Programación de la asistencia de los servidores públicos docentes comisionados de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente, para la recopilación de información para la elaboración del informe final. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Capacitación del personal que participará en la impartición del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio. 

• Integración y análisis de la información para la elaboración del informe final del Curso Básico de Formación Continua 
para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

POLÍTICAS 

La información para la reunión de asesoría y capacitación estará basada en el Proyecto de Actividades para el Desarrollo, 
Seguimiento y Evaluación del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio 
autorizado y en las indicaciones que para el caso se dieron, en la capacitación al equipo técnico estatal. 

En la Reunión de Asesoria y Capacitación del Curso Básico de Formación Continua participarán servidores públicos de 
cualquier área que conforma la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para lo cual serán comisionados. 

Los materiales y equipos estarán bajo resguardo y responsabilidad de los servidores públicos comisionados de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, desde la instalación hasta el término de la Reunión de Asesoría y 
Capacitación y entrega al Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

DESARROLLO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
No. 	 PUESTO 
1 	Responsable del Curso Básico de 

Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

ACTIVIDAD 

Derivada de la instrucción del Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente y de acuerdo al Proyecto de Actividades para el 
Desarrollo, Seguimiento y Evaluación del Curso Básico Formación 
Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, en la fecha 
programada para la Reunión de Asesoría y Capacitación para la 
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2 	Servidores Públicos Docentes de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

7 	Servidores Públicos Docentes de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

8 	Equipos Académicos de las 
Subdirecciones Reg onales y 
Coordinadores Académicos de los 25 
Centros de Maestros 

impartición del Curso Básico de Formación Continua, asiste —previo al 
desarrollo de los trabajos— a la sede del evento, con los servidores 
públicos docentes comisionados de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente y de la Dirección General de Educación Básica, 
para supervisar los preparativos del evento y coordinar el registro de 
asistencia. 
Solicita a los Servidores Públicos Docentes de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, la instalación del equipo de 
cómputo y proyector digital, sonido, mobiliario, servicio de café y 
Presidium y a los Servidores Públicos Docentes de la Dirección General 
de Educación Básica, entregar al finalizar el evento la lista de sedes y 
grupos donde se impartirá el Curso Básico de Formación Continua por 
Región. 

Reciben petición, se encargan de la instalación del equipo de cómputo y 
proyector digital, sonido, mobiliario, servicio de café, Presidium; colocar 
las listas para el registro de asistencia y reportan al Responsable del 
Curso Básico de Formación Continua de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe informe de los Servidores Públicos Docentes de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente, se hace cargo de la recepción 
de los Equipos Académicos de las Subdirecciones Regionales y de los 
Coordinadores Académicos de los 25 Centros de Maestros. 

Asisten en la fecha hora indicados a la sede del evento, registran su 
asistencia, son recibidos por el Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua y por el Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Al finalizar el registro de asistencia, informa al Subdirector de 
Capacitación y Actualización Docente y le entrega la agenda de trabajo 
para proceder a dar inicio al evento. 

Da la bienvenida al evento a los asistentes, lleva a cabo la lectura de la 
agenda de trabajo. efectúa la exposición de motivos y da inicio a los 
trabajos de la reunión, presenta a los Servidores Públicos Docentes que 
fueron comisionados para dar la Asesoria y Capacitación para la 
impartición del Curso Básico de Formación Continua. 

Imparten la asesoria y capacitación a los Equipos Académicos de las 
Subdirecciones Regionales y Coordinadores Académicos de los 25 
Centros de Maestros. con la estrategia de trabajo para el desarrollo del 
Curso Básico de Formación Continua, entregan materiales de apoyo. 
dan a conocer la metodología y las guias de observación y/o 
cuestionarios, para la recopilación de la información del seguimiento y 
evaluación del curso. 

Reciben materiales y estrategia de trabajo para el desarrollo, 
seguimiento y evaluación del Curso Básico de Formación Continua, al 
finalizar se retiran a preparar materiales y estrategia de trabajo para el 
desarrollo del Curso Básico de Formación Continua con líderes 
académicos y asesores metodológicos de las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica. 

Al finalizar el evento y de acuerdo a la solicitud previa relacionada con 
sedes y grupos donde se impartirá el curso, entrega por escrito de 
forma económica al Responsable del Curso Básico de Formación 
Continua de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, 
la relación con la información solicitada. 

Recibe información de forma económica de los servidores públicos 
docentes de la Dirección General de Educación Básica, y con base en 
esta, programa a los servidores públicos docentes de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente que participarán en el 
acompañamiento, seguimiento y evaluación del Curso Básico de 

3 	Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docerte 

4 	Equipos Académicos de las 
Subdirecciones Regionales y 
Coordinadores Académicos de los 25 
Centros de Maestros 

5 	Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

6 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

9 	Servidores Públicos Docentes de la 
Dirección General de Educación 
Básica 

10 
	

Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 
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14 	Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

18 	Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

19 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

20 	Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua en la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

Formación Continua y solicita por escrito al Coordinador Administrativo 
de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, la 
elaboración de los oficios de comisión correspondientes. 

Recibe lista de los servidores públicos docentes de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, con la petición de que se 
elaboren los oficios de comisión para el acompañamiento, seguimiento 
y evaluación. Realiza procedimientos internos para elaborar oficios y 
recabar firma del Subdirector de Capacitación y Actualización, entrega 
oficios en original y copia para acuse, al Responsable del Curso Básico 
de Formación Continua. 

Recibe oficios de comisión en original y copia, convoca de manera 
verbal a reunión en ese momento, a los servidores públicos docentes de 
la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente que serán 
comisionados para el acompañamiento, seguimiento y evaluación. 
Entrega oficios de comisión. 

Se enteran y asisten a la reunión convocada por el Responsable del 
Curso Básico de Formación Continua. Reciben oficios de comisión, 
firman acuse y entregan al Responsable del Curso Básico de Formación 
Continua en la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 
Esperan la fecha de su comisión. 

Recibe acuses firmados de los oficios de comisión, al finalizar la reunión 
los entrega al Responsable del Área de Administrativa de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente y espera el 
regreso de los Servidores Públicos Docentes comisionados de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para recabar la 
información. 

Recibe acuses de recibo firmados de los oficios de comisión y entrega 
al Responsable del Archivo, para que los integre en el expediente que 
corresponda. 

Recibe acuses de recibo firmados de los oficios de comisión y los 
archiva en el expediente correspondiente. 

En la fecha correspondiente asiste a la sede asignada y durante el 
desarrollo del Curso Básico de Formación Continua, visitan los grupos a 
fin de llevar a cabo los trabajos de acompañamiento. seguimiento y 
evaluación del mismo, en donde aplican cuestionarios y/o llenan las 
guias de observación y de regreso entregan guías de observación y/o 
cuestionarios al Responsable del Curso Básico de Formación Continua 
para Maestros en Servicio. 

Recaba información del acompañamiento, seguimiento y evaluación del 
Curso Básico de Formación Continua y los resultados finales de cada 
curso impartido en cada región de parte de los servidores públicos 
docentes comisionados de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente e informa al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente de la finalización de la recopilación de 
información. 

Recibe informe sobre la finalización de la actividad de recopilación de 
información de la impartición del Curso Básico de Formación Continua e 
instruye al Responsable del Curso Básico de Formación Continua para 
iniciar el siguiente procedimiento. 

Recibe instrucción e incia procedimiento de "Integración de información 
para la elaboración del informe final del Curso Básico de Formación 
Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio". 

11 
	

Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización 

12 	Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

13 	Servidores Públicos Docentes de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

15 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización 

16 	Responsable del Archivo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

17 	Servidores Públicos Docentes de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 
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DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: COORDINACIÓN DEL DESARROLLO DE LA REUNIÓN DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN DE LA RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN DEL CURSO BÁSICO DE 
FORMACIÓN CONTINUA PARA MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN SERVICIO A LOS 
EQUIPOS ACADÉMICOS DE LAS SUBDIRECCIONES REGIONALES Y COORDINADORES 
ACADÉMICOS DE LOS 25 CENTROS DE MAESTROS. 

RESPONSABLE DEL CURSO BÁSICO 
DE FORMACIÓN CONTINUA DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE CA PA CITAC 'O N 
Y ACT UALIZACION DOCENTE 

SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

EOUIPÓSACADEMICOS DE LAS 
SUBDIRECCIONES REGIONALES Y 

COORDINA DORESACA DEMICOS DE 
LOS 25 CENTROS DE MAESTROS 

SUBDIRECTOR DE CAPA CITACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

INICIO ) 

Derivada de Instrucción y de 

acuerdo al Proyecto de 

Actividades para el Desarrollo. 

Seguimiento y Evaluación del 

Curso 	Básico 	Formación 

Continua para Maestros de 

Educación Básica en Servicio. 

asiste a la Reunión de 

Mesada y Capacitación para 

la imparlición del Curso 

Básico de Formación 

Continua, con los Servidores 

Públicos 	 Docentes 

Comisionados 	de 	la 

Subdiutocion de Capacitación 

y Actualización Docente y de 

la Dirección General de 

Educación 	Básica, 	para 

supervisar los preparativos del 

evento y coordinar el registro 

de asistencia 

Solicita a los Servidores 

Públicos Docentes de la 

Subdirección de Capacitación 

y Actualización Docente, la 

instalación del equipo 

necesario y a los Servidores 

Públicos Docentes de la 

Dirección 	General 	de 

Educación Básica, entregar al 

finalizar el evento la lista de 

sedes y grupos donde se 

impartirá el curso por Región. 

Reciben petición, se encargan 

de la instalación del equipo 

necesario, colocan las lisias 

para el registro de asistencia y 

reportan. 

Recibe informe, se hace carg o 

de la recepción de los Equipos 

Académicos 	de 	las 

Subdireociones Regionales y 

de 	los 	Coordinadores 

Académico s d e los 25 Centros 

de Maestros .  

Asisten a la sede del evento, 

registran 	asistencia, 	son 

recibidos por el Responsable 

del Curso 
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RESPONSABLE DEL CURSO RASCO 
DE FORMACIÓN CONTINUA DE LA 
SUBDIRECCIÓN DECAPACITACIÓN 

Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SERVI DORES PUNTICOS DOCENTES 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

E0 Ul POS A CA DÉMICOS DE LAS 
SUB DI REGGIO N ES REGIONALES Y 

COORDINADORESACADÉMICOS DE 
LOS 25 CENTROS DE MAESTROS 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

1 
Al finalizar el registro de 
asistencia, informa y entrega 
la agenda de trabajo p ara dar 
inicio al evento. 

Recibe información de forma 
económica y con base en ésta, 

programa a los Servidores 
Públicos Docentes de la 
Subdireccion de Capacitación 

y Actualización Docente que 
participarán 	en 	el 

acompañamiento. 
seguimiento y evaluación del 
curso y solicita por escrito al 
Coordinador Administrativo, 

la elaboración de los oficios 
de comisión coirespondientes. 

Recibe oficios de comisión en 

original y copia, convoca de 
manera verbal a reunión en 
ese momento, a los Servidores 

Públicos Docentes que serán 

comisionados y entrega 
oficios de comisión. 

Imparten 	la 	asesoría 	y 
capacitación a los Equipos 
Académico s 	de 	las 
Subdirecciones Regionales y 
Coordinadores Académicos 
de los 25 Centros de 
Maestros, con la estrategia de 
trabajo para el desarrollo del 
curso. entregan materiales de 
apoyo, dan a conocer la 
metodolog ia y las guias de 
observación y/o cuestionarios, 
para la recopilación de la 
información del seguimiento y 
evaluación d el curso. 

Reciben 	materiales 	y 
estrategia de trabajo para el 
desarrollo. 	seguimiento 	y 
evaluación del curso, se 
retiran, preparan materiales y 
estrategia de trabajo con 
lideres académicos y asesores 
metodológicos de las 
Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica. 

Recibe lista e instrucción de 
que se elaboren los oficios de 

comisión para el 
acompañamiento. 
seguimiento y evaluación. 

Realiza 	procedimientos 
internos, elabora oficios y 

recaba firma del Subdirector, 
entrega oficios en original y 
copia para acuse. 

Lleva a cabo la lectura de la 
agenda de trabajo, efectúa la 
exposición de motivos y da 
inicio a los trabajos de la 
reunión. presenta a los 
Servidores Públicos Docentes 
comisionados p ara dar la 
Asesoría y Capacitación para 
la impartición del curso. 

SERVIDORES PÚBUCOS 
DOCENTES DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA 

Al finalizar el evento y de 
acuerdo a la solicitud previa 

relacionada 	con 	sed es y 

grupos donde se impartirá el 

curso, entrega por escrito de 
forma económica la relación 
con la información solicitada. 
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RESPONSABLE DEL CURSO BÁ SIGO 
DE FOR ACIÓN CONTINUA DE LA 
SUBDI 	CCIONOECAPACITACION 

YAC LIÁLIZACION DOCENTE 

SERVIDORESPUBLICOS DOCENTES 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACION 
DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBOIRECCIóN DE 

CAPACITACIONY ACTUALIZACIÓN 

RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE LA 
SUBDIRECCION DECAPACITACIÓN 

Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Cil 

'2 
Asisten 	a 	reunión 	y 	reciben 

Recibe 	acuses de 	los 	oficios 

Oficios 	de 	comisión. 	firman 
acuse y 	entregan 	Esperan 	la 
fecha de su comieón. 

Recibe 	acuses 	firmados, 	al 
finalizar la reunió n los entrega 
y 	espera 	el 	reg reso 	de 	los 
Servidores Públicos Docentes 
comisionados 	de 	la 
SubdireCoión de Capacitación 
y Actualización Docente. para 
recabar la información 

Recibe 	acuses 	firmados 	y 
integren entreg a para que 	se 

al 	exp ediente 	que 
corresponda 

Asiste 	a 	la 	sede 	asignada 	y 
de 	comisión 	y 	archiva 	en el 
expediente correspondiente 

durante 	el 	d esarrollo 	del 
Curso 	Básico 	de 	Formación 
C011tinUa. visitan los gra, DS a 
I 	de 	llevar 	 los a 	cano 
trabajos de acompañamiento. 

k 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN 

Recaba 	información 	del 

seguimiento 	y 	evaluación 	del 
mismo. 	en 	donde 	aplican 
cuestionarios 	t'ci 	llenan 	las 
gulas 	de 	observación 	y 	al 
regrese las entregan. 

acompañamiento. 
seguimiento y evaluación del 
curso 	y 	resultados 	finales de 
cada curso impartido en Cada 
región 	de 	parte 	de 	los 
Servidores Públicos Docentes 
comisionadas 	e 	informa 	al 
Subdirector 	de 	la f inalrzacion 
de 	la 	recopilación 	de 

Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

información 

Recibe 	informe 	sobre 	la 
finalización de la 	actividad 	de 
recopilación 	de 	información 
del 	curso 	Instruye iniciar el 
siguiente procedimiento. 

20 

Recibe 	instrucción 	e 	in cia 	El 
procedimiento de "Integ ración 
de 	información 	para 	la 
elaboración 	del 	informe 	final 
del 	Curso 	Básica 	de 
Formación 	Continua 	para 
Maestros de Educación Básica 
en Servicio" 

./." 

( 	FIN 	) 

No. de asistentes a la Reunión de Asesoría y Capacitación 
para la impartición del Curso Básico de Formación Continua.  
No. de convocados a la Reunión de Asesoría y Capacitación 
para la impartición del Curso Básico de Formación Continua. 

MEDICIÓN 

°/0 de eficiencia en la atención y asistencia a la 
Reunión de Asesoría y Capacitación para la 

X100= 	impartición del Curso Básico de Formación 
Continua. 

sil 	

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

Lista e asistencia a la Reunión de Asesoría y Capacitación para la impartición del Curso Básico de Formación Continua. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Este proledimiento no utiliza ningún formato. 
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Edición: Primera  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y Fecha: 	Marzo de 2014 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 
	

Código: 205121200-08  
Página: 

PROCEDIMIENTO: 	INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME 
FINAL DEL CURSO BÁSICO DE FORMACIÓN CONTINUA PARA MAESTROS DE EDUCACIÓN 
BÁSICA EN SERVICIO. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en el desarrollo y la capacitación de los docentes del Subsistema Educativo Estatal, mediante la 
integración y el análisis de la información generada en el acompañamiento, seguimiento y evaluación de la impartición del 
Curso Básico de Formación Continua, para la elaboración del informe final que se presentará a las autoridades educativas. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente y a los servidores 
públicos de la Dirección General de Educación Básica, designados para colaborar en el desarrollo, seguimiento y evaluación 
del Curso Básico de Formación Continua. 

REFERENCIAS 

• Reglas de Operación del Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros 
de Educación Básica en Servicio. Secretaria de Educación Pública. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 
2011. 

• Manual General de Organización de la Secretaria de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa. Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo del 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Capacitación y Actualización Docente es responsable de llevar a cabo la integración, procesamiento y 
análisis de la información, asi como la elaboración del informe final del Curso Básico de Formación Continua para Maestros 
de Educación Básica en Servicio, en el ciclo escolar vigente. 

El Director de Formación y Actualización Docente, deberá: 

• Recibir el oficio con el que se remite el informe final del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio para el ciclo escolar vigente para conocimiento. 

• Realizar procedimientos internos para enviar un ejemplar del informe final del Curso Básico de Formación Continua 
para Maestros de Educación Básica en Servicio del ciclo escolar vigente, para conocimiento del Director General de 
Educación Normal y Desarrollo Docente. 

El Subdirector de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Validar el informe final sobre el Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en 
Servicio, para el ciclo escolar vigente, de acuerdo al Proyecto de Planeación, Desarrollo, Seguimiento y Evaluación. 

• Firmar el oficio con el que se remite el informe final del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio para el ciclo escolar vigente, al Director de Formación y Actualización Docente.  

El Responsable del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio de la 
Subdirección de Capacitación y Desarrollo Docente, deberá: 

• Convocar a reuniones de trabajo a los servidores públicos comisionados de la Subdirección de Capacitación y 
Desarrollo Docente y de la Dirección General de Educación Básica, para concentrar, procesar y analizar la 
información final sobre el Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, 
para el ciclo escolar vigente. 

• Elaborar el oficio con el que se remite el informe final del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio para el ciclo escolar vigente, al Director de Formación y Actualización Docente. 

El Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Desarrollo Docente, deberá. 

• Enviar el oficio por correspondencia interna con el informe final del Curso Básico de Formación Continua para 
Maestros de Educación Básica en Servicio para el ciclo escolar vigente, al Director de Formación y Actualización 
Docente. 

Los Servidores Públicos Docentes de la Dirección General de Educación Básica, deberán: 

Asistir y participar en las reuniones de trabajo a las que sea convocado y participar en la elaboración del informe 
final del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio para el ciclo escolar 
vigente, al Director de Formación y Actualización Docente_ 
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Los Serv ores Públicos Docentes de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberán: 

• Ate der y asistir a las convocatorias del Responsable del Curso Básico de Formación Continua de la Subdirección de 
Cap citación y Desarrollo Docente sobre las reuniones de trabajo para concentrar, procesar y analizar la información 
del urso Básico de Formación Continua para elaborar el informe final. 

El Raspo sable del Archivo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Rec bir toda la documentación oficial del Curso Básico de Formación Continua para ser incorporada al expediente 
correspondiente. 

El Mensaiero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

Recbir, entregar y recabar acuse de toda la información oficial sobre el Curso Básico de Formación Continua, para 
entregarla al Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Desarrollo Docente. 

DEFINICIONES 

Formación Continua: 

Guías de observación y/o 
cuestionarios: 

Refiere a los procesos sistemáticos de profesionalización en el ejercicio de la 
práctica docente en los que participan los maestros, asesores técnico-
pedagógicos y autoridades educativas, con el propósito de desarrollar su 
conocimiento y competencias profesionales. 

Instrumentos de carácter académico con aspectos y variables que permitirán al 
docente observador, al asistente y al facilitador registrar o emitir puntos de vista 
o cometarios que serán traducidos en información que dé cuenta del proceso de 
desarrollo de la capacitación del curso Básico de Formación Continua. 

INSUMOS 

Lineamientos generales y material de apoyo (Guias de observación y/o cuestionarios de evaluación y antologias) para el 
desarrollo del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

RESULTADOS 

Informe Final del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio en el ciclo escolar 
vigente 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Coordinación del desarrollo de la Reunión de Asesoria y Capacitación, programación y desarrollo del Curso Básico de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, a los equipos académicos de las Subdirecciones 
Regionales y a los coordinadores académicos de lo 25 Centros de Maestros. 

POLÍTICAS 

El Proyecto de Planeación, DeSarrollo, Seguimiento y Evaluación del Curso Básico de Formación Continua para Maestros 
de Educación Básica en Servicio del ciclo escolar vigente, se elaborará considerando la información que proporciona la 
Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal y de la Dirección 
General de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Subsecretaría de Planeación y Administración. 

Para elaborar el informe final se deberá contar invariablemente con la colaboración los servidores públicos comisionados 
para tal efecto de la Dirección General de Educación Básica y de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

De común acuerdo se deberán pactar las fechas inicial y final de los trabajos de recopilación, integración, análisis y 
procesamiento de la información, así como de la fecha en la que se presentará el informe final. 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
1 	Responsable del Curso Básico de 

Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

2 	Servidores Públicos Docentes de la 
Dirección General de Educación 
Básica 

ACTIVIDAD 

Recibe de los servidores públicos comisionados de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, que realizaron el 
acompañamiento, desarrollo y evaluación del Curso Básico de 
Formación Continua, las Guías de observación y/o cuestionarios 
aplicados en la visita a las diversas sedes, las resguarda y procede a 
llamar por vía telefónica a los servidores públicos docentes de la 
Dirección General de Educación Básica para acordar fecha, hora y lugar 
de la reunión de trabajo en la que distribuirán tareas y determinarán la 
forma en que se llevará a cabo el análisis de la información. 

Reciben comunicación telefónica del Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua, se enteran de los motivos para la reunión de 
trabajo y acuerdan fecha, hora y lugar para llevarla a cabo. 
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3 	Responsable del de Curso Básico de 
Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

6 	Servidores Públicos Docentes de la 
Dirección General de Educación 
Básica 

7 	Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

Una vez acordada la fecha, hora y lugar de la reunión de trabajo con los 
servidores públicos de la Dirección General de Educación Básica, 
convoca verbalmente a los servidores públicos docentes comisionados 
de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, les entrega 
para un análisis previo, guías de observación y/o cuestionarios bajo su 
resguardado y prepara agenda para la reunión. 

Se enteran de la fecha, hora y lugar de la reunión con los Servidores 
Públicos Docentes de la Dirección General de Educación Básica, 
reciben guías de observación y/o cuestionarios para su análisis previo. 
Esperan la fecha de la reunión. 

En la fecha programada, asiste a reunión con los Servidores Públicos 
Docentes Comisionados de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente y de acuerdo a la agenda de trabajo y al análisis 
previo de las guias de observación y/o cuestionarios, definen con los 
Servidores Públicos Docentes de la Dirección General de Educación 
Básica, tareas y periodo para: revisar; tabular resultados; sacar 
porcentajes e interpretarlos, y reunirse nuevamente para comparar 
resultados y elaborar informe final. Al término de la reunión, levanta acta 
de acuerdos, firman los asistentes y la resguarda. 

Desarrollan las actividades de acuerdo a la agenda de trabajo 
propuesta por el Responsable del Curso Básico de Formación Continua, 
acuerdan periodo de revisión, firman acta de acuerdos, recuperan una 
copia para su expediente y se retiran a realizar procedimientos internos 
para revisar los Guías de observación y/o cuestionarios de seguimiento 
al Curso Básico de Formación Continua, en espera de una nueva 
convocatoria a reunión de trabajo por el Responsable del de Curso 
Básico de Formación Continua. 

De manera verbal convoca en ese momento a reunión de trabajo a los 
Servidores Públicos Docentes comisionados de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, para revisar, tabular resultados; 
sacar porcentajes e interpretarlos, con base en las guias de 
observación y/o cuestionarios del Curso Básico de Formación Continua 
aplicados. 

Se enteran, asisten y participan en la reunión de trabajo con la revisión, 
análisis, cálculo de porcentajes e interpretación de los datos de las 
guías de observación y/o cuestionarios de seguimiento, del Curso 
Básico de Formación Continua. 

Preside la reunión en donde revisan guías de observación y/o 
cuestionarios de seguimiento del curso, tabulan datos, obtienen 
porcentajes, interpretan resultados, da por terminada la reunión y 
resguarda los resultados. Una vez cumplido el período de revisión, se 
comunica via telefónica con los Servidores Públicos Docentes de la 
Dirección General de Educación Básica para acordar fecha, hora y lugar 
de reunión de trabajo en la que podrán intercambiar información del 
seguimiento y evaluación sobre el curso en el ciclo escolar vigente y la 
comunica a los Servidores Públicos Comisionados de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente. 

Reciben llamada telefónica, acuerdan fecha, hora y lugar de la reunión 
de trabajo y esperan el momento para asistir. 

Convoca verbalmente a los Servidores Públicos Docentes de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, a reunión de 
trabajo con los Servidores Públicos Docentes de la Dirección General 
de Educación Básica. 
Se enteran de la fecha, hora y lugar de la reunión de trabajo y esperan 
la fecha para asistir a la reunión de trabajo con el Responsable del 
Curso Básico de Formación Continua y los Servidores Públicos 
Docentes de la Dirección General de Educación Básica. 
Asisten a reunión en donde recibirán el archivo electrónico con el 
informe final del Curso Básico de Formación Continua y realizarán 
procedimientos internos para informar al Director General de Educación 
Básica. 

4 	Servidores Públicos Docentes de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

5 	Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

8 	Servidores Públicos Docentes de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

9 	Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

10 	Servidores Públicos Docentes de la 
Dirección General de Educación 
Básica 

11 	Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

12 	Servidores Públicos Docentes de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

13 	Servidores Públicos Docentes de la 
Dirección General de Educación 
Básica 
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14 	Responsable del Curso Básico de 
ormación Continua de la 
ubdirección de Capacitación y 
ctualización Docente 

15 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

16 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

17 	Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

18 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente. 

19 	Responsable del Curso Básico de 
Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

20 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente. 

21 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

22 	Mensajero de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

Asiste a reunión con los Servidores Públicos Comisionados y proceden 
a comparar resultados con los Servidores Públicos de la Dirección 
General de Educación Básica, concentran información, elaboran 
informe final con base en: el análisis de Guias de observación y/o 
cuestionarios; compartir experiencias de las visitas a las sedes; 
intercambio de puntos de vista; desarrollo de la propuesta original del 
Curso Básico de Formación Continua en las aulas de trabajo; 
sugerencias de los asistentes al Curso Básico de Formación Continua; 
problemáticas detectadas para el logro del propósito del Curso Básico 
de Formación Continua. 

Se recupera en archivo electrónico y distribuye: una copia para 
presentarlo al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente y la 
segunda para los servidores públicos de la Dirección General de 
Educación Básica. 
Da por finalizada la reunión y libera a los Servidores Públicos Docentes 
comisionados de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 

Recibe informe final impreso y copia electrónica del Curso Básico de 
Formación Continua, revisa y determina si existen observaciones. 

Si existen observaciones, las anota en el informe final y lo regresa al 
Responsable del de Curso Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para que realice 
correcciones. 

Recibe informe con observaciones, corrige, imprime y entrega al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. Se conecta con la 
Operación No. 15. 

No existen observaciones, firma de visto bueno, devuelve e instruye al 
Responsable del de Curso Básico de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para que 
imprima dos tantos del informe y elabore oficio por el cual se le remite 
un ejemplar al Director de Formación y Actualización Docente y la 
petición para que por su conducto se envie una copia al Director 
General de Educación Normal y Desarrollo Docente. 

Recibe instrucción y resguarda informe en el expediente, elabora oficio 
dirigido al Director de Formación y Actualización Docente, anexa dos 
tantos impresos y una copia electrónica, con el informe final del Curso 
Básico de Formación Continua en el ciclo escolar vigente y la petición 
para que por su conducto se envíe un ejemplar al Director General de 
Educación Normal y Desarrollo Docente, y lo presenta para firma al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe oficio original, dos tantos impresos y una copia electrónica con 
el informe final del Curso Básico de Formación Continua, firma los 
documentos e instruye al Coordinador Administrativo para que se 
envien a la Dirección de Formación y Actualización Docente. 

Recibe oficio con dos tantos impresos firmados y una copia electrónica 
con el informe final del Curso Básico de Formación Continua en el ciclo 
escolar vigente, prepara copia de acuse de recibo y entrega al 
mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente 
para que se envíe a la Dirección de Formación y Actualización Docente. 

Recibe documentación, entrega en la Dirección de Formación y 
Actualización Docente, recaba acuse y lo entrega al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 

Recibe oficio con dos tantos impresos y una copia electrónica con el 
informe final del Curso Básico de Formación Continua, se entera y 
realiza procedimientos internos para enviar un ejemplar impreso al 
Director General de Educación Normal y Desarrollo Docente, para su 
conocimiento. Archiva la segunda copia en su expediente. 

23 	'rector de Formación y Actualización 
Docente 
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24 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

25 	Responsable del Archivo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

Recibe acuse del oficio y lo entrega al Responsable del Archivo de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe acuse del oficio y lo integra en el expediente que corresponda. 

DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: 	INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL 
INFORME FINAL DEL CURSO BÁSICO DE FORMACIÓN CONTINUA PARA 
MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN SERVICIO. 

RESPONSABLE DEL CURSO BÁSICO 
DE FORMACIÓN CONTINUA DE LA 
SUBDIRECCIÓN DECA PACITACIÓN 

Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SERVIDORES PUBLICOS DOCENTES 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BASICA 

SERVIDORESPÜBLICOS DOCENTES 
DELA SUBDIRECCION DE 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CA PA CITACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

e 

Recibe 	de 	los 	Servidores 
Públicos 	Com iuonados 	que 
realizaron 	 el 
acompañamienl O. desarrollo y 
evaluación 	del 	Curso 	Basica 
de 	Formación 	Continua, 	las 
guias 	de 	observación 	y/o 
cuestionarios aplicados en 	la 
visita 	a 	las 	diversas 	sedes, 
resguarda 	y 	llama 	via 
telefónica 	a 	los 	Servidores 
Públicos 	Docentes 	de 	la 
Dirección 	General 	de 
Educación 	Básica 	para 
acordar fecha, hora y lugar de 
la reunión de trabajo as 	que 
distribuirán 	tareas 	y 
determinarán la forma en que 
se llevará a cabo el análisis de 
la información 

Reciben llamada telefónica. se  
enteran de los motivos para la 
reunión de trabajo y acuerdan 

lugar fecha. 	hora 	y 	para 
llevarla a cabo. 

Una vez acordada techa, hora 
y lugar, convoca verbalmente 
a 	los 	Servidores 	Públicos 
Docentes com isianados de la 
Subdirección de Capacitación 
y 	Actualización 	Docente, 	les 
entrega para un análisis previo 
las gulas de observación y/o 
cuestionarios 	balo 	su 
resguardado 	y 	prepara 
agenda para la reunión, 

Se enteran de la techa, hora y 
lugar 	de 	reunión 	reciben, 
guias 	de 	observación 	y/o 
cuestionarios 	para 	análisis 
previo. 

cl) 
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RESPONSAp LE DEL CURSO BÁSICO 
DE FORM CIÓN CONTINUA DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE CA PACITAC ló N 
Y ACTU kLIZACIÓN DOCENTE 

SERVIDORES PUBUCOS DOCENTES 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BASICA 

SERVIDORESPUBUCOS DOCENTES 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPA CITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

En la fecha programada. 
asiste a reunión con los 
Servidores Públicos Docentes 
Comisionados 	de 	la 
Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente y de 
acuerdo a la agenda de 
trabajo y al análisis previo de 

las guías de observación y/o 
cuestionados. definen con los 

Servidores Públicos Docentes 
de la Dirección General de 
Educación Básica. tareas y 
período para: revisar, tabular 
resultados, sacar porcentajes 
e interpretarlos. y reunirse 
nuevamente para comparar 
resultados y elaborar informe 
final. Al término de la reunión, 
levanta acta de acuerdos, 

firman los asistentes y 
resguarda. 

De manera verbal convoca en 

ese momento a reunión de. 
trabajo a los Servidores 
Públicos 	 Docentes 
comisionados 	de 	la 
Subdirección de Capacitación 
y Actualización Docente, para 

revisar, tabular resultados; 
sacar porcentajes e 
interpretarlos, con base en las 
guías de observación y/o 
cuestionarios del curso 

aplicados. 

Desarrollan las actividades de 
acuerdo a la agenda de 

trabajo propuesta, acuerdan 
periodo de revisión, firman 
acta de acuerdos. obtienen 
copia para su expediente, se 
retiran 	y 	realizar 
procedimientos internos para 
revisar las gulas y/o 
cuestionarios de seguimiento 
al Curso Básica de Formación 
Continua, en espera de una 
nueva convocatoria a reunión 
de trabajo .  

* 

Se 	enteran, 	asisten 	y 
participan en la reunión de 
trabajo con la revisión, 
análisis, 	cálculo 	de 
porcentajes e interpretación 

de los datos de las guias de 
observación y/o cuestionados 
de seguimiento del curso. 



26 de mayo de 2014 GACETA 
rJELCo 9e e Si <ars Página 153 

RESPONSABLE DEL CURSO BASICO 
DE FORMACIÓN CONTINUA DE LA 

SUBDIRECCION DE CA PACITACION 
Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SERVIDORES PÚBUCOS DOCENTES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE 

EDUCACIÓN BASICA 

SERVIDORES PUBUCOS DOCENTES 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Preside reunión revisan guías 

y/o 	cuestionarios 	de 
seguimiento del curso, tabulan 
datos. obtienen porcentajes, 

interpretan resultados y una 
vez cumplido el periodo de 
revisión. se  comunica via 
telefónica con los Servidores 

Públicos Docentes de la 

Dirección 	General 	de 

Educación 	Básica 	para 
acordar fecha, hora y lugar de 
reunión de trabajo en la que 

podrán 	 intercambiar 
información del seguimiento y 
evaluación sobre el curso en 

el ciclo escolar vigente y la 
comunica a lo s Servidores 
Públicos Comisionados de la 
Subdirección de Capacitación 

y Actualización Docente. 

4 

Convoca verbalmente a los 
Servidores Públicos Docentes 
de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización 
Docente a re nión de trabajo 

con los Servidores Públicos 
Docentes de la Dirección 

General de Ed[ °ación  Básica. 

Reciben llamad a telefónica, 
acuerdan fecha, hora y lugar 

de la reunión de trabajo y 

esperan el momento para 
asistir 

Asisten a reunión en donde 
recibirán 	el 	archivo 

electrónico con el informe 

final del Curso Básico y 
realizarán 	procedimientos 
internos para informar .  

Se enteran de la fecha, hora y 

lugar y esperan para asistir a 
la reunión de trabajo con el 
Responsable del de Curso 
Básico de Formación Continua 
y los Servidores Públicos 
Docentes de la Dirección 
General de Educación Básica 
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R ESP ON 
DE FOR 
SUBDIRF 

YAC 

SABLE DEL CURSO BÁSICO 
41ACION CONTINUA DE LA 
CCION DEGAPACITACION 
UALIZACIÓN DOCENTE 

SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE 

EDUCACIÓN BASICA 

SERVIDORESUBUCOS DOCENTES 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Asiste a reunión con los 
Servidores 	 Públicos 
Comisionados y proceden a 
comparar resultados con los 

Servidores Públicos de la 

Dirección 	General 	de 

Educación Básica, concentran 

información, elaboran informe 

final con b ase en. el análisis de 
Guias de observación y/o 
cuestio nanos, 	compartir 
experiencias de las visitas a 
las sedes: intercambio de 
puntos de vista: desarrollo de 

la propuesta original d el curso 

en las aulas d e trabajo; 
sugerencias de los asistentes, 

problemáticas detectadas 

para el logro del propósito del 
curso. 
Recupera archivo electronico 
y distribuye .  
Da por finalizada la reunión. 

2' 	 
Recibe 	informe 	con 
observaciones, 	corrig e, 
imprime y entrega. Se conecta 
con la Operación No 15. 

9 

Recibe 	instrucción 	y 
resg u ar a informe, elabora 
oficio dirigido al Director de 
Forro ac ón y 	Actualización 
Docente, anexa dos tantos 
impresos y un CD, con la 
petición para que por su 
conduc o se envie un ejemplar 
al 	Di ector 	General 	de 
Educación 	Normal 	y 
Desarro lo Docente, y lo 
presenta para firma 

Recibe informe final impreso 
del 	Curso 	Básico 	de 
Formación Continua revisa y 
determina.  

Las anota en el informe 
final y lo regresa para que 
se realicen correcciones.  

Firma 	de 	visto 	bueno, 
devuelve e instruye para que 
se impriman dos tantos del 
informe y se elabore oficio de 
envio de un ejemplar al 
Director de Formación y 
Actualizacion Docente y la 
petición para que por su 
conducto se envie una copia 
al 	Director 	General 	de 
Educacion Normal y 
Desarrollo Docente. 

D 
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RESPONSABLE DEL CURSO RASCO 
DE FORMACIÓN CONTINUA DE LA 
SUBDI PECCION DE CA PACITACION 

Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

23 

22 

Z1 

_ 

Recibe 	of icio 	original, 	dos 
tantos 	impresos 	y 	un 	CD, 

Í firma 	documentos 	e instruye 

para que se °when 

_I_ 

Recibe 	oficio 	y 	anexos, 

obtiene 	copla 	de 	acuse 	de 

recibo y entrega para envio. 

Recibe 	documentacion. 
entrega 	en 	la 	Dirección 	de I 
Formación 	y 	Act ualización 

Docente, 	recaba 	acuse 	y 	lo 

entrega 	al 	Coordinador 
Ad ministran yo 

Recibe oficio con dos tantos 

impresos 	y 	una 	copia 

electrónica 	con 	el 	informe 
final 	del 	Curso 	Básico, 	se 
entera 	y 	realiza 

procedimientos internos 	para 

enviar un ejemplar impreso al 
Director General d e Educación 

Normal y Desarrollo 	Docente, 
para su conocimiento. Archiva 

la 	segunda 	copia 	en 	su 

expediente. 

Recibe 	acuse 	del 	oficio 	y 

enlreg a para archivo 

Recibe 	acuse Del 	oficio 	y 	lo 
integ la 	en 	el 	expediente 	que 

cocusoOrlda 

ji  
6 FIN 

MEDICIÓN 

No. de semanas utilizadas en la recopilación y análisis de 
información para la integración del informe final del Curso 

Básico de Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica en Servicio del ciclo escolar vigente  

de eficiencia en la recopilación de 
información para la integración del informe 

X 100= 	final del Curso Básico de Formación 
Continua para Maestros de Educación 

Básica en Servido 

No. de semanas utilizadas en la recopilación y análisis de 
información para la integración del informe final del Curso 

Básico de Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica en Servicio del ciclo escolar anterior 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

• Informe final del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio del ciclo escolar 
vigente. 

• Archivo electrónico del informe final del Curso Básico de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en 
Servicio del ciclo escolar vigente. 

Actas de acuerdos de las reuniones de trabajo entre los servidores públicos de la Dirección General de Educación 
Básica y los servidores públicos comisionados de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

En este procedimiento no se utilizan formatos.  



Edición: 	Primera 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 
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Código: 205121200M9 
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PROCEDIMIENTO: 	PLANEACIÓN DE LA ASISTENCIA A LA JORNADA NACIONAL DE CAPACITACIÓN DE 
LOS CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA PARA MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA 
EN SERVICIO. 

OBJETIVO 

Mantener actualizados a los docentes que asisten a los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica 
en Servido, mediante la planeación de la asistencia a la Jornada Nacional de Capacitación de los Cursos de Formación 
Continua. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públiccs docentes de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, del Área de Curso de 
Formación Continua y de los 25 Centros de Maestros, comisionados para asistir a la Jornada Nacional de Capacitación de 
los Cursos de Formación Continua. 

REFERENCIAS 

• Reglas de Operación del Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros 
de Educación Básica en Servicio. Secretaria de Educación Pública. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 
2011. 

• Manual General de Organización de la Secretaria de Educación, Apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad 
Administrativa. Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, Gaceta dei Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Capacitación y Actualización Docente tiene a su cargo la planeación de los Cursos de Formación 
Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, a través del Área de Cursos de Formación Continua. 

El Director de Formación y Actualización Docente, deberá: 

Recibir, rubricar y realizar procedimientos internos para recabar la firma del Director General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente en el oficio que se le enviará al Director General de Formación Continua de Maestros en 
Servicio, de los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal que asistirán a la Jornada Nacional 
de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, para el ciclo escolar vigente. 

El Subdirector de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Recibir y enterarse de los lineamientos generales de los Cursos de Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio. 

• Rubricar de visto bueno la propuesta de personal docente que se enviará a la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en servicio, para participar en la Jornada Nacional de Capacitación de los Cursos de 
Formación Continua, de la Subdirección y de los 25 Centros de Maestros del Subsistema Educativo Estatal. 

El Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Recibir documentación con turno e instrucciones del Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para 
entregarlo a los destinatarios. 

• Instruir al Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para que entregue a sus 
destinatarios, la documentación que genere el Área de Cursos de Formación Continua. 

El Responsable del Area de Cursos de Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, 
deberá: 

• Recibir lineamientos generales de los Cursos de Formación Continua para planear su desarrollo para los Maestros 
de Educación Básica en servicio. 

• Elaborar propuesta de Servidores Públicos Docentes que asistirán a la Jornada Nacional de Capacitación de los 
Cursos de Formación Continua. 

• S‘olicitar la elaboración y entrega de los oficios de comisión de los servidores públicos docentes que asistirán a la 
J rnada Nacional de Capacitación de los Cursos de Formación Continua. 

licitar el apoyo de los recursos humanos y materiales, necesarios para la planeación de los Cursos de Formación 
ontinua. 

Los Servi ores Públicos Docentes comisionados de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberán: 

• ecibir su oficio de comisión y asistir en la fecha y hora señalada a la Jornada Nacional de Capacitación de los 
ursos de Formación Continua. 
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La Recepcionista de la Subdirección Capacitación y Actualización Docente deberá: 

Recibir la documentación dirigida al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente referente a los Cursos de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

El Mensajero de la Subdirección Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Entregar documentos emitidos por la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente a las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría y del Gobierno Estatal, referente los Cursos de Formación Continua para Maestros 
de Educación Básica en Servicio. 

DEFINICIONES 

Formación Continua: 	 Refiere a los procesos sistemáticos de profesionalización en el ejercicio de la 
práctica docente en los que participan los maestros, asesores técnico-
pedagógicos y autoridades educativas, con el propósito de desarrollar su 
conocimiento y competencias profesionales. 

Actualización: 	 Proceso mediante el cual los profesionales de la educación adquieren, amplian o 
consolidan sus conocimientos y competencias profesionales para estar al día 
con los nuevos requerimientos de la práctica educativa. 

Centro de Maestros (CdeM): 	 Espacio educativo que ofrece servicios y recursos de apoyo a los maestros y a 
los colectivos docentes de educación básica y cuya función sustantiva es 
promover y asesorar actividades formativas y de desarrollo profesional; así como 
coordinar los esfuerzos desarrollados por la estructura educativa de su área de 
influencia (jefatura de sector, supervisión escolar, jefatura de enseñanza, 
directores de escuela, consejos de participación social y asociaciones de padres 
de familia) para mejorar la prestación de los servicios educativos. 

Asesoría Académica: 	 Se concibe como un proceso sistemático de diálogo, diagnóstico y puesta en 
marcha de acciones colectivas orientadas a la resolución de problemas 
educativos asociados a la gestión escolar, así como a la enseñanza y las 
prácticas educativas de directivos y docente& 

Cursos de Formación Continua 	Cursos que atienden prioridades nacionales y estatales que tienen Clave SEP y 
(CFC): 	 que están dentro del Catálogo Nacional de Cursos de Formación Continua de la 

Dirección General de Formación Continua para Maestros en Servicio y que 
pueden ser válidos para Carrera Magisterial o Escalafón. Están orientados a 
minimizar problemas de carácter técnico- pedagógico o de falta de dominio de 
contenidos específicos de un alto nivel o modalidad educativa, por lo que se 
relacionan directamente con las competencias profesionales necesarias para 
realizar las funciones que corresponden a: docentes frente agrupo, personal 
directivo y de supervisión y profesores en actividades técnico- pedagógicas. 

Material de apoyo: 	 Catálogo Nacional de Cursos de Formación Continua, Acuerdo Nacional SEP- 
SNTE de Carrera Magisterial, Manual de Conductor de Curso, Manual de 
Asistente y CD. 

SEP: 	 Secretaría de Educación Pública, dependencia del gobierno federal. 

SNTE: 	 Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

INSUMOS 

Oficio de la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente con los lineamientos emitidos por el Sistema 
Nacional de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

RESULTADOS 

Servidores Públicos Docentes capacitados en la Jornada Nacional de Capacitación de los Cursos de Formación Continua 
para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

Información en medio magnético de los Cursos de Formación Continua presentados durante la Jornada Nacional de 
Capacitación. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Autorización para el desarrollo de la Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos de Formación Continua para 
Maestros de Educación Básica en Servicio. 

• Diseño y gestión para la reproducción y distribución de la Convocatoria a los Cursos de Formación Continua para los 
Maestros de Educación Básica en Servicio. 

• Elaboración del informe estadistico final de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en 
Servicio. 



    

CACE TA 
CEL GOBIERNO 26 de mayo de 2014 Página 1 8 

     

     

POLITICAS 

En los Cu sos de Formación Continua, podrán participar los Servidores Públicos Docentes de Educación Básica que no 
están insc dos en el programa de Carrera Magisterial, quienes obtendrán una constancia con valor escalafonario. 

Los Centr s de Maestros, como parte de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente apoyarán en la difusión y 
desarrollo de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, dentro del ámbito de su 
competen la. 

Los Cursi- de Formación Continua para Servidores Públicos Docentes de Educación Básica en Servicio, se desarrollarán 
para todo los niveles, modalidades y vertientes educativas de educación básica. 

DESARROLLO 
No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO 	 ACTIVIDAD 
1 	Recepcionista de la Subdirección de 	Recibe oficio original de la Dirección General de Educación Normal y 

Capacitación y Actualización Docente 	Desarrollo Docente, con los lineamientos generales e información de 
los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica en Servicio en el ciclo escolar vigente, anota en el registro de 
correspondencia de entrada, anexa papeleta de turno y entrega al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

2 	Subdirector de Capacitación y 
	

Recibe oficio con lineamientos generales e información de los Cursos 
Actualización Docente 
	

de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en 
Servicio en el ciclo escolar vigente, revisa y turna al Responsable del 
Área de Cursos de Formación Continua de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, para que elabore una 
propuesta por escrito, de asistentes a la Jornada Nacional de 
Capacitación de los Cursos de Formación Continua. 

3 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

Recibe oficio con lineamientos generales e información de los Cursos 
de Formación Continua y con base en el perfil académico solicitado, 
selecciona a los servidores públicos docentes de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente y de los Centros de Maestros, 
elabora oficio con la propuesta de asistentes a la Jornada Nacional de 
Capacitación, dirigido al Director General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio de la SEP y lo presenta al Subdirector de 
Capacitación y Actualización Docente para firma. 

Recibe oficio con la propuesta de asistentes, revisa y determina si 
existen observaciones. 

Si existen observaciones, las anota y devuelve al Responsable del 
Área de Cursos de Formación Continua, para que realice 
correcciones. 

Recibe oficio con observaciones, corrige, imprime y entrega al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. Se conecta con 
la Operación No. 4. 

No existen observaciones, firma oficio e instruye al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección, para que se envie al Director de 
Formación y Actualización Docente para su autorización, para que se 
recabe la firma del Director General Educación Normal y Desarrollo 
Docente y se envie el original a su destinatario, y una copia al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe oficio firmado e instruye al Mensajero de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente para que lo entregue al Director 
de Formación y Actualización Docente. 
Recibe y entrega oficio al Director de Formación y Actualización 
Docente para su firma y para que se recabe la firma del Director 
General Educación Normal y Desarrollo Docente. 

Recibe oficio, firma, y aplica procedimientos internos para recabar la 
firma del Director General Educación Normal y Desarrollo Docente, 
para entregar original al Director General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio de la SEP con la propuesta de Servidores 
Públicos Docentes que asistirán a la Jornada Nacional de 
Capacitación y copia a la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente. 

4 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

5 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

6 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

7 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

8 
	

Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

9 
	

Mensajero de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

10 
	

Director de Formación y Actualización 
Docente 
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11 	Recepcionista de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

12 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

13 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

14 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

15 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

16 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

17 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

18 	Servidores Públicos Docentes 
comisionados 

19 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

20 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

21 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

22 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

23 	Responsable del Área de Informática 
de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

24 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

25 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

26 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

Recibe copia del oficio de propuesta, registra, anexa papeleta de turno 
y entrega al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe copia del oficio, revisa y entrega al Responsable del Área de 
Cursos de Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe copia del oficio, revisa y entrega propuesta de Servidores 
Públicos Docentes que asistirán a la Jornada Nacional de Cursos de 
Formación Continua al Coordinador Administrativo de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente, con la instrucción de que se 
elaboren los oficios de comisión. 

Recibe propuesta y elabora oficios de comisión para cada Servidor 
Público Docente que asistirá a la Jornada Nacional de Capacitación y 
entrega al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para 
firma. 

Recibe oficios de comisión de los Servidores Públicos Docentes que 
asistirán a la Jornada Nacional de Capacitación de los Cursos de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, 
firma y devuelve al Coordinador Administrativo, para su entrega. 

Recibe oficios de comisión firmados y entrega al Responsable del 
Área de Cursos de Formación Continua de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, para que se entreguen. 

Recibe oficios, obtiene copia para acuse, se comunica vía telefónica 
con los Servidores Públicos Docentes designados, para que asistan a 
recibir el oficio de comisión. 

Reciben oficio de comisión, firman acuse, lo entregan al Responsable 
del Área de Cursos de Formación Continua y posteriormente asisten a 
las Jornadas en compañía del Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua. 

Recibe y resguarda acuse, en la fecha y hora indicadas, asiste al lugar 
donde se llevará a cabo la jornada, con el personal docente 
comisionado, firman lista de asistencia y reciben materiales y 
orientaciones necesarias. 

Al regreso, solicita al Coordinador Administrativo, CD's vírgenes y 
etiquetas para grabar la información recibida de los cursos, para 
entregar a los 25 Centros de Maestros. 

Recibe solicitud y aplica procedimientos internos para entregar el 
material requerido al Responsable del Área de Cursos de Formación 
Continua. 
Recibe material y solicita verbalmente al Responsable del Área de 
Informática de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, que realice la compilación electrónica de toda la información 
y entrega los archivos electrónicos, CD's y etiquetas. 

Recibe archivos electrónicos y materiales, aplica procedimientos 
internos para la concentración de información un CD's y entrega al 
Responsable del Área de Cursos de Formación Continua. 

Recibe CD's grabados y etiquetados y resguarda para su entrega a 
los 25 Centros de Maestros en la Jornada Estatal e informa al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe información del Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente y le instruye para que inicie el procedimiento 
del Proyecto para el Desarrollo de la Jornada Estatal de Capacitación 
de los Cursos de Formación Continua. 

Recibe instrucción e inicia la elaboración del procedimiento del 
Proyecto para el Desarrollo de la Jornada Estatal de Capacitación de 
los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica en Servicio. 
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DIAGRAMA 

PROCED MIENTO: 	PLANEACIÓN DE LA ASISTENCIA A LA JORNADA NACIONAL DE CAPACITACIÓN DE 

LOS CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA PARA MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA 
EN SERVICIO. 

REC :PCIONISTA DELA 
SUBDIRECCIÓN DE CA PACITACIÓN 

Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

RESPONSABLE DEL APEA DE 
CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

COORDINA DOR ADMINISTRA TIMO 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

CAPACITA CIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPA CITACIÓN Y 
ACTUA LIZACIÓN DOCENTE 

Recibe oficio de la Dirección 
General de Educación Normal 

y Desarrollo Docente, con los 
lineamientos generales e 
información de los Cursos de 
Formación Continua para 
Maestros de Educación Básica 
en Servicio en el ciclo escolar 
vigente, anota en el registro 
de correspondencia, anexa 
papeleta de turno y entrega. 

Recibe oficio con lineamientos 
generales e información de los 
cursos. revisa y turna para que 
se elabore una propuesta por 
escrito, de asistentes a la 
Jornada Nacional. 

Recibe oficio con la propuesta 
de 	asistentes. 	revisa 	y 
determina: 

Las anota y devuelve para 
que corrección. 

Recibe oficio con lineamientos 
generales e información de los 
cursos y con base en el perfil 
académico 	solicitado, 
selecciona a los Servidores 
Públicos Docentes, elabora 

oficio con la propuesta de 
asistentes, dirigido al Director 
General 	de 	Formación 

Continua de Maestros en 
Servicio de la SEP y lo 
presenta para firma. 

Recibe 	oficio 	con 
observaciones, 	corrige. 
imprime y entrega. Se conecta 
con la Operación No.4. 
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MENSAJERO DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE CAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

RESPONSABLE DEL AREA DE 
CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

CAPACITA CION Y ACTUALIZACIÓN 
DOGEN TE 

SUBDIRECTOR DE CAPA CITACIÓN Y 
ACTUA LIZACION DOCENTE 

Recibe y entrega oficio para 
firma y para que se recabe la 
firma del Director General 
Educación 	Normal 	y 
Desarrollo Docente .  

RECEPCIONISTA DELA 
SUBDIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe copia del olido de 
propuesta, registra, anexa 
papeleta de turno y entrega. 

Firma oficio e instruye al 
Coordinador Administrativo, 
para que se envíe al Director 
de Formación y Actualización 
Docente para su autorización, 
para que se recabe la firma 
del 	Director 	General 
Educación 	Normal 	y 
Desarrollo Docente y se envíe 
el original a su destinatario, y 
copia a ésta Subd irección. 

DIRECTOR DE FORMACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe oficio, firma. y aplica 
procedimientos internos para 
recabar la firme del Director 
General Educación Normal y 
Desarrollo Docente, para 
entregar original al Director 
General 	de 	Formación 
Continua de Maestros en 
Servicio de la SER con la 
propuesta de Servidores 
Públicos Docentes que 
asistirán a la Jornada nacional 
y copia ésta Sub dirección. 

Recibe oficio firmado e 
instruye para que se entregue. 

SUBDIRECTOR DE CAPA CITACION 
Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe copia del oficio. se  
entera y turna. 

Recibe copra del oficio, revisa 
y entrega propuesta. con la 
instrucción de que se elaboren 
los oficios de comisión .  

Recibe propuesta y elabora 
oficios de comisión para cada 
Servidor Público Docente y 
entrega para firma. 
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REC PCIONISTA DELA 
SUBDIRE ION DECA PACITACION 

Y ACT ALIZACION DOCENTE 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 
CURSOS DE FORMACION CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACION Y ACTUALIZACION 

DOCENTE 

COORDINA DOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITACION Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

Recibe oficios de comision de 
los 	Servidores 	Publicus 
Docentes que asid irán a le 
jornada, firma y devuelve. 
para su entrega. 

Recibe oficios de comisión 
fumados y entrega 

SUBDIRECTOR DE CAPA SiTACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe olidos. obtiene copia 
para acuse y se comunica vía 
telefónica con los Servidores 
Públicos designados, para que 
asistan a recibir el oficio de 
comisión. SERVIDORES PÚBLICOS 

DOCENTES COMISIONADOS 

Recibe y resguarda acuse, en 
la lecha y hora indicadas, 
asiste a la Jornada. con el 
personal 	 docente 
coro sonado. firman lista de 
asistencia y reciben materiales 
y orientaciones necesarias. 

Reciben of rcio de comisan 
firman acuse devuelven y 
posteriormente asisten e las 
Jornadas en co mp ea la del 
Responsable del Área de 
Cursos de Formación 
Continua 

Sobe' CD's vírgenes y 
etiquetas para grabar la 
información recibida de los 
cursos. para entregar a los 25 
Centros de Maestros. 

COORDINADOR ADMINISTRA Tiv0 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION DOCENTE 

Recibe 	solio tud 	y 	aplica 
procedimientos internos para 
entregar e' n,  arenal requerido.  



26 de mayo de 2014 GACETA 
ca ECO Bt E Ft h4 c. Página 163 

RESPONSABLE DEL AREA DE 
INFORMA TICA DE LA 

SURDIRECCióni DE CA PACITACION  
V AC1UATIZACION DOCENI E 

SUBDIRECTOR DE CAPA CITACION Y 
ACTÚA LIZAC''.ON DOCENTE 

 

RESPONSABLE DEL AREA DE 
CUILSOSDE FORMACION CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITA SION Y ACTUATIZACION 

COORDINADOR ADMINISTRA TIVO 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITA CION Y ACTUALIZACION 
OCENTE  DOCENTE 

9 

u 
9 

Recibe 	material 	y 	solicita 
verbalmente 	la 	compilación 
electrónica 	de 	toda 	la 
Int oirnacron 	y 	entrega 	los 
archivos electrónicos, 	CID s y 
etiquetas .  

f 

Recibe archivos electrónicos y 
materiales, 	 concentra 
información un CD y entrega 

9 
9 

Recibe 	CD s 	grabados 	y 

etiquetad os y resgua ,da para 
su entrega 

e 
 los 25 Centros de 

Maestros en la Jornada Estatal 
e informa. 

'  9 
Recibe int orín ación e instruye 
para 	que 	miele 	el 
procedimiento 	del 	Proyecto 
para 	el 	Desarrollo 	ce 	la 
Jornada 	Estatal 	de 

Capacitacion de los Cursos de 
Formación Continua. 

Recibe 	instrucción e 	inicia 	la 
elaboración del procedimiento 

del 	Proyecto 	para 	el 
Desarrollo 	de 	la 	Jornada 
Estatal de Capacitación do los 
Cursas 	de 	Fonnacion 
Continua 	para 	Maestros 	de 
Educación Básica en Servicio. * 
o 

MEDICIÓN 

No. de Servidores Públicos Docentes comisionados para 	
X100= 

asistir a la Jornada Nacional de Capacitación de los Cursos 
de Formación Continua 

% de eficiencia en la atención a la asistencia 
de los Servidores Públicos Docentes 

comisionados a la Jornada Nacional de 
Capacitación de los Cursos de Formación 

Continua 

No. Servidores Públicos Docentes comisionados que 
asistieron a la Jornada Nacional de Capacitación de los 

Cursos de Formación Continua 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

Oficio de envio del listado de Servidores Públicos Docentes comisionados para asistir a la Jornada Nacional de 
Capacitación de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio en el ciclo escolar 
vigente. 

• Archivos electrónicos de los contenidos e información de los Cursos de Formación entregados durante la Jornada 
Nacional de Capacitación de los Cursos de Formación Continua.  

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

En este procedimiento no se utilizan formatos. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Edición: 	Primera 
Fecha: 	Marzo de 2014 
Código: 	205121200-10 
Página: 

Página 1 44 

  

CACE -1-1%. 

 

26 de mayo de 2014 

   

EL GOB •E RNO  

 

               

               

PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA JORNADA ESTATAL DE CAPACITACIÓN 
DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA PARA MAESTROS DE EDUCACIÓN 
BÁSICA EN SERVICIO. 

OBJETIVO 

Mantener actualizados a los docentes participantes en los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica en Servicio, mediante la autorización para el desarrollo la Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos docentes de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, del Área de los 
Cursos de Formación Continua y comisionados, de los 25 Centros de Maestros y al Director de la institución sede de la 
Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

REFERENCIAS 

Reglas de Operación del Programa Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros de 
Educación Básica en Servicio. Secretaría de Educación Pública. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 
2011. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad 
Administrativa. Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Capacitación y Actualización Docente tiene a su cargo la planeación y desarrollo de los Cursos de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, derivado de los lineamientos nacionales, para la 
coordinación y el diseño de cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, a través del 
Área de Cursos de Formación Continua. 

El Director de Formación y Actualización Docente deberá: 

• Recibir, rubricar y realizar procedimientos internos para recabar la firma del Director General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente er el oficio que se le enviará al Director General de Educación Básica el Proyecto para 
desarrollo de la Jornada Estatal de los Cursos Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, 
para el ciclo escolar vigente. 

El Subdirector de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Instruir al Responsable del Área de Cursos de Formación Continua, para que elabore el proyecto para desarrollo de 
la Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en 
Servicio. 

• Rubricar de visto bueno el oficio con el que se enviará al Director General de Educación Básica el proyecto para el 
desarrollo de la Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica en servicio, del Subsistema Educativo Estatal. 

• Firmar la circular con la que se enviará la información de la Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, a los 25 Centros de Maestros. 

• Firmar el oficio de petición para obtener la sede del evento, dirigido al Director de alguna institución educativa del 
Subsistema Educativo Estatal. 

• Instruir al Coordinador Administrativo para realice los trámites necesarios para dotar de los recursos humanos y 
materiales necesarios para el evento. 

• Autorizar la designación de los servidores públicos docentes que serán comisionados que fungirán como 
responsables de grupo e instruir al Coordinador Administrativo para que se elaboren los oficios de comisión 
correspondientes. 

El Director de la institución sede deberá: 

R cibir y atender el oficio de petición para ser sede, tomar nota y reservar la fecha, respondiendo por el mismo 
m dio al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

El Coordi ador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá:  
• T mitar ante las instancias correspondientes, los recursos humanos y materiales, necesarios para el evento. 
• E borar los oficios de comisión, recabar la firma del Subdirector de Capacitación y Actualización Docente Y 

e tragarlo a los servidores públicos docentes. 
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• Recibir documentación con turno e instrucciones del Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para 
entregarlo a los destinatarios. 

• Instruir al Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para que entregue a sus 
destinatarios, la documentación que genere el Área de Cursos de Formación Continua. 

Los Coordinadores Generales de los 25 Centros de Maestros deberán: 

• Asistir y atender toda la información referente a la Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos de Formación 
Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

• Comisionar al personal académico a su cargo que considere necesario para asistir a la Jornada Estatal de 
Capacitación de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

El Responsable del Área de Cursos de Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente 
deberá: 

• Elaborar el proyecto para el desarrollo de la Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos Formación Continua los 
Maestros de Educación Básica en Servicio. 

• Elaborar circular para comunicar a los 25 Centros de Maestros de la Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos 
de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

• Solicitar la dotación de recursos humanos y materiales para proyecto para desarrollo de la Jornada Estatal de 
Capacitación de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

• Solicitar el apoyo de los recursos humanos y materiales, necesarios para la planeación de la Jornada Estatal de 
Capacitación de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

• Recibir el material necesario para el desarrollo de la Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos de Formación 
Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

• Verificar previo al evento, las instalaciones de la institución y la instalación de todo lo necesario para el desarrollo de 
la Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en 
Servicio. 

Los Servidores Públicos Docentes comisionados de la Subdirección Capacitación y Actualización Docente deberán: 

• Recibir su oficio de comisión y asistir en la fecha y hora señalada a la Jornada Estatal de Capacitación de los 
Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

La Recepcionista de la Subdirección Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Recibir la documentación dirigida al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente referente a los Cursos de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

El Mensajero de la Subdirección Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Entregar documentos emitidos por la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente a las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría y del Gobierno Estatal, referente los Cursos de Formación Continua para Maestros 
de Educación Básica en Servicio. 

DEFINICIONES 

Refiere a los procesos sistemáticos de profesionalización en el ejercicio de la 
práctica docente en los que participan los maestros, asesores técnico-
pedagógicos y autoridades educativas, con el propósito de desarrollar su 
conocimiento y competencias profesionales. 

Proceso mediante el cual los profesionales de la educación adquieren, amplían o 
consolidan sus conocimientos y competencias profesionales para estar al día 
con los nuevos requerimientos de la práctica educativa. 

Espacio educativo que ofrece servicios y recursos de apoyo a los maestros y a 
los colectivos docentes de educación básica y cuya función sustantiva es 
promover y asesorar actividades formativas y de desarrollo profesional; así como 
coordinar los esfuerzos desarrollados por la estructura educativa de su área de 
influencia (jefatura de sector, supervisión escolar, jefatura de enseñanza, 
directores de escuela, consejos de participación social y asociaciones de padres 
de familia) para mejorar la prestación de los servicios educativos. 

Se concibe como un proceso sistemático de diálogo, diagnóstico y puesta en 
marcha de acciones colectivas orientadas a la resolución de problemas 
educativos asociados a la gestión escolar, así como a la enseñanza y las 
prácticas educativas de directivos y docentes. 

Cursos que atienden prioridades nacionales y estatales que tienen Clave SEP y 
que están dentro del Catálogo Nacional de Cursos de Formación Continua de la 

Formación Continua: 

Actualización: 

Centro de Maestros: 

Asesoría Académica: 

Cursos de Formación Continua: 
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Dirección General de Formación Continua para Maestros en Servicio y que 
pueden ser válidos para Carrera Magisterial o Escalafón. Están orientados a 
minimizar problemas de carácter técnico- pedagógico o de falta de dominio de 
contenidos específicos de un alto nivel o modalidad educativa, por lo que se 
relacionan directamente con las competencias profesionales necesarias para 
realizar las funciones que corresponden a: docentes frente a grupo, personal 
directivo y de supervisión y profesores en actividades técnico- pedagógicas. 

Material de apoyo: 	 Catálogo Nacional de Cursos de Formación Continua, Acuerdo Nacional SEP- 
SNTE de Carrera Magisterial, Manual de Conductor de Curso, Manual de 
Asistente y CD. 

SEP: 	 Secretaría de Educación Pública, dependencia del gobierno federal. 

SNTE: 	 Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

GACETA 	 26 de mayo de 2014 

INSUMOS 

Instrucción del Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para elaborar el Proyecto de Desarrollo de la Jornada 
Estatal de Capacitación de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

RESULTADOS 

Autorización para el Desarrollo de la Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos de Formación Continua para Maestros 
de Educación Básica en Servicio. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Elaboración de propuesta para la designación de los servidores públicos docentes que asistirán a la Jornada Nacional de 
Capacitación de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

• Diseño y gestión para la reproducción y distribución de la Convocatoria a los Cursos de Formación Continua para 
Maestros de Educación Básica en Servicio. 

POLÍTICAS 

En los Cursos de Formación Continua, podrán participar los Servidores Públicos Docentes de Educación Básica que no 
están inscritos en el programa de Carrera Magisterial, quienes obtendrán una constancia con valor escalafonario. 

Los Centros de Maestros, como parte de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente apoyarán en la difusión y 
desarrollo de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, dentro del ámbito de su 
competencia. 

Los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, se desarrollarán para todos los niveles, 
modalidades y vertientes educativas de Educación Básica. 

Para integrar un Curso de Formación Continua al Proyecto se deberá contar con los siguientes documentos: 

Material del participante 
Descripción del Curso y Guía del Facilitador 
Antología de lecturas 
Videos 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO 
1 	Subdirector de Capacitación y 

Actualización Docente 

DESARROLLO 
ACTIVIDAD 

Instruye al Responsable del Área de Cursos de Formación Continua 
para que elabore el Proyecto para el desarrollo de la Jornada Estatal 
de los Cursos de Formación Continua y oficio de envío por el Director 
General de Educación Normal y Desarrollo Docente al Director 
General de Educación Básica. 

Recibe instrucción, elabora oficio y proyecto, y presenta al Subdirector 
de Capacitación y Actualización Docente para su Visto Bueno. 

Recibe oficio y proyecto, revisa y determina si existen observaciones. 

Si existen observaciones, las anota en el documento y lo devuelve al 
Responsable del Área de Cursos de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para su 
corrección. 

2 
	

Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

3 
	

Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

4 
	

Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 
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5 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

	

6 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

	

7 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

	

8 	Mensajero de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

	

9 	Director de Formación y Actualización 
Docente 

	

10 
	

Recepcionista de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

	

11 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

	

12 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

	

13 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

	

14 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

	

15 	Mensajero de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente  
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Recibe documentos con observaciones, realiza correcciones y entrega 
al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. Se conecta 
con la Operación No. 3. 

No existen observaciones, firma oficio de envío e instruye al 
Coordinador Administrativo para que se envíe al Director de 
Formación y Actualización Docente para firma y para que se recabe la 
firma del Director General de Educación Normal y Desarrollo Docente. 

Recibe oficio firmado y proyecto, e instruye al Mensajero de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para que se 
entregue al Director de Formación y Actualización Docente. 

Recibe oficio y proyecto, y entrega al Director de Formación y 
Actualización Docente. 

Recibe oficio dirigido al Director General de Educación Básica, firma y 
aplica procedimientos internos para recabar la firma del Director 
General Educación Normal y Desarrollo Docente y envía el original a 
su destinatario y una copia al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe copia del oficio y proyecto, registra, anexa papeleta de turno y 
entrega al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe, revisa y turna al Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua, con la instrucción de que se inicie la preparación 
de la Jornada Estatal de Capacitación y se elabore la circular de 
notificación dirigida a los Coordinadores Generales de los 25 Centros 
de Maestros. 

Recibe proyecto e instrucción de iniciar la preparación de la Jornada 
Estatal de Capacitación, elabora oficio para solicitar la sede y presenta 
al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para firma. 

Recibe y firma oficio de solicitud dirigido al Director de la institución 
elegida para sede e instruye al Coordinador Administrativo para que 
se envíe. 

Recibe oficio firmado, obtiene copia para acuse e instruye al 
Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente para que se entregue. 

Recibe y entrega oficio al Director de la institución elegida para sede 
de la Jornada Estatal de Capacitación. 
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16 	Director de la institución sede Recibe oficio de petición, firma acuse, toma nota de las fechas, aplica 
procedimientos internos para preparar la sede y responde vía oficio a 
la solicitud del Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe acuse y lo entrega al Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe y resguarda acuse para su seguimiento. 

Recibe oficio de respuesta del Director de la institución sede para el 
uso de las instalaciones, registra, anexa papeleta de turno y entrega al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

17 
	

Mensajero de la Subdirección 
Capacitación y Actualización Docente 

18 
	

Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

19 
	

Recepcionista de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 
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20 Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

21 Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

34 Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 
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22 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

23 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

24 	Coordinadores Generales de los 25 
Centros de Maestros 

25 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

26 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

27 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

28 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

29 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

30 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

31 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

32 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

33 	Servidores Públicos Docentes 
Comisionados de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

35 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 

Recibe oficio, revisa y entrega al Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua con la instrucción de que elabore circular de 
notificación de la Jornada Estatal de Capacitación, dirigida a los 
Coordinadores Generales de los 25 Centros de Maestros. 

Recibe oficio de respuesta e instrucción para que realice circular de 
notificación, la elabora y entrega al Subdirector para firma. 

Recibe circular, firma y devuelve para que se envíe a los 25 Centros 
de Maestros y se elabore propuesta para designar a los responsables 
de las mesas de trabajo de la Jornada Estatal. 

Recibe circular firmada, escanea y envía por correo electrónico a los 
Coordinadores Generales de los 25 Centros de Maestros. 

Reciben circular vía correo electrónico, acusan de recibido y aplican 
procedimientos internos para comisionar al personal académico a su 
cargo, para asistir a la Jornada Estatal y esperan fecha del evento. 

Recibe acuse de la circular y elabora propuesta para designar a los 
responsables de las mesas de trabajo de la Jornada Estatal y la 
presenta al Subdirector. 

Recibe propuesta para designar a los responsables de las mesas de 
trabajo de la Jornada Estatal, revisa y determina si existen 
observaciones. 

Si existen observaciones, las anota en el documento y entrega al 
Responsable del Área de Cursos de Formación Continua, para su 
corrección. 

Recibe propuesta con observaciones, corrige, imprime y entrega al 
Subdirector. Se conecta con la Operación No. 26. 

No existen observaciones, autoriza propuesta e instruye al 
Coordinador Administrativo para que elabore los oficios de comisión. 

Recibe propuesta autorizada, elabora oficios de comisión y presenta al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para firma. 

Recibe oficios, firma y entrega al Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe oficios firmados, obtiene copia para acuse y entrega a los 
Servidores Públicos Comisionados. 

Reciben oficio de comisión, firman acuse y devuelven al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 

Obtiene acuses de recibido de los oficios de comisión, archiva en el 
expediente correspondiente e informa al Responsable del Área de 
Cursos de Formación Continua. 

Recibe informe y previo al evento, acude a las instalaciones de la 
Institución sede de la Jornada Estatal, a supervisar las áreas 
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de Capacitación y Actualización 
Docente 

36 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

37 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

38 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

39 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

40 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

41 	Servidores Públicos Docentes 
comisionados de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

42 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

43 	Coordinadores Generales de los 25 
Centros de Maestros 

44 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

45 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

46 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización 
Docente 

destinadas e informa verbalmente al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe informe verbal de la supervisión de las instalaciones de la 
institución sede de la Jornada Estatal e instruye al Responsable del 
Área de Cursos de Formación Continua, para que elabore la lista de 
materiales, equipos y servicios, que se requerirán para el desarrollo de 
la jornada. 

Recibe instrucción y elabora listado de los materiales, equipos y 
servicios necesarios para el desarrollo de la jornada y entrega al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe listado de materiales, equipos y servicios, necesarios para el 
desarrollo de la jornada, revisa, entrega e instruye al Coordinador 
Administrativo, para que realice los trámites correspondientes y 
entregue los materiales, equipos y servicios, al Responsable del Área 
de Cursos de Formación Continua. 

Recibe listado, aplica procedimientos para obtener los materiales, 
equipos y servicios solicitados, entrega e informa de cada uno de ellos 
al Responsable del Área de Cursos de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe información de los materiales, equipos y servicios, elabora 
listas para registro de asistencia y acude el día del evento, previo a la 
hora de inicio, a verificar que se cuente con todo lo necesario; 
supervisa el registro de asistencia de los Servidores Públicos 
Docentes y el desarrollo de la misma, para que se respeten los 
tiempos destinados. 

Asisten el día del evento, registran su asistencia, llevan a cabo su 
comisión para hacerse cargo de la mesa de trabajo asignada, apoyan 
para recabar la presentación del ponente en una memoria usb y al 
finalizar el evento, la entregan al Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe memoria usb con la presentación del ponente y la envía por 
correo electrónico a los Coordinadores Generales de los 25 Centros 
de Maestros, para que a su vez lo proporcionen a los facilitadores de 
los Cursos de Formación Continua e informa verbalmente al 
Subdirector de Capacitación y Actualización. 

Reciben correo electrónico, aplican procedimientos internos para 
hacer llegar la información a los Facilitadores de los Cursos de 
Formación Continua y acusan de recibido por el mismo medio. 

Recibe por correo electrónico acuse de recibido e informa verbalmente 
al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe informe verbal de la entrega de la información e instruye al 
Responsable del Área de Cursos de Formación Continua para que 
lleve a cabo el procedimiento para el Diseño, gestión para la 
reproducción y distribución de la Convocatoria a los Cursos de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

Recibe instrucciones e inicia el procedimiento Diseño, gestión para la 
reproducción y distribución de la Convocatoria a los Cursos de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 
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DIAGRAMA 

              

              

               

PROCEDIMIENTO: 	AUTORIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA JORNADA ESTATAL DE 
CAPACITACIÓN DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA PARA MAESTROS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA EN SERVICIO. 

RESPONSABLE DEL AREA DE 
CURSOSDE FORMACION CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACION Y ACTUALIZACION 

DOCENTE 

COORDINA DOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITA C'ON Y ACTUALIZACION 
DOCENTE 

MENSAJERO DE LA SUBO IRECCION 
DE CAPACITA CIÓ N Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

INICIO 

Instruye que se elabore el 
Proyecto para el desarrollo de 
la Jornada Estatal de los 
Cursos 	de 	Formación 
Continua y oficio de envio por 
el 	Director 	General 	de 
Educación 	Normal 	y 
Desarrollo Docente al Director 
General de Educación Básica. 

Recibe oficio y proyecto, 
revisa y determina: 

Recibe instrucción, elabora 
oficio y proyecto, y presenta 
para Visto Bueno. 

Las anota en el documento 
y 	devuelve 	para 	su 
correCción. 

Recibe documentos con 
observaciones, 	corrig e 	y 
entrega. Se conecta con la 
Operación No.3. 

Firma ficio e instruye que se 
envie 	al 	Director 	de 
Forma ión y 	Actualización 
Docent para firma y para que 
se rece e la firma del Director 
Genera de Educación Normal 
y Dese olio Docente. 
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RESPONSABLE DEL AREA DE 
CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRA TIVO 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITA CION Y ACTUALIZACION 
DOCENTE 

MENSAJERO DE LA SUBDIRECCION 
DE CAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZAC.ON DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACION DOCENTE 

Recibe oficio firmado y 

proyecto e instruye que se 

entregue al Director de 

Formación y Actualización 

Docente 

Recibe oficio Con proyecto y 
erreg a 

DIRECTOR DE FORMACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

9 E 	 
Recibe MiCiO. tirria y aplica 
procedimientos internos para 

recabar la firma del Director 
General Educación Normal y 

Deseradio Docente y cavia el 

original a su destinatario y una 

copia al Subdirector de 

Capacitación y Actualizamos 

Docente 

RECEPCIONISTA DELA 
SUBDIRECCION DE 
CAPACITACIÓNY 

ACTUALIZACiON DOCENTE 

Recibe. revisa y turna con la 
instrucción de que se inicie la 

preparación de le Jornada 
Estatal de Capacitación y se 

elabore 	la 	circular 	de 
nolDicacibn dirigida a los 

Coordinadores Generales de 
los 25 Centros de Maeel ros. 

Recibe y loma oficio de 

solicitud dirigido al Director 

de la institución elegida para 

sede e instruye que se envie 

9 
Recibe proyecto e instrucción 

de iniC iar la preparaCion de la 

Jornada 	Estatal 	de 
Capacitación elabora oficio 

par solicitar la sede y 
presenta p ara firma.  COORDINA DOR ADMINISTRATIVO 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

9 
Recibe oficio firmacdo obtiene 

copia para acuse e instruye 

para que se entregue.  

Recibe copia del oficio y 

proyecto, 	registra. 	anexa 

papeleta de turno y entrega.  
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DIRECTOR DE LA INSTITUCION SEDE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SuBDiRECCION DE 

CAPACITACIÓN y ACTUALIZACION 
DOCENTE 

MENSAJERO DE LA SUBDIRECCION 
DE CAPACTA 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SUBDIRECTOR CE CAPA CiTACtOrt 
ACTO LIZ ACION DOCENTE 

Recibe y entrega oficio a la 
institución elegida para sede 
de la Jornada Estatal de 
Capacitación. 

Recibe oficio de peticrán. 
idea acuse. toma nota de las 
fechas. aplica procedimientos 
internos para preparar la sede 
y responde via pf icio a la 
solicitud. 

Recibe acuse y entrega. 

Recibe y resguarda acuse 
para Su Seguini lento. 

20 

RECEPCIONISTA DELA 
SUBDIPECCION DE 
CAPA CITA C ION Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe oficio de respuesta de 
le sede para el uso de las 
in el ala olores. registra, anexa 
papeleta de turno y entrega. 

Recibe of lelo. revisa y entrega 
con la instrucción de que se 
elabore circular de 
notilicagion de la Jornada 
Estatal 	de 	Capacitación, 
dirigida a los Coordinadores 
Generales de los 25 Centros 
de Maestros 

RESPONSABLE DE,. AREA DE 
CURSOS DE FORMACIÓN 

CONTINUA DE LA SUBO IRECCION 
DE CAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACION DOCENTE 

Recibe oficio de respuesta e 
instnICCián elabora circular y 
entrega para 1 len a 

Recibe 	circular, 	firma 	y 
devuelve para que se envie. y 
e elabore propuesta para 

designar a los responsables de 
las mesas de trabajo de la 
Jornadl Estalal. 

Recibe 	circular 	firmada. 
escanea y envía por correo 
electrónico 	a 	los 
Coordinadores Generales de 
los 25 Centros de Maestros. 



26 de mayo de 2014 

 

GACETA 
rEL co FI IE •• O Página 173 

        

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 
CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

RECEPCIONISTA DELA 
SUBDIRECCION DECAPACITACION 

Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

COORDINA DORESGENERALES DE 
LOS 25 CENTROS DE MAESTROS 

Reciben circular via correo 

electronic°, 	acusan 	de 

recibido por la misma vía y 

aplican 	procedimientos 

internos para comisionar al 

personal 	acad érn y o, 	para 

asistir a la Jornada Estatal y 

esperan fecha del evento. 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACION 
Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe 	propuesta 	para 

designar a los responsables de 

las mesas de trabajo, revisa y 

determina: 

Recibe acuse por correo 

electrónico 	y 	elabora 

propuesta para designar a los 

responsables de las mesas de 

trabajo y la presenta. 

Las anota en el documento 

y 	entrega, 	para 	su 

corrección. 

Recibe 	propuesta 	con 
observaciones, 	corrige. 
imprime y entrega. Se conecta 
con la Operación No.26. 

Autoriza propuesta e instruye 

para que se elaboren oficios 

de comisión. 

Recibe propuesta autorizada, 
elabora oficios de comisión y 
presenta para firma. 
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RESPONSABLE DEL ÁREA DE 
CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCBBN DE 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

SERVIDORESPUBLICOS DOCENTES 
COMISIONADOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DUCA PACITACIÓN 
Y ACTUALIZACION DOCENTE 

SUBDIRE TOR DE CAPACITACIÓN Y 
ÁGIL A LIZACION DOCENTE 

31 

Recibe 	oficios 	firma 	y 

entrega. 

Recibe 	oficios 	firmados. 
obtiene copia para acuse y 

	 33 

entrega. 

Reciben oficio de comisión, 
firman acuse y devuelven.  9 

	I 91 

Obtiene acuses de recibida de 
los 	oficios 	cl e 	comisión. 
archiva en el expediente 
correspondiente e informa. 

36 

Recibe informe y previo al 
evento, 	acude 	a 	las 
instalaciones de la Institución 
sede, a supervisar las áreas 
destinadas 	e 	informa 
verbalmente. 

Recibe informe verbal de la 
supervisión de las 
instalaciones de la sede de le 

Jornada e instruye, para que 

se 	elabore 	la 	lista 	de 
materiales 	equipos 	y 
servicios. que se requerirán 
para el desarrollo de la 
jornada. 

37 

38 

Recibe instrucción y elabora 
listado de materiales. equipos 
y servicios necesarios para el 
desarrollo de la jornada y 
entrega. 

Recibe listado revisa. entreg a 
e instruye para que se realicen 
los trámites correspondientes 
y se entreguen los materiales, 
equipos y servicios. 

39 

40 
Recibe 	listado, 	aplica 
procedimientos para obtener 
los materiales, equipos y 
servicios solicitados. entrega e 
informa. 

Recibe información, elabora 

listas 	para 	registro 	de 

asistencia y acude el dB del 

evento, previo a la hora de 

inicio, a verificar que se 

cuente con todo lo necesario; 

supervisa el registro de 

asistencia de los Servidores 

Públicos Docentes y el 
desarrollo de la Jornada_ 
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RESPONSABLE DEL ÁREA DE 
CURSOSDE FORMACIÓN CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

SERvIDORESPUBLICOS DOCENTES 
COMISIONADOS DE LA 

SUBDI RECCIÓN DE CA PACITACIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

COORDINA DORES G ENE PA L ES DE 
LOS 25 CENTROS DE MAESTROS 

Reciben correo electrónico. 
aplican 	procedimientos 
internos para hacer llegar la 
información a los Facilitadores 
de los Cursos y acusan de 
recibido. 

Recthememoria usb con la 
presentación del ponente y la 
envía por correo electrónico a 
los Coordinadores Generales 
de los 25 Centros de 
Maestros, para que a su vez lo 
proporcionen a los 
facilitadores de los Cursos de 
Formación Continua .  

Recibe por correo electrónico 
acuse de recibido e informa 
verbalmente. 

Asisten el dia del evento. 
registran su asistencia, llevan 
a cabo su comisión para 
hacerse cargo de la mesa de 
trabajo asignada, apoyan para 
recabar la presentación del 
ponente en una memoria usb 
y al finalizar el evento, la 
e nt reg an. 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe Informe verbal de la 
entrega de la Información e 
instruye para que se lleve a 
cabo el procedimiento para el 
Diseño. gestión para la 
reproducción y distribución 
de la Convocatoria a los 
Cursos de Formación 
Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio. 

46 

Recibe Instrucciones e inicia el 
procedimiento Diseño, gestión 
para le reproducción y 
distribución 	de 	la 
Convocatoria a los Cursos de 
Formación Continua para 
Maestros de Educación Basica 
en Servicio .  

MEDICIÓN 

Número de materiales, equipos y servicios entregados para 
el desarrollo de la Jornada Estatal de Capacitación de los 

Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica en Servicio  

Número de materiales, equipos y servicios solicitados para el 
desarrollo de la Jornada Estatal de Capacitación de los 

Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica en Servicio 

% de eficiencia en la gestión de materiales, 
equipos y servicios para el desarrollo de la 

X100= 	Jornada Estatal de Capacitación de los 
Cursos de Formación Continua para Maestros 

de Educación Básica en Servicio 
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REGISTRO DE EVIDENCIAS 

• Proye to para el desarrollo de la Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos de Formación Continua para Maestros 
de Ed cación Básica en Servicio en el ciclo escolar vigente. 

• Oficio •e propuesta al Director General de Educación Básica 
• Oficio •e petición de sede dirigido al Director de alguna institución educativa. 
• Circulpr de notificación para los 25 Centros de Maestros sobre el desarrollo de la Jornada Estatal de Capacitación de los 

Cursok de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Este procedimiento no utiliza formatos. 

    

    

  

Edición: Primera 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Fecha: 	Marzo de 2014 

 

   

 

Código: 205121200-11 

 

  

Página: 

 

    

PROCEDIMIENTO: 
	

DISEÑO Y GESTIÓN PARA LA REPRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA A LOS CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA PARA MAESTROS 
DE EDUCACIÓN BÁSICA EN SERVICIO. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en materia de capacitación, de los docentes participantes en los Cursos de Formación Continua para 
Maestros de Educación Básica en Servicio, mediante el diseño, la gestión para la reproducción y la distribución de la 
Convocatoria a los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

ALCANCE 

Aplica a les servidores públicos docentes de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, del Área de los Curso 
de Formación Continua, de los 25 Centros de Maestros, al Director de Formación y Actualización Docente y al responsable 
de tramitar el dictamen técnico de la Unidad de Comunicación Social de la Secretaría. 

REFERENCIAS 

• Reglas de Operación del Programa Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros de 
Educación Básica en Servicio. Secretaría de Educación Pública. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 
2011. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad 
Administrativa. Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Capacitación y Actualización Docente tiene a su cargo la planeación y desarrollo de los Cursos de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, derivado de los lineamientos nacionales para la 
coordinación de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, a través del Area de 
Cursos de Formación Continua. 

El Director de Formación y Actualización Docente, deberá: 

• Recibir, rubricar y realizar procedimientos internos para recabar la firma de autorización del Director General de 
Educación Normal y Desarrollo Docente en la Convocatoria para los Cursos Formación Continua para Maestros de 
Educación Básica en Servicio, para el ciclo escolar vigente. 

El Subdirector de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Instruir al Responsable del Área de Cursos de Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente, para que elabore la propuesta de Convocatoria para los Cursos Formación Continua. 

• Rbbricar de visto bueno el oficio con el que se enviará al Director General de Educación Básica el proyecto para el 
desarrollo de la Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos Formación Continua para Maestros de Educación 
Et'sica en servicio, del Subsistema Educativo Estatal. 

• F rmar la circular con la que se enviará la información de la Jornada Estatal de Capacitación de los Cursos 
F rmación Continua a los 25 Centros de Maestros. 

• I truir al Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para realice los 
tr mites necesarios para dotar de los recursos humanos y materiales necesarios para el evento. 

La Unidad de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, deberá: 
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• Recibir y realizar procedimientos internos para tramitar el dictamen de petición para uso de la imagen institucional 
en la Convocatoria para los Cursos Formación Continua. 

La Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá: 

• Recibir la solicitud de reproducción y relazar los procedimientos internos necesarios para la reproducción de la 
Convocatoria para los Cursos Formación Continua. 

• Comunicar vía telefónica a la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente el lugar en el que podrán 
recoger la reproducción de ejemplares de la Convocatoria para los Cursos Formación Continua. 

El Coordinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Recibir documentación con turno e instrucciones del Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para 
entregarlo a los destinatarios. 

• Instruir al Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para que entregue a sus 
destinatarios, la documentación que genere el Área de Cursos de Formación Continua. 

Los Coordinadores Generales de los 25 Centros de Maestros, deberán: 

• Acudir a la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente a recoger el paquete de la Convocatoria a los 
Cursos Formación Continua. 

• Distribuir la Convocatoria a los Cursos Formación Continua en su zona de influencia y por medio de las 
Subdirecciones Regionales de Educación Básica. 

El Responsable del Área de Cursos de Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, 
deberá: 

• Elaborar la Convocatoria a los Cursos Formación Continua los Maestros de Educación Básica en servicio. 
• Elaborar el oficio de solicitud de dictamen técnico de uso de imagen institucional dirigido a la Unidad de 

Comunicación Social de la Secretaría. 
• Elaborar oficio de solicitud a la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, para 

la reproducción de la Convocatoria para los Cursos Formación Continua. 
• Elaborar circular para comunicar a los 25 Centros de Maestros que pasen a recoger el paquete correspondiente a la 

Convocatoria para los Cursos Formación Continua 
• Entregar a los Coordinadores de los 25 Centros de Maestros el paquete correspondiente a la Convocatoria para los 

Cursos Formación Continua 

La Recepcionista de la Subdirección Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Recibir la documentación dirigida al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente referente a los Cursos de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

El Mensajero de la Subdirección Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Entregar documentos emitidos por la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente a las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría y del Gobierno Estatal. referente los Cursos de Formación Continua para Maestros 
de Educación Básica en Servicio. 

DEFINICIONES 

Formación Continua 

Actualización 

Centro de Maestros (CdeM). 

Asesoría Académica 

Refiere a los procesos sistemáticos de profesionalización en el ejercicio de la 
práctica docente en los que participan los maestros, asesores técnico-
pedagógicos y autoridades educativas, con el propósito de desarrollar su 
conocimiento y competencias profesionales. 

Proceso mediante el cual los profesionales de la educación adquieren, amplían o 
consolidan sus conocimientos y competencias profesionales para estar al día 
con los nuevos requerimientos de la práctica educativa. 

Espacio educativo que ofrece servicios y recursos de apoyo a los maestros y a 
los colectivos docentes de educación básica y cuya función sustantiva es 
promover y asesorar actividades formativas y de desarrollo profesional; así como 
coordinar los esfuerzos desarrollados por la estructura educativa de su área de 
influencia (jefatura de sector, supervisión escolar, jefatura de enseñanza, 
directores de escuela, consejos de participación social y asociaciones de padres 
de familia) para mejorar la prestación de los servicios educativos. 

Se concibe como un proceso sistemático de diálogo, diagnóstico y puesta en 
marcha de acciones colectivas orientadas a la resolución de problemas 
educativos asociados a la gestión escolar, así como a la enseñanza y las 
prácticas educativas de directivos y docentes. 



Cursosi de Formación Continua 

Material de apoyo 

SEP 

SNTE 

Cursos que atienden prioridades nacionales y estatales que tienen Clave SEP y 
que están dentro del Catálogo Nacional de Cursos de Formación Continua de la 
Dirección General de Formación Continua para Maestros en Servicio y que 
pueden ser válidos para Carrera Magisterial o Escalafón. Están orientados a 
minimizar problemas de carácter técnico- pedagógico o de falta de dominio de 
contenidos específicos de un alto nivel o modalidad educativa, por lo que se 
relacionan directamente con las competencias profesionales necesarias para 
realizar las funciones que corresponden a: docentes frente agrupo, personal 
directivo y de supervisión y profesores en actividades técnico- pedagógicas. 

Catálogo Nacional de Cursos de Formación Continua, Acuerdo Nacional SEP-
SNTE de Carrera Magisterial, Manual de Conductor de Curso, Manual de 
Asistente y CD. 

Secretaría de Educación Pública, dependencia del gobierno federal. 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 
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INSUMOS 

Instrucción del Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para diseñar, gestionar la reproducción y distribuir la 
Convocatoria a los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica. 

RESULTADOS 

Diseño, gestión para la reproducción y distribución de la Convocatoria a los Cursos de Formación Continua para Maestros 
de Educación Básica en Servicio. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Elaboración del proyecto y gestión de los materiales, equipos y servicios necesarios para el desarrollo de la Jornada 
Estatal de Capacitación de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio 

• Elaboración del informe estadístico final a través de la gestion de material de apoyo, seguimiento y recopilación de 
información de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

POLÍTICAS 

Los Cursos de Formación Continua para Servidores Públicos Docentes de Educación Básica en Servicio, se desarrollarán 
para todos los niveles, modalidades y vertientes educativas de Educación Básica. 

En los Cursos de Formación Continua, podrán participar los Servidores Públicos Docentes de Educación Básica que no 
están inscritos en el programa de Carrera Magisterial, quienes obtendrán una constancia con valor escalafonario. 

Los Centros de Maestros, como parte de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente apoyarán en la difusión y 
desarrollo de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, dentro del ámbito de su 
competencia. 

DESARROLLO 
No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO 
1 	SUbdirector de Capacitación y 

Actualización Docente 

ACTIVIDAD 
Instruye al Responsable del Área de Formación Continua en la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para que elabore 
propuesta de la Convocatoria para los Cursos de Formación Continua, 
dirigida a los Servidores Públicos Docentes de Educación Básica del 
Subsistema Educativo Estatal. 

Recibe instrucción, realiza el proyecto de Convocatoria para los Cursos 
de Formación Continua y entrega al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente para su visto bueno. 

Recibe propuesta de Convocatoria, revisa y determina si existen 
observaciones. 

Si existen observaciones, las anota en la propuesta de Convocatoria y 
entrega al Responsable del Área de Cursos de Formación Continua, 
para su corrección. 

Recibe propuesta de Convocatoria con observaciones, corrige y entrega 
al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. Se conecta con 
la Operación No. 3. 

No existen observaciones, firma e instruye al Coordinador Administrativo 
de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para que se 
envíe para visto bueno del Director de Formación y Actualización 

2 Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

3 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

4 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

5 R sponsable del Área de Cursos de 
F rmación Continua de la Subdirección 
d Capacitación y Actualización Docente 

6 	S bdirector de Capacitación y 
A tuarización Docente 
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7 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

8 	Mensajero de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

9 	Director de Formación y Actualización 
Docente 

10 Recepcionista de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

11 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

12 Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

13 Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

14 Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

15 Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

16 Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

17 Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

18 Mensajero de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

19 Unidad de Comunicación Social de la 
Secretaría de Educación 

20 Mensajero de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

21 Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

22 Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

23 Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

Docente y para que se recabe la firma de autorización del Director 
General de Educación Normal y Desarrollo Docente. 

Recibe propuesta de Convocatoria, entrega e instruye al Mensajero de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para que se 
entregue al Director de Formación y Actualización Docente para que 
valide y se recabe la firma de autorización del Director General 
Educación Normal y Desarrollo Docente. 

Recibe propuesta de Convocatoria y entrega al Director de Formación y 
Actualización Docente para su validación. 

Recibe propuesta de Convocatoria para los Cursos de Formación 
Continua, firma y aplica procedimientos internos para recabar la 
autorización del Director General de Educación Normal y Desarrollo 
Docente, y envía a la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 

Recibe propuesta de Convocatoria autorizada, registra, anexa papeleta 
de turno y entrega al Subdirector de Capacitación y Actualización 
Docente. 

Recibe propuesta de convocatoria autorizada, revisa y entrega al 
Responsable del Área de Cursos de Formación Continua con 
instrucciones para que elabore oficio de solicitud de autorización de uso 
de la imagen institucional en la Convocatoria. 

Recibe indicaciones y elabora oficio para gestionar dictamen de uso 
técnico de imagen institucional en la Convocatoria, dirigido a la Unidad 
de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, anexa formato 
impreso y en medio magnético de la Convocatoria y entrega al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe el oficio y anexos, revisa y determina si existen observaciones. 

Si existen observaciones, las anota en el documento y devuelve al 
Responsable del Área de Cursos de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para su 
corrección. 

Recibe documentos con observaciones, corrige, imprime y entrega al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. Se conecta con la 
Operación No. 13. 

No existen observaciones, firma oficio, entrega e instruye al Coordinador 
Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, para su envío. 

Recibe oficio firmado y anexos, obtiene copia para acuse, entrega 
documentos y archivo en medio magnético al Mensajero de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, para que 
entregue a su destinatario. 

Recibe oficio, anexos y medio magnético, y entrega en la Unidad de 
Comunicación Social de la Secretaría de Educación. 

Recibe oficio, anexos y medio magnético, aplica procedimientos internos 
para obtener el dictamen correspondiente, firma acuse y devuelve. 

Recaba acuse y entrega al Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe acuse y entrega al Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua, para su seguimiento. 

Recibe acuse, resguarda y da seguimiento, se comunica a la Unidad de 
Comunicación Social de la Secretaría de Educación, solicita informes 
sobre el oficio de respuesta a la solicitud de uso de la imagen 
institucional y determina si el dictamen está listo. 

No está listo el dictamen, solicita una fecha para llamar nuevamente. Se 
conecta con la Operación No. 22. 



36 Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

Página 1 t0 

24 R sponsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
da Capacitación y Actualización Docente 

25 U idad de Comunicación Social de la 
S cretaría de Educación 

26 Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 
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Si está listo el dictamen, acude a recibirlo a las oficinas de la Unidad de 
Comunicación Social de la Secretaría de Educación. 

Entrega dictamen que autoriza el uso de la imagen institucional en la 
Convocatoria, al Responsable del Área de Cursos de Formación 
Continua y solicita firma de acuse de recibido. 

Firma acuse y recibe dictamen original. Elabora oficio dirigido a la 
Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y 
Normal solicitando la reproducción masiva de la Convocatoria, con base 
en la estadística oficial de infraestructura de instituciones del Subsistema 
Educativo Estatal, anexa dictamen original para uso de la imagen 
institucional, un ejemplar impreso uno en medio magnético y presenta 
para firma al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe oficio original dirigido a la Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Básica y Normal, firma y entrega al 
Coordinador Administrativo, para su envío. 

Recibe oficio firmado y anexos, obtiene copia, prepara acuse e instruye 
al Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente, para que entregue a su destinatario. 

Recibe documentos y entrega en la Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Básica y Normal. 

Recibe documentos, firma acuse y devuelve, aplica procedimientos 
internos para la reproducción de la Convocatoria. Una vez concluida esta 
acción se comunica vía telefónica a la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente para que reciban la reproducción de los 
ejemplares. 

Recibe acuse y lo entrega al Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe acuse, archiva en el expediente. 

Recibe llamada telefónica e instruye al Coordinador Administrativo, para 
que recoja el material impreso de la Convocatoria, en el lugar que indicó 
la Delegación Administrativa. 

Recibe instrucción, asiste al lugar indicado a recoger el material impreso 
y lo entrega al Responsable del Área de Cursos de Formación Continua. 

Recibe material y organiza en paquetes de manera proporcional, elabora 
acuses de recibido y circular para los Coordinadores Generales de los 
25 Centros de Maestros, para que asistan a la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente a recoger el paquete que les 
corresponde. Entrega circular para firma del Subdirector. 

Recibe circular, firma e instruye al Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua para que envíe por correo electrónico a los 25 
Centros de Maestros para que recojan los ejemplares que les 
correspondan. 

Recibe instrucción y envía circular vía correo electrónico a los 
Coordinadores Generales, para entregar los ejemplares de la 
Convocatoria que les corresponden. 

Reciben circular vía correo electrónico y asisten a la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente, a recibir el paquete de material 
con la Convocatoria a los Cursos de Formación Continua. 

Entrega paquete de materiales con la Convocatoria e informa 
verbalmente al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente, al 
finalizar la entrega. 

Reciben paquete de materiales con la Convocatoria, firman acuse de 
recibido, se retiran y aplican procedimientos internos para su 
distribución. 

27 Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

28 Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

29 Mensajero de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

30 Delegación Administrat va de la 
Subsecretaría de Educación Básica y 
Normal 

31 	Mensajero de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

32 Coordinador Administrativo de la 
Subdirección 

33 Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

34 Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

35 Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

37 Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

38 Coordinadores Generales de los 25 
Centros de Maestros 

39 Responsable del Área de Cursos de 
F rmación Continua de la Subdirección 
d Capacitación y Actualización Docente 

40 C ordinadores Generales de los 25 
C ntros de Maestros 
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41 	Subdirector de Capacitación y 	 Recibe informe de la finalización de entrega de los paquetes de 
Actualización Docente 

	

	 materiales con la Convocatoria e instruye al Responsable del Área de 
Formación Continua para que se inicie el procedimiento de seguimiento 
de inscripción, desarrollo y recopilación de información estadística final 
de los Cursos de Formación Continua. 

42 Responsable del Área de Cursos de 	Recibe instrucción e inicia el procedimiento "Apoyo. seguimiento y 
Formación Continua de la Subdirección 	recopilación de información estadística de los Cursos de Formación 
de Capacitación y Actualización Docente Continua, para elaborar el informe estadístico final". 

DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: 	DISEÑO Y GESTIÓN PARA LA REPRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA CONVOCATORIA 
A LOS CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA PARA MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA 
EN SERVICIO. 

SLIRDINECTOFIDI LAP A CITACIOU Y 
cc  ILIAI I/ ACDOT: DOCENTE 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 
RURSOODE LORMACION CONUINUA 

DE LA SUBDIRECCION DF 
CAPACITAGirar/ Y ACI  DJAI IRACION 

DOCENTE 

col aria INA laJH ADMINISI HA i Ivo 
DI LA sormilabett ioN DE 

T ARA:11 5(111)N Y AC1 :Al IZACION 
DOCENTE  

tirlt SAJERO LIL LA SUEDIREC L  ION 
DE CAFACII A CION Y 

RCTUA LISALIMN DOCITY1 I 

e 

dist. live 	que 	ye 	elabore 

Proltug3te 	de 	la 	Convocatoria 

para .05 Guisos de dorinacton 
Conitnita 	dirigirla 	a 	los 

Ser, 	:lores Pub ricos Docentes 

de 	Educados 	Idtsica 	del 

Subststema Educativo Estatal.  

Recibe 	inalruccion 	realiza 	I 
proyecto 	de 	Convocaiorta 

entrega para visto bueno 

Recibe 	propuesta 	de 

Can 	caloría. 	TOVISa 	y 
deleitouta 

No 

Las 	ata en la propuesta y 

entweg a pai a su correcc ton 

E 

Recibe 	propuesta 	con 
observaciones 	corrige 	y 
entrega. 	Se 	conecte 	con 	la 
Operación No. 3n  

Fama e instruye para que se 
envie 	para 	visto 	bueno 	de :  

Directo- 	de 	Forte:u:don 	y 

Actual, zacton Docente y 	para  

que 	se 	recabe 	la 	firma 	de 

aula] czycion 	del 	Directcr 

General de Ecludacten Normal 
y Desarrollo Docente 
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RESPONSABLE DEL AREA DE 
CURSOS DE FORMACION CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACION Y ACTUALIZACION 

DOCENTE 

MENSAJERO DE LA SUBDIRECCION 
DE CAPACITA CION 

ACTUA LIZACION DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITACION Y ACTUALIZACION 
DOCENTE 

POR DE CAPACITACION Y 
LIZA.CION DOCENTE 

SUB DI RE C 
ACTO.  

Recibe propuesta, entrega e 

instruye que se entregue al 

Director de Formación y 

Actualización Docente para 

que valide y se recabe la t irm a 

de autonzacion del Director 

General Educación Normal y 
Desarrollo Docente. 

Recibe propuesta y entrega 

para su validación. 

DIRECTOR DE FORMACION Y 
ACTUA LIZ ACIDN DOCENTE 

9 
RECEPCIONISTA DELA 

SUBDIRECCION DE 
CAPACITA CION Y 

ACTUA LIZACION DOCENTE 

Recibe propuesta, firma y 

aplica 	procedimientos 

internos para recabar la 

autorizacion 	del 	Director 
General de Educación Normal 

y Desarrollo Docente, y envie 

e 	la 	Subdi recc ion 	de 

Capacitación y Actualización 

Docente.  

Recibe propuesta autorizada. 

registra, anexa papeleta de 

turno y entrega. 9 
Recibe prepuesta autorizada 
revisa 	y 	entrega 	con 

instrucciones para que se 

elabore oficio de solicitud de 

autorización de uso de la 

imagen institucional en la 

Convocatoria.  

Recibe indicaciones y eiaoora 

oficio 	para 	gestionar 

dictamen de uso técnico de 

imagen institucional. anexa 

formato impreso y en medio 

rnagnelico de la Convocatoria 
y entrega. 
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RESPONSABLE DEL ARDA DE 
CURSOSDE FORMACION CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
CAPACITAMOS ACTUALIZACION 

DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITACIONY ACTUALIZACION 
DOCENTE 

MENSAJERO DE LA SUBO IRECCION 
DE CAPACITACION Y 

ACTUALIZACION DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION DOCENTE 

Recibe el oficio y anexos. 

revisa y determina '  

Las anote en el documento y 

devuelve para su corrección 

Recibe documentos con 

observaciones 	corrige, 

im p rime y ent vega. Se conecta 

con la Operacion No. R 

Firma oficio. entrega e 
instruye para su envio 

Recibe chelo firmado y 

anexos, obtiene copia para 

acuse. entrega documentos y 

archivo en medio magnético. 

para que entregue a su 

destinatario. 

Recibe oficio, anexos y medio 

magnético, y entrega. 

UNIDAD DE COMUNICACION 
SOCIAL DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACION 

Recibe oficio anexos y medio 

magnético. 	 aplica 

procedimientos internos para 
obtener el dictamen. huna 

acuse y devuelve. 



Solicita una f echa para 

Iianl a r 	nuevamente. 	Se 

conecta can la Op eracion 

No 22.  

o 

Acude a recibirlo. 
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RESPONSABLE DEL ARCA DE 
CURSOS DE FORMACION CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACIÓNY ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
CE LA SUBDIPECCION DE 

CAPACITACION Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

MENSAJERO DE LA SUBO IRECCIÓN 
DE CAPACITACION Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SUBDIRECTOR PE CAPACITACION Y 
ACTUA .IZACION DOCENTE 

Recaba acuse y entrega. 

 

Recibe acuse y entrega para 

su seg uirn ient o 

 

Recibe acuse resguarda r, da 

Seguimiento, se comunica a la 

Unidad 	de 	Com u nicaCion 

Social solicita informes sobre 

la solicitud de uso de la 

imagen 	institucional 	y 

determ ina 

UNIDAD DE COMUNICACION 
SOCIAL DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN 

Entrega 	dictamen 	que 

autoriza el uso de la imagen 

institucional 	en 	la 
Convocatoria y solicita turma 

de acuse de recibido. 
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RESPONSABLE DEL ARPA DE 
CURSGSDE FORMACION CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITACIÓN V ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

MENSAJERO DE LA SUBDIRECCION 
DE CAPACITACION Y 

ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACION Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Firma acuse y recibe dictamen 
original. 	Elabora 	oficia 
soliCilande la reproducción 
masiva de la Convocatoria. 
con base en la esladistica 
oficia de inlrae stru CI ura de 
ins;i1 uniones del Subsistema 
Educativo 	Estatal. 	anexa 
dictamen original para uso de 
la imagen institucional. un 
ejemplar impreso uno en 
medio magnetico y presenta 
para terna. 

Recibe oficio original f irma  

entreg a para su envio .  

DEL EGACION A DMINISTRATIVA 
DE LA SUBSECRETARIA DE 

EDUCACION BASCA Y NORMAL 

Recibe oficio firmado y 
anexos. 	obtiene 	copia, 
prepara acuse e instruye para 
cue entregue.  

Recibe documentos y entrega. 

Recibe documentos. Trina 
acuse y devuelve. aplica 
procedimientos internos para 
la 	reproducción 	de 	la 
Convocatoria 	Una 	vez  

concluida esta acción se  

comunica via telefónica pala 
informar la entrega de los 
ejemplares. Recibe acuse y lo entrega 

Recibe acuse. archiva en el 
e xpedtente. 

Recibe llamada telefónica e 
instruye para que se recoja el 
material impreso, en el lugar 
que indicó la Delegación 
Administrativa. 

Recibe instrucción. asiste al 
lugar indicado a recoger el 
material impreso y lo entrega .  



Recibeinstrucción e rnicia eI 
procedimiento 	-ApOyo. 
seguimiento y recopilación de 
información estadistica ce los 
Cursos de Formación 
Centi alta. para elaborar el 
informe eStadistico finar . 

	) 

Página 

RESPONSA51 E DEL AREA DE 
CURSCSDE FORMACION CONTINUA 

DE A DDEDIREDD,DD DF 
CAPACITACIONY ACTUALIZACION 

DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRA FIMO 
DE A euDDIRECCION DE 

CAPACITA CION Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

SUBDI ECTORDE CAPA CITACIÓN Y 
AC DJALIZACION DC)CEN1 C O

RESCENERA LES DE 
LOS25 CES 1505 DE MAESTROS 
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35 

Recibe material y organiza en 
Paquetes 	de 	manera 
proporiona elabora acuses 
de recibido y circular para los 
de los 25 Centros de 
Maestros, paro que asistan a 

36 
	 recoger el paquete que les 

corresponde. Entrega circular 
para firma del subdirector. 

Recibe 	circular 	firma 
instruye que se. enero por 
ce,  re° °laceró...,  

Circular para entregar los 
ejemplares 	de 	 la 
Convocatoria 

Recibe in r u ne.eo n y any. 
	

9 
IReciben secular via correo 

oloctronico y asisten a reCibir 
el paquete oe rnatenal con la 
Co 1 Oc..atc. a 9 

9 
Recibei merme 	de 	la 
finalizacion de entrega de los 
paquetes dematerialee 
instruye para que se inicie el 
procedimiento de seguimiento 
de inscripcion desarropo y 
reoplEacion de intormacion 

deestad Istica final de !OS Cursos 
Formación Continua 

Entrega 	paquete 	do. 
malenale$ 	E 	informa 
verbalmente el finalizar la 
entreg a 9 

Reciben 	Paquete 	de 
materiales frenan acuse de 
recibidc so retiran y aplican 
procedimienlos internos para 
su dist ribucton 

MEDICIÓN 

Ta  + T. + Td 	 Tiempo promedio en días desde la gestión 
n 	 hasta la distribución de la Convocatoria para 

los Cursos de Formación Continua 
En donde: 
Ta  = tiempo en días utilizado en la gestión de la autorización 
de la Convocatoria para los Cursos de Formación Continua 

T, = tiempo en días utilizado para la reproducción de la 
Convocatoria para los Cursos de Formación Continua 

Td = tiempo en días utilizado para la distribución de la 
Convocatoria para los Cursos de Formación Continua 

n = 3 

No. d2 ejemplares impresos distribuidos de la Convocatoria 
para los Cursos ce Formación Continua  

No. de ejemplares impresos de la Convocatoria para los 
Cursos de Formación Continua recibidos 

% de eficiencia en la entrega y distribución de 
X100= 	la Convocatoria para los Cursos de Formación 

Continua 
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REGISTRO DE EVIDENCIAS 

• Convocatoria autorizada para los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio en el 
ciclo escolar vigente. 

• Oficio de solicitud de dictamen técnico de uso de la imagen institucional. 
• Oficio de solicitud a la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, para la 

reproducción de la Convocatoria para los Cursos Formación Continua. 
• Circular para comunicar a los 25 Centros de Maestros que pasen a recoger el paquete correspondiente a la 

Convocatoria para los Cursos Formación Continua 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Este procedimiento no utiliza formatos. 

Edición: 	Primera  
Fecha: 	Marzo de 2014 
Código: 	205121200-12  
Página:  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

PROCEDIMIENTO: 	ELABORACIÓN DEL INFORME ESTADÍSTICO FINAL DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN 
CONTINUA PARA MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN SERVICIO. 

OBJETIVO 

Mantener el control de los cursos de capacitación a los docentes de Subsistema Educativo Estatal, mediante la elaboración 
del informe estadistico final de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos docentes de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente comisionados, del 
Área de los Curso de Formación Continua y de los 25 Centros de Maestros. 

REFERENCIAS 

Reglas de Operación del Programa Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros de 
Educación Básica en Servicio. Secretaría de Educación Pública. Diario Oficial de la Federación. 28 de diciembre de 
2011. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad 
Administrativa. Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Capacitación y Actualización Docente tiene a su cargo la planeación y desarrollo de los Cursos de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, derivado de los lineamientos nacionales para la 
coordinación de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, a través del Area de 
Cursos de Formación Continua. 

El Director de Formación y Actualización Docente, deberá: 

• Recibir, rubricar y realizar procedimientos internos para enviar el oficio al Director General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente con el Informe Estadístico Final de los Cursos Formación Continua para Maestros de Educación 
Básica en Servicio, para el ciclo escolar vigente. 

El Subdirector de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Instruir al Responsable del Área de Cursos de Formación Continua, para que elabore la propuesta de seguimiento 
de los Cursos Formación Continua. 

• Rubricar de visto bueno el oficio con el que se enviará al Director General de Educación Normal y Desarrollo 
Docente el de los Cursos Formación Continua para Maestros de Educación Básica en servicio, del Subsistema 
Educativo Estatal. 

• Firmar los oficios de comisión de los Servidores Públicos Docentes que harán el seguimiento a los Cursos 
Formación Continua. 

La Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá: 

• Recibir solicitud y realiza los procedimientos internos necesarios para la entrega de material para el desarrollo de los 
Cursos de Formación Continua. 
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El Coorjlinador Administrativo de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Solicitar a la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, el material necesario 
para el desarrollo y seguimiento de los Cursos Formación Continua. 

• Elaborar, recabar la firma del Subdirector de Capacitación y Actualización Docente y entregar los oficios de comisión 
los servidores públicos docentes que harán el seguimiento. 

• Recibir documentación con turno e instrucciones del Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para 
ntregarlo a los destinatarios. 

• Instruir al Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para que entregue a sus 
destinatarios, la documentación que genere el Área de Cursos de Formación Continua. 

Los Coordinadores Generales de los 25 Centros de Maestros, deberán: 

• Acudir a la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente a recoger el paquete de materiales para el 
desarrollo y seguimiento de los Cursos Formación Continua. 

• Recibir los formatos de inscripción de los Servidores Públicos Docentes, de los Cursos Formación Continua en su 
zona y reportarla a la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

El Responsable del Área de Cursos de Formación Continua, deberá: 

• Elaborar la lista de requerimientos para el desarrollo y seguimiento de los Cursos Formación Continua los Maestros 
de Educación Básica en servicio. 

• Entregar a los Coordinadores Generales de los Centros de Maestros el material para el desarrollo y seguimiento de 
los Cursos Formación Continua los Maestros de Educación Básica en servicio. 

• Solicitar a los Coordinadores Generales de los 25 Centros de Maestros el envío de la información estadística de los 
Cursos Formación Continua 

• Concentrar la información estadística y elaborar el Informe Estadístico Final de los Cursos de Formación Continua. 

El Servidor Público Docente comisionado de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, deberá: 

• Recibir su oficio de comisión y los materiales necesarios para el seguimiento de los Cursos de Formación Continua. 
• Asistir al seguimiento de los Cursos de Formación Continua, en el lugar, fecha y hora en el que fue comisionado. 

La Recepcionista de la Subdirección Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Recibir la documentación dirigida al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente referente a los Cursos de 
Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio. 

El Mensajero de la Subdirección Capacitación y Actualización Docente deberá: 

• Entregar documentos emitidos por la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente a las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría y del Gobierno Estatal, referente los Cursos de Formación Continua para Maestros 
de Educación Básica en Servicio. 

DEFINICIONES 

Refiere a los procesos sistemáticos de profesionalización en el ejercicio de la 
práctica docente en los que participan los maestros, asesores técnico-
pedagógicos y autoridades educativas, con el propósito de desarrollar su 
conocimiento y competencias profesionales. 

Proceso mediante el cual los profesionales de la educación adquieren, amplían o 
consolidan sus conocimientos y competencias profesionales para estar al día 
con los nuevos requerimientos de la práctica educativa. 

Espacio educativo que ofrece servicios y recursos de apoyo a los maestros y a 
los colectivos docentes de educación básica y cuya función sustantiva es 
promover y asesorar actividades formativas y de desarrollo profesional; así como 
coordinar los esfuerzos desarrollados por la estructura educativa de su área de 
influencia (jefatura de sector, supervisión escolar, jefatura de enseñanza, 
directores de escuela, consejos de participación social y asociaciones de padres 
de familia) para mejorar la prestación de los servicios educativos. 

Se concibe como un proceso sistemático de diálogo, diagnóstico y puesta en 
marcha de acciones colectivas orientadas a la resolución de problemas 
educativos asociados a la gestión escolar, así como a la enseñanza y las 
prácticas educativas de directivos y docentes. 

Cursos que atienden prioridades nacionales y estatales que tienen Clave SEP y 
que están dentro del Catálogo Nacional de Cursos de Formación Continua de la 
Dirección General de Formación Continua para Maestros en Servicio y que 
pueden ser válidos para Carrera Magisterial o Escalafón. Están orientados a 

Formación Continua: 

Actualización: 

Centro de Maestros (CdeM): 

Asesoría Académica: 

jCurso de Formación Continua: 
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Material de apoyo: 

minimizar problemas de carácter técnico- pedagógico o de falta de dominio de 
contenidos específicos de un alto nivel o modalidad educativa, por lo que se 
relacionan directamente con las competencias profesionales necesarias para 
realizar las funciones que corresponden a: docentes frente agrupo, personal 
directivo y de supervisión y profesores en actividades técnico- pedagógicas. 

Catálogo Nacional de Cursos de Formación Continua, Acuerdo Nacional SEP-
SNTE de Carrera Magisterial, Manual de Conductor de Curso, Manual de 
Asistente y CD. 

INSUMOS 

Instrucción verbal del Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para iniciar el procedimiento para la gestión de 
los apoyos materiales para el seguimiento, recopilación de información y elaboración del informe estadístico final de los 
Cursos de Formación Continua.  

RESULTADOS 

Informe estadístico final de los Cursos de Formación Continua para Maestros de Educación Básica en Servicio, para el ciclo 
escolar vigente. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Planeación de la asistencia a la Jornada Nacional de Capacitación de los Cursos de Formación Continua para Maestros 
de Educación Básica en Servicio. 

• Diseño y gestión para la reproducción y distribución de la Convocatoria a los Cursos de Formación Continua para 
Maestros de Educación Básica en Servicio. 

POLÍTICAS 

En los Cursos de Formación Continua, podrán participar los Servidores Públicos Docentes de Educación Básica que no 
están inscritos en el programa de Carrera Magisterial, quienes obtendrán una constancia con valor escalafonario. 

Se desarrollarán Cursos de Formación Continua para los Servidores Públicos Docentes de todos los niveles, modalidades y 
vertientes educativas de Educación Básica. 

El Servidor Público Docente de Educación Básica, será el responsable de realizar su inscripción vía Internet al Curso de 
Formación Continua e imprimir su material para el curso. 

Cualquier situación no prevista será resulta de acuerdo lo que establezca la Convocatoria de los Cursos de Formación de 
Continua del ciclo escolar vigente. 

DESARROLLO 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO 

	

1 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

	

2 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

	

3 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

	

4 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

	

5 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

	

6 	Mensajero de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente  

ACTIVIDAD 
Instruye verbalmente al Responsable del Área de Cursos de Formación 
Continua para que se gestione la solicitud de material de apoyo para el 
desarrollo de los cursos, seguimiento, recopilación de información y 
elaboración del reporte estadístico final de los Cursos de Formación 
Continua. 

Recibe instrucciones, elabora y entrega solicitud escrita de material de 
apoyo al Coordinador Administrativo, para que gestione ante la Delegación 
Administrativa, los materiales necesarios para el desarrollo, seguimiento y 
recopilación de información y elaboración del reporte estadístico final de 
los Cursos de Formación Continua. 

Recibe solicitud escrita y elabora oficio dirigido a la Delegación 
Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, 
solicitando los materiales necesarios para el desarrollo, seguimiento, 
recopilación de información y elaboración del reporte estadístico final de 
los Cursos de Formación Continua y presenta para firma al Subdirector de 
Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe oficio, firma e instruye al Coordinador Administrativo para que se 
envíe a la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación 
Básica y Normal. 

Recibe oficio firmado, obtiene copia para acuse e instruye al Mensajero de 
la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente para que 
entregue en la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de 
Educación Básica y Normal. 

Recibe oficio y a entrega en la Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Básica y Normal. 
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Recibe oficio de solicitud, firma acuse y devuelve. Aplica procedimientos 
internos para recabar el material y comunicarlo vía telefónica al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente e indicar el lugar 
donde se recoge el material solicitado. 

Recaba acuse y entrega al Coordinador Administrativo, para su 
seguimiento. 

Recibe acuse para seguimiento y espera respuesta. 

Recibe llamada telefónica de la Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Básica y Normal, se entera e instruye al 
Coordinador Administrativo, para que recoja los materiales. 

Recibe instrucción del Subdirector, asiste al lugar indicado a recoger los 
materiales y entrega al Responsable del Área de Cursos de Formación 
Continua de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe los materiales, organiza en paquetes de manera proporcional, para 
los 25 Centros de Maestros y anexa copia para acuse. Elabora circular 
para para que asistan a recoger los materiales que les correspondan y la 
presenta al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente para su 
firma. 

Recibe circular, firma e instruye al Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua para que se envíe por correo electrónico a los 
Coordinadores Generales de los 25 Centros de Maestros. 

Recibe circular firmada, escanea y envía por correo electrónico a los 
Coordinadores Generales de los 25 Centros de Maestros. 

Reciben correo electrónico y acuden a la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente a recibir material. 

Atiende, entrega materiales y recaba acuse de recibido. 

Reciben material, firman acuse y aplican procedimientos internos para 
realizar las inscripciones de los maestros interesados que acuden a los 
Centros de Maestros, recaban formatos de inscripción y envían reporte 
final por correo electrónico al Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 

Recibe vía correo electrónico el reporte de inscripciones e informa 
verbalmente al Subdirector. 

Recibe información e instruye al Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua para que elabore proyecto de seguimiento a los 
cursos. 

Solicita vía correo electrónico a los Coordinadores Generales de los 25 
Centros de Maestros, una relación de sedes con domicilios donde se 
llevarán a cabo los Cursos de Formación Continua. En las fases sabatina 
y vespertina. Formato Cuadro Concentrador de sedes FO-SUBCAD-CFC-
01. 

Reciben correo electrónico y remiten por el mismo medio la relación 
solicitada de sedes de los Cursos de Formación Continua. 

Recibe relación y elabora Proyecto de seguimiento de los Cursos de 
Formación Continua y anexa los siguientes formatos requisitados: 
• Concentrado de Sedes por Centro de Maestros. Formato Cuadro 

Concentrador de sedes FO-SUBCAD-CFC-01 
• Instrumento de seguimiento para los Servidores Públicos Docentes 

que harán visita a los Cursos de Formación Continua, Formato 
Instrumento de Seguimiento FO-SUBCAD-CFC-02. 

• Instrumento de evaluación del Curso de Formación Continua por el 
conductor del curso FO-SUBCAD-CFC-03. 

• Instrumento de evaluación del Curso de Formación Continua por el 
Servidor Público Docente asistente para conocer si los contenidos 
son relevantes para su función FO-SUBCAD-CFC-04. 

7 	Delegación Administra:iva de la 
Subsecretaría de Educación Básica y 

ormal 

8 	ensajero de la Subdirección de 
apacitación y Actualización Docente 

9 	oordinador Administrativo de la 
ubdirección de Capacitación y 
ctualización Docente 

10 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

11 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

12 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

13 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

14 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

15 	Coordinadores Generales de los 25 
Centros de Maestros 

16 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

17 	Coordinadores Generales de los 25 
Centros de Maestros 

18 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

19 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

20 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

21 	Coordinadores Generales de los 25 
Centros de Maestros 

22 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 
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• 	Lista de asistencia al Cursos de Formación Continua FO-SUBCAD- 
CFC-05. 

Entrega al Subdirector de la Subdirección de Capacitación y Actualización 
Docente. 

23 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

24 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

25 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

26 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

27 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

28 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

29 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

30 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

31 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

32 	Servidor Público Docente Comisionado 
de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

33 	Coordinador Administrativo de la 
Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

34 	Servidor Público Docente Comisionado 
de la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente 

35 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

36 	Coordinadores Generales de los 25 
Centros de Maestros 

37 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

38 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

39 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua de la Subdirección 
de Capacitación y Actualización Docente 

40 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente  

Recibe documentación. revisa y determina si existen observaciones 

Si existen observaciones, las anota en el documento y devuelve al 
Responsable del Área de Cursos de Formación Continua para su 
corrección. 

Recibe documentación con observaciones, corrige, imprime y entrega al 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. Se conecta con la 
Operación No. 23. 

Si no existen observaciones, firma y entrega al Responsable del Área de 
Cursos de Formación Continua para su operación. 

Recibe documentación y solicita al Subdirector de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente convocar a los Servidores Públicos 
Docentes de la Subdirección que participarán comisionados en las visitas 
de seguimiento. 
Convoca a los Servidores Públicos Docentes para solicitarles su apoyo en 
las visitas de seguimiento e instruye al Coordinador Administrativo para 
que elabore los oficios de comisión correspondientes. 

Recibe instrucción del Subdirector y listado de los Servidores Públicos 
Docentes comisionados, elabora oficios de comisión y entrega para firma 
al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe documentación, firma oficios de comisión e instruye al Coordinador 
Administrativo que entregue y recabe los acuses correspondientes. 

Recibe oficios de comisión firmados y entrega a los Servidores Públicos 
Docentes comisionados. 

Recibe oficio de comisión, relación de sedes e instrumentos que se 
aplicaran en la visita a los cursos, firma acuse de recibido, devuelve y 
espera la fecha y hora programada, según oficio. 

Recibe acuse y archiva. 

Asiste a la sede del curso asignado en la fecha y hora señaladas, aplica 
Instrumento de seguimiento FO-SUBCAD-CFC-02 y posteriormente lo 
entrega al Responsable del Área de Cursos de Formación Continua. 

Recibe los reportes FO-SUBCAD-CFC-02 y concentra la información de 
los instrumentos aplicados. Solicita vía correo electrónico a los 
Coordinadores Generales de los 25 Centros de Maestros. información 
estadistica de asistencia y puntaje obtenido de cada Servidor Público 
Docente que asistió a los cursos. 

Recibe, revisa, concentra información y envía por correo electrónico al 
Responsable del Área de Cursos de Formación Continua de la 
Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe información vía correo electrónico, elabora un Cuadro 
Concentrador de Estadísticas Finales FO-SUBCAD-CFC-06, de los 25 
Centros de Maestros y de todos los cursos ofertados. 
Concentra la información estadística en Instrumento de seguimiento FO-
SUBCAD-CFC-02 y elabora informe y entrega al Subdirector de 
Capacitación y Actualización Docente. 

Recibe informe, revisa e instruye al Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua, para que elabore oficio de envío del Informe 
Estadístico Final a la Dirección de Formación y Actualización Docente y 
para que se remita un ejemplar a la Dirección General de Educación 
Normal y Desarrollo Docente. 

Elabora oficio, anexa 2 ejemplares del Informe Estadístico Final y presenta 
al Subdirector de Capacitación y Actualización Docente, para firma. 

Recibe oficio y anexos, firma e instruye al Coordinador Administrativo para 
que se envíen al Director de Formación y Actualización Docente. 



41 	oordinador Administrativo de la 
ubdirección de Capacitación y 
ctualización Docente 

42 	ensajero de la Subdirección de 
apacitación y Actualización Docente 

43 	irector de Formación y Actualización 
ocente 

44 	Recepcionista de la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente 

45 	Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente 

46 	Responsable del Área de Cursos de 
Formación Continua  

Recibe oficio firmado y anexos, obtiene copia para acuse e instruye al 
Mensajero de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente 
para que entregue al Director de Formación y Actualización Docente. 

Recibe oficio y anexos, y entrega al Director de Formación y Actualización 
Docente. 

Recibe oficio y anexos, resguarda un ejemplar y aplica procedimientos 
internos para enviar el otro ejemplar al Director General Educación Normal 
y Desarrollo Docente y entrega copia a la Subdirección de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe copia del oficio enviado al Director General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente con el Informe Estadístico Final de los Cursos de 
Formación Continua, registra y entrega al Subdirector de Capacitación y 
Actualización Docente. 

Recibe copia de oficio, revisa y entrega al Responsable del Área de 
Cursos de Formación Continua, para archivo. 

Recibe copia y archiva. 
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DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: 	ELABORACIÓN DEL INFORME ESTADÍSTICO FINAL DE LOS CURSOS DE 
FORMACIÓN CONTINUA PARA MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN SERVICIO. 

Slabnia Opai DE CAPA CITACION Y 
Ab IVA l IOADEON DOCENI E 
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COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
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2 
InStiuye para que se gestione 
la 	offliebtid 	de 	material 	de 
apoyo 	Odia 	el 	deSarrOCIO 	de 
las 	curaos. 	oegramient ay 
recOpllaymn cie int ormaCión y 
elaboranion 	del 	reporte 
estad istmo Dnal de los Cursos 
de Forrot:ion Continua 

2 
Recibe 	inStruccrones. 	elabora 
y entrega SOIMilud escri ta 	do 

material de apoyo. para 	que 
gesloone 	ante 	la 	Delegación 
Administrativa 

3 

Reorbe 	solreitud 	escrita 	y 9 E elabOra 	o llero. 	Sellertande 	los 

malenaleS 	a ecesapos 	y 

present a para loma. 

Recrbe Oboe. fuma e in 	ruge E 9 pa'a Out se eny,e 

Recibe oficio Iirmado. obt ene 
Copia 	para 	acuse 	e 	instruye 
para que se entregue 

Recibe oficia y entiega. 

DEL EDACOON ADMINISTRATIVA 
DE LA SUBSECHETARIA DE 

EDUCACION BASICA Y NORMAL 

2 
Recibe 	ohmio 	de 	solicitud, 
fama acuse y devuelve. Aplica 
promedien 	internos 	Para 
recabar 	el 	material 	y 
COrnurneari0 	via 	telefónica 	e 
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RESPONSABLE DEL ÁREA DE 
CURSOS DE FORMACION CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACION 

DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITA C.011 Y ACTUALIZACION 
DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION DOCENTE 

COORDINA DORE S 0 ENE PA LBS DE 
L0525 CENTROS UE MAESTROS 

Recibe 	acuse 	pala 

seguimiento 	y 	espera 

respuesta.  

Recibe llamada lelelónica, e 

instruye para que se recojan 

los matenales. 

Recibe 	los 	materiales 

organiza en paquetes de 

manera proporcional. para los 

25 Centros de Maestros y 

anexa copia para acuse.  

Elabora circular para para cue 

asistan a recoger los 

materiales y la presenta para 

firma 

Recibe instrucción asiste al 

lugar maleado a recoger los 

materiales y entrega.  

Recibe 	circular 	firma 	e 

instruye para que se envie por 

caneo electrónico.  9 
Recibe 	circular 	firmada 

escancia y ansia por correo 

ele  9 
Reciben correo electrónico 

acuden a recibir material. 

Atiende, entrega materiales y 

recaba acuse de recibido .  9 

Res me vía correo electrónico 

el reporte de inscripciones e 

informa verbalmente .  

Reciben material, firman acuse 

y 	aplican 	procedimientos 

internos para realizar las 

inscripciones de los maestros 

interesados que acuden a los 

Centros de Maestros, recaban 

lormatos de inscripción y 

erogo reporte rugí por correo 

electronic° 

Recibe información e instruye 

para que se elabore proyecto 

de seguimiento a los cursos .  
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RESPONSABLE DEL AREA DE 
CURSOS DE FORMACION CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCICN DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

CAPACFrACION Y ACTUALIZACION 
DOCENTE 

SURDIREC 
ACTU 

TOR DE CADA CITACION 
SLIZACION DOCENTE 

COORDINA DORES GENERA LES DE 
LOS 25 CENTROS DE MAESTROS 

20 

Solicita via correo electrónico. 

una relación de sedes Con 
domicilios donde se llevarán e 

cabo los Cursos de Forrnacion 

Continua. 	En 	las 	fases 

Sabatina 	y 	vespertina. 

Formato 	 Cuadro 
	

21 
Concent rador de sedes FO 

SUBCAD-CFC-01 

2' 	 
Reciben correo electrónico y 

remilen por el mismo medio la 
relación solicitada. 

23 

Recibe documentación. revisa 

y determina: 

Las anota en el documento y 

devuelve cara su correccion. 

Firma y entrega para su 
Operar ion. 

Recibe retacion y elabora 

Proyecto de seguimiento de 

los Cursos de Formación 

Continua, anexa los siguientes 

formatos reguisitados 

• FO-SUBCAD-CFC-01 

• FO-SUI3CAD-CFC-02 

• FO-SUBCAD-CFC-03.  

• FO-SUBCAD-CFC-04 

• FO-SURCAD-CFC-05 

entrega. 

25 

Recibe documenlacion con 

observaciones, 	corrige, 

imprime y entrega. Se conecta 

con la Operación No 23. 

o 
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RESPONSABLE DEL ÁREA DE 
CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DOCENTE 

COORDINADORADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACITA CLON Y ACTUALIZACION 
DOCENTE 

SERVIDOR PUBLICO DOCENTE 
COMISIONADO DELA 

SUBDIRECCION DE CA PACITACION 
Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

Recibe documentación y 
solicita 	convocar 	a 	los 
Servidores Públicos Docentes 
que participarán en las visitas 
de seguimiento. 

Convoca a los Servidores 
Públicos 	Docentes 	para 
solicitarles su apoyo en las  
visitas de seguimiento e 
instruye para que se elaboren 
los of idos de comisión 
correspondientes. 

Recibe instrucción y listado de 
los 	Servidores 	Públicos 
Docentes 	comisionados. 
elabora oficios de comisión y 
ent reg a para f Ama. 

Recibe documentación, firma 
oficios de comisión e instruye 
que se entreguen y recaben 
los acuses correspondientes. 

Recibe oficios de comisión 
firmados y entrega. 

Recibe oficio de comisión. 
relación 	de 	sedes 	e 
instrumentos que se aplicarán 
en la visita a los cursos. firma 
acuse de recibido, devuelve y 
espera la fecha y liara 
programada. segun oficio. 

Recibe acuse y archiva. 

Asiste a la sede del curso 
asignado en la fecha y hora 
senaladas. aplica Instrumento 
de seguimiento FO-SUBCAD-
CFC-02 y posteriormente lo 
entrega.  

Recibe los reportes FO-
SUSCAD-CFC-02 y concentra 
le 	información 	de 	los 
instrumentos 	aplicados. 
Solicita vio correo electrónico 
la información estad istica de 
asistencia y puntaje obtenido 
de cada Servid or Público 
Docente que asistió a les 
Careos 
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RESPONSABLE DEL AREA DE 
CURSOS DE FORMACION CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCION DE 

CAPACLTACION Y ACTUALIZACION 
DOCENTE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCION DE 

cAPACITA CION Y ACTUALIZACION 
DOCENTE 

SERVIDOR PUBLICO DOCENTE 
COM SIGNADO DE LA 

SUBDIRECCION DE CA PsCITAGION 
Y ACTUALIZAC,01. DOCENTE 

SUBDIPECTOP DE CAPACITACION Y 
ACTUELIZACION DOCENTE 

9,1,4tacel:"I 

Recibe 	int o rm e. 	revisa 	e 

nstruye para que se elabore 
oficio de envio del Informe 

Estadistica Final a la D secatón 

de ForrnaNan y Actualización 

Docente ./ para que se remita 
un ejemplar a la Dirección 

General ce Educación Normal 

y Desarrollo Docente. 

Recibe informacion yia corleo 

electrónico, 	elabora 	un 
Cuadro Concentrad or FO-

SUBCAD-CFC-06, de los 25 

Centros de Maestros y de 

lodos los cursos ofertados.  

Concentra la intonnacion 

estad :sima en el formato FO- 
SUBGAD-GFC-02 elabora 

Enferme y entrega 

Recibe, 	revisa. 	concentra 
información y ansia por 

correo electronic° 

Elabora oficio, anexa 2 

ejemplares 	del 	Informe 
Estadístico Final y presen la 

para firma. 

Recibe oficio y anexos. firma e 
instruye para que se envíen. 

Recibe 	ofrcc, o 	firmado 	y 

anexos obt ,ene copia para 
acuse e instruye para que se 

entregue. 

DIRECTOR DE FORMACION Y 
ACTUALIZACION DOCENTE 

MENSAJERO DE LA 
SUBDIRECCION DE 
CAPACITACION Y 

ACTUALIZACION DOCENTE 

Recibe o 15C ,o y anexos. 

entrega 

Rec Ibe 	oficio 	y 	anexos. 

resguarda un ejemplar y aplica 

procedimientos internos para 

enviar el otro ejemplar al 

Director General Educación 

Normal y Desarrollo Docente 
y entrega copia 
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SUBDIRECTOR DE CAPA CITACION Y 
ACTUA LIZACION DOCENTE 

RESPONSABLE DEL ARFA DE 
CURSOS DE FORMACION CONTINUA 

DE LA SUBDIRECCION DE 
CAPACITA CIOR Y ACTUALIZACION  

DOCENTE 

DIRECTOR DE FORMACION Y 
AGRIA LiZACION DOCE DOCENTE 

RECEPCIONISTA DE LA 
SUBDIPEOCION DE CA PACITACADN 

Y ACTUALIZACION DOCENTE 

19 

u 

9 

Recibe 	copia 	d el 	oficio 
enviado al Director General de 
Educación 	Normal 	y 
Desarrollo 	Docente 	con 	el 
MI orm e 	Estad islico 	Final 	de 
los 	Cursos 	de 	Forma Mon 
Continua. reg isus y entrega 

, 

9 

y entrega para archivo. 

 
Recibe coma de 	oficio, revisa 

Recibe copia y archiva 

* 
o 

MEDICIÓN 

A + B + C 

 

Media del tiempo en la recopilación, 
integración y elaboración del Informe 

Estadístico Final de los Cursos de Formación 
Continua 

elaboración del Informe Estadístico Final de los Cursos 

elaboración del Informe Estadístico Final de los Cursos 

elaboración del Informe Estadístico Final de los Cursos 

N 

 

A = No. de semanas utilizadas en la recopilación, integración y 
de Formación Continua de dos ciclos escolares anterioriores 
B = No. de semanas utilizadas en la recopilación, integración y 
de Formación Continua del ciclo escolar anterior 
C = No. de semanas utilizadas en la recopilación, integración y 
de Formación Continua del ciclo escolar actual 
N = 3 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

• Proyecto de seguimiento para el Desarrollo, Seguimiento y Evaluación de los Cursos de Formación Continua para 
Maestros de Educación Básica en Servicio en el ciclo escolar vigente. 

• Cuadro concentrador de estadísticas de finales. 
• Instrumentos de seguimiento 
• Listas de asistencia. 
• Constancias expedidas. 
• Informe estadístico final de los Cursos de Formación Continua para maestros de educación Básica en servicio. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Concentrado de sedes por Centro de Maestros. FO-SUBCAD-CFC-01 
Instrumento de seguimiento de los Cursos de Formación Continua. FO-SUBCAD-CFC-02 
Instrumento de evaluación del Cursos de Formación Continua por el docente conductor FO-SUBCAD-CFC-03 
Instrumento de evaluación del Curso de Formación Continua por el Docente asistente, FO-SUBCAD-CFC-04 
Lista de asistencia al Curso de Formación Continua, FO-SUBCAD-CFC-05 
Cuadro concentrador de estadísticas finales. FO-SUBCAD-CFC-06 
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Cuadro Concentrado de Sedes por Centro de Maestros - FO-SUBCAD-CFC-01 

CUADRO CC:INJ CENTRAD C:1R DE S ED ES 
POR CENTR. O D E MAESTRO.  

--Ste CAD- C."1=z:,  O Y 

C ntro de Me est res: 	  fe cha: 

114011/ DEL 
CLI a) 

HOMBRE DE la ESC.. aa SE DE 
Y DM lanIn014 

H O PIM PD VECINA INIP lila ~PIO (C 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

Nombre del formato: Cuadro Concentrador de Sedes por Centro de Maestros. FO-SUBCAD-CFC-01 

Objetivo: 	 Concentrar la información de las sedes de los Cursos de Formación Continua que se ofertarán por 
Centro de Maestros y municipio. 
El original para el Responsable del Área de Cursos de Formación Continua en la Subdirección de 
Capacitación y Actualización Docente y copia para el Responsable del Centro de Maestros 
participante. 

No. CONCEPTO DESCR1PCION 
1 Centro de Maestros: Anotar la ubicación del Centro de Maestros 

2 Fecha: Anotar día, mes y año de elaboración. 

3 Nombre del curso Anotar el nombre del curso de formación continua. 

4 Municipio Anotar el nombre del municipio donde se ubica la sede. 

5 Nombre de la escuela 
sede y domicilio 

Anotar el nombre de la escuela sede del Curso de Formación Continua, con 
domicilio. 

6 Fecha Anotar día, mes y año en que se impartirá el Curso de Formación Continua. 

7 Horario [ Anotar el horario en el que se impartirá el Curso de Formación Continua. 

Distribución y 

Destinatario: 
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Instrumento de seguimiento de los Cursos de Formación Continua FO-SUBCAD-CFC-02 

IbISTRUNIE/NIT..7) E 5 a JIMIENTC 
URSOS DE FORMACIÓN CONTINUA 

E0-5-URC4E1-11-F-C-0_2 

ASPECTOS 
I. RESPONSABLES DE LAS SEDES (A) 
5 	— c. r-,cr .7.: 	a: Ida: ec 	., 	_-_' 	:- E. :: p.a.rtic 	laa .a.,11.J., 	ceta 

re ."..''' l_7 a 	1.-n .....L 
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II CONDUCCIÓN ta; 
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ai. 
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II' f7DREKPMBEin os> 
r 	_ 

b 	_le d c. 	a 	e-e >nz' 1 32 	:6: ^ -c a a :e.c.1.,.: L 	e a_ 	n 
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.1-:{zal_:-. 	: 	 e.-..: 4- ;cc 	:1,-,-.en ol. 	l 	-2 .._., 
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IV. DOCEN-EIS ASISTENTES (771 
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' 	' 	''''I'''t'''' '''' 	r.'" 	 r 	 -,... 

y 	 rz. 	 p yr 	ty. YI 

Y. AMBIENTES O ESCENARIOS DE LCS <GRUPOS <a> 
a 	- 	la. -r 	nr 	.r.- 	, •n- - a,-= -; 	-. na- =.- 	aria- :mara -a ria.- a,  - 	.- -la 	.-. 
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.. J. 	" 	' 	r- 	'- 	' .-.: 

A.1 	te 	4a,wa Av— au reces CS o  Cati EMtttfve S --. 
011.>ncycnbre y San, del 3ef-, ida, P®bliac Dowyefte. Cornmicnede 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

Nombre del formato: Instrumento de Seguimiento. Cursos de Formación Continua. FO-SUBCAD-CFC-02 

Objetivo: 	 Instrumento de observación para los Servidores Públicos Docentes que harán visita de seguimiento 
a los Cursos de Formación Continua. 

Distribución y 
	

Original para los servidores públicos docentes comisionados para hacer visitas de seguimiento a los 
Destinatario: 
	

Cursos de Formación Continua. 

No. CONCEPTO DESCRIPCION 

1 Nombre del Curso 
Anotar el nombre del Cursos de Formación Continua al que se 
le dará seguimiento. 

2 Sede 
Anotar el nombre de la escuela sede del Curso de Formación 
Continua. 

3 Fecha 
Anotar día, 	mes y año en 	la que 	se 	realiza 	la visita de 
seguimiento al Curso de Formación Continua 
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4 I. RESPONSABLES DE LAS SEDES Anotar la observación que corresponda de acuerdo a las 
acotaciones: N = Nunca AV = A veces 	CS = Casi siempre 	S 
= Siempre b 

¿Brindaron las facilidades a los participantes para el 
en desarrollo del curso? 

b 
p 

¿Atendieron las condiciones materiales necesarias 
ra el desarrollo del trabajo? 

c 
i 
i 

¿Se 	consideraron 	los 	niveles 	educativos 	en 	la 
tegración de los grupos y se cuidó el número de 
tegrantes, evitando la saturación? 

d 	¿Previeron la puntualidad y la asistencia de los 
ponentes? 
e) ¿Cuidaron el cumplimiento del horario? 
f) ¿Entregaron de manera oportuna los materiales 
correspondientes? 

5 II. CONDUCCIÓN Anotar la observación que corresponda de acuerdo a las 
acotaciones: N = Nunca AV = A veces CS = Casi siempre S 
= Siempre 

a) ¿Domina el contenido del curso? 
b) ¿Maneja el grupo y optimiza el tiempo? 
c) ¿Usa 	un 	lenguaje 	pedagógico 	y 	promueve 	el 
desarrollo 	de 	competencias 	profesionales 	de 	los 
docentes? 
d) ¿Promueve la discusión y el análisis en el grupo a 
fin de que los asistentes se apropien del contenido del 
curso? 
e) ¿Usa adecuadamente la guía y los materiales del 
curso para el logro de los propósitos? 
f) ¿Genera ambientes estimulantes y desafiantes para 
el 	aprendizaje 	y 	la 	recuperación 	de 	experiencias 
docentes? 

6 III. CONTENIDO Anotar la observación que corresponda de acuerdo a las 
acotaciones: N = Nunca AV = A veces CS = Casi siempre S 
= Siempre 

a) ¿Se abordó en su totalidad el contenido del curso, 
según 	los propósitos planteados al 	inicio de cada 
sesión (productos)? 
b) ¿Se dio la relevancia académica a cada una de las 
temáticas? 
c) ¿Se atendieron las temáticas que representaron 
dificultad en su tratamiento y comprensión? 
d) ¿Se profundizó en las temáticas de mayor interés 
para los docentes? 
e) ¿Se estableció una relación entre los contenidos del 
curso y 	la experiencia de los docentes? 
f) ¿Se retomaron las experiencias de los tres niveles 
educativos? 

7 IV. DOCENTES ASISTENTES Anotar la observación que corresponda de acuerdo a las 
acotaciones: N = Nunca AV = A veces 	CS = Casi siempre 	S 
= Siempre 

a) ¿Mostraron disposición al trabajo, manifestado 
interés hacia la conducción y respeto a la diversidad 
del grupo? 
b) ¿Manifestaron interés por las temáticas del curso? 
c) ¿Comentaron sobre sus experiencias del aula y las 
relacionaron con el contenido del curso? 
d) ¿Evidenciaron compromiso con su proceso de 
formación y cumplimiento de expectativas? 
e) ¿Elaboraron con dedicación y empeño los productos 
individuales y en equipo? 

8 V. AMBIENTES O ESCENARIOS DE LOS GRUPOS Anotar la observación que corresponda de acuerdo a las 
acotaciones: N = Nunca AV = A veces CS = Casi siempre S 
= Siempre 

a) ¿Se contemplaron condiciones académicas 
adecuadas para el desarrollo del curso (respeto, 
profesionalismo, apertura, actitud propositiva)? 
b 
del 
a 
e 

¿Se propició la interacción entre los participantes 
grupo a partir de propósitos comunes, como 

render unos de otros y compartir información y 
periencias? 

c 
a 

¿Se favorece la búsqueda y manejo de información 
partir de diversos materiales educativos? 

9 
mbre 	y 	firma 	del 	Servidor 	Público 	Docente 
misionado 

Anotar el 	nombre y la firma del Servidor Público Docente 
comisionado para realizar la vista de seguimiento al Curso de 
Formación Continua. 
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Instrumento para evaluación del curso de formación continua por parte del conductor del curso. 

INSTRUMENTO DE E WaltreeCION DEL CURSO DE 
IFORMACTON CONT1NU.A POR PARTE DEL 

DOCENTE CONDUCTOR 
5r0--SEERCALDelCr003" 

Estimadles nrerms-tecondactorTak 

Con el proposit0 de 	p ar la abóperigncia en el desarrollo de les- Cursos de Formación Continua, te 
pedimos de la manera roas-atenta dar respuesta a los siguientes cuestioarniento, con el fin de contar 
cen 	elementos- gue nos permitan ro el orar los procesos- acede:u- :es- yo  las condiciones materiales Que 
los respaldan 

Nombra clalconcluctors Cl) 
Prepara  :ron  protnsion  
Nombra claire.= r(3). 
Cant ro da Maestros=e41 
Soda: CE) 
Fan ha: r0E0 
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1 ['rasen,- 	Ivimiento como -Conductor' en el 
desarp lo del curso. 

2 Propuesta aoadem ina y ro et o dolegiza del 
curse y su ce ntribuc ión Para ro el orar la 
practica docente del profesorado. 

3 rl_ctualidad -y-  \-igencra de los contenidos- de 
los materiales. 

a Actróidades didácticas a desarrollar en cada 
una de las sesiones. 

5 ikal9S-Orla academiaa que te brindó el Centro 
de Maestros para cond uo ir el °u rso . 

6 El curso responde al desarrollo de 
competencia., Que se  pide en La Reforma 
Educa-iba de La Educación ea-bra, 

7 El curso da res-pues-tasa las- necesidades- de 
los-  maestras 

a Material acorde al enfoque y los propósitos 
que la Reforma educativa plantea para cada 
asignatura 

9 D ese n \ só I •ci miento, a p e rt u ya y participación 
del grupo para el dasarrollo rde lassesiones_ 

10 Logro de los propósitos del Curso de 
Formación Continua. 
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sugeridas en el Curso de Formación Continua. 
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algún impr e-cisto. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

      

Nombre el formato: Instrumento de Evaluación del Curso de Formación Continua por parte del Docente Conductor. FO-
SUBCAD CFC-03 

Objetiv 

 

Instrimento de evaluación para los Servidores Públicos Docentes que participarán como 
Conductores de los Cursos de Formación Continua. 
Original para los servidores públicos docentes conductores de los Cursos de Formación 
Continua. 

Distribuición y 
Destinatario: 

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Nombre del conductor: 
Anotar el nombre del profesor que conducirá el Curso 
de Formación Continua 

2 Preparación profesional: 
Anotar la 	preparación 	profesional 	del 	profesor que 
conducirá el Curso de Formación Continua. 

3 Nombre del curso: Anotar el nombre del Curso de Formación Continua. 

4 Centro de Maestros: 
Anotar el Centro de Maestros al que corresponda la 
sede. 

5 Sede: 
Anotar el nombre de la escuela sede del Curso de 
Formación Continua. 

6 Fecha: 
Anotar día, mes y año en la que se lleva a cabo la 
evaluación. 

7 Fase: 
Anotar la fase en la que se lleva a cabo el Curso de 
Formación Continua. 

8 ASPECTOS ACADÉMICOS 
Evaluar 	los 	aspectos 	académicos 	en 	los 	que 	se 
desarrolla el Curso de Formación Continua, con base a 
la escala que se indica. 

1 Desenvolvimiento como "Conductor" en el desarrollo 
del curso. 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio, 	1 
No satisfactorio 

2 Propuesta académica y metodológica del curso y su 
contribución 	para 	mejorar 	la 	práctica 	docente 	del 
profesorado. 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio, 	1 
No satisfactorio 

3 Actualidad 	y vigencia de 	los contenidos de 	los 
materiales. 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio, 	1 
No satisfactorio 

4 Actividades didácticas a desarrollar en cE-iia una de 
las sesiones. 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio, 	1 
No satisfactorio 

5 Asesoría académica que te brindó el Centro de 
Maestros para conducir el curso. 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio, 	1 
No satisfactorio 

6 El curso responde al desarrollo de competencias que 
se pide en la Reforma Educativa de la Educación 
Básica. 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio, 	1 
No satisfactorio 

7 El curso da respuestas a las necesidades de los 
maestros. 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio, 	1 
No satisfactorio 

8 Material acorde al enfoque y los propósitos que la 
Reforma educativa plantea para cada asignatura 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio, 	1 
No satisfactorio 

9 Desenvolvimiento, apertura y participación del grupo 
para el desarrollo de las sesiones. 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio, 	1 
No satisfactorio 

10 Logro de los propósitos del Curso de Formación 
Continua. 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio, 	1 
No satisfactorio 

9 ASPECTOS MATERIALES 
Evaluar 	los 	aspectos 	materiales 	en 	los 	que 	se 
desarrolla el Curso de Formación Continua, con base a 
la escala que se indica. 

1 	Condiciones del espacio donde se 	desarroila el 
Curso de Formación Continua. 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio, 	1 
No satisfactorio 

2 Conocimiento y entrega del curso y los materiales de 
apoyo que lo integran. 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio, 	1 
No satisfactorio 

3 Materiales de ofic na y tecnológicos que se requieren 
para 	la 	realización 	de 	actividades sugeridas 	en 	el 
Curso de Formación Continua. 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio. 	1 
No satisfactorio 
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4 Apoyo de las autoridades escolares e integrantes de 
Centros de Maestros para algún imprevisto. 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio, 	1 
No satisfactorio 

5 Tiempos programados para el desarrollo de las 
actividades del curso. 

5 Excelente, 	4 Muy bien, 	3 Bien, 	2 Satisfactorio, 	1 
No satisfactorio 

10 Sugerencias y Comentarios: 
Anotar 	las 	sugerencias 	para 	mejorar 	el 	Curso 	de 
Formación Continua y/o los comentarios que se quiera 
hacer al mismo. 

Instrumento de evaluación del Curso de Formación Continua por e; docente asistente. 

INSTRUMENTO DE EVALUACION DEL CURSO DE 
FORMACION CONTINUA POR PARTE DEI_ 

DOCENTE ASISTEt4TE 
FO -SUB CAD - Cre- 04 

fulaerra Asistente ricas interesa conocer tu opinión acerca de los resultados y desarrollo del Curso de Forrneoón 
Continua 2011-2012, por lo que asmdeeere reos, se sine responderlos siguientes planteamientos. 

Nombro doI conductor: (O 
—P roperacon pro 	1:H--ri1-rt 	2ti : 	) 
Neutro dol cuneo_ [S) 
Centro t-M---- s1 
Se da (S)—  

l I 1-odia: (6) I Fono a ba na 1 1 Vespertina 

Evalúe cede uno de los aspectos de Fa capacitación marcarido le CaLelie CUTO corresponda -a _su 
evaluación de -acuerdo e la siguiente escala: 5 Excelente. 4 Muy bien. 3 Sien. 2 Setisfactorio, 1 No 
satisfactorio 

NO ASPECTO (0 Fra-NTE MUY SIEN CIEN arFftsfro PD NO SA~ACTO RE,  

1 Logro de fas proposrtos del curso 

9 .cito ,de n Ea propi_sitr., personales 

.., Relevancia del contenido para mi 
trebejo 

4 Efectividad de las tecnicas y 
metodología del curso 

5 riitg-anizacion del Programa del curso 

e res-arrollo del curso 

Utilidad del rneteri-al del Progresa de 
Formación del curso 

Efectividad del conductor 

Condiciones adecuadas del espacio 
de tretrai o 

SUGERENCIAS I COMIINTARIOS (9) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

Nombre del formato: Instrumento de evaluación del Curso de Formación Continua por parte del Docente Asistente. FO-
SUBCAD-CFC-04 

Objetivo: 	 Instrumento de evaluación para los Servidores Públicos Docentes asistentes a los 
Cursos de Formación Continua. 

Distribución y 
Destinatario: 

Original para los servidores públicos docentes asistentes a los Cursos de Formación 
Continua. 
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No CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Nombre del conductor: 
Anotar el nombre del profesor que conducirá el Curso de Formación 
Continua 

2 p eparación profesional: 
Anotar la preparación profesional del profesor que conducirá el Curso 
de Formación Continua. 

3 Nombre del curso: Anotar el nombre del Curso de Formación Continua.  

4 Centro de Maestros: Anotar el Centro de Maestros al que corresponda la sede.  

5 Sede: 
Anotar el 	nombre de la escuela sede del Curso de 	Formación 
Continua. 

6 Fecha: Anotar dia, mes y año en la que se lleva a cabo la evaluación. 

7 Fase: 
Anotar la fase en la que se lleva a cabo el Curso de Formación 
Continua. 

8 ASPECTOS 
Evaluar los aspectos en los que se desarrolla el Curso de Formación 
Continua, con base a la escala que se indica: 

1 Logro de los propósitos del curso 5 Excelente, 4 Muy bien. 3 Bien, 2 Satisfactorio. 	1 No satisfactorio 
2 Logro de mis propósitos personales 5 Excelente, 4 Muy bien, 3 Bien, 2 Satisfactorio, 	1 No satisfactorio 

5 Excelente, 4 Muy bien, 3 Bien, 2 Satisfactorio, 	1 No satisfactorio 
3 Relevancia del contenido para mi 
trabajo 
4 Efectividad de las técnicas y 
metodología del curso 

5 Excelente, 4 Muy bien, 3 Bien, 2 Satisfactorio, 	1 No satisfactorio 

5 Organización del Programa del curso 5 Excelente, 4 Muy bien, 3 Bien, 2 Satisfactorio 	1 No satisfactorio 
5 Excelente, 4 Muy bien, 	3 Bien, 2 Satisfactorio, 	No satisfactorio 6 Desarrollo del curso 

7 Utilidad del materia del Programa de 
Formación del curso 

5 Excelente, 4 Muy bien, 3 Bien, 2 Satisfactorio, 	1 No satisfactorio 

8 Efectividad del conductor  
9 Condiciones adecuadas del espacio 
de trabajo 

5 Excelente, 4 Muy bien, 3 Bien, 2 Satisfactorio, 	1 No satisfactorio  

5 Excelente, 4 Muy bien, 3 Bien, 2 Satisfactorio, 	1 No satisfactorio 

9 Sugerencias y Comentarios: 
Anotar las sugerencias para mejorar el Curso de Formación Continua 
ylo los comentarios que se quiera hacer al mismo. 

Lista de asistencia al Curso de Formación Continua. 

LISTA DE ASISTENCLA AL CURSO DE FORMARON CONTINUA 
FO-StA3CAD-CFC-0 5 

Nombre del conductor (1) 

Nombre del curso (2) 

Clave del Clima: (3) 

Centro de Maestros: (4) 

Sede: (5) 

Fecha (6) 

 

, ase (2) 	Sabatina 	 Vespertina 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

Nombre del formato: Lista de asistencia al Curso de Formación Continua. FO-SUBCAD-CFC-05 

Objetivo: 
	

Lista de registro de asistencia para los Servidores Públicos Docentes que participarán en los 
Cursos de Formación Continua. 

Distribución y Destinatario: 
	

Original para el servidor público docente que impartirá el Curso de Formación Continua. 

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN —1 
1 Nombre del conductor: Anotar el nombre del profesor que conducirá el Curso de Formación Continua 
2 Nombre del curso: Anotar la preparación profesional del profesor que conducirá el Curso de Formación Continua. 
3 Clave del curso: Anotar el nombre del Curso de Formación Continua. 
4 Centro de Maestros: Anotar el Centro de Maestros al que corresponda la sede. 
5 Sede: Anotar el nombre de la escuela sede del Curso de Formación Continua. 
6 Fecha: Anotar día, mes y año en la que se lleva a cabo el registro de asistencia. 
7 Fase: Anotar la fase en la que se lleva a cabo el Curso de Formación Continua. 
8 Nombre del Docente Anotar el nombre completo del docente asistente al Curso de Formación Continua 

9 Cve. de Empleado Anotar la clave de empleado del Gobierno del Estado de México del docente asistente al 
Curso de Formación Continua. 

10 
R.F.C. Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del docente asistente al Curso de Formación 

Continua. 

11 Folio CIPE: Anotar el Folio de la Cédula de Inscripción al Proceso de Evaluación (CIPE) del docente 
asistente al Curso de Formación Continua 

12 
CMCU Anotar la Clave Única de Carrera Magisterial, del docente asistente al Curso de Formación 

Continua 

13 
Nivel educativo Anotar el nivel educativo al que pertenece el docente asistente al Curso de Formación 

Continua 

14 
Puntaje Anotar el puntaje escalafonario con el que cuenta el docente asistente al Curso de Formación 

Continua 
15 Horas Anotar las horas de duración del curso 
16 CCT Anotar la Clave del Centro de Trabaje del docente asistente al Curso de Formación Continua. 

17 	
CURP Anotar la Clave Unica del Registro de Población del docente asistente al Curso de Formación 

Continua. 

18 

Vertiente Anotar el tipo de docente: 
Docentes frente a grupo = 1 
Directivos = 2 
Personal de asesoría y apoyo técnico = 3 

Cuadro concentrador de estadísticas finales. 
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Nombre d I formato: Cuadro concentrador de estadísticas finales por Centro de Maestros. FO-SUBCAD-CFC-06 
Objetiv 	 Concentrar la información de las estadísticas finales de los Cursos de Formación 

Continua que se ofertaron por Centro de Maestros y vertiente. 
Distribu ión y Destinatario: Original para el Responsable del Área de Cursos de Formación Continua en la 

Subdirección de Capacitación y Actualización Docente. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Fecha: Anotar día, mes y año en la que se realiza la concentración de la información. 
2 Ciclo Escolar Anotar el ciclo escolar que corresponde el período de impartición de los Cursos de 

Formación Continua 
3 Fase Anotar la fase a la que pertenece la información, Vespertina o Sabatina. 
4 Inscritos Anotar el 	número 	de 	Servidores 	Públicos 	Docentes 	inscritos 	a 	los 	Cursos 	de 

Formación Continua en cada Centro de Maestros, en la vertiente señalada. 
5 Presentados Anotar el número de Servidores Públicos Docentes que se presentaron a los Cursos 

de Formación Continua en cada Centro de Maestros, en la vertiente señalada. 
6 No presentados Anotar el número de Servidores Públicos Docentes inscritos y que no se presentaron a 

los Cursos de Formación Continua en cada Centro de Maestros, en la vertiente 
señalada. 

7 Acreditados Anotar el número de Servidores Públicos Docentes inscritos y que acreditaron los 
Cursos de Formación Continua en cada Centro de Maestros, en la vertiente señalada. 

8 No acreditados Anotar el número de Servidores Públicos Docentes inscritos y que no acreditaron los 
Cursos de Formación Continua en cada Centro de Maestros, en la vertiente señalada. 

           

        

Edición: Primera 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 
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Código: 205121200  
Página: 

 

    

    

           

VI. SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. 	Cuando 	se 	utilice 	para 	indicar 	el 	principio 	del 
procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se 
escribirá la palabra FIN. C) 

O 

Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 
cuando la acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del símbolo un 
número en secuencia y se escribirá una breve descripción de lo que 
sucede en este paso al margen del mismo. 

Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o 
materiales que se están realizando en el área. Su dirección se maneja a 
través de terminar la línea con una pequeña línea vertical y puede ser 
utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza 
con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al 
finalizar la hoja hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde 
viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para primer conector y se 
continuará con la secuencia de letras del alfabeto. 
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Interruptor del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere 
de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo 
al usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por 
ello el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una 
espera necesaria e insoslayable. 

e  
Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. 	Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación. 

Conector 	de 	procedimientos. 	Es 	utilizado 	para 	señalar 	que 	un 
procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es imi)ortante 
anotar dentro del símbolo, el nombre del proceso del cual se deriva o 
hacia donde va. 

Fuera 	de 	Flujo. 	Cuando 	por 	necesidad 	del 	procedimiento, 	una 
determinada actividad o participante ya no es recurrida dentro del mismo, 
se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en el 
procedimiento. 

VII. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición (Marzo de 2014) elaboración de manual. 	
VIII. DISTRIBUCIÓN 

El original del manual de procedimientos se encuentra en poder de la Dirección de Legalización y del Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

• Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 
• Subdirección de Capacitación y Actualización Docente 

IX. 	VALIDACIÓN 

Mtro. Raymundo Edgar Martínez Carbajal 
Secretario de Educación 

(Rúbrica). 

Lic. Jorge Alejandro Neyra González 
Subsecretario de Educación Básica y Normal 

(Rúbrica). 

Lic. Aurelio Robles Santos 
Subsecretario de Planeación y Administración 

(Rúbrica). 

Mtro. José Eugenio Martínez Gutiérrez 
Director General de Educación Normal y Desarrollo Docente 

(Rúbrica). 

Profra. María Isabel Bustos Martínez 
Directora de Formación y Actualización Docente 

(Rúbrica). 

Lic. Braulio Castillo Maldonado 
Subdirector de Capacitación y Actualización Docente 

(Rúbrica). 

Mg. Juan Suárez López 
Jefe de la Unidad de Desarrollo 

Administrativo e Informática 
(Rúbrica). 
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X. CRÉDITOS 

      

FJEL COEIZERNIO 

   

                

El Manual de Procedimientos de la Subdirección de Capacitación y Actualización Docente, fue elaborado por personal del 
mismo de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática de la Secretaría de Educación, con la aprobación técnica y 
visto b eno de la Dirección General de Innovación de la Secretaria de Finanzas y participaron en su integración los 
siguient s servidores públicos: 

Secretaría de Finanzas 
Dirección General de Innovación 

Lic. Alfonso Campuzano Ramírez 
Director de Organización 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Desarrollo Institucional "A" 

Lic. Gerardo José Osorio Mendoza 
Jefe del Departamento de Mejoramiento Administrativo I 

Secretaría de Educación 

Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 

Ing. Juan Suárez López 
Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 

Norma Olivia Galindo Vázquez 
Líder de Proyecto 

Gerardo Alfredo Guerra Altamirano 
Analista Administrativo 

Pryscila González Ruiz 
Analista Administrativo 

Subdirección de Capacitación y Actualización Docente 

Mtro. Benito Lagunas Mejía 
Responsable de la Unidad de Seguimiento 

Profr. Feliciano Ocampo Campuzano 
Responsable del Área de Curso Básico de Formación Continua 

Mtro. José Luis García Martínez 
Responsable del Área de Cursos de Formación Continua 

Profra. Violeta Iris Hernández Guadarrama 
Responsable del Área del Programa de Período Sabático 
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